
R
ef

.D
oc

.: 
In

fP
ro

D
id

Lo
m

Lo
e_

20
23

Consejería de Desarrollo Educativo y F.P.
C

ód
.C

en
tr

o:
 0

40
01

15
1

F
ec

ha
 G

en
er

ac
ió

n:
 1

3/
11

/2
02

4 
11

:2
8:

28

I.E.S. Celia Viñas

PROGRAMACIÓN DIDÁCTICA

AMPLIACIÓN DE CULTURA CLÁSICA

EDUCACIÓN SECUNDARIA OBLIGATORIA

2024/2025

ASPECTOS GENERALES

1.  Contextualización y relación con el Plan de centro
2.  Marco legal
3.  Organización del Departamento de coordinación didáctica:
4.  Objetivos de la etapa
5.  Principios Pedagógicos
6.  Evaluación
7.  Seguimiento de la Programación Didáctica
 

CONCRECIÓN ANUAL

4º de E.S.O. Ampliación de Cultura Clásica



R
ef

.D
oc

.: 
In

fP
ro

D
id

Lo
m

Lo
e_

20
23

Consejería de Desarrollo Educativo y F.P.
C

ód
.C

en
tr

o:
 0

40
01

15
1

F
ec

ha
 G

en
er

ac
ió

n:
 1

3/
11

/2
02

4 
11

:2
8:

28

1Pág.: de

I.E.S. Celia Viñas

19

PROGRAMACIÓN DIDÁCTICA
AMPLIACIÓN DE CULTURA CLÁSICA

EDUCACIÓN SECUNDARIA OBLIGATORIA
2024/2025

1.  Contextualización y relación con el Plan de centro (Planes y programas, tipo de alumnado y centro):

A la hora de contextualizar el IES Celia Viñas de Almería no podemos olvidar el hecho mismo de su ubicación en el
centro de la ciudad. Esta localización condiciona de forma específica al conjunto de su Comunidad Educativa,
especialmente, en lo que se refiere a la realidad económica, social y cultural de sus miembros. Si por una parte el
clima social que lo envuelve es mayoritariamente tranquilo, por otra, es muy heterogéneo en cuanto a su diversidad
cultural y el status económico de quienes lo componen.Y más aún, si tenemos en cuenta que por su integración
dentro de la red de centros se nutre de un amplio abanico de procedencia del alumnado y sus familias. Por tanto, la
labor de acogimiento, integración y garantía de atención a la diversidad cultural y social de sus miembros supone un
esfuerzo añadido.
En definitiva, el entorno físico y social condiciona las características propias de este centro:
La existencia de un clima de tranquilidad social y de cierta estabilidad económica en la mayoría de las familias de
nivel socio-económico medio y media alto junto a otras situaciones de cierta inseguridad socioeconómica,
inestabilidad laboral, desempleo e, incluso, de desamparo o exclusión social de alguna porción del alumnado que
está bajo la tutela de las autoridades de la Junta.
La pluralidad, riqueza cultural y étnica del alumnado del Centro que en ningún caso ha supuesto merma alguna para
la convivencia escolar.
La existencia de otros centros privados o concertados no deja de ser un reto o reclamo para seguir trabajando por
mantener atractivo a los destinatarios que así lo estimen del único centro público de enseñanza secundaria que
podemos situar, rigurosamente hablando, en el centro de nuestra ciudad.
Con la incorporación del BI se ha diversificado la procedencia del alumnado de otras zonas no adscritas al centro.

El alumnado de este centro es un buen ejemplo de lo que debiera ser un buen alumnado, formado en los centros
públicos, con sus logros y sus carencias.
La pluralidad de procedencia social, cultural, étnica, que no ha sido obstáculo para la convivencia y la diversidad
cultural.
Una gran parte del mismo muestra una buena disposición para el esfuerzo, la realización de tareas, de actividades y
el estudio, además de mostrarse, en general, respetuoso y educado con el profesorado.
En algunos casos, se ha detectado la falta de motivación, lo que provoca a su vez un desinterés que ocasiona
actitudes que dificultan la práctica docente. La atención personalizada por parte de los tutores y tutoras ¿ dentro de
lo que la ratio lo permite ¿, más la intervención del departamento de Orientación, Jefatura de Estudios y el contacto
con las familias ha tratado de poner soluciones. Tan sólo en una pequeña parte se han registrado casos de
absentismo que suelen coincidir con miembros de familias desestructuradas. No hay problemas relevantes de
convivencia.
En contra, podemos señalar la falta de motivación cultural más allá de lo académico, las características psicológicas
propias de la adolescencia, cierta inercia a entender el estudio sólo como un juego.
Señalar también que las tres líneas que integran los primeros de la ESO proceden de cuatro colegios públicos: Mar
Mediterráneo, Rafael Alberti, Inés Relaño y Giner de los Ríos. Sin despreciar el resto de los lugares de procedencia,
este alumnado se convierte en el eje que articula los grupos desde el primer curso. En ellos es justo reconocer la
buena impronta que supone la preocupación familiar, la actitud de los educandos y la labor de sus maestros y
maestras. El resto que procede de los otros colegios no presenta problemas de adaptación ni
integración. Durante estos años se ha observado el aumento de niños y niñas que están acogidos a alguna forma
de protección social.
En el caso del Bachillerato, junto a nuestros alumnos y alumnas procedentes de 4º de la ESO se incorpora todos los
años un contingente apreciable procedente de los pueblos próximos a la capital y del resto de la enseñanza
concertada ¿en su tramo no subvencionado por la administración pública¿. En ningún caso han presentado
problemas de adaptación.
Una de las claves que hace que el centro presenta una estructura piramidal invertida y haga que, frente a otros
muchos centros, en el nuestro aumente el número de sus grupos de bachillerato está, qué duda cabe, en la buena
formación y el clima que se respira en el Instituto, y que son conocidos por las familias y sus destinatarios; más aún,
si tenemos en cuenta el gran número de solicitudes de admisión que presentan desde la primera fase. En este
sentido, abogar por que se mantengan los grupos y no se quiebren las expectativas de las familias y sus hijos e
hijas a recibir la enseñanza en un centro público.

ASPECTOS GENERALES



R
ef

.D
oc

.: 
In

fP
ro

D
id

Lo
m

Lo
e_

20
23

Consejería de Desarrollo Educativo y F.P.
C

ód
.C

en
tr

o:
 0

40
01

15
1

F
ec

ha
 G

en
er

ac
ió

n:
 1

3/
11

/2
02

4 
11

:2
8:

28

2Pág.: de

I.E.S. Celia Viñas

19

El bachillerato de adultos ha ido disminuyendo de forma pronunciada hasta estabilizarse en los últimos años.
Tengamos en cuenta que la oferta se ha abierto a los demás centros, que antes se concentraba prácticamente en
tres centros de la capital. Sin embargo, hay que poner de manifiesto el aumento en el último año, y la necesidad de
hacer compatible el sistema presencial ¿que siempre supone una formación más directa y completa¿ con el
semipresencial. Soy consciente que esta modalidad puede hacer frente a otras necesidades que demanda nuestra
sociedad, pero insisto, no debe ir en detrimento ni ser incompatible con la modalidad presencial.
La ESPA (Educación Secundaria para Personas adultas) se mantiene curso tras curso, para dar respuesta social y
educativa a una serie de personas que necesitan obtener el título de graduado en Educación Secundaria para
mejorar sus condiciones sociolaborales y proseguir estudios de Formación Profesional o Bachillerato. Parte de este
alumnado continúa posteriormente en el centro cursando Bachillerato para Personas adultas en cualquiera de sus
dos modalidades.
El centro ofrece los siguientes planes y proyectos educativos:
- Plan de igualdad de género en educación 
- Plan de Salud Laboral y P.R.L. 
- Programa de centro bilingüe - Inglés
- Aula de Emprendimiento 
- Proy. Inn./Inv. Universidades Andaluzas 
- Convivencia Escolar 
- Diploma Bachillerato Internacional
- Transformación Digital Educativa
- Responsable CompDigEdu
- Org-Fun Bibliotecas Escolares 
- Bienestar y Protección 
- Erasmus+ 
- Prácticum Máster Secundaria 
- Cinema Labs: CAMINA

2.  Marco legal:
De acuerdo con lo dispuesto en los puntos 2 y 3 del artículo 27 del Decreto 102/2023, de 9 de mayo de 2023, por el
que se establece la ordenación y el currículo de la etapa de Educación Secundaria Obligatoria en la Comunidad
Autónoma de Andalucía, «2. En el marco de las funciones asignadas a los distintos órganos existentes en los
centros en la normativa reguladora de la organización y el funcionamiento de los mismos, los centros docentes
desarrollarán y concretarán, en su caso, el currículo en su Proyecto educativo y lo adaptarán a las necesidades de
su alumnado y a las características específicas del entorno social y cultural en el que se encuentra, configurando así
su oferta formativa. 3. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 120.4 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de
mayo, los centros docentes, en el ejercicio de su autonomía, podrán adoptar experimentaciones, innovaciones
pedagógicas, programas educativos, planes de trabajo, formas de organización, normas de convivencia o
ampliación del calendario escolar o del horario lectivo de ámbitos, áreas o materias de acuerdo con lo que
establezca al respecto la Consejería competente en materia de educación y dentro de las posibilidades que permita
la normativa aplicable, incluida la laboral, sin que, en ningún caso, suponga discriminación de ningún tipo, ni se
impongan aportaciones a las familias ni exigencias a la Administración educativa. ».  
Asimismo y de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 4.3 de la Orden de 30 de mayo de 2023, por la que se
desarrolla el currículo correspondiente a la etapa de Educación Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma
de Andalucía, se regulan determinados aspectos de la atención a la diversidad, se establece la ordenación de la
evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado y se determina el proceso de tránsito entre distintas etapas
educativas, «Sin perjuicio de los dispuesto en el artículo 2.4, los departamentos de coordinación didáctica
concretarán las líneas de actuación en la Programación didáctica, incluyendo las distintas medidas de atención a la
diversidad y a las diferencias individuales que deban llevarse a cabo de acuerdo con las necesidades del alumnado
y en el marco establecido en el capítulo V del Decreto 102/2023, de 9 de mayo.». 
Además y de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 2.4 de la Orden de 30 de mayo de 2023, «El profesorado
integrante de los distintos departamentos de coordinación didáctica elaborará las programaciones didácticas, según
lo dispuesto en el artículo 29 del Decreto 327/2010, de 13 de julio, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de
los Institutos de Educación Secundaria, de las materias de cada curso que tengan asignadas, a partir de lo
establecido en los Anexos II, III, IV y V, mediante la concreción de las competencias específicas, de los criterios de
evaluación, de la adecuación de los saberes básicos y de su vinculación con dichos criterios de evaluación, así
como el establecimiento de situaciones de aprendizaje que integren estos elementos y contribuyan a la adquisición
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de las competencias, respetando los principios pedagógicos regulados en el artículo 6 del citado Decreto 102/2023,
de 9 de mayo.».
Justificación Legal:
- Ley Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre, por la que se modifica la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de
Educación. 
- Real Decreto 217/2022, de 29 de marzo, por el que se establece la ordenación y las enseñanzas mínimas de la
Educación Secundaria Obligatoria. 
- Decreto 102/2023, de 9 de mayo, por el que se establece la ordenación y el currículo de la etapa de Educación
Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía. 
- Decreto 327/2010, de 13 de julio, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de los Institutos de Educación
Secundaria.
- Orden de 30 de mayo de 2023, por la que se desarrolla el currículo correspondiente a la etapa de Educación
Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía, se regulan determinados aspectos de la atención
a la diversidad y a las diferencias individuales, se establece la ordenación de la evaluación del proceso de
aprendizaje del alumnado y se determina el proceso de tránsito entre las diferentes etapas educativas 
- Orden de 20 de agosto de 2010, por la que se regula la organización y el funcionamiento de los institutos de
educación secundaria, así como el horario de los centros, del alumnado y del profesorado.
- Instrucciones de 21 de junio de 2023, de la Viceconsejería de Desarrollo Educativo y Formación Profesional,
sobre el tratamiento de la lectura para el despliegue de la competencia en comunicación lingüística en Educación
Primaria y Educación Secundaria Obligatoria.
- Instrucciones de la Viceconsejería de Desarrollo Educativo y Formación Profesional, sobre las medidas para el
fomento del Razonamiento Matemático a través del planteamiento y la resolución de retos y problemas en
Educación Infantil, Educación Primaria y Educación Secundaria Obligatoria.

3.  Organización del Departamento de coordinación didáctica: 
El Departamento didáctico de Cultura Clásica: Latín y Griego está compuesto por el siguiente profesorado:

Dña. Alba Navarro Vega imparte las asignaturas de Griego de 1º, 2º de Bachillerato y 1ºBachillerato Internacional en
el régimen Diurno, Ampliación de Cultura Clásica en 4º ESO, el área lingüística de carácter transversal y Oratoria y
Debate en 1º ESO, ejerciendo además funciones de Jefa de Departamento.

Dña. Estefanía Fernández Martínez imparte las asignaturas Latín de 4ºESO, 1º, 2º de Bachillerato y Latín de 1º y de
2º de Bachillerato Internacional en el régimen Diurno. Se encargará también del área lingüística de carácter
transversal de 1º ESO.

Dña. Aurora Cazorla García imparte las asignaturas de Latín  y Griego de 1º y 2º Bachillerato en el régimen
Nocturno.
Las componentes se reúnen los miércoles de 15.30 a 16.30 horas. Para favorecer la comunicación y la organización
del departamento se ha compartido una carpeta en DRIVE donde se incluyen actas de reunión, programaciones
didácticas, cuadernillos de recuperación para los alumnos con asignaturas pendientes y todo lo relacionado con los
asuntos del departamento.

4.  Objetivos de la etapa:
Conforme a lo dispuesto en el artículo 5 del Decreto 102/2023, de 9 de mayo de 2023. la Educación Secundaria
Obligatoria contribuirá a desarrollar en los alumnos y alumnas las capacidades que les permitan:
a) Asumir responsablemente sus deberes, conocer y ejercer sus derechos en el respeto a las demás personas,
practicar la tolerancia, la cooperación y la solidaridad entre las personas y grupos, ejercitarse en el diálogo
afianzando los derechos humanos como valores comunes de una sociedad plural y prepararse para el ejercicio de
la ciudadanía democrática. 
b) Desarrollar y consolidar hábitos de disciplina, estudio y trabajo individual y en equipo como condición necesaria
para una realización eficaz de las tareas del aprendizaje y como medio de desarrollo personal. 
c) Valorar y respetar la diferencia de sexos y la igualdad de derechos y oportunidades entre ellos. Rechazar los
estereotipos que supongan discriminación entre hombres y mujeres.
d) Fortalecer sus capacidades afectivas en todos los ámbitos de la personalidad y en sus relaciones con los demás,
así como rechazar la violencia, los prejuicios de cualquier tipo, los comportamientos sexistas y resolver
pacíficamente los conflictos. 
e) Desarrollar destrezas básicas en la utilización de las fuentes de información para, con sentido crítico, adquirir
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nuevos conocimientos. Desarrollar las competencias tecnológicas básicas y avanzar en una reflexión ética sobre su
funcionamiento y utilización. 
f) Concebir el conocimiento científico como un saber integrado, que se estructura en distintas disciplinas, así como
conocer y aplicar los métodos para identificar los problemas en los diversos campos del conocimiento y de la
experiencia. 
g) Desarrollar el espíritu emprendedor y la confianza en sí mismo, la participación, el sentido crítico, la iniciativa
personal y la capacidad para aprender a aprender, planificar, tomar decisiones y asumir responsabilidades. 
h) Comprender y expresar con corrección, oralmente y por escrito, en la lengua castellana, textos y mensajes
complejos, e iniciarse en el conocimiento, la lectura y el estudio de la literatura.
 i) Comprender y expresarse en una o más lenguas extranjeras de manera apropiada.
j) Conocer, valorar y respetar los aspectos básicos de la cultura y la historia propia y de las demás personas,
apreciando los elementos específicos de la historia y la cultura andaluza, así como otros hechos diferenciadores
como el flamenco, para que sean conocidos, valorados y respetados como patrimonio propio. 
k) Conocer y aceptar el funcionamiento del propio cuerpo y el de las otras personas, respetar las diferencias,
afianzar los hábitos de cuidado y salud corporales e incorporar la educación física y la práctica del deporte para
favorecer el desarrollo personal y social. Conocer y valorar la dimensión humana de la sexualidad en toda su
diversidad. Valorar críticamente los hábitos sociales relacionados con la salud, el consumo, el cuidado, la empatía y
el respeto hacia los seres vivos, especialmente los animales y el medioambiente, contribuyendo a su conservación y
mejora, reconociendo la riqueza paisajística y medioambiental andaluza. 
l) Apreciar la creación artística y comprender el lenguaje de las distintas manifestaciones artísticas, utilizando
diversos medios de expresión y representación.
m) Conocer y apreciar la peculiaridad lingüística andaluza en todas sus variedades.
n) Conocer y respetar el patrimonio cultural de Andalucía, partiendo del conocimiento y de la comprensión de
nuestra cultura, reconociendo a Andalucía como comunidad de encuentro de culturas. 

5.  Principios Pedagógicos:

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 6 Decreto 102/2023, de 9 de mayo de 2023. Sin perjuicio de lo dispuesto
en el artículo 6 del Real Decreto 217/2022, de 29 de marzo, en Andalucía el currículo de la etapa de Educación
Secundaria Obligatoria responderá a los siguientes principios: 
a) La lectura constituye un factor fundamental para el desarrollo de las competencias clave. Las programaciones
didácticas de todas las materias incluirán actividades y tareas para el desarrollo de la competencia en comunicación
lingüística. Los centros, al organizar su práctica docente, deberán garantizar la incorporación de un tiempo diario, no
inferior a 30 minutos, en todos los niveles de la etapa, para el desarrollo planificado de dicha competencia.
Asimismo, deben permitir que el alumnado desarrolle destrezas orales básicas, potenciando aspectos clave como el
debate y la oratoria. 
b) La intervención educativa buscará desarrollar y asentar progresivamente las bases que faciliten a cada alumno o
alumna una adecuada adquisición de las competencias clave previstas en el Perfil competencial al término de
segundo curso y en el Perfil de salida del alumnado al término de la Enseñanza Básica. 
c) Desde las distintas materias se favorecerá la integración y la utilización de las tecnologías de la información y la
comunicación. 
d) Asimismo, se trabajarán elementos curriculares relacionados con el desarrollo sostenible y el medio ambiente, el
funcionamiento del medio físico y natural y la repercusión que sobre el mismo tienen las actividades humanas, el
agotamiento de los recursos naturales, la superpoblación, la contaminación o el calentamiento de la Tierra, todo ello
con objeto de fomentar la contribución activa en la defensa, conservación y mejora de nuestro entorno
medioambiental como elemento determinante de la calidad de vida. 
e) Se potenciará el Diseño Universal para el Aprendizaje (DUA) con objeto de garantizar una efectiva educación
inclusiva, permitiendo el acceso al currículo a todo el alumnado. Para ello, en la práctica docente se desarrollarán
dinámicas de trabajo que ayuden a descubrir el talento y el potencial de cada alumno y alumna y se integrarán
diferentes formas de presentación del currículo, metodologías variadas y recursos que respondan a los distintos
estilos y ritmos de aprendizaje del alumnado.
f) Se fomentará el uso de herramientas de inteligencia emocional para el acercamiento del alumnado a las
estrategias de gestión de emociones, desarrollando principios de empatía y resolución de conflictos que le permitan
convivir en la sociedad plural en la que vivimos. 
g) El patrimonio cultural y natural de nuestra comunidad, su historia, sus paisajes, su folclore, las distintas
variedades de la modalidad lingüística andaluza, la diversidad de sus manifestaciones artísticas, entre ellas, el
flamenco, la música, la literatura o la pintura, tanto tradicionales como actuales, así como las contribuciones de su
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ciudadanía a la construcción del acervo cultural andaluz, formarán parte del desarrollo del currículo. 
h) Atendiendo a lo recogido en el capítulo I del título II de la Ley 12/2007, de 26 de noviembre, para la promoción de
la igualdad de género en Andalucía, se favorecerá la resolución pacífica de conflictos y modelos de convivencia
basados en la diversidad, la tolerancia y el respeto a la igualdad de derechos y oportunidades de mujeres y
hombres. 
i) En los términos recogidos en el Proyecto educativo de cada centro, con objeto de fomentar la integración de las
competencias clave, se dedicará un tiempo del horario lectivo a la realización de proyectos significativos para el
alumnado, así como a la resolución colaborativa de problemas, reforzando la autoestima, la autonomía, el
emprendimiento, la reflexión y la responsabilidad del alumnado. 
j) Se desarrollarán actividades para profundizar en las habilidades y métodos de recopilación, de sistematización y
de presentación de la información, para aplicar procesos de análisis, de observación y de experimentación,
mejorando habilidades de cálculo y desarrollando la capacidad de resolución de problemas, fortaleciendo así
habilidades y destrezas de razonamiento matemático. 

6.  Evaluación:

De conformidad con lo dispuesto en el  artículo 10.1 de la Orden de 30 de mayo de 2023, «La evaluación del
proceso de aprendizaje del alumnado será continua, competencial, formativa, integradora, diferenciada y objetiva
según las distintas materias del currículo y será un instrumento para la mejora tanto de los procesos de
enseñanza como de los procesos de aprendizaje. Tomará como referentes los criterios de evaluación de las
diferentes materias curriculares, a través de los cuales se medirá el grado de consecución de las competencias
específicas.»
Igualmente, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 11.1 de la Orden de 30 de mayo de 2023,«El profesorado
llevará a cabo la evaluación, preferentemente, a través de la observación continuada de la evolución del proceso
de aprendizaje en relación con los criterios de evaluación y el grado de desarrollo de las competencias
específicas de cada materia.». 
Asimismo en el artículo 11.4 de la citada ley: «Para la evaluación del alumnado se utilizarán diferentes
instrumentos tales como cuestionarios, formularios, presentaciones, exposiciones orales, edición de
documentos, pruebas, escalas de observación, rúbricas o portfolios, entre otros, coherentes con los criterios de
evaluación y con las características específicas del alumnado, garantizando así que la evaluación responde al
principio de atención a la diversidad y a las diferencias individuales. Se fomentarán los procesos de
coevaluación, evaluación entre iguales, así como la autoevaluación del alumnado, potenciando la capacidad del
mismo para juzgar sus logros respecto a una tarea determinada.».  
Igualmente, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 13.6 del Decreto 102/2023 , de 9 de mayo, «El
profesorado evaluará tanto los aprendizajes del alumnado como los procesos de enseñanza y su propia práctica
docente.»

6.2  Evaluación de la práctica docente:

Resultados de la evaluación de la materia.
Métodos didácticos y Pedagógicos.
Adecuación de los materiales y recursos didácticos.
Eficacia de las medidas de atención a la diversidad y a las diferencias individuales.
Utilización de instrumentos de evaluación variados, diversos, accesibles y adaptados.

6.1  Evaluación y calificación del alumnado:

7. Seguimiento de la Programación Didáctica
Según el artículo 92.2 en su apartado d, del Decreto 327/2010, de 13 de julio, es competencia de los departamentos
de coordinación didáctica, realizar el seguimiento del grado de cumplimiento de la programación didáctica y
proponer las medidas de mejora que se deriven del mismo.
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CONCRECIÓN ANUAL
4º de E.S.O. Ampliación de Cultura Clásica

La evaluación inicial, que se realiza durante el primer mes del curso escolar, permite conocer y valorar la situación
inicial del alumnado en cuanto al grado de desarrollo de las competencias clave y el dominio de los saberes de esta
materia. 
Para realizarla, hemos tenido en cuenta no sólo el análisis de los informes personales de la etapa o el curso anterior
correspondientes a cada alumno/a sino también otros datos obtenidos por el profesorado sobre el punto de partida
desde el que el alumno o alumna inicia los nuevos aprendizajes.
Esta evaluación inicial tiene carácter orientador y constituye el punto de partida para la toma de decisiones relativas
al desarrollo del currículo por parte del equipo docente y para su adecuación a las características y a los
conocimientos del alumnado (atención a la diversidad).
Para ello el profesorado que imparte esta materia ha realizado actividades diversas que activan en los alumnos y
alumnas los conocimientos y las destrezas desarrollados con anterioridad, trabajando los aspectos fundamentales
que el alumnado debía conocer hasta el momento. 
Se detecta un alumnado muy heterogéneo (alumnos que están en el grupo de DIVERSIFICACIÓN, un alumno con
altas capacidades...), por lo que se decide primar el trabajo diario en clase y aquellas actividades de carácter
motivador. 

1.  Evaluación inicial:

2.  Principios Pedagógicos: 
Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 6 del Real Decreto 217/2022, de 29 de marzo, en Andalucía el currículo
de la etapa de Educación Secundaria Obligatoria responderá a los siguientes principios: 
a) La lectura constituye un factor fundamental para el desarrollo de las competencias clave. Las programaciones
didácticas de todas las materias incluirán actividades y tareas para el desarrollo de la competencia en
comunicación lingüística. Los centros, al organizar su práctica docente, deberán garantizar la incorporación de un
tiempo diario, no inferior a 30 minutos, en todos los niveles de la etapa, para el desarrollo planificado de dicha
competencia. Asimismo, deben permitir que el alumnado desarrolle destrezas orales básicas, potenciando
aspectos clave como el debate y la oratoria. 
b) La intervención educativa buscará desarrollar y asentar progresivamente las bases que faciliten a cada alumno o
alumna una adecuada adquisición de las competencias clave previstas en el Perfil competencial al término de
segundo curso y en el Perfil de salida del alumnado al término de la Enseñanza Básica. 
c) Desde las distintas materias se favorecerá la integración y la utilización de las tecnologías de la información y la
comunicación. 
d) Asimismo, se trabajarán elementos curriculares relacionados con el desarrollo sostenible y el medio ambiente, el
funcionamiento del medio físico y natural y la repercusión que sobre el mismo tienen las actividades humanas, el
agotamiento de los recursos naturales, la superpoblación, la contaminación o el calentamiento de la Tierra, todo
ello con objeto de fomentar la contribución activa en la defensa, conservación y mejora de nuestro entorno
medioambiental como elemento determinante de la calidad de vida. 
e) Se potenciará el Diseño Universal para el Aprendizaje (DUA) con objeto de garantizar una efectiva educación
inclusiva, permitiendo el acceso al currículo a todo el alumnado. Para ello, en la práctica docente se desarrollarán
dinámicas de trabajo que ayuden a descubrir el talento y el potencial de cada alumno y alumna y se integrarán
diferentes formas de presentación del currículo, metodologías variadas y recursos que respondan a los distintos
estilos y ritmos de aprendizaje del alumnado. 
f) Se fomentará el uso de herramientas de inteligencia emocional para el acercamiento del alumnado a las
estrategias de gestión de emociones, desarrollando principios de empatía y resolución de conflictos que le permitan
convivir en la sociedad plural en la que vivimos. 
g) El patrimonio cultural y natural de nuestra comunidad, su historia, sus paisajes, su folclore, las distintas
variedades de la modalidad lingüística andaluza, la diversidad de sus manifestaciones artísticas, entre ellas, el
flamenco, la música, la literatura o la pintura, tanto tradicionales como actuales, así como las contribuciones de su
ciudadanía a la construcción del acervo cultural andaluz, formarán parte del desarrollo del currículo. 
h) Atendiendo a lo recogido en el capítulo I del título II de la Ley 12/2007, de 26 de noviembre, para la promoción
de la igualdad de género en Andalucía, se favorecerá la resolución pacífica de conflictos y modelos de convivencia
basados en la diversidad, la tolerancia y el respeto a la igualdad de derechos y oportunidades de mujeres y
hombres. 
i) En los términos recogidos en el Proyecto educativo de cada centro, con objeto de fomentar la integración de las
competencias clave, se dedicará un tiempo del horario lectivo a la realización de proyectos significativos para el
alumnado, así como a la resolución colaborativa de problemas, reforzando la autoestima, la autonomía, el
emprendimiento, la reflexión y la responsabilidad del alumnado. 
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j) Se desarrollarán actividades para profundizar en las habilidades y métodos de recopilación, de sistematización y
de presentación de la información, para aplicar procesos de análisis, de observación y de experimentación,
mejorando habilidades de cálculo y desarrollando la capacidad de resolución de problemas, fortaleciendo así
habilidades y destrezas de razonamiento matemático.

3.  Aspectos metodológicos para la construcción de situaciones de aprendizaje:     
1. Las situaciones de aprendizaje implican la realización de un conjunto de actividades articuladas que los
docentes llevarán a cabo para lograr que el alumnado desarrolle las competencias específicas en un contexto
determinado.
2. La metodología tendrá un carácter fundamentalmente activo, motivador y participativo, partirá de los intereses
del alumnado, favorecerá el trabajo individual,
cooperativo y el aprendizaje entre iguales mediante la utilización de enfoques orientados desde una perspectiva de
género, al respeto a las diferencias individuales, a la inclusión y al trato no discriminatorio, e integrará en todas las
materias referencias a la vida cotidiana y al entorno inmediato.
3. En el planteamiento de las distintas situaciones de aprendizaje se garantizará el funcionamiento coordinado de
los equipos docentes, con objeto de proporcionar un enfoque interdisciplinar, integrador y holístico al proceso
educativo.
Las situaciones de aprendizaje planteadas en la presente propuesta didáctica permitirán al alumnado desarrollar
de manera efectiva las competencias específicas adscritas a la materia. Para poder desarrollarlas de manera
correcta, el alumnado deberá buscar información en distintas páginas ofrecidas por Internet, lo que le permitirá
construir un pensamiento crítico ante las diversas opciones que se encontrará. De igual manera se valorará la
lectura y la búsqueda de esta información en manuales y libros relacionados con el mundo clásico. 
La finalidad de estas situaciones es motivar el aprendizaje del alumnado, por lo que se realizarán actividades que
coincidan con sus intereses diarios como es la creación de contenido digital y su inclusión en las redes sociales.

4.  Materiales y recursos:             
Lo ideal sería contar con una biblioteca de aula, pero en su defecto, es indispensable una biblioteca de centro y un
Departamento bien surtido: libros de texto de distintas editoriales, libros de consulta y monografías, documentales
sobre la antigua Roma y películas cuya temática esté relacionado con la cultura grecolatina, textos clásicos y
modernos para su lectura y comentario, mapas, fotocopias diversas, recortes de prensa y otros materiales
aportados por el propio alumnado, etc.
Además es imprescindible contar con la posibilidad de usar las pizarras digitales con que cuenta el centro y poder
utilizar los libros digitales o cualquier recurso digital de los muchas que ya hay disponibles tanto en la red como en
las editoriales.
Con todos estos recursos se organizarán las distintas actividades: unas, mediante trabajo individualizado, que
facilita la reflexión; otras, mediante trabajo en grupos pequeños, que favorece el debate y el intercambio de ideas;
y otras, mediante el trabajo en grupo-clase, que es apropiado para las puestas en común, coloquios, exposiciones
e informes. Se hará uso también de la plataforma Moodle donde vendrán recogidos de forma sistemática los
apuntes y las tareas de la materia.

5.  Evaluación: criterios de calificación y herramientas:          
Para realizar un seguimiento adecuado del progreso del alumnado se tendrán en cuenta varios elementos de
valoración para calificar con un sentido global el rendimiento personal de cada alumno:
a) Pruebas escritas y orales sobre el mundo antiguo y su grado competencial.
Para llevar un control periódico del proceso de enseñanza-aprendizaje y del grado de adquisición competencial, se
realizará una prueba objetiva oral o escrita con carácter trimestral. La estructura de dicha prueba deberá
contemplar los apartados propios de la materia en cualquiera de los niveles donde se imparte y podrá consistir en
una batería de cuestiones tipo test o definiciones en las que haya que complementar espacios en blanco.
La no presentación a cualquier prueba escrita u oral que se lleve a cabo a lo largo del trimestre solamente quedará
justificada mediante certificación médica o comunicación personal escrita de los padres o tutores legales.
b) Lecturas sobre contenidos del mundo clásico
c) Observación directa del trabajo del alumnado
Los alumnos, durante la clase, deberán dar muestras evidentes de haber comprendido los contenidos, bien
contestando a las preguntas que el profesor formulará individualmente, bien manteniendo un diálogo entre ellos a
partir de preguntas colectivas, o proponiendo al alumno a que desarrolle oralmente con la mayor fidelidad posible
aquello que se le ha explicado. A tal efecto, también será motivo de seguimiento por parte del profesor la
realización en clase de ejercicios contenidos en el libro de texto u otros de creación propia.
Se llevará a cabo también una observación sistemática del trabajo personal y grupal en el desarrollo y finalización
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de tareas.
Por último, se realizarán otro tipo de actividades previstas en la norma, como cuestionarios.
d) Realización de trabajos en casa o en clase
Se utilizará además como instrumento de evaluación la realización en casa y/o en clase de los ejercicios que, en
cada caso, se propongan como labor personal.
e) Trabajos temáticos
El alumnado, con la guía del profesor, realizará, a partir de las lecturas programadas, un trabajo temático sencillo
por trimestre sobre algún aspecto de la producción artística y técnica, la historia, la mitología, las instituciones o la
vida cotidiana en Roma y en Grecia. En él se evaluarán, mediante su presentación por escrito o mediante su
exposición oral, aspectos tales como la presentación, la ortografía, la expresión, la búsqueda, organización y
tratamiento de la información, utilización de las tecnologías de la información y la comunicación, la exposición oral.
Su exposición oral será evaluada mediante una RÚBRICA ad hoc. Si son presentados por escrito, habrán de
entregarse dentro del plazo que se marque para ello. En caso contrario, se considerarán como no realizados.
f) Documentos y rúbricas de evaluación
Las rúbricas para la evaluación que, en número de cinco, se detallan a continuación, están llamadas a facilitar el
seguimiento y objetivación de buena parte de las actividades y procesos contemplados en la programación en este
epígrafe. Las cinco rúbricas diseñadas han de entenderse como herramientas operativas de evaluación en cada
una de las unidades. No obstante, también podrán ser empleadas con vistas a la evaluación de actividades, como,
por ejemplo, las lecturas, que, por su propia especificidad, no son ubicadas en una unidad concreta, pero que sí
ocupan un lugar expreso en los instrumentos de evaluación y en los correspondientes criterios de calificación.
En la tabla siguiente queda plasmada la vinculación entre las distintas rúbricas diseñadas y los criterios de
calificación recogidos en la programación:
RÚBRICA Nº 1: RÚBRICA PARA LA EVALUACIÓN DE LAS INTERVENCIONES EN CLASE: EXPOSICIÓN ORAL
INSTRUMENTO A): PRUEBAS ESCRITAS Y ORALES  INSTRUMENTO C): OBSERVACIÓN DIRECTA TRABAJO
DEL ALUMNADO 
RÚBRICA Nº 2: RÚBRICA PARA LA EVALUACIÓN DE TRABAJOS ESCRITOS 
INSTRUMENTO E): TRABAJOS TEMÁTICOS INSTRUMENTO B): LECTURAS SOBRE EL MUNDO CLÁSICO 
RÚBRICA Nº 3: RÚBRICA PARA LA EVALUACIÓN DE PRUEBAS ESCRITAS Y ORALES 
INSTRUMENTO A): PRUEBAS ESCRITAS Y ORALES 
RÚBRICA Nº 4: RÚBRICA PARA LA EVALUACIÓN DE TRABAJOS COOPERATIVOS 
INSTRUMENTO D): REALIZACIÓN DE TRABAJOS EN CASA O EN CLASE
RÚBRICA Nº 5: RÚBRICA PARA EVALUAR LA BÚSQUEDA Y EL TRATAMIENTO DE LA INFORMACIÓN 
INSTRUMENTO D): REALIZACIÓN DE TRABAJOS EN CASA O EN CLASE
El alumnado que obtenga evaluación negativa en la materia o no haya adquirido evaluación positiva en el curso
anterior a la finalización del proceso ordinario seguirá con su proceso de aprendizaje hasta la finalización del
periodo lectivo.
Al finalizar el curso escolar, si el alumnado tiene la materia no superada, el profesorado responsable de la misma
elaborará un informe en el que se detallarán, al menos, las competencias específicas y los criterios de evaluación
no superados. Este informe será entregado al padre, madre, o persona que ejerza su tutela legal al finalizar el
curso, y además, se depositará en la jefatura de estudios, sirviendo de referente para el programa de refuerzo del
aprendizaje del curso posterior o del mismo, en caso de no promoción. En el informe se incluirán las actividades de
refuerzo con los saberes propios de la materia estudiados durante el curso escolar.
La evaluación del alumnado con necesidad específica de apoyo educativo que curse las enseñanzas
correspondientes a Educación Secundaria Obligatoria se regirá por el principio de normalización e inclusión, y
asegurará su no discriminación, así como la igualdad efectiva en el acceso y la permanencia en el Sistema
Educativo, para lo cual se tendrán en cuenta las medidas de atención a la diversidad y a las diferencias individuales
contempladas en esta Orden y en el resto de la normativa que resulte de aplicación. En función de lo establecido
en el artículo 22 del Decreto 102/2023, de 9 de mayo, se establecerán las medidas más adecuadas, tanto de
acceso como de adaptación de las condiciones de realización de las evaluaciones, para que las mismas se
apliquen al alumnado con necesidad específica de apoyo educativo conforme a lo recogido en su correspondiente
Informe de evaluación psicopedagógica.
Dar respuesta a esta diversidad no es tarea fácil, pero sí necesaria, pues la intención última de todo proceso
educativo es lograr que los alumnos y alumnas alcancen los objetivos propuestos. Esta tarea deberá acometerse
con distintos procedimientos:
 -  La forma de agrupamiento de los alumnos y su distribución en el aula influyen,  sin duda, en todo el proceso.
- Otra medida es la inclusión de actividades, tareas y proyectos que requerirán la cooperación y el trabajo en
equipo para su realización. La ayuda entre iguales permitirá que el alumnado aprenda de los demás estrategias,
destrezas y habilidades que contribuirán al desarrollo de sus capacidades y a la adquisición de las competencias.
-  Se concederá, sin embargo, gran importancia en otras actividades al trabajo personal e individual.
- La atención a la diversidad en la programación de los contenidos,  presentándolos en dos fases: la información
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general y la información básica, que se tratará mediante esquemas, resúmenes, paradigmas, etc.
-La variedad y abundancia de actividades con distinto nivel de dificultad permiten adaptarse a las diversas
capacidades, intereses y motivaciones. Así pues, se propondrán actividades que faciliten tanto el refuerzo como la
ampliación.

6.  Temporalización:          
6.1 Unidades de programación:          

1ºEVALUACIÓN:
1. El origen
- Mitología. El origen de las divinidades. El panteón olímpico.
- Grecia. marco geográfico y marco histórico. Presencia griega en la Península.
- Las lenguas indoeuropeas. El origen de los alfabetos.
- Literaturas. Fuentes y transmisión. Soportes y materiales para la escritura.
2. Prometeo y su descendencia
- Mitología: Prometeo. Deucalión y Pirra. Pandora.
- Grecia. Organización social, económica y política. Atenas, polis griega.
- Vocabulario heredado, la política y el ser humano.
- Literatura épica: Homero y Hesíodo.
3. En Roma
- Mito e historia de Roma. Divinidades romanas.
- Roma. marco geográfico y marco histórico. Hispania.
- Evolución del latín: lenguas romances. Cultismos, patrimoniales y topónimos.
- Literatura épica: Virgilio y la Eneida.
4. SPQR
- Mito o leyenda.
- Formas de organización social y política en Roma. Las magistraturas. El ejército.
- Topónimos y gentilicios.
- La historiografía griega y romana.
2º EVALUACIÓN:
5. Las divinidades son propicias
- Edipo.
- La religión en la civilización grecolatina. Creencias y supersticiones. La muerte.
- Evolución de sonidos consonánticos oclusivos.
- El teatro clásico: tragedia y comedia griega
6. Asuntos amorosos
- Píramo y Tisbe.
- La familia, el matrimonio, la mujer en la familia, el reconocimiento de los hijos, la eduación.
- Cultimos grecolatinos. Evolución de los grupos pl, fl, cl.
- El teatro en Roma. Séneca.
7. ¿Qué día es hoy?
- Las estaciones del año. El rapto de Prosérpina. Los misterios.
- Los días festivos entre los romanos. Juegos, deportes y divinidades. Los juegos Olímpicos.
- Vocabulario heredado: el tiempo de ocio. Evolución de sonidos consonánticos a final de palabra.
- La comedia en Grecia y Roma.
8. La moraleja es¿
- Las fábulas. Helios, Selene y Eos.
- Actividades económicas: agricultura, comercio y la moneda.
- Vocabulario heredado: las palabras y el nuevo significado.
- La novela.
3º EVALUACIÓN
9. Tienen superpoderes
- Los héroes. Los doce trabajos de Heracles.
- Urbanismo clásico: la ciudad romana, edificios públicos. La domus, insula.
- Vocabulario heredado: los numerales.
- La lírica: subgéneros.
10. Transformaciones sorprendentes
- Aracne. Metamorfosis en plantas y aves.
- Ingeniería romana. Los acueductos.
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- Sufijos latinos, evolución de -e final.
- Subgéneros líricos: epigramas y Marcial, la oda y Horacio. Ovidio.
11. ¿Adónde vamos hoy?
- El laberinto de Creta. Teseo, el Minotauro y Ariadna.
- El ocio y los edificios públicos (teatro, anfiteatro, circo y termas).
- Términos cultos (elementos griegos).
- El logos: los presocráticos, la filosofía en Atenas. El mundo griego y las ciencias.
12. Más allá de la muerte
- Orfeo y Eurídice. Castigos eternos.
- El arte clásico.
- Expresiones y locuciones latinas.
- La oratoria.

6.2 Situaciones de aprendizaje:          

- DICCIONARIO ETIMOLÓGICO

- PROGRAMA ELECTORAL EN LA ANTIGUA ROMA

- SÁLVAME OLÍMPICO

7.  Actividades complementarias y extraescolares:          
ACTIVIDADES COMPLEMENTARIAS
Se propone la realización de actividades complementarias dentro de cada grupo, adaptadas a la programación, en
las siguientes fechas señaladas:

- 25 de noviembre: Día internacional contra la violencia hacia las mujeres
- 6-10 de diciembre: Día de la constitución y de los derechos humanos
- 30 de enero:  Dia de la Paz y la no violencia
- 28 de febrero: Día de Andalucía
- 8 de marzo: Día Internacional de la Mujer
- 21 de marzo: Día contra el racismo
- 21 de abril: Fundación de Roma
- 23 de abril: Día del libro

ACTIVIDADES EXTRAESCOLARES
Este Departamento tiene todos los años un objetivo primordial: acercar al alumnado a la Cultura Clásica a través
del contacto directo con los restos arqueológicos de estas culturas, tanto la griega como la romana, conservados
en España. Se mantendrán este año las visitas de años anteriores a Museos, Centros de interpretación,
Exposiciones y cualquiera otra actividad de contenido grecorromano.
-Primer trimestre: Visita al Museo Arqueológico de Almería del alumnado de 4º de ESO tanto de Latín como de
Cultura Clásica y 1º Bachillerato, deteniéndose fundamentalmente en la sala dedicada a los restos romanos
encontrados en la provincia de Almería.

-Segundo Trimestre: Visita al enclave arqueológico puerta de Almería.
-Tercer trimestre: No se recomiendan programar actividades extraescolares durante el tercer trimestre por la
proximidad de los exámenes finales y la selectividad.

La temporalización de estas actividades extraescolares es orientativa.

8.  Atención a la diversidad y a las diferencias individuales:          
8.1.  Medidas generales:         

- Tutoría entre iguales.

8.2.  Medidas específicas:          

- Adaptaciones de acceso al currículo para el alumnado con necesidades específicas de apoyo educativo.
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8.3.  Observaciones:          

9.  Descriptores operativos:

Competencia clave: Competencia en comunicación lingüística.

Competencia clave: Competencia digital.

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

CCL1.  Se expresa de forma oral, escrita, signada o multimodal con coherencia, corrección y adecuación a los
diferentes contextos sociales, y participa en interacciones comunicativas con actitud cooperativa y respetuosa
tanto para intercambiar información, crear conocimiento y transmitir opiniones, como para construir vínculos
personales.
      
CCL2. Comprende, interpreta y valora con actitud crítica textos orales, escritos, signados o multimodales de los
ámbitos personal, social, educativo y profesional para participar en diferentes contextos de manera activa e
informada y para construir conocimiento.
CCL3. Localiza, selecciona y contrasta de manera progresivamente autónoma información procedente de
diferentes fuentes evaluando su fiabilidad y pertinencia en función de los objetivos de lectura y evitando los
riesgos de manipulación y desinformación, y la integra y transforma en conocimiento para comunicarla adoptando
un punto de vista creativo, crítico y personal a la par que respetuoso con la propiedad intelectual.
CCL4. Lee con autonomía obras diversas adecuadas a su edad, seleccionando las que mejor se ajustan a sus
gustos e intereses; aprecia el patrimonio literario como cauce privilegiado de la experiencia individual y colectiva; y
moviliza su propia experiencia biográfica y sus conocimientos literarios y culturales  para construir y compartir su
interpretación de las obras y para crear textos de intención literaria de progresiva complejidad.
CCL5. Pone sus prácticas comunicativas al servicio de la convivencia democrática, la resolución dialogada de los
conflictos y la igualdad de derechos de todas las personas,  evitando los usos discriminatorios, así como los
abusos de poder para favorecer la utilización no solo eficaz sino también ética de los diferentes sistemas de
comunicación.

CD1. Realiza búsquedas en internet atendiendo a criterios de validez, calidad, actualidad y fiabilidad,
seleccionando los resultados de manera crítica y  archivándolos, para recuperarlos, referenciarlos y reutilizarlos,
respetando la propiedad intelectual.
CD2. Gestiona y utiliza su entorno personal digital de aprendizaje para construir  conocimiento y crear contenidos
digitales, mediante estrategias de tratamiento de la información y el uso de diferentes herramientas digitales,
seleccionando y configurando la más adecuada en función de la tarea y de sus necesidades de aprendizaje
permanente.
CD3.  Se comunica, participa, colabora e interactúa compartiendo contenidos, datos e información mediante
herramientas o plataformas virtuales,  y gestiona de manera responsable sus acciones, presencia y visibilidad en
la red, para ejercer una ciudadanía digital activa, cívica y reflexiva.
      
CD4. Identifica riesgos y adopta medidas preventivas al usar las tecnologías digitales para proteger los
dispositivos, los datos personales, la salud y el medioambiente, y para tomar conciencia de la importancia y
necesidad de hacer un uso crítico, legal, seguro, saludable y sostenible de dichas tecnologías.
CD5. Desarrolla aplicaciones informáticas sencillas y soluciones tecnológicas creativas y sostenibles para resolver
problemas concretos o responder a retos propuestos, mostrando interés y curiosidad por la evolución de las
tecnologías digitales y por su desarrollo sostenible y uso ético.



R
ef

.D
oc

.: 
In

fP
ro

D
id

Lo
m

Lo
e_

20
23

Consejería de Desarrollo Educativo y F.P.
C

ód
.C

en
tr

o:
 0

40
01

15
1

F
ec

ha
 G

en
er

ac
ió

n:
 1

3/
11

/2
02

4 
11

:2
8:

28

12Pág.: de

I.E.S. Celia Viñas

19

Competencia clave: Competencia ciudadana.

Competencia clave: Competencia emprendedora.

Competencia clave: Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería.

Competencia clave: Competencia personal, social y de aprender a aprender.

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

CC1. Analiza y comprende ideas relativas a la dimensión social y ciudadana de su propia identidad, así como a los
hechos culturales, históricos y normativos que la determinan, demostrando respeto por las normas, empatía,
equidad y espíritu constructivo en la interacción con los demás en cualquier contexto.
CC2. Analiza y asume fundadamente los principios y valores que emanan del proceso de integración europea, la
Constitución española y los derechos humanos y de la infancia, participando en actividades comunitarias, como la
toma de decisiones o la resolución de conflictos, con actitud democrática, respeto por la diversidad, y compromiso
con la igualdad de género, la cohesión social, el desarrollo sostenible y el logro de la ciudadanía mundial.
CC3. Comprende y analiza problemas éticos fundamentales y de actualidad, considerando críticamente los
valores propios y ajenos, y desarrollando  juicios propios para afrontar la controversia moral con actitud dialogante,
argumentativa, respetuosa, y opuesta a cualquier tipo de discriminación o violencia.
CC4. Comprende las relaciones sistémicas de interdependencia, ecodependencia e interconexión entre
actuaciones locales y globales, y adopta, de forma consciente y motivada, un estilo de vida sostenible y
ecosocialmente responsable.

CE1. Analiza necesidades y oportunidades y afronta retos con sentido crítico,  haciendo balance de su
sostenibilidad, valorando el impacto que puedan suponer en el entorno, para presentar ideas y soluciones
innovadoras, éticas y sostenibles, dirigidas a crear valor en el ámbito personal, social, educativo y profesional.
CE2. Evalúa las fortalezas y debilidades propias, haciendo uso de estrategias de autoconocimiento y autoeficacia,
y comprende los elementos fundamentales de la economía y las finanzas, aplicando conocimientos económicos y
financieros a actividades y situaciones concretas, utilizando destrezas que favorezcan  el trabajo colaborativo y en
equipo, para reunir y optimizar los recursos necesarios que lleven a la acción una experiencia emprendedora que
genere valor.
CE3. Desarrolla el proceso de creación de ideas y soluciones valiosas y toma decisiones, de manera razonada,
utilizando estrategias ágiles de planificación y gestión, y reflexiona sobre el proceso realizado y el resultado
obtenido, para llevar a término el proceso de creación de prototipos innovadores y de valor, considerando la
experiencia como una oportunidad para aprender.

STEM1. Utiliza métodos inductivos y deductivos propios del razonamiento matemático en situaciones conocidas y
selecciona y emplea diferentes estrategias para resolver problemas analizando críticamente las soluciones y
reformulando el procedimiento, si fuera necesario.
STEM2. Utiliza el pensamiento científico para entender y explicar los fenómenos que ocurren a su alrededor,
confiando en el conocimiento como motor de desarrollo, planteándose preguntas y comprobando hipótesis
mediante la experimentación y la indagación, utilizando herramientas e instrumentos adecuados, apreciando la
importancia de la precisión y la veracidad y mostrando una actitud crítica acerca del alcance y las limitaciones de
la ciencia.
STEM3. Plantea y desarrolla proyectos diseñando, fabricando y evaluando diferentes prototipos o modelos para
generar o utilizar productos que den solución a una necesidad o problema de forma creativa y en equipo,
procurando la participación de todo el grupo, resolviendo pacíficamente los conflictos que puedan surgir,
adaptándose ante la incertidumbre y valorando la importancia de la sostenibilidad.
STEM4. Interpreta y transmite los elementos más relevantes de procesos, razonamientos, demostraciones,
métodos y resultados científicos, matemáticos y tecnológicos de forma clara y precisa y en diferentes formatos
(gráficos, tablas, diagramas, fórmulas, esquemas, símbolos¿), y aprovechando de forma crítica la cultura digital e
incluyendo el lenguaje matemático-formal, con ética y responsabilidad para compartir y construir nuevos
conocimientos.
STEM5. Emprende acciones fundamentadas científicamente para promover la salud física, mental y social, y
preservar el medio ambiente y los seres vivos; y aplica principios de ética y seguridad en la realización de
proyectos para transformar su entorno próximo de forma sostenible, valorando su impacto global y practicando el
consumo responsable.

CPSAA1. Regula y expresa sus emociones, fortaleciendo el optimismo, la resiliencia, la autoeficacia y la búsqueda
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Competencia clave: Competencia plurilingüe.

Competencia clave: Competencia en conciencia y expresión culturales.

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

de propósito y motivación hacia el aprendizaje,  para gestionar los retos y cambios y armonizarlos con sus propios
objetivos.
CPSAA2. Comprende los riesgos para la salud relacionados con factores sociales, consolida estilos de vida
saludable a nivel físico y mental, reconoce conductas contrarias a la convivencia y aplica estrategias para
abordarlas.
CPSAA3. Comprende proactivamente las perspectivas y las experiencias de las demás personas y las incorpora a
su aprendizaje, para participar en el trabajo en grupo, distribuyendo y aceptando tareas y responsabilidades de
manera equitativa y empleando estrategias cooperativas.
CPSAA4. Realiza autoevaluaciones sobre su proceso de aprendizaje, buscando fuentes fiables para validar,
sustentar y contrastar la información y para obtener conclusiones relevantes.
CPSAA5. Planea objetivos a medio plazo y desarrolla procesos metacognitivos de retroalimentación para
aprender de sus errores en el proceso de construcción del conocimiento.

CP1. Usa eficazmente una o más lenguas, además de la lengua o lenguas familiares, para responder a sus
necesidades comunicativas, de manera apropiada y adecuada tanto a su desarrollo e intereses como a diferentes
situaciones y contextos de los ámbitos personal, social, educativo y profesional.
CP2. A partir de sus experiencias, realiza transferencias entre distintas lenguas como estrategia para comunicarse
y ampliar su repertorio lingüístico individual.
CP3. Conoce, valora y respeta la diversidad lingüística y cultural presente en la sociedad, integrándola en su
desarrollo personal como factor de diálogo, para fomentar la cohesión social.

CCEC1. Conoce, aprecia críticamente y respeta el patrimonio cultural y artístico, implicándose en su conservación
y valorando el enriquecimiento inherente a la diversidad cultural y artística.
      
CCEC2. Disfruta, reconoce y analiza con autonomía las especificidades e intencionalidades de las
manifestaciones artísticas y culturales más destacadas del patrimonio, distinguiendo los medios y soportes, así
como los lenguajes y elementos técnicos que  las caracterizan.
CCEC3. Expresa ideas, opiniones, sentimientos y emociones por medio de producciones culturales y artísticas,
integrando su propio cuerpo y desarrollando la autoestima, la creatividad y el sentido del lugar que ocupa en la
sociedad, con una actitud empática, abierta y colaborativa.
CCEC4. Conoce, selecciona y utiliza con creatividad diversos medios y soportes, así como técnicas plásticas,
visuales, audiovisuales, sonoras o corporales, para la creación de productos artísticos y culturales, tanto de forma
individual como colaborativa, identificando oportunidades de desarrollo personal, social y laboral, así como de
emprendimiento.
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10.  Competencias específicas:

Denominación
ACC.4.1.Tomar contacto con las civilizaciones griega y romana, siendo consciente de los espacios geográficos
más relevantes en los que se desarrollaron dichas civilizaciones, utilizando diversidad de medios y soportes,
reconociendo su localización e incidencia en Andalucía.
ACC.4.2.Distinguir a grandes rasgos el marco y el contexto histórico en el que ocurren los distintos momentos
históricos de Grecia y Roma, identificando los principales episodios asociados a ellos, tomando conciencia de su
repercusión en nuestra historia actual y situando las civilizaciones griega y romana en un marco histórico general.
ACC.4.3.Conocer los principales sistemas políticos de la antigüedad clásica, las distintas clases sociales y los
modelos familiares, reflexionando sobre los papeles asignados a ellas y describiendo las principales formas de
ocio relacionadas con estas.
ACC.4.4.Conocer los conceptos de dioses y héroes de la mitología grecolatina, identificando aspectos
importantes de estos seres mitológicos y comparándolos con los actuales, siendo consciente de la presencia de
los mismos en Andalucía y valorando el sentido clásico y moderno.
ACC.4.5.Reconocer en imágenes las características principales del arte clásico, señalando su presencia en las
producciones artísticas de hoy día y relacionándolas con los modelos clásicos de Grecia y Roma, partiendo del
análisis de los monumentos clásicos más importantes del patrimonio español y andaluz, particularmente,
y mostrando respeto hacia el patrimonio artístico de otras civilizaciones y culturas.
ACC.4.6.Tomar conciencia del valor de las lenguas clásicas desde su perspectiva etimológica y como elemento
transmisor de las civilizaciones griega y romana, identificando las lenguas romances y no romances a partir del
latín, distinguiendo vocabulario técnico y científico clásico en nuestra lengua, conociendo y valorando la
importancia de la literatura grecolatina en modelos posteriores.
ACC.4.7.Traducir textos latinos y griegos de escasa dificultad, partiendo de la intuición y de la asimilación de
estructuras y léxico básico y poniendo en uso una técnica de lectura elemental basada en la inducción,
consiguiendo una comprensión sustancial del texto y tomando con ello conciencia inicial del sentido de las
lenguas clásicas como vehículo primordial y único para el conocimiento y el estudio de la civilización y la cultura
grecolatinas.
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11.  Criterios de evaluación:

Competencia específica: ACC.4.1.Tomar contacto con las civilizaciones griega y romana, siendo 
consciente de los espacios geográficos más relevantes en los que se desarrollaron dichas civilizaciones, 
utilizando diversidad de medios y soportes, reconociendo su localización e incidencia en Andalucía.

Competencia específica: ACC.4.2.Distinguir a grandes rasgos el marco y el contexto histórico en el que 
ocurren los distintos momentos históricos de Grecia y Roma, identificando los principales episodios 
asociados a ellos, tomando conciencia de su repercusión en nuestra historia actual y situando las 
civilizaciones griega y romana en un marco histórico general.

Competencia específica: ACC.4.3.Conocer los principales sistemas políticos de la antigüedad clásica, las 
distintas clases sociales y los modelos familiares, reflexionando sobre los papeles asignados a ellas y 
describiendo las principales formas de ocio relacionadas con estas.

Competencia específica: ACC.4.4.Conocer los conceptos de dioses y héroes de la mitología grecolatina, 
identificando aspectos importantes de estos seres mitológicos y comparándolos con los actuales, siendo 
consciente de la presencia de los mismos en Andalucía y valorando el sentido clásico y moderno.

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

ACC.4.1.1.Localizar con detalle y de forma autónoma en un mapa hitos geográficos y enclaves concretos
relevantes para el conocimiento de las civilizaciones griega y romana, en conexión con culturas próximas,
señalando lugares de relevancia histórica, artística o arqueológica, empleando diversidad de medios y soportes,
tanto analógicos como digitales.
Método de calificación: Continua; Modo: Valor final.
ACC.4.1.2.Identificar y describir el marco geográfico en el que se desarrollan las civilizaciones griega y romana,
reconociendo su incidencia y localización en Andalucía.
Método de calificación: Continua; Modo: Valor final.
ACC.4.1.3.Conocer y describir  el origen grecorromano, enmarcándolo cronológicamente, de las ciudades de la
Hispania romana, sobre todo las andaluzas.
Método de calificación: Continua; Modo: Valor final.

ACC.4.2.1.Reconocer y describir el marco histórico en el que se desarrolla la cultura de Grecia y Roma,
estableciendo una cronología que permita situar, en lugar y tiempo, a personajes, pueblos y hechos de relevancia
posterior.
Método de calificación: Continua; Modo: Valor final.
ACC.4.2.2.Identificar los hitos fundamentales en la historia de Grecia y Roma, reflexionando sobre sus
repercusiones en nuestra historia actual.
Método de calificación: Continua; Modo: Valor final.
ACC.4.2.3.Conocer personajes célebres en la Antigua Roma procedentes de Hispania romana, con especial
atención a los de la Bética, situándolos en su marco histórico concreto.
Método de calificación: Continua; Modo: Valor final.

ACC.4.3.1.Conocer las formas fundamentales de política en Grecia y Roma, situándolas cronológicamente, y su
correlato con las formas actuales, especialmente el nacimiento de la democracia.
Método de calificación: Continua; Modo: Valor final.
ACC.4.3.2.Conocer, identificar y describir el modelo de trabajo y empleo en el mundo grecorromano, las clases
sociales y las formas de producción esclavistas, reflexionando sobre los modelos sociales que configuran.
Método de calificación: Continua; Modo: Valor final.
ACC.4.3.3.Reconocer en el modo de organización familiar griego y romano a la actual familia, identificando
semejanzas y diferencias entre los roles antiguos y los actuales.
Método de calificación: Continua; Modo: Valor final.
ACC.4.3.4.Conocer el sentido del ocio público como espectáculo vinculado al poder en el mundo antiguo,
describiendo sus características principales y reconociendo su aportación a la promoción de valores aún
presentes en la actualidad.
Método de calificación: Continua; Modo: Valor final.
ACC.4.3.5.Identificar y valorar la presencia de modelos clásicos en la manera de hacer política, economía,
familia, ocio y espectáculo en el mundo actual.
Método de calificación: Continua; Modo: Valor final.

ACC.4.4.1.Reflexionar sobre mitos y culturas, valorando el amplio sentido clásico y actual de los mitos y
estableciendo paralelismos y diferencias entre las explicaciones míticas que pueblos y culturas han creado
respecto a los grandes temas existenciales.
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Competencia específica: ACC.4.5.Reconocer en imágenes las características principales del arte clásico, 
señalando su presencia en las producciones artísticas de hoy día y relacionándolas con los modelos 
clásicos de Grecia y Roma, partiendo del análisis de los monumentos clásicos más importantes del 
patrimonio español y andaluz, particularmente, y mostrando respeto hacia el patrimonio artístico de 
otras civilizaciones y culturas.

Competencia específica: ACC.4.6.Tomar conciencia del valor de las lenguas clásicas desde su perspectiva
etimológica y como elemento transmisor de las civilizaciones griega y romana, identificando las lenguas 
romances y no romances a partir del latín, distinguiendo vocabulario técnico y científico clásico en 
nuestra lengua, conociendo y valorando la importancia de la literatura grecolatina en modelos posteriores.

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

Método de calificación: Continua; Modo: Valor final.
ACC.4.4.2.Conocer los principales dioses de la mitología grecolatina, estableciendo semejanzas y diferencias
entre mitos y héroes antiguos y actuales y valorando la trascendencia histórica de estos y su pervivencia en las
sociedades actuales.
Método de calificación: Continua; Modo: Valor final.
ACC.4.4.3.Conocer las características de la religiosidad y religión grecolatina, comparándolas con las actuales.
Método de calificación: Continua; Modo: Valor final.
ACC.4.4.4.Identificar e interpretar en las diferentes manifestaciones artísticas y literarias la presencia e influencia
de la mitología grecolatina.
Método de calificación: Continua; Modo: Valor final.
ACC.4.4.5.Reconocer en Andalucía la presencia del mito clásico en las leyendas sobre dioses, héroes, seres
fabulosos y algunos pueblos, vinculándolos y situándolos en los enclaves geográficos más relevantes.
Método de calificación: Continua; Modo: Valor final.

ACC.4.5.1.Buscar y aprender a reconocer las características fundamentales del arte clásico, comprendiendo las
artes como un espejo cultural y reconociendo su poder de expresión; relacionar manifestaciones artísticas
actuales con los modelos clásicos de Grecia y Roma, considerando los monumentos  clásicos  más significativos.
Método de calificación: Continua; Modo: Valor final.
ACC.4.5.2.Comprender las artes como un espejo cultural, reconociendo su poder expresivo de crítica y
legitimación.
Método de calificación: Continua; Modo: Valor final.
ACC.4.5.3.Conocer y saber localizar los principales monumentos clásicos del patrimonio español y europeo,
mostrando respeto hacia la herencia artística de otros pueblos.
Método de calificación: Continua; Modo: Valor final.
ACC.4.5.4.Conocer, valorar y localizar monumentos clásicos representativos en Andalucía, en la Península
Ibérica y en el Mediterráneo.
Método de calificación: Continua; Modo: Valor final.
ACC.4.5.5.Exponer de forma oral, escrita o multimodal las conclusiones obtenidas a partir de la investigación,
individual o colectiva, del legado artístico de la civilización romana y su pervivencia en el presente, sobre todo en
monumentos del patrimonio andaluz, a través de soportes analógicos y digitales, seleccionando información,
contrastándola y organizándola a partir de criterios de validez, calidad y fiabilidad.
Método de calificación: Continua; Modo: Valor final.

ACC.4.6.1.Distinguir los distintos  tipos de alfabetos usados en la actualidad, conociendo sus orígenes y sus
soportes de escritura.
Método de calificación: Continua; Modo: Valor final.
ACC.4.6.2.Conocer el origen común de las diferentes lenguas europeas, el indoeuropeo y las subfamilias de
este, y aprender a localizarlas geográfica y cronológicamente.
Método de calificación: Continua; Modo: Valor final.
ACC.4.6.3.Aprender el origen de las lenguas romances a partir del latín y conocer su evolución localizándola
geográfica y cronológicamente.
Método de calificación: Continua; Modo: Valor final.
ACC.4.6.4.Identificar las lenguas romances y no romances de la Península Ibérica localizándolas en un mapa.
Método de calificación: Continua; Modo: Valor final.
ACC.4.6.5.Conocer las principales características de los géneros literarios grecolatinos, sus principales autores y
su influencia en la literatura posterior.
Método de calificación: Continua; Modo: Valor final.
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Competencia específica: ACC.4.7.Traducir textos latinos y griegos de escasa dificultad, partiendo de la 
intuición y de la asimilación de estructuras y léxico básico y poniendo en uso una técnica de lectura 
elemental basada en la inducción, consiguiendo una comprensión sustancial del texto y tomando con ello 
conciencia inicial del sentido de las lenguas clásicas como vehículo primordial y único para el 
conocimiento y el estudio de la civilización y la cultura grecolatinas.
Criterios de evaluación:
ACC.4.7.1.Traducir e interpretar textos de diversa índole y de mínima complejidad en latín y en griego, de forma
guiada, aplicando estrategias deductivas y de reconocimiento intuitivo a partir de la lengua de enseñanza.
Método de calificación: Continua; Modo: Valor final.
ACC.4.7.2.Deducir de manera guiada el significado etimológico de términos de uso común e inferir el significado
de términos de nueva aparición o procedentes de léxico especializado, aplicando estrategias d e reconocimiento
de étimos y formantes griegos y latinos.
Método de calificación: Continua; Modo: Valor final.

A. Geografía e Historia.

B. Sociedad y vida cotidiana.

C. Mitología y Religión.

D. Arte.

E. Lengua, léxico y literatura.

1. Grecia y Roma entre Oriente y Occidente: una geografía.

2. El viaje en la Antigüedad. Las calzadas romanas.

3. Grecia y Roma: fundamento de las ciudades de la Hispania romana, sobre todo andaluzas.

4. Etnografía y biografía histórica, pueblos y personajes griegos y romanos importantes.

5. Tiempo y ciudades de la cultura clásica.

6. Personajes célebres en la Antigua Roma procedentes de la Hispania romana, prestando especial atención a los de la 
Bética.

1. Ciudades de Roma y Atenas: la polis, la civitas y la urbs.

2. Formas de organización política en el mundo clásico.

3. Clases sociales. Esclavos y hombres libres en Grecia y Roma.

4. La familia y los roles familiares.

5. El ocio cotidiano de griegos y romanos. Espectáculo de poder.

6. Presencia de modelos clásicos en la manera de hacer política, economía, familia, ocio y espectáculo en Andalucía.

7. Técnicas de debate y exposición oral.

1. El mito como base fundamental del desarrollo de personas y pueblos.

2. El mundo divino griego y romano.

3. Las festividades religiosas en Grecia y Roma. Deporte y juegos olímpicos.

4. Valor y presencia de mitos clásicos y actuales en Andalucía.

1. Las artes para gloria de dioses y humanos.

2. Formas, modelos y ejemplos grecorromanos más importantes.

3. Las artes y el poder.

4. Pervivencia del mundo clásico en España y Europa y su posición en la herencia artística de otros pueblos.

5. El arte clásico y Andalucía en el marco de la Península Ibérica y el mundo mediterráneo.

6. Herramientas analógicas y digitales para la comprensión, producción y coproducción oral, escrita y multimodal.

7. Respeto de la propiedad intelectual y derechos de autor sobre las fuentes consultadas y los contenidos utilizados.

1. El nacimiento de nuestra escritura: de los jeroglíficos al alfabeto latino.

2. Los soportes de escritura: arcilla, papiros y pergaminos.

3. Un viaje al origen de nuestras lenguas: del indoeuropeo a las lenguas históricas.

4. Del latín a las lenguas romances. Elementos lingüísticos comunes de las mismas.

5. La lengua griega: el alfabeto griego.

6. Concepto de lengua flexiva: la declinación y la conjugación.

12.  Sáberes básicos:
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7. Léxico: procedimientos básicos de composición y derivación en la formación de palabras griegas y latinas. Significado y 
definición de palabras de uso común en la lengua de enseñanza.

8. Terminología científico-técnica de origen grecolatino.

9. Estrategias y técnicas básicas de traducción.

10. Grandes géneros y autores de la literatura grecolatina. Autores contemporáneos influidos por la literatura grecorromana.

11. Tópicos literarios heredados de Grecia y Roma.
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13.  Vinculación de las competencias específicas con las competencias clave:

ACC.4.1

ACC.4.2

ACC.4.3

ACC.4.4

ACC.4.5

ACC.4.6

ACC.4.7
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Leyenda competencias clave

Código Descripción

CC

CD

CE

CCL

CCEC

STEM

CPSAA

CP

Competencia ciudadana.

Competencia digital.

Competencia emprendedora.

Competencia en comunicación lingüística.

Competencia en conciencia y expresión culturales.

Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería.

Competencia personal, social y de aprender a aprender.

Competencia plurilingüe.
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PROGRAMACIÓN DIDÁCTICA

LATÍN

EDUCACIÓN SECUNDARIA OBLIGATORIA

2024/2025

ASPECTOS GENERALES

1.  Contextualización y relación con el Plan de centro
2.  Marco legal
3.  Organización del Departamento de coordinación didáctica:
4.  Objetivos de la etapa
5.  Principios Pedagógicos
6.  Evaluación
7.  Seguimiento de la Programación Didáctica
 

CONCRECIÓN ANUAL
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PROGRAMACIÓN DIDÁCTICA
LATÍN

EDUCACIÓN SECUNDARIA OBLIGATORIA
2024/2025

1.  Contextualización y relación con el Plan de centro (Planes y programas, tipo de alumnado y centro):

A la hora de contextualizar el IES Celia Viñas de Almería no podemos olvidar el hecho mismo de su ubicación en el
centro de la ciudad. Esta localización condiciona de forma específica al conjunto de su Comunidad Educativa,
especialmente, en lo que se refiere a la realidad económica, social y cultural de sus miembros. Si por una parte el
clima social que lo envuelve es mayoritariamente tranquilo, por otra, es muy heterogéneo en cuanto a su diversidad
cultural y el status económico de quienes lo componen.Y más aún, si tenemos en cuenta que por su integración
dentro de la red de centros se nutre de un amplio abanico de procedencia del alumnado y sus familias. Por tanto, la
labor de acogimiento, integración y garantía de atención a la diversidad cultural y social de sus miembros supone un
esfuerzo añadido.
En definitiva, el entorno físico y social condiciona las características propias de este centro:
La existencia de un clima de tranquilidad social y de cierta estabilidad económica en la mayoría de las familias de
nivel socio-económico medio y media alto junto a otras situaciones de cierta inseguridad socioeconómica,
inestabilidad laboral, desempleo e, incluso, de desamparo o exclusión social de alguna porción del alumnado que
está bajo la tutela de las autoridades de la Junta.
La pluralidad, riqueza cultural y étnica del alumnado del Centro que en ningún caso ha supuesto merma alguna para
la convivencia escolar.
La existencia de otros centros privados o concertados no deja de ser un reto o reclamo para seguir trabajando por
mantener atractivo a los destinatarios que así lo estimen del único centro público de enseñanza secundaria que
podemos situar, rigurosamente hablando, en el centro de nuestra ciudad.
Con la incorporación del BI se ha diversificado la procedencia del alumnado de otras zonas no adscritas al centro.

El alumnado de este centro es un buen ejemplo de lo que debiera ser un buen alumnado, formado en los centros
públicos, con sus logros y sus carencias.
La pluralidad de procedencia social, cultural, étnica, que no ha sido obstáculo para la convivencia y la diversidad
cultural.
Una gran parte del mismo muestra una buena disposición para el esfuerzo, la realización de tareas, de actividades y
el estudio, además de mostrarse, en general, respetuoso y educado con el profesorado.
En algunos casos, se ha detectado la falta de motivación, lo que provoca a su vez un desinterés que ocasiona
actitudes que dificultan la práctica docente. La atención personalizada por parte de los tutores y tutoras ¿ dentro de
lo que la ratio lo permite ¿, más la intervención del departamento de Orientación, Jefatura de Estudios y el contacto
con las familias ha tratado de poner soluciones. Tan sólo en una pequeña parte se han registrado casos de
absentismo que suelen coincidir con miembros de familias desestructuradas. No hay problemas relevantes de
convivencia.
En contra, podemos señalar la falta de motivación cultural más allá de lo académico, las características psicológicas
propias de la adolescencia, cierta inercia a entender el estudio sólo como un juego.
Señalar también que las tres líneas que integran los primeros de la ESO proceden de cuatro colegios públicos: Mar
Mediterráneo, Rafael Alberti, Inés Relaño y Giner de los Ríos. Sin despreciar el resto de los lugares de procedencia,
este alumnado se convierte en el eje que articula los grupos desde el primer curso. En ellos es justo reconocer la
buena impronta que supone la preocupación familiar, la actitud de los educandos y la labor de sus maestros y
maestras. El resto que procede de los otros colegios no presenta problemas de adaptación ni
integración. Durante estos años se ha observado el aumento de niños y niñas que están acogidos a alguna forma
de protección social.
En el caso del Bachillerato, junto a nuestros alumnos y alumnas procedentes de 4º de la ESO se incorpora todos los
años un contingente apreciable procedente de los pueblos próximos a la capital y del resto de la enseñanza
concertada ¿en su tramo no subvencionado por la administración pública¿. En ningún caso han presentado
problemas de adaptación.
Una de las claves que hace que el centro presenta una estructura piramidal invertida y haga que, frente a otros
muchos centros, en el nuestro aumente el número de sus grupos de bachillerato está, qué duda cabe, en la buena
formación y el clima que se respira en el Instituto, y que son conocidos por las familias y sus destinatarios; más aún,
si tenemos en cuenta el gran número de solicitudes de admisión que presentan desde la primera fase. En este
sentido, abogar por que se mantengan los grupos y no se quiebren las expectativas de las familias y sus hijos e
hijas a recibir la enseñanza en un centro público.

ASPECTOS GENERALES
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El bachillerato de adultos ha ido disminuyendo de forma pronunciada hasta estabilizarse en los últimos años.
Tengamos en cuenta que la oferta se ha abierto a los demás centros, que antes se concentraba prácticamente en
tres centros de la capital. Sin embargo, hay que poner de manifiesto el aumento en el último año, y la necesidad de
hacer compatible el sistema presencial ¿que siempre supone una formación más directa y completa¿ con el
semipresencial. Soy consciente que esta modalidad puede hacer frente a otras necesidades que demanda nuestra
sociedad, pero insisto, no debe ir en detrimento ni ser incompatible con la modalidad presencial.
La ESPA (Educación Secundaria para Personas adultas) se mantiene curso tras curso, para dar respuesta social y
educativa a una serie de personas que necesitan obtener el título de graduado en Educación Secundaria para
mejorar sus condiciones sociolaborales y proseguir estudios de Formación Profesional o Bachillerato. Parte de este
alumnado continúa posteriormente en el centro cursando Bachillerato para Personas adultas en cualquiera de sus
dos modalidades.
El centro ofrece los siguientes planes y proyectos educativos:
- Plan de igualdad de género en educación 
- Plan de Salud Laboral y P.R.L. 
- Programa de centro bilingüe - Inglés
- Aula de Emprendimiento 
- Proy. Inn./Inv. Universidades Andaluzas 
- Convivencia Escolar 
- Diploma Bachillerato Internacional
- Transformación Digital Educativa
- Responsable CompDigEdu
- Org-Fun Bibliotecas Escolares 
- Bienestar y Protección 
- Erasmus+ 
- Prácticum Máster Secundaria 
- Cinema Labs: CAMINA

2.  Marco legal:
De acuerdo con lo dispuesto en los puntos 2 y 3 del artículo 27 del Decreto 102/2023, de 9 de mayo de 2023, por el
que se establece la ordenación y el currículo de la etapa de Educación Secundaria Obligatoria en la Comunidad
Autónoma de Andalucía, «2. En el marco de las funciones asignadas a los distintos órganos existentes en los
centros en la normativa reguladora de la organización y el funcionamiento de los mismos, los centros docentes
desarrollarán y concretarán, en su caso, el currículo en su Proyecto educativo y lo adaptarán a las necesidades de
su alumnado y a las características específicas del entorno social y cultural en el que se encuentra, configurando así
su oferta formativa. 3. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 120.4 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de
mayo, los centros docentes, en el ejercicio de su autonomía, podrán adoptar experimentaciones, innovaciones
pedagógicas, programas educativos, planes de trabajo, formas de organización, normas de convivencia o
ampliación del calendario escolar o del horario lectivo de ámbitos, áreas o materias de acuerdo con lo que
establezca al respecto la Consejería competente en materia de educación y dentro de las posibilidades que permita
la normativa aplicable, incluida la laboral, sin que, en ningún caso, suponga discriminación de ningún tipo, ni se
impongan aportaciones a las familias ni exigencias a la Administración educativa. ».  
Asimismo y de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 4.3 de la Orden de 30 de mayo de 2023, por la que se
desarrolla el currículo correspondiente a la etapa de Educación Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma
de Andalucía, se regulan determinados aspectos de la atención a la diversidad, se establece la ordenación de la
evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado y se determina el proceso de tránsito entre distintas etapas
educativas, «Sin perjuicio de los dispuesto en el artículo 2.4, los departamentos de coordinación didáctica
concretarán las líneas de actuación en la Programación didáctica, incluyendo las distintas medidas de atención a la
diversidad y a las diferencias individuales que deban llevarse a cabo de acuerdo con las necesidades del alumnado
y en el marco establecido en el capítulo V del Decreto 102/2023, de 9 de mayo.». 
Además y de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 2.4 de la Orden de 30 de mayo de 2023, «El profesorado
integrante de los distintos departamentos de coordinación didáctica elaborará las programaciones didácticas, según
lo dispuesto en el artículo 29 del Decreto 327/2010, de 13 de julio, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de
los Institutos de Educación Secundaria, de las materias de cada curso que tengan asignadas, a partir de lo
establecido en los Anexos II, III, IV y V, mediante la concreción de las competencias específicas, de los criterios de
evaluación, de la adecuación de los saberes básicos y de su vinculación con dichos criterios de evaluación, así
como el establecimiento de situaciones de aprendizaje que integren estos elementos y contribuyan a la adquisición
de las competencias, respetando los principios pedagógicos regulados en el artículo 6 del citado Decreto 102/2023,
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de 9 de mayo.».
Justificación Legal:
- Ley Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre, por la que se modifica la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de
Educación. 
- Real Decreto 217/2022, de 29 de marzo, por el que se establece la ordenación y las enseñanzas mínimas de la
Educación Secundaria Obligatoria. 
- Decreto 102/2023, de 9 de mayo, por el que se establece la ordenación y el currículo de la etapa de Educación
Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía. 
- Decreto 327/2010, de 13 de julio, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de los Institutos de Educación
Secundaria.
- Orden de 30 de mayo de 2023, por la que se desarrolla el currículo correspondiente a la etapa de Educación
Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía, se regulan determinados aspectos de la atención
a la diversidad y a las diferencias individuales, se establece la ordenación de la evaluación del proceso de
aprendizaje del alumnado y se determina el proceso de tránsito entre las diferentes etapas educativas 
- Orden de 20 de agosto de 2010, por la que se regula la organización y el funcionamiento de los institutos de
educación secundaria, así como el horario de los centros, del alumnado y del profesorado.
- Instrucciones de 21 de junio de 2023, de la Viceconsejería de Desarrollo Educativo y Formación Profesional,
sobre el tratamiento de la lectura para el despliegue de la competencia en comunicación lingüística en Educación
Primaria y Educación Secundaria Obligatoria.
- Instrucciones de la Viceconsejería de Desarrollo Educativo y Formación Profesional, sobre las medidas para el
fomento del Razonamiento Matemático a través del planteamiento y la resolución de retos y problemas en
Educación Infantil, Educación Primaria y Educación Secundaria Obligatoria.

3.  Organización del Departamento de coordinación didáctica: 
El Departamento didáctico de Cultura Clásica: Latín y Griego está compuesto por el siguiente profesorado:

Dña. Alba Navarro Vega imparte las asignaturas de Griego de 1º, 2º de Bachillerato y 1º, 2º Bachillerato
Internacional en el régimen Diurno, Ampliación de Cultura Clásica en 4º ESO y el área lingüística de carácter
transversal en 1º ESO, ejerciendo además funciones de Jefa de Departamento.

 Dña. Estefanía Fernández Martínez imparte las asignaturas Latín de 4ºESO, 1º, 2º de Bachillerato y Latín de 1º y
de 2º de Bachillerato Internacional en el régimen Diurno y el área lingüística de carácter transversal en 1º ESO,
 Dña. Aurora Cazorla García imparte las asignaturas de Latín  y Griego de 1º y 2º Bachillerato en el régimen
Nocturno.
Los componentes se reúnen los miércoles a las 15:30 para favorecer la comunicación y la organización del
departamento se ha compuesto una carpeta vía DRIVE  donde se incluyen las actas de reunión, programaciones,
cuadernillos de recuperación para las pendientes y todo lo relacionado con el departamento.

4.  Objetivos de la etapa:
Conforme a lo dispuesto en el artículo 5 del Decreto 102/2023, de 9 de mayo de 2023. la Educación Secundaria
Obligatoria contribuirá a desarrollar en los alumnos y alumnas las capacidades que les permitan:
a) Asumir responsablemente sus deberes, conocer y ejercer sus derechos en el respeto a las demás personas,
practicar la tolerancia, la cooperación y la solidaridad entre las personas y grupos, ejercitarse en el diálogo
afianzando los derechos humanos como valores comunes de una sociedad plural y prepararse para el ejercicio de
la ciudadanía democrática. 
b) Desarrollar y consolidar hábitos de disciplina, estudio y trabajo individual y en equipo como condición necesaria
para una realización eficaz de las tareas del aprendizaje y como medio de desarrollo personal. 
c) Valorar y respetar la diferencia de sexos y la igualdad de derechos y oportunidades entre ellos. Rechazar los
estereotipos que supongan discriminación entre hombres y mujeres.
d) Fortalecer sus capacidades afectivas en todos los ámbitos de la personalidad y en sus relaciones con los demás,
así como rechazar la violencia, los prejuicios de cualquier tipo, los comportamientos sexistas y resolver
pacíficamente los conflictos. 
e) Desarrollar destrezas básicas en la utilización de las fuentes de información para, con sentido crítico, adquirir
nuevos conocimientos. Desarrollar las competencias tecnológicas básicas y avanzar en una reflexión ética sobre su
funcionamiento y utilización. 
f) Concebir el conocimiento científico como un saber integrado, que se estructura en distintas disciplinas, así como
conocer y aplicar los métodos para identificar los problemas en los diversos campos del conocimiento y de la
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experiencia. 
g) Desarrollar el espíritu emprendedor y la confianza en sí mismo, la participación, el sentido crítico, la iniciativa
personal y la capacidad para aprender a aprender, planificar, tomar decisiones y asumir responsabilidades. 
h) Comprender y expresar con corrección, oralmente y por escrito, en la lengua castellana, textos y mensajes
complejos, e iniciarse en el conocimiento, la lectura y el estudio de la literatura.
 i) Comprender y expresarse en una o más lenguas extranjeras de manera apropiada.
j) Conocer, valorar y respetar los aspectos básicos de la cultura y la historia propia y de las demás personas,
apreciando los elementos específicos de la historia y la cultura andaluza, así como otros hechos diferenciadores
como el flamenco, para que sean conocidos, valorados y respetados como patrimonio propio. 
k) Conocer y aceptar el funcionamiento del propio cuerpo y el de las otras personas, respetar las diferencias,
afianzar los hábitos de cuidado y salud corporales e incorporar la educación física y la práctica del deporte para
favorecer el desarrollo personal y social. Conocer y valorar la dimensión humana de la sexualidad en toda su
diversidad. Valorar críticamente los hábitos sociales relacionados con la salud, el consumo, el cuidado, la empatía y
el respeto hacia los seres vivos, especialmente los animales y el medioambiente, contribuyendo a su conservación y
mejora, reconociendo la riqueza paisajística y medioambiental andaluza. 
l) Apreciar la creación artística y comprender el lenguaje de las distintas manifestaciones artísticas, utilizando
diversos medios de expresión y representación.
m) Conocer y apreciar la peculiaridad lingüística andaluza en todas sus variedades.
n) Conocer y respetar el patrimonio cultural de Andalucía, partiendo del conocimiento y de la comprensión de
nuestra cultura, reconociendo a Andalucía como comunidad de encuentro de culturas. 

5.  Principios Pedagógicos:

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 6 Decreto 102/2023, de 9 de mayo de 2023. Sin perjuicio de lo dispuesto
en el artículo 6 del Real Decreto 217/2022, de 29 de marzo, en Andalucía el currículo de la etapa de Educación
Secundaria Obligatoria responderá a los siguientes principios: 
a) La lectura constituye un factor fundamental para el desarrollo de las competencias clave. Las programaciones
didácticas de todas las materias incluirán actividades y tareas para el desarrollo de la competencia en comunicación
lingüística. Los centros, al organizar su práctica docente, deberán garantizar la incorporación de un tiempo diario, no
inferior a 30 minutos, en todos los niveles de la etapa, para el desarrollo planificado de dicha competencia.
Asimismo, deben permitir que el alumnado desarrolle destrezas orales básicas, potenciando aspectos clave como el
debate y la oratoria. 
b) La intervención educativa buscará desarrollar y asentar progresivamente las bases que faciliten a cada alumno o
alumna una adecuada adquisición de las competencias clave previstas en el Perfil competencial al término de
segundo curso y en el Perfil de salida del alumnado al término de la Enseñanza Básica. 
c) Desde las distintas materias se favorecerá la integración y la utilización de las tecnologías de la información y la
comunicación. 
d) Asimismo, se trabajarán elementos curriculares relacionados con el desarrollo sostenible y el medio ambiente, el
funcionamiento del medio físico y natural y la repercusión que sobre el mismo tienen las actividades humanas, el
agotamiento de los recursos naturales, la superpoblación, la contaminación o el calentamiento de la Tierra, todo ello
con objeto de fomentar la contribución activa en la defensa, conservación y mejora de nuestro entorno
medioambiental como elemento determinante de la calidad de vida. 
e) Se potenciará el Diseño Universal para el Aprendizaje (DUA) con objeto de garantizar una efectiva educación
inclusiva, permitiendo el acceso al currículo a todo el alumnado. Para ello, en la práctica docente se desarrollarán
dinámicas de trabajo que ayuden a descubrir el talento y el potencial de cada alumno y alumna y se integrarán
diferentes formas de presentación del currículo, metodologías variadas y recursos que respondan a los distintos
estilos y ritmos de aprendizaje del alumnado.
f) Se fomentará el uso de herramientas de inteligencia emocional para el acercamiento del alumnado a las
estrategias de gestión de emociones, desarrollando principios de empatía y resolución de conflictos que le permitan
convivir en la sociedad plural en la que vivimos. 
g) El patrimonio cultural y natural de nuestra comunidad, su historia, sus paisajes, su folclore, las distintas
variedades de la modalidad lingüística andaluza, la diversidad de sus manifestaciones artísticas, entre ellas, el
flamenco, la música, la literatura o la pintura, tanto tradicionales como actuales, así como las contribuciones de su
ciudadanía a la construcción del acervo cultural andaluz, formarán parte del desarrollo del currículo. 
h) Atendiendo a lo recogido en el capítulo I del título II de la Ley 12/2007, de 26 de noviembre, para la promoción de
la igualdad de género en Andalucía, se favorecerá la resolución pacífica de conflictos y modelos de convivencia
basados en la diversidad, la tolerancia y el respeto a la igualdad de derechos y oportunidades de mujeres y
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hombres. 
i) En los términos recogidos en el Proyecto educativo de cada centro, con objeto de fomentar la integración de las
competencias clave, se dedicará un tiempo del horario lectivo a la realización de proyectos significativos para el
alumnado, así como a la resolución colaborativa de problemas, reforzando la autoestima, la autonomía, el
emprendimiento, la reflexión y la responsabilidad del alumnado. 
j) Se desarrollarán actividades para profundizar en las habilidades y métodos de recopilación, de sistematización y
de presentación de la información, para aplicar procesos de análisis, de observación y de experimentación,
mejorando habilidades de cálculo y desarrollando la capacidad de resolución de problemas, fortaleciendo así
habilidades y destrezas de razonamiento matemático. 

6.  Evaluación:

De conformidad con lo dispuesto en el  artículo 10.1 de la Orden de 30 de mayo de 2023, «La evaluación del
proceso de aprendizaje del alumnado será continua, competencial, formativa, integradora, diferenciada y objetiva
según las distintas materias del currículo y será un instrumento para la mejora tanto de los procesos de
enseñanza como de los procesos de aprendizaje. Tomará como referentes los criterios de evaluación de las
diferentes materias curriculares, a través de los cuales se medirá el grado de consecución de las competencias
específicas.»
Igualmente, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 11.1 de la Orden de 30 de mayo de 2023,«El profesorado
llevará a cabo la evaluación, preferentemente, a través de la observación continuada de la evolución del proceso
de aprendizaje en relación con los criterios de evaluación y el grado de desarrollo de las competencias
específicas de cada materia.». 
Asimismo en el artículo 11.4 de la citada ley: «Para la evaluación del alumnado se utilizarán diferentes
instrumentos tales como cuestionarios, formularios, presentaciones, exposiciones orales, edición de
documentos, pruebas, escalas de observación, rúbricas o portfolios, entre otros, coherentes con los criterios de
evaluación y con las características específicas del alumnado, garantizando así que la evaluación responde al
principio de atención a la diversidad y a las diferencias individuales. Se fomentarán los procesos de
coevaluación, evaluación entre iguales, así como la autoevaluación del alumnado, potenciando la capacidad del
mismo para juzgar sus logros respecto a una tarea determinada.».  
Igualmente, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 13.6 del Decreto 102/2023 , de 9 de mayo, «El
profesorado evaluará tanto los aprendizajes del alumnado como los procesos de enseñanza y su propia práctica
docente.»

La calificación de la materia se calculará haciendo la media de las calificaciones de las Competencias
Específicas, las cuales a su vez se obtienen haciendo la media de las calificaciones de los Criterios de
Evaluación de cada Competencia Específica.

6.2  Evaluación de la práctica docente:

Resultados de la evaluación de la materia.
Métodos didácticos y Pedagógicos.
Adecuación de los materiales y recursos didácticos.
Eficacia de las medidas de atención a la diversidad y a las diferencias individuales.
Utilización de instrumentos de evaluación variados, diversos, accesibles y adaptados.

6.1  Evaluación y calificación del alumnado:

7. Seguimiento de la Programación Didáctica
Según el artículo 92.2 en su apartado d, del Decreto 327/2010, de 13 de julio, es competencia de los departamentos
de coordinación didáctica, realizar el seguimiento del grado de cumplimiento de la programación didáctica y
proponer las medidas de mejora que se deriven del mismo.
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PROGRAMACIÓN DIDÁCTICA

LATÍN

BACHILLERATO

2024/2025

ASPECTOS GENERALES

1.  Contextualización y relación con el Plan de centro
2.  Marco legal
3.  Organización del Departamento de coordinación didáctica:
4.  Objetivos de la etapa
5.  Principios Pedagógicos
6.  Evaluación
7.  Seguimiento de la Programación Didáctica
 

CONCRECIÓN ANUAL

1º de Bachillerato (Humanidades y Ciencias Sociales) Latín
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PROGRAMACIÓN DIDÁCTICA
LATÍN

BACHILLERATO
2024/2025

1.  Contextualización y relación con el Plan de centro (Planes y programas, tipo de alumnado y centro):

A la hora de contextualizar el IES Celia Viñas de Almería no podemos olvidar el hecho mismo de su ubicación en el
centro de la ciudad. Esta localización condiciona de forma específica al conjunto de su Comunidad Educativa,
especialmente, en lo que se refiere a la realidad económica, social y cultural de sus miembros. Si por una parte el
clima social que lo envuelve es mayoritariamente tranquilo, por otra, es muy heterogéneo en cuanto a su diversidad
cultural y el status económico de quienes lo componen.Y más aún, si tenemos en cuenta que por su integración
dentro de la red de centros se nutre de un amplio abanico de procedencia del alumnado y sus familias. Por tanto, la
labor de acogimiento, integración y garantía de atención a la diversidad cultural y social de sus miembros supone un
esfuerzo añadido.
En definitiva, el entorno físico y social condiciona las características propias de este centro:
La existencia de un clima de tranquilidad social y de cierta estabilidad económica en la mayoría de las familias de
nivel socio-económico medio y media alto junto a otras situaciones de cierta inseguridad socioeconómica,
inestabilidad laboral, desempleo e, incluso, de desamparo o exclusión social de alguna porción del alumnado que
está bajo la tutela de las autoridades de la Junta.
La pluralidad, riqueza cultural y étnica del alumnado del Centro que en ningún caso ha supuesto merma alguna para
la convivencia escolar.
La existencia de otros centros privados o concertados no deja de ser un reto o reclamo para seguir trabajando por
mantener atractivo a los destinatarios que así lo estimen del único centro público de enseñanza secundaria que
podemos situar, rigurosamente hablando, en el centro de nuestra ciudad.
Con la incorporación del BI se ha diversificado la procedencia del alumnado de otras zonas no adscritas al centro.

El alumnado de este centro es un buen ejemplo de lo que debiera ser un buen alumnado, formado en los centros
públicos, con sus logros y sus carencias.
La pluralidad de procedencia social, cultural, étnica, que no ha sido obstáculo para la convivencia y la diversidad
cultural.
Una gran parte del mismo muestra una buena disposición para el esfuerzo, la realización de tareas, de actividades y
el estudio, además de mostrarse, en general, respetuoso y educado con el profesorado.
En algunos casos, se ha detectado la falta de motivación, lo que provoca a su vez un desinterés que ocasiona
actitudes que dificultan la práctica docente. La atención personalizada por parte de los tutores y tutoras ¿ dentro de
lo que la ratio lo permite ¿, más la intervención del departamento de Orientación, Jefatura de Estudios y el contacto
con las familias ha tratado de poner soluciones. Tan sólo en una pequeña parte se han registrado casos de
absentismo que suelen coincidir con miembros de familias desestructuradas. No hay problemas relevantes de
convivencia.
En contra, podemos señalar la falta de motivación cultural más allá de lo académico, las características psicológicas
propias de la adolescencia, cierta inercia a entender el estudio sólo como un juego.
Señalar también que las tres líneas que integran los primeros de la ESO proceden de cuatro colegios públicos: Mar
Mediterráneo, Rafael Alberti, Inés Relaño y Giner de los Ríos. Sin despreciar el resto de los lugares de procedencia,
este alumnado se convierte en el eje que articula los grupos desde el primer curso. En ellos es justo reconocer la
buena impronta que supone la preocupación familiar, la actitud de los educandos y la labor de sus maestros y
maestras. El resto que procede de los otros colegios no presenta problemas de adaptación ni
integración. Durante estos años se ha observado el aumento de niños y niñas que están acogidos a alguna forma
de protección social.
En el caso del Bachillerato, junto a nuestros alumnos y alumnas procedentes de 4º de la ESO se incorpora todos los
años un contingente apreciable procedente de los pueblos próximos a la capital y del resto de la enseñanza
concertada ¿en su tramo no subvencionado por la administración pública¿. En ningún caso han presentado
problemas de adaptación.
Una de las claves que hace que el centro presenta una estructura piramidal invertida y haga que, frente a otros
muchos centros, en el nuestro aumente el número de sus grupos de bachillerato está, qué duda cabe, en la buena
formación y el clima que se respira en el Instituto, y que son conocidos por las familias y sus destinatarios; más aún,
si tenemos en cuenta el gran número de solicitudes de admisión que presentan desde la primera fase. En este
sentido, abogar por que se mantengan los grupos y no se quiebren las expectativas de las familias y sus hijos e
hijas a recibir la enseñanza en un centro público.

ASPECTOS GENERALES
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El bachillerato de adultos ha ido disminuyendo de forma pronunciada hasta estabilizarse en los últimos años.
Tengamos en cuenta que la oferta se ha abierto a los demás centros, que antes se concentraba prácticamente en
tres centros de la capital. Sin embargo, hay que poner de manifiesto el aumento en el último año, y la necesidad de
hacer compatible el sistema presencial ¿que siempre supone una formación más directa y completa¿ con el
semipresencial. Soy consciente que esta modalidad puede hacer frente a otras necesidades que demanda nuestra
sociedad, pero insisto, no debe ir en detrimento ni ser incompatible con la modalidad presencial.
La ESPA (Educación Secundaria para Personas adultas) se mantiene curso tras curso, para dar respuesta social y
educativa a una serie de personas que necesitan obtener el título de graduado en Educación Secundaria para
mejorar sus condiciones sociolaborales y proseguir estudios de Formación Profesional o Bachillerato. Parte de este
alumnado continúa posteriormente en el centro cursando Bachillerato para Personas adultas en cualquiera de sus
dos modalidades.
El centro ofrece los siguientes planes y proyectos educativos:
- Plan de igualdad de género en educación 
- Plan de Salud Laboral y P.R.L. 
- Programa de centro bilingüe - Inglés
- Aula de Emprendimiento 
- Proy. Inn./Inv. Universidades Andaluzas 
- Convivencia Escolar 
- Diploma Bachillerato Internacional
- Transformación Digital Educativa
- Responsable CompDigEdu
- Org-Fun Bibliotecas Escolares 
- Bienestar y Protección 
- Erasmus+ 
- Prácticum Máster Secundaria 
- Cinema Labs: CAMINA



2.  Marco legal:
- Ley Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre, por la que se modifica la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de
Educación.
- Real Decreto 243/2022, de 5 de abril, por el que se establecen la ordenación y las enseñanzas mínimas del
Bachillerato.
- Decreto 327/2010, de 13 de julio, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de los Institutos de Educación
Secundaria.
- Decreto 103/2023, de 9 de mayo, por el que se establece la ordenación y el currículo de la etapa de Bachillerato
en la Comunidad Autónoma de Andalucía. 
- Orden de 30 de mayo de 2023, por la que se desarrolla el currículo correspondiente a la etapa de Bachillerato en
la Comunidad Autónoma de Andalucía, se regulan determinados aspectos de la atención a la diversidad y a las
diferencias individuales y se establece la ordenación de la evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado. 
- Instrucciones de 21 de junio de 2023, de la Viceconsejería de Desarrollo Educativo y Formación Profesional,
sobre el tratamiento de la lectura para el despliegue de la competencia en comunicación lingüística en Educación
Primaria y Educación Secundaria Obligatoria.
- Instrucciones de la Viceconsejería de Desarrollo Educativo y Formación Profesional, sobre las medidas para el
fomento del Razonamiento Matemático a través del planteamiento y la resolución de retos y problemas en
Educación Infantil, Educación Primaria y Educación Secundaria Obligatoria.

3.  Organización del Departamento de coordinación didáctica: 
El Departamento didáctico de Cultura Clásica: Latín y Griego está compuesto por el siguiente profesorado:

Dña. Alba Navarro Vega imparte las asignaturas de Griego de 1º, 2º de Bachillerato y 1º Bachillerato Internacional
en el régimen Diurno, Ampliación de Cultura Clásica en 4º ESO, el área lingüística de carácter transversal y Oratoria
y Debate en 1º ESO, ejerciendo además funciones de Jefa de Departamento.

Dña. Estefanía Fernández Martínez imparte las asignaturas Latín de 4ºESO, 1º, 2º de Bachillerato y Latín de 1º y de
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2º de Bachillerato Internacional en el régimen Diurno. Se encargará también del área lingüística de carácter
transversal de 1º ESO.

Dña. Aurora Cazorla García imparte las asignaturas de Latín  y Griego de 1º y 2º Bachillerato en el régimen
Nocturno.

Las componentes se reunirán los miércoles a as 15:30 para favorecer la comunicación y la organización del
departamento en una carpeta vía DRIVE donde se incluyen las actas de reunión, programaciones, cuadernillos de
recuperación para los pendientes y todo lo relacionado con el departamento.

4.  Objetivos de la etapa:
Conforme a lo dispuesto en el artículo 5 del Decreto 103/2023, de 9 de mayo, el Bachillerato contribuirá a desarrollar
en los alumnos y alumnas las capacidades que les permitan:
a) Ejercer la ciudadanía democrática, desde una perspectiva global, y adquirir una conciencia cívica responsable,
inspirada por los valores de la Constitución Española, así como por los derechos humanos, que fomente la
corresponsabilidad en la construcción de una sociedad justa y equitativa. 
b) Consolidar una madurez personal, afectivo-sexual y social que les permita actuar de forma respetuosa,
responsable y autónoma y desarrollar su espíritu crítico. Prever, detectar y resolver pacíficamente los conflictos
personales, familiares y sociales, así como las posibles situaciones de violencia.
c) Fomentar la igualdad efectiva de derechos y oportunidades de mujeres y hombres, analizar y valorar críticamente
las desigualdades existentes, así como el reconocimiento y enseñanza del papel de las mujeres en la historia e
impulsar la igualdad real y la no discriminación por razón de nacimiento, sexo, origen racial o étnico, discapacidad,
edad, enfermedad, religión o creencias, orientación sexual o identidad de género o cualquier otra condición o
circunstancia personal o social.
d) Afianzar los hábitos de lectura, estudio y disciplina, como condiciones necesarias para el eficaz aprovechamiento
del aprendizaje, y como medio de desarrollo personal.
e) Dominar, tanto en su expresión oral como escrita, la lengua castellana, profundizando en el conocimiento, la
lectura y el estudio de la literatura, conociendo y apreciando la peculiaridad lingüística andaluza en todas sus
variedades.
f) Expresarse con fluidez y corrección en una o más lenguas extranjeras.
g) Utilizar con solvencia y responsabilidad las tecnologías de la información y la comunicación.
h) Conocer y valorar críticamente las realidades del mundo contemporáneo, sus antecedentes históricos y los
principales factores de su evolución. Participar de forma solidaria en el desarrollo y mejora de su entorno social,
valorando y reconociendo los elementos específicos de la historia y la cultura andaluza, tales como el flamenco y
otros hechos diferenciadores de nuestra Comunidad, para que sea valorada y respetada como patrimonio propio y
en el marco de la cultura española y universal.
i) Acceder a los conocimientos científicos y tecnológicos fundamentales y dominar las habilidades básicas propias
de la modalidad elegida.
j) Comprender los elementos y procedimientos fundamentales de la investigación y de los métodos científicos.
Conocer y valorar de forma crítica la contribución de la ciencia y la tecnología en el cambio de las condiciones de
vida, así como afianzar la sensibilidad y el respeto hacia el medio ambiente, conociendo y apreciando el medio
físico y natural de Andalucía.
k) Afianzar el espíritu emprendedor con actitudes de creatividad, flexibilidad, iniciativa, trabajo en equipo, confianza
en uno mismo y sentido crítico.
l) Desarrollar la sensibilidad artística y literaria, así como el criterio estético, como fuentes de formación y
enriquecimiento cultural.
m) Utilizar la educación física y el deporte para favorecer el desarrollo personal y social. Afianzar los hábitos de
actividades físico-deportivas para favorecer el bienestar físico y mental, así como medio de desarrollo personal y
social.
n) Afianzar actitudes de respeto y prevención en el ámbito de la movilidad segura y saludable.
ñ) Fomentar una actitud responsable y comprometida en la lucha contra el cambio climático y en la defensa del
desarrollo sostenible. 

5.  Principios Pedagógicos:

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 6 del Decreto 103/2023, de 9 de mayo las recomendaciones de
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metodología didáctica para el Bachillerato son las siguientes:
Sin perjuicio de lo establecido en el artículo 6 del Real Decreto 243/2022, de 5 de abril, el currículo de la etapa de
Bachillerato responderá a los siguientes principios:
a) La intervención educativa buscará desarrollar y asentar progresivamente las bases que faciliten al alumnado una
adecuada adquisición de las competencias clave previstas en el Perfil competencial al término de segundo curso de
la etapa.
b) Desde las distintas materias de la etapa se favorecerá la integración y la utilización de las tecnologías de la
información y la comunicación.
c) Se trabajarán elementos curriculares relacionados con el desarrollo sostenible y el medio ambiente, el
funcionamiento del medio físico y natural y la repercusión que sobre el mismo tienen las actividades humanas, el
agotamiento de los recursos naturales, la superpoblación, la contaminación o el calentamiento de la Tierra, todo ello
con objeto de fomentar la contribución activa en la defensa, conservación y mejora de nuestro entorno
medioambiental como elemento determinante de la calidad de vida, y como elemento central e integrado en el
aprendizaje de las distintas disciplinas.
d) Las programaciones didácticas de todas las materias incluirán actividades y tareas para el desarrollo de la
competencia en comunicación lingüística, incluyendo actividades que estimulen el interés y el hábito de la lectura, la
prácticas de la expresión escrita y la capacidad de expresarse correctamente en público.
e) En la organización de los estudios de la etapa se prestará especial atención al alumnado con necesidad
específica de apoyo educativo. A estos efectos se establecerán las alternativas organizativas y metodológicas de
este alumnado. Para ello, se potenciará el Diseño Universal de Aprendizaje (DUA) para garantizar una efectiva
educación inclusiva, permitiendo el acceso al currículo a todo el alumnado, presente o no necesidades específicas
de apoyo educativo.
f) El patrimonio cultural y natural de nuestra comunidad, su historia, sus paisajes, su folklore, las distintas
variedades de la modalidad lingüística andaluza, la diversidad de sus manifestaciones artísticas como el flamenco,
la música, la literatura o la pintura, entre ellas; tanto tradicionales como actuales, así como las contribuciones de sus
mujeres y hombres a la construcción del acervo cultural andaluz, formarán parte, del desarrollo del currículo.
g) Atendiendo a lo recogido en el Capítulo I del Título II de la Ley 12/2007, de 26 de noviembre, para la promoción
de la igualdad de género en Andalucía, se favorecerá la resolución pacífica de conflictos y modelos de convivencia
basados en la diversidad, la tolerancia y el respeto a la igualdad de derechos y oportunidades de mujeres y
hombres.
h) Con objeto de fomentar la integración de las competencias, se promoverá el aprendizaje por proyectos, centros
de interés, o estudios de casos, en los términos recogidos en el Proyecto educativo de cada centro, la resolución
colaborativa de problemas, reforzando la autoestima, la autonomía, la capacidad para aprender por sí mismo, para
trabajar en equipo, la capacidad para aplicar los métodos de investigación apropiados y la responsabilidad, así
como el emprendimiento. i) Se desarrollarán actividades para profundizar en las habilidades y métodos de
recopilación, sistematización y presentación de la información y para aplicar procesos de análisis, observación y
experimentación, adecuados a las distintas materias, fomentando el enfoque interdisciplinar del aprendizaje por
competencias con la realización por parte del alumnado de trabajos de investigación y de actividades integradas. 

6.  Evaluación:

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 12 de la Orden de 30 de mayo de 2023, en cuanto al carácter y
los referentes de la evaluación, ¿la evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado será continua,
competencial, formativa, integradora, diferenciada y objetiva, según las distintas materias del currículo y será un
instrumento para la mejora tanto de los procesos de enseñanza como de los procesos de aprendizaje. Tomará
como referentes los criterios de evaluación de las diferentes materias, a través de los cuales se medirá el grado
de consecución de las competencias específicas.
Igualmente, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 13 de la Orden de 30 de mayo de 2023, ¿el profesorado
llevará a cabo la evaluación, preferentemente, a través de la observación continuada de la evolución del proceso
de aprendizaje, en relación con los criterios de evaluación y el grado de desarrollo de las competencias
específicas de cada materia. Para la evaluación del alumnado se utilizarán diferentes instrumentos tales como
cuestionarios, formularios, presentaciones, exposiciones orales, edición de documentos, pruebas, escalas de
observación, rúbricas o portfolios, entre otros, coherentes con los criterios de evaluación y con las características
específicas del alumnado garantizando así que la evaluación responde al principio de atención a la diversidad y
a las diferencias individuales. Se fomentarán los procesos de coevaluación, evaluación entre iguales, así como
la autoevaluación del alumnado, potenciando la capacidad del mismo para juzgar sus logros respecto a una
tarea determinada.¿

6.1  Evaluación y calificación del alumnado:
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6.2  Evaluación de la práctica docente:

Resultados de la evaluación de la materia.
Métodos didácticos y Pedagógicos.
Adecuación de los materiales y recursos didácticos.
Eficacia de las medidas de atención a la diversidad y a las diferencias individuales.
Utilización de instrumentos de evaluación variados, diversos, accesibles y adaptados.

7. Seguimiento de la Programación Didáctica
Según el artículo 92.2 en su apartado d, del Decreto 327/2010, de 13 de julio, es competencia de los departamentos
de coordinación didáctica, realizar el seguimiento del grado de cumplimiento de la programación didáctica y
proponer las medidas de mejora que se deriven del mismo.
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CONCRECIÓN ANUAL
1º de Bachillerato (Humanidades y Ciencias Sociales) Latín

La evaluación inicial, que se realiza durante el primer mes del curso escolar, permite conocer y valorar la situación
inicial del alumnado en cuanto al grado de desarrollo de las competencias clave y el dominio de los saberes de esta
materia. 
Para realizarla, hemos tenido en cuenta no sólo el análisis de los informes personales de la etapa o el curso anterior
correspondientes a cada alumno/a sino también otros datos obtenidos por el profesorado sobre el punto de partida
desde el que el alumno o alumna inicia los nuevos aprendizajes.
Esta evaluación inicial tiene carácter orientador y constituye el punto de partida para la toma de decisiones relativas
al desarrollo del currículo por parte del equipo docente y para su adecuación a las características y a los
conocimientos del alumnado (atención a la diversidad).
Para ello el profesorado que imparte esta materia ha realizado actividades diversas que activan en los alumnos y
alumnas los conocimientos y las destrezas desarrollados con anterioridad, trabajando los aspectos fundamentales
que el alumnado debía conocer hasta el momento. De igual modo, se han dispuesto actividades suficientes que han
permitido conocer realmente la situación inicial del alumnado y se ha realizado una prueba específica en relación
con contenidos de cursos anteriores.


1.  Evaluación inicial:

2.  Principios Pedagógicos: 
Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 6 del Real Decreto 217/2022, de 29 de marzo, en Andalucía el currículo
de la etapa de Educación Secundaria Obligatoria responderá a los siguientes principios: a) La lectura constituye un
factor fundamental para el desarrollo de las competencias clave. Las programaciones didácticas de todas las
materias incluirán actividades y tareas para el desarrollo de la competencia en comunicación lingüística. Los
centros, al organizar su práctica docente, deberán garantizar la incorporación de un tiempo diario, no inferior a 30
minutos, en todos los niveles de la etapa, para el desarrollo planificado de dicha competencia. Asimismo, deben
permitir que el alumnado desarrolle destrezas orales básicas, potenciando aspectos clave como el debate y la
oratoria. b) La intervención educativa buscará desarrollar y asentar progresivamente las bases que faciliten a cada
alumno o alumna una adecuada adquisición de las competencias clave previstas en el Perfil competencial al
término de segundo curso y en el Perfil de salida del alumnado al término de la Enseñanza Básica. c) Desde las
distintas materias se favorecerá la integración y la utilización de las tecnologías de la información y la
comunicación. d) Asimismo, se trabajarán elementos curriculares relacionados con el desarrollo sostenible y el
medio ambiente, el funcionamiento del medio físico y natural y la repercusión que sobre el mismo tienen las
actividades humanas, el agotamiento de los recursos naturales, la superpoblación, la contaminación o el
calentamiento de la Tierra, todo ello con objeto de fomentar la contribución activa en la defensa, conservación y
mejora de nuestro entorno medioambiental como elemento determinante de la calidad de vida. e) Se potenciará el
Diseño Universal para el Aprendizaje (DUA) con objeto de garantizar una efectiva educación inclusiva, permitiendo
el acceso al currículo a todo el alumnado. Para ello, en la práctica docente se desarrollarán dinámicas de trabajo
que ayuden a descubrir el talento y el potencial de cada alumno y alumna y se integrarán diferentes formas de
presentación del currículo, metodologías variadas y recursos que respondan a los distintos estilos y ritmos de
aprendizaje del alumnado. f) Se fomentará el uso de herramientas de inteligencia emocional para el acercamiento
del alumnado a las estrategias de gestión de emociones, desarrollando principios de empatía y resolución de
conflictos que le permitan convivir en la sociedad plural en la que vivimos. g) El patrimonio cultural y natural de
nuestra comunidad, su historia, sus paisajes, su folclore, las distintas variedades de la modalidad lingüística
andaluza, la diversidad de sus manifestaciones artísticas, entre ellas, el flamenco, la música, la literatura o la
pintura, tanto tradicionales como actuales, así como las contribuciones de su ciudadanía a la construcción del
acervo cultural andaluz, formarán parte del desarrollo del currículo. h) Atendiendo a lo recogido en el capítulo I del
título II de la Ley 12/2007, de 26 de noviembre, para la promoción de la igualdad de género en Andalucía, se
favorecerá la resolución pacífica de conflictos y modelos de convivencia basados en la diversidad, la tolerancia y el
respeto a la igualdad de derechos y oportunidades de mujeres y hombres. i) En los términos recogidos en el
Proyecto educativo de cada centro, con objeto de fomentar la integración de las competencias clave, se dedicará
un tiempo del horario lectivo a la realización de proyectos significativos para el alumnado, así como a la resolución
colaborativa de problemas, reforzando la autoestima, la autonomía, el emprendimiento, la reflexión y la
responsabilidad del alumnado. j) Se desarrollarán actividades para profundizar en las habilidades y métodos de
recopilación, de sistematización y de presentación de la información, para aplicar procesos de análisis, de
observación y de experimentación, mejorando habilidades de cálculo y desarrollando la capacidad de resolución de
problemas, fortaleciendo así habilidades y destrezas de razonamiento matemático.
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3.  Aspectos metodológicos para la construcción de situaciones de aprendizaje:     
1. Las situaciones de aprendizaje implican la realización de un conjunto de actividades articuladas que los
docentes llevarán a cabo para lograr que el alumnado desarrolle las competencias específicas en un contexto
determinado.
2. La metodología tendrá un carácter fundamentalmente activo, motivador y participativo, partirá de los intereses
del alumnado, favorecerá el trabajo individual,
cooperativo y el aprendizaje entre iguales mediante la utilización de enfoques orientados desde una perspectiva de
género, al respeto a las diferencias individuales, a la inclusión y al trato no discriminatorio, e integrará en todas las
materias referencias a la vida cotidiana y al entorno inmediato.
3. En el planteamiento de las distintas situaciones de aprendizaje se garantizará el funcionamiento coordinado de
los equipos docentes, con objeto de proporcionar un enfoque interdisciplinar, integrador y holístico al proceso
educativo.

4.  Materiales y recursos:             
Lo ideal sería contar con una biblioteca de aula, pero en su defecto, es indispensable una biblioteca de centro y un
Departamento bien surtido: libros de texto de distintas editoriales, libros de consulta y monografías, documentales
sobre la antigua Roma y películas cuya temática esté relacionado con la cultura grecolatina, textos clásicos y
modernos para su lectura y comentario, mapas, fotocopias diversas, recortes de prensa y otros materiales
aportados por el propio alumnado, etc.
Además es imprescindible contar con la posibilidad de usar las pizarras digitales con que cuenta el centro y poder
utilizar los libros digitales o cualquier recurso digital de los muchas que ya hay disponibles tanto en la red como en
las editoriales.
Con todos estos recursos se organizarán las distintas actividades: unas, mediante trabajo individualizado, que
facilita la reflexión; otras, mediante trabajo en grupos pequeños, que favorece el debate y el intercambio de ideas;
y otras, mediante el trabajo en grupo-clase, que es apropiado para las puestas en común, coloquios, exposiciones
e informes.



5.  Evaluación: criterios de calificación y herramientas:          
b) Instrumentos de evaluación
1. La evaluación continua, que permite el seguimiento día a día  del  alumnado, reflejará fundamentalmente el
trabajo de los alumnos y alumnas en clase, su interés, disposición, preguntas, su capacidad para organizar los
elementos de la tarea individual y su progreso en la interpretación de conocimientos, entre otras cosas. Este
seguimiento diario de su trabajo se llevará a través de su participación en la clase, por lo que se resalta la
necesidad de asistir diariamente y de trabajar con asiduidad, así como la participación en el curso Latín I del Aula
Virtual del Centro, a través de actividades, foros, cuestionarios, tareas, etc
2. Igualmente se evaluará el cuaderno del alumno-alumna; para ello se tendrán en cuenta diversos aspectos:
clasificación del material que se les pueda entregar en relación con los diversos apartados, léxico, morfología,
cultura, etc; los ejercicios hechos en la clase y corregidos por el alumnado, las notas que haya ido tomando a lo
largo del tiempo referidas a la traducción, a los temas de cultura, etc. Se valorará además la puntualidad en la
entrega de trabajos y tareas.
3. También se evaluará la elaboración de temas de cultura y civilización, identificando los aspectos más
importantes de la historia del pueblo romano y de su presencia en la Península Ibérica y reconociendo las huellas
de la cultura latina en la civilización actual. Se evaluará asimismo la presentación del trabajo realizado en formato
digital y su defensa ante sus compañeros y compañeras.
4. Las distintas pruebas escritas, tres por trimestre, deben corresponder a los contenidos trabajados en clase tanto
de carácter lingüístico como cultural. De una manera progresiva se irá introduciendo la traducción de textos
sencillos a partir de los cuales se pregunten cuestiones morfosintácticas. Se tendrán en cuenta también en estas
pruebas la expresión escrita y la corrección ortográfica.
c) Criterios de calificación
La evaluación se basará en la adquisición de los saberes y competencias mencionados anteriormente.
El profesorado que imparta esta materia, valiéndose de los instrumentos ya citados, calificará al alumnado
ateniéndose a los siguientes criterios de calificación:
1.¿Traducir y comprender textos latinos de dificultad creciente y justificar la traducción, identificando y analizando
los aspectos básicos de la lengua latina y sus unidades lingüísticas y reflexionando sobre ellas mediante la
comparación con las lenguas de enseñanza y con otras lenguas del repertorio individual del alumnado, para
realizar una lectura comprensiva, directa y eficaz y una interpretación razonada de su contenido.
2.¿Distinguir los formantes latinos y explicar los cambios que hayan tenido lugar a lo largo del tiempo,
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comparándolos con los de las lenguas de enseñanza y otras lenguas del repertorio individual del alumnado, para
deducir el significado etimológico del léxico conocido y los significados de léxico nuevo o especializado.
3.¿Leer, interpretar y comentar textos latinos de diferentes géneros y épocas, asumiendo el proceso creativo como
complejo e inseparable del contexto histórico, social y político y de sus influencias artísticas, para identificar su
genealogía y su aportación a la literatura europea.
4.¿Analizar las características de la civilización latina en el ámbito personal, religioso y sociopolítico, adquiriendo
conocimientos sobre el mundo romano y comparando críticamente el presente y el pasado, para valorar las
aportaciones del mundo clásico latino a nuestro entorno como base de una ciudadanía democrática y
comprometida.
5.¿Valorar críticamente el patrimonio histórico, arqueológico, artístico y cultural heredado de la civilización latina,
interesándose por su sostenibilidad y reconociéndolo como producto de la creación humana y como testimonio de
la historia, para explicar el legado material e inmaterial latino como transmisor de conocimiento y fuente de
inspiración de creaciones modernas y contemporáneas.

6.  Temporalización:          
6.1 Unidades de programación:          

UNIDAD 1
LA POESÍA ÉPICA. Características, autores y obras.
 Recapitulación de las declinaciones. Otras particularidades
El nexo CUM. Con valor de preposición y de conjunción.
 LÉXICO. Palabras cultismos y patrimoniales. Reglas de evolución fonética. 1ª parte.
La interpretación de textos.
UNIDAD 2
LA POESÍA LÍRICA y AMOROSA. Características, autores y obras
Las funciones sintácticas de los casos: Nominativo, Vocativo, Acusativo
Valores de los nexos UT y NE.
 LÉXICO. Reglas de evolución fonética. 2ª parte.
La interpretación de textos.
UNIDAD 3
 HISTORIOGRAFÍA ROMANA. Características, autores y obras
 El adjetivo. GRADOS DEL ADJETIVO.
 Sintaxis del comparativo y del superlativo
 El sistema pronominal: el pronombre relativo
 Oración adjetiva o de relativo.
 LÉXICO. Reglas de evolución fonética. 3ª parte.
 La interpretación de textos.
UNIDAD 4
 LA POESÍA DRAMÁTICA LATINA: Comedia palliata¿. Características, autores y obras.
 Las funciones sintácticas de los casos: Genitivo, Dativo y Ablativo.
 Recapitulación del verbo: tema de presente y de perfecto en voz activa
 Oración subordinada temporal y causal.
 LÉXICO. Reglas de evolución fonética. 4ª parte. Procedimientos de formación de palabras: Derivación.
Principales sufijos latinos (1ª).
 La interpretación de textos.
UNIDAD 5
 RETÓRICA y ORATORIA: Tipos de discurso; características, autores y obras.
 Recapitulación del verbo: tema de presente y de perfecto en voz pasiva
 Oración pasiva
 Oración subordinada sustantiva y final.
 LÉXICO. Reglas de evolución fonética. 5ª parte. Procedimientos de formación de palabras: Derivación.
Principales sufijos latinos (2ª).
 La interpretación de textos.
UNIDAD 6
 SATIRA y NOVELA en Roma: características, autores y obras.
 Morfología del Participio
 Sintaxis del Participio: Ablativo Absoluto
 Oración subordinada consecutiva
 LÉXICO. Reglas de evolución fonética. 6ª parte. Procedimientos de formación de palabras: Composición.
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Principales lexemas en posición final (1ª).
 La interpretación de textos.
UNIDAD 7
 FÁBULA y EPIGRAMA: Características, autores y obras.
 Verbos deponentes y semideponentes.
 Morfología del Infinitivo
 Infinitivo concertado y Participio concertado.
 LÉXICO. Reglas de evolución fonética. 7ª parte. Procedimientos de formación de palabras: Composición.
Principales lexemas finales latinos (2ª).
 La interpretación de textos.
UNIDAD 8
 POESÍA DIDÁCTICA: Características, autores y obras.
 Sustantiva de Infinitivo
 La oración subordinada condicional.
 LÉXICO. Reglas de evolución fonética. 8ª parte. Procedimientos de formación de palabras: Derivación. Prefijos
inseparables.
 La interpretación de textos
UNIDAD 9
 EPISTOLOGRAFÍA ROMANA: Características, autores (Cicerón, Plinio el Joven, Ovidio) y obras.
 La oración subordinada concesiva.
 La oración interrogativa.
 Recapitulación de la oración subordinada en latín.
 LÉXICO. Reglas de evolución fonética. 9ª parte. Procedimientos de formación de palabras: Derivación. Prefijos
a partir de preposiciones o adverbios.
 La interpretación de textos.

6.2 Situaciones de aprendizaje:          

7.  Actividades complementarias y extraescolares:          
ACTIVIDADES COMPLEMENTARIAS
Se propone la realización de actividades complementarias dentro de cada grupo, adaptadas a la programación, en
las siguientes fechas señaladas:
                FECHA
                           COMMEMORACIÓN
 
 25 de noviembre
 6-10 de diciembre
 30 de enero
 28 de febrero
 8 de marzo
 21 de marzo
 23 de abril
 
Ò Día internacional contra la violencia hacia las mujeres
Ò Día de la constitución y de los derechos humanos
Ò Día de la Paz y la no violencia
Ò Día de Andalucía
Ò Día Internacional de la Mujer
Ò Día contra el racismo
Ò Día del libro

 
 ACTIVIDADES EXTRAESCOLARES
Este Departamento tiene todos los años un objetivo primordial: acercar al alumnado a la Cultura Clásica a través
del contacto directo con los restos arqueológicos de estas culturas, tanto la griega como la romana, conservados
en España. Se mantendrán este año las visitas de años anteriores a Museos, Centros de interpretación,
Exposiciones y cualquiera otra actividad de contenido grecorromano.
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 Primer trimestre: Visita al Museo Arqueológico de Almería del alumnado de 4º de ESO tanto de Latín como de
Cultura Clásica, deteniéndose fundamentalmente en la sala dedicada a los restos romanos encontrados en la
provincia de Almería.
 

8.  Atención a la diversidad y a las diferencias individuales:          
8.1.  Medidas generales:         

- Tutoría entre iguales.

8.2.  Medidas específicas:          
8.3.  Observaciones:          

9.  Descriptores operativos:

Competencia clave: Competencia ciudadana.

Competencia clave: Competencia plurilingüe.

Competencia clave: Competencia emprendedora.

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

CC1. Analiza hechos, normas e ideas relativas a la dimensión social, histórica, cívica y moral de su propia
identidad, para contribuir a la consolidación de su madurez personal y social, adquirir una conciencia ciudadana y
responsable, desarrollar la autonomía y el espíritu crítico, y establecer una interacción pacífica y respetuosa con
los demás y con el entorno.
CC2. Reconoce, analiza y aplica en diversos contextos, de forma crítica y consecuente, los principios, ideales y
valores relativos al proceso de integración europea, la Constitución Española, los derechos humanos, y la historia
y el patrimonio cultural propios, a la vez que participa en todo tipo de actividades grupales con una actitud
fundamentada en los principios y procedimientos democráticos, el compromiso ético con la igualdad, la cohesión
social, el desarrollo sostenible y el logro de la ciudadanía mundial.
CC3. Adopta un juicio propio y argumentado ante problemas éticos y filosóficos fundamentales y de actualidad,
afrontando con actitud dialogante la pluralidad de valores, creencias e ideas, rechazando todo tipo de
discriminación y violencia, y promoviendo activamente la igualdad y corresponsabilidad efectiva entre mujeres y
hombres.
CC4. Analiza las relaciones de interdependencia y ecodependencia entre nuestras formas de vida y el entorno,
realizando un análisis crítico de la huella ecológica de las acciones humanas, y demostrando un compromiso ético
y ecosocialmente responsable con actividades y hábitos que conduzcan al logro de los Objetivos de Desarrollo
Sostenible y la lucha contra el cambio climático.

CP1. Utiliza con fluidez, adecuación y aceptable corrección una o más lenguas, además de la lengua familiar o de
las lenguas familiares, para responder a sus necesidades comunicativas con espontaneidad y autonomía en
diferentes situaciones y contextos de los ámbitos personal, social, educativo y profesional.
CP2. A partir de sus experiencias, desarrolla estrategias que le permitan ampliar y enriquecer de forma
sistemática su repertorio lingüístico individual con el fin de comunicarse de manera eficaz.
CP3. Conoce y valora críticamente la diversidad lingüística y cultural presente en la sociedad, integrándola en su
desarrollo personal y anteponiendo la comprensión mutua como característica central de la comunicación, para
fomentar la cohesión social.
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Competencia clave: Competencia en comunicación lingüística.

Competencia clave: Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería.

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

CE1. Evalúa necesidades y oportunidades y afronta retos, con sentido crítico y ético, evaluando su sostenibilidad y
comprobando, a partir de conocimientos técnicos específicos, el impacto que puedan suponer en el entorno, para
presentar y ejecutar ideas y soluciones innovadoras dirigidas a distintos contextos, tanto locales como globales, en
el ámbito personal, social y académico con proyección profesional emprendedora.
CE2. Evalúa y reflexiona sobre las fortalezas y debilidades propias y las de los demás, haciendo uso de
estrategias de autoconocimiento y autoeficacia, interioriza los conocimientos económicos y financieros específicos
y los transfiere a contextos locales y globales, aplicando estrategias y destrezas que agilicen el trabajo
colaborativo y en equipo, para reunir y optimizar los recursos necesarios, que lleven a la acción una experiencia o
iniciativa emprendedora de valor.
CE3. Lleva a cabo el proceso de creación de ideas y soluciones innovadoras y toma decisiones, con sentido
crítico y ético, aplicando conocimientos técnicos específicos y estrategias ágiles de planificación y gestión de
proyectos, y reflexiona sobre el proceso realizado y el resultado obtenido, para elaborar un prototipo final de valor
para los demás, considerando tanto la experiencia de éxito como de fracaso, una oportunidad para aprender.

CCL1. Se expresa de forma oral, escrita, signada o multimodal con fluidez, coherencia, corrección y adecuación a
los diferentes contextos sociales y académicos, y participa en interacciones comunicativas con actitud cooperativa
y respetuosa tanto para intercambiar información, crear conocimiento y argumentar sus opiniones como para
establecer y cuidar sus relaciones interpersonales.
CCL2. Comprende, interpreta y valora con actitud crítica textos orales, escritos, signados o multimodales de los
distintos ámbitos, con especial énfasis en los textos académicos y de los medios de comunicación, para participar
en diferentes contextos de manera activa e informada y para construir conocimiento.
CCL3. Localiza, selecciona y contrasta de manera autónoma información procedente de diferentes fuentes
evaluando su fiabilidad y pertinencia en función de los objetivos de lectura y evitando los riesgos de manipulación
y desinformación, y la integra y transforma en conocimiento para comunicarla de manera clara y rigurosa
adoptando un punto de vista creativo y crítico a la par que respetuoso con la propiedad intelectual. 
CCL4. Lee con autonomía obras relevantes de la literatura poniéndolas en relación con su contexto sociohistórico
de producción, con la tradición literaria anterior y posterior y examinando la huella de su legado en la actualidad,
para construir y compartir su propia interpretación argumentada de las obras, crear y recrear obras de intención
literaria y conformar progresivamente un mapa cultural.
CCL5. Pone sus prácticas comunicativas al servicio de la convivencia democrática, la resolución dialogada de los
conflictos y la igualdad de derechos de todas las personas, evitando y rechazando los usos discriminatorios, así
como los abusos de poder, para favorecer la utilización no solo eficaz sino también ética de los diferentes
sistemas de comunicación.

STEM1. Selecciona y utiliza métodos inductivos y deductivos propios del razonamiento matemático en situaciones
propias de la modalidad elegida y emplea estrategias variadas para la resolución de problemas analizando
críticamente las soluciones y reformulando el procedimiento, si fuera necesario.
STEM2. Utiliza el pensamiento científico para entender y explicar fenómenos relacionados con la modalidad
elegida, confiando en el conocimiento como motor de desarrollo, planteándose hipótesis y contrastándolas o
comprobándolas mediante la observación, la experimentación y la investigación, utilizando herramientas e
instrumentos adecuados, apreciando la importancia de la precisión y la veracidad y mostrando una actitud crítica
acerca del alcance y limitaciones de los métodos empleados.
STEM3. Plantea y desarrolla proyectos diseñando y creando prototipos o modelos para generar o utilizar
productos que den solución a una necesidad o problema de forma colaborativa, procurando la participación de
todo el grupo, resolviendo pacíficamente los conflictos que puedan surgir, adaptándose ante la incertidumbre y
evaluando el producto obtenido de acuerdo a los objetivos propuestos, la sostenibilidad y el impacto transformador
en la sociedad.
STEM4. Interpreta y transmite los elementos más relevantes de investigaciones de forma clara y precisa, en
diferentes formatos (gráficos, tablas, diagramas, fórmulas, esquemas, símbolos.) y aprovechando la cultura digital
con ética y responsabilidad y valorando de forma crítica la contribución de la ciencia y la tecnología en el cambio
de las condiciones de vida para compartir y construir nuevos conocimientos.
STEM5. Planea y emprende acciones fundamentadas científicamente para promover la salud física y mental, y
preservar el medio ambiente y los seres vivos, practicando el consumo responsable, aplicando principios de ética
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Competencia clave: Competencia digital.

Competencia clave: Competencia personal, social y de aprender a aprender.

Competencia clave: Competencia en conciencia y expresión culturales.

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

y seguridad para crear valor y transformar su entorno de forma sostenible adquiriendo compromisos como
ciudadano en el ámbito local y global.

CD1. Realiza búsquedas avanzadas comprendiendo cómo funcionan los motores de búsqueda en internet
aplicando criterios de validez, calidad, actualidad y fiabilidad, seleccionando los resultados de manera crítica y
organizando el almacenamiento de la información de manera adecuada y segura para referenciarla y reutilizarla
posteriormente.
CD2. Crea, integra y reelabora contenidos digitales de forma individual o colectiva, aplicando medidas de
seguridad y respetando, en todo momento, los derechos de autoría digital para ampliar sus recursos y generar
nuevo conocimiento.
CD3. Selecciona, configura y utiliza dispositivos digitales, herramientas, aplicaciones y servicios en línea y los
incorpora en su entorno personal de aprendizaje digital para comunicarse, trabajar colaborativamente y compartir
información, gestionando de manera responsable sus acciones, presencia y visibilidad en la red y ejerciendo una
ciudadanía digital activa, cívica y reflexiva.
CD4. Evalúa riesgos y aplica medidas al usar las tecnologías digitales para proteger los dispositivos, los datos
personales, la salud y el medioambiente y hace un uso crítico, legal, seguro, saludable y sostenible de dichas
tecnologías.
CD5. Desarrolla soluciones tecnológicas innovadoras y sostenibles para dar respuesta a necesidades concretas,
mostrando interés y curiosidad por la evolución de las tecnologías digitales y por su desarrollo sostenible y uso
ético.

CPSAA1.1. Fortalece el optimismo, la resiliencia, la autoeficacia y la búsqueda de objetivos de forma autónoma
para hacer eficaz su aprendizaje.
CPSAA1.2. Desarrolla una personalidad autónoma, gestionando constructivamente los cambios, la participación
social y su propia actividad para dirigir su vida.
CPSAA2. Adopta de forma autónoma un estilo de vida sostenible y atiende al bienestar físico y mental propio y de
los demás, buscando y ofreciendo apoyo en la sociedad para construir un mundo más saludable.
CPSAA3.1. Muestra sensibilidad hacia las emociones y experiencias de los demás, siendo consciente de la
influencia que ejerce el grupo en las personas, para consolidar una personalidad empática e independiente y
desarrollar su inteligencia.
CPSAA3.2. Distribuye en un grupo las tareas, recursos y responsabilidades de manera ecuánime, según sus
objetivos, favoreciendo un enfoque sistémico para contribuir a la consecución de objetivos compartidos.
CPSAA4. Compara, analiza, evalúa y sintetiza datos, información e ideas de los medios de comunicación, para
obtener conclusiones lógicas de forma autónoma, valorando la fiabilidad de las fuentes.
CPSAA5. Planifica a largo plazo evaluando los propósitos y los procesos de la construcción del conocimiento,
relacionando los diferentes campos del mismo para desarrollar procesos autorregulados de aprendizaje que le
permitan transmitir ese conocimiento, proponer ideas creativas y resolver problemas con autonomía.

CCEC1. Reflexiona, promueve y valora críticamente el patrimonio cultural y artístico de cualquier época,
contrastando sus singularidades y partiendo de su propia identidad, para defender la libertad de expresión, la
igualdad y el enriquecimiento inherente a la diversidad.
CCEC2. Investiga las especificidades e intencionalidades de diversas manifestaciones artísticas y culturales del
patrimonio, mediante una postura de recepción activa y deleite, diferenciando y analizando los distintos contextos,
medios y soportes en que se materializan, así como los lenguajes y elementos técnicos y estéticos que las
caracterizan.
CCEC3.1. Expresa ideas, opiniones, sentimientos y emociones con creatividad y espíritu crítico, realizando con
rigor sus propias producciones culturales y artísticas, para participar de forma activa en la promoción de los
derechos humanos y los procesos de socialización y de construcción de la identidad personal que se derivan de la
práctica artística.
CCEC3.2. Descubre la autoexpresión, a través de la interactuación corporal y la experimentación con diferentes
herramientas y lenguajes artísticos, enfrentándose a situaciones creativas con una actitud empática y colaborativa,
y con autoestima, iniciativa e imaginación.
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CCEC4.1. Selecciona e integra con creatividad diversos medios y soportes, así como técnicas plásticas, visuales,
audiovisuales, sonoras o corporales, para diseñar y producir proyectos artísticos y culturales sostenibles,
analizando las oportunidades de desarrollo personal, social y laboral que ofrecen sirviéndose de la interpretación,
la ejecución, la improvisación o la composición.
CCEC4.2. Planifica, adapta y organiza sus conocimientos, destrezas y actitudes para responder con creatividad y
eficacia a los desempeños derivados de una producción cultural o artística, individual o colectiva, utilizando
diversos lenguajes, códigos, técnicas, herramientas y recursos plásticos, visuales, audiovisuales, musicales,
corporales o escénicos, valorando tanto el proceso como el producto final y comprendiendo las oportunidades
personales, sociales, inclusivas y económicas que ofrecen.

10.  Competencias específicas:

Denominación
LATI(OptM).1.1.Traducir y comprender textos latinos de dificultad creciente y justificar la traducción, identificando
y analizando los aspectos básicos de la lengua latina y sus unidades lingüísticas y reflexionando sobre ellas
mediante la comparación con las lenguas de enseñanza y con otras lenguas del repertorio individual del
alumnado, para realizar una lectura comprensiva, directa y eficaz y una interpretación razonada de su contenido. 
LATI(OptM).1.2.Distinguir los formantes latinos y explicar los cambios que hayan tenido lugar a lo largo del
tiempo, comparándolos con los de la lengua de enseñanza y otras lenguas del repertorio individual del alumnado,
para deducir el significado etimológico del léxico conocido y los significados de léxico nuevo o especializado. 
LATI(OptM).1.3.Leer, interpretar y comentar textos latinos de diferentes géneros y épocas, asumiendo el proceso
creativo como complejo e inseparable del contexto histórico, social y político y de sus influencias artísticas, para
identificar su genealogía y su aportación a la literatura europea.
LATI(OptM).1.4.Analizar las características de la civilización latina en el ámbito personal, religioso y sociopolítico,
adquiriendo conocimientos sobre el mundo romano y comparando críticamente el presente y el pasado, para
valorar las aportaciones del mundo clásico latino a nuestro entorno como base de una ciudadanía democrática y
comprometida.
LATI(OptM).1.5.Valorar críticamente el patrimonio histórico, arqueológico, artístico y cultural heredado de la
civilización latina, interesándose por su sostenibilidad y reconociéndolo como producto de la creación humana y
como testimonio de la historia, para explicar el legado material e inmaterial latino como transmisor de
conocimiento y fuente de inspiración de creaciones modernas y contemporáneas.
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11.  Criterios de evaluación:

Competencia específica: LATI(OptM).1.1.Traducir y comprender textos latinos de dificultad creciente y 
justificar la traducción, identificando y analizando los aspectos básicos de la lengua latina y sus unidades 
lingüísticas y reflexionando sobre ellas mediante la comparación con las lenguas de enseñanza y con 
otras lenguas del repertorio individual del alumnado, para realizar una lectura comprensiva, directa y 
eficaz y una interpretación razonada de su contenido. 

Competencia específica: LATI(OptM).1.2.Distinguir los formantes latinos y explicar los cambios que hayan 
tenido lugar a lo largo del tiempo, comparándolos con los de la lengua de enseñanza y otras lenguas del 
repertorio individual del alumnado, para deducir el significado etimológico del léxico conocido y los 
significados de léxico nuevo o especializado. 

Competencia específica: LATI(OptM).1.3.Leer, interpretar y comentar textos latinos de diferentes géneros y
épocas, asumiendo el proceso creativo como complejo e inseparable del contexto histórico, social y 
político y de sus influencias artísticas, para identificar su genealogía y su aportación a la literatura 
europea.

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

LATI(OptM).1.1.1. Realizar traducciones directas o inversas de textos o fragmentos adaptados u originales, de
dificultad progresiva, empleando una redacción estilísticamente correcta y conforme a las normas gramaticales y
ortográficas.
Método de calificación: Media aritmética.
LATI(OptM).1.1.2. Realizar la lectura directa de textos latinos sencillos, identificando las unidades lingüísticas
básicas de la lengua latina, comparándolas con las de las lenguas del repertorio lingüístico propio y asimilando
los aspectos morfológicos, sintácticos y léxicos elementales del latín.
Método de calificación: Media aritmética.
LATI(OptM).1.1.3. Seleccionar de manera progresivamente autónoma el significado apropiado de palabras
polisémicas y justificar la decisión, teniendo en cuenta la información cotextual o contextual y utilizando
herramientas de apoyo al proceso de traducción en distintos soportes, tales como listas de vocabulario, glosarios,
diccionarios, mapas o atlas y gramáticas.
Método de calificación: Media aritmética.
LATI(OptM).1.1.4. Revisar y subsanar de manera progresivamente autónoma las propias traducciones y la de los
compañeros y las compañeras, realizando propuestas de mejora y argumentando los cambios con terminología
especializada a partir de la reflexión lingüística.
Método de calificación: Media aritmética.
LATI(OptM).1.1.5. Registrar los progresos y dificultades de aprendizaje de la lengua latina, seleccionando las
estrategias más adecuadas y eficaces para superar esas dificultades y consolidar su aprendizaje, realizando
actividades de planificación del propio aprendizaje, autoevaluación y coevaluación, como las propuestas en el
Portfolio Europeo de las Lenguas (PEL) o en un diario de aprendizaje, haciéndolos explícitos y compartiéndolos.
Método de calificación: Media aritmética.

LATI(OptM).1.2.1. Deducir el significado etimológico de un término de uso común e inferir el significado de
términos de nueva aparición o procedentes de léxico especializado aplicando, de manera guiada, estrategias de
reconocimiento de formantes latinos atendiendo a los cambios fonéticos, morfológicos o semánticos que hayan
tenido lugar.
Método de calificación: Media aritmética.
LATI(OptM).1.2.2. Explicar cambios fonéticos, morfológicos o semánticos de complejidad creciente que se han
producido tanto desde el latín culto como desde el latín vulgar hasta las lenguas de enseñanza, sirviéndose,
cuando sea posible y de manera guiada, de la comparación con otras lenguas de su repertorio.  
Método de calificación: Media aritmética.
LATI(OptM).1.2.3. Explicar, de manera guiada, la relación del latín con las lenguas modernas, analizando los
elementos lingüísticos comunes de origen griego y utilizando de forma guiada estrategias y conocimientos de las
lenguas y lenguajes que conforman el repertorio propio.
Método de calificación: Media aritmética.
LATI(OptM).1.2.4. Identificar prejuicios y estereotipos lingüísticos, adoptando una actitud de respeto y valoración
de la diversidad como riqueza cultural, lingüística y dialectal, a partir de criterios dados.
Método de calificación: Media aritmética.

LATI(OptM).1.3.1. Interpretar y comentar, de forma guiada, textos y fragmentos literarios de diversa índole y de
creciente complejidad y de forma guiada, aplicando estrategias de análisis y reflexión que impliquen movilizar la
propia experiencia, comprender el mundo y la condición humana y desarrollar la sensibilidad estética y el hábito
lector.
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Competencia específica: LATI(OptM).1.4.Analizar las características de la civilización latina en el ámbito 
personal, religioso y sociopolítico, adquiriendo conocimientos sobre el mundo romano y comparando 
críticamente el presente y el pasado, para valorar las aportaciones del mundo clásico latino a nuestro 
entorno como base de una ciudadanía democrática y comprometida.

Competencia específica: LATI(OptM).1.5.Valorar críticamente el patrimonio histórico, arqueológico, 
artístico y cultural heredado de la civilización latina, interesándose por su sostenibilidad y reconociéndolo 
como producto de la creación humana y como testimonio de la historia, para explicar el legado material e 
inmaterial latino como transmisor de conocimiento y fuente de inspiración de creaciones modernas y 
contemporáneas.

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

Método de calificación: Media aritmética.
LATI(OptM).1.3.2. Analizar y explicar los géneros, temas, tópicos, géneros y valores éticos o estéticos de obras o
fragmentos literarios latinos, comparándolos con obras o fragmentos literarios posteriores, desde un enfoque
intertextual guiado.
Método de calificación: Media aritmética.
LATI(OptM).1.3.3. Identificar y definir, de manera guiada, un conjunto básico de palabras latinas que designan
conceptos fundamentales para el estudio y comprensión de la civilización latina y cuyo aprendizaje combina
conocimientos léxicos y culturales, tales como imperium, natura, civis o paterfamilias, en textos de diferentes
formatos.
Método de calificación: Media aritmética.
LATI(OptM).1.3.4. Crear textos sencillos, individuales o colectivos, con intención literaria y conciencia de estilo,
en distintos soportes y con ayuda de otros lenguajes artísticos y audiovisuales, a partir de la lectura de obras o
fragmentos significativos en los que se haya partido de la civilización y la cultura latinas como fuente de
inspiración.
Método de calificación: Media aritmética.

LATI(OptM).1.4.1. Explicar de forma elemental y básica, a partir de criterios dados, los procesos históricos y
políticos, las instituciones, los modos de vida y las costumbres de la sociedad romana, comparándolos con los de
las sociedades actuales, incluida la sociedad andaluza actual, valorando las adaptaciones y cambios
experimentados a la luz de la evolución de las sociedades y los derechos humanos, y favoreciendo el desarrollo
de una cultura compartida y una ciudadanía comprometida con la memoria colectiva y los valores democráticos.
Método de calificación: Media aritmética.
LATI(OptM).1.4.2. Debatir con apoyo acerca de la importancia, evolución, asimilación o cuestionamiento de
diferentes aspectos del legado romano en nuestra sociedad, utilizando estrategias retóricas y oratorias de
manera guiada, mediando entre posturas cuando sea necesario, seleccionando y contrastando información y
experiencias veraces y mostrando interés, respeto y empatía por otras opiniones y argumentaciones.
Método de calificación: Media aritmética.
LATI(OptM).1.4.3. Elaborar trabajos de investigación de manera progresivamente autónoma, en grupo o
individualmente, en diferentes soportes sobre aspectos del legado de la civilización latina en el ámbito personal,
religioso y sociopolítico, localizando, seleccionando, contrastando y reelaborando información procedente de
diferentes fuentes, calibrando su fiabilidad y pertinencia y respetando los principios de rigor y propiedad
intelectual.
Método de calificación: Media aritmética.

LATI(OptM).1.5.1. Identificar y explicar de forma elemental y básica el legado material e inmaterial de la
civilización latina como fuente de inspiración, analizando producciones culturales y artísticas posteriores a partir
de criterios dados.
Método de calificación: Media aritmética.
LATI(OptM).1.5.2. Investigar, de manera guiada, el patrimonio histórico, arqueológico, artístico y cultural, con
especial atención al andaluz, heredado de la civilización latina, actuando de forma adecuada, empática y
respetuosa e interesándose por los procesos de construcción, preservación, conservación y restauración y por
aquellas actitudes cívicas que aseguran su sostenibilidad.
Método de calificación: Media aritmética.
LATI(OptM).1.5.3. Explorar, con apoyo y de manera guiada, las huellas de la romanización y el legado romano en
Andalucía y en el entorno del alumnado, a partir de criterios dados, aplicando los conocimientos adquiridos y
reflexionando sobre las implicaciones de sus distintos usos, dando ejemplos de la pervivencia de la Antigüedad
clásica en su vida cotidiana y presentando sus resultados a través de diferentes soportes.
Método de calificación: Media aritmética.
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A. El texto: comprensión y traducción.

B. Plurilingüismo.

C. Educación literaria.

1. Unidades lingüísticas de la lengua latina: conceptos básicos de fonética, prosodia, morfología 
y sintaxis.

2. La traducción: técnicas, procesos y herramientas.

1. Alfabeto, fonemas vocálicos y consonánticos.

2. Cantidad vocálica. Pronunciación y acentuación de la lengua latina.

3. Clases de palabras. Concepto de lengua flexiva.

4. La flexión nominal: sistema casual y declinaciones. El sintagma nominal y la concordancia.

5. La flexión pronominal: pronombres personales, demostrativos, posesivos y anafórico.

6. La flexión verbal: enunciado del verbo latino, sistema de conjugaciones, diferencias con el sistema verbal del español,
correspondencia de tiempos verbales entre lenguas.

7. Sintaxis oracional. Funciones y sintaxis básica de los casos. Las preposiciones. Estructuras oracionales. Predicado
nominal y verbal. La concordancia y el orden delas palabras en oraciones simples y compuestas: conectores básicos o
nexos.

8. Coordinación y subordinación I: oraciones de relativo y o raciones de infinitivo concertado y no concertado.

9. Formas nominales del verbo: infinitivo y participio.

1. El análisis morfosintáctico como herramienta para la traducción y comprensión de textos.

2. Estrategias de traducción: formulación de expectativas a partir del entorno textual (título, obra, etc.) y del propio texto
(campos temáticos, familias depalabras, etc.), a sí como a partir del contexto; conocimiento del tema; descripción de la
estructura y género; peculiaridades lingüísticas de los textos traducidos (discurso directo/indirecto, uso de tiempos verbales,
géneros verbales, pregunta retórica, etc.); errores frecuentes de traducción y técnicas para evitarlos:comprobar si la 
traducción está completa, control de acuerdo a criterios dados, y delimitación de construcciones sintácticas.

3. Herramientas de traducción: glosarios, diccionarios, y atlas en soporte analógico o digital, etc.

4. Lectura comparada de diferentes traducciones y comentario de textos bilingües a partir de terminología metalingüística.

5. Recursos estilísticos frecuentes y su relación con el contenido del texto.

6. Estrategias básicas de retroversión de textos breves.

7. Estudio de los conocimientos adquiridos para un uso práctico. La traducción como instrumento que favorece el
razonamiento lógico, la constancia, la memoria, la resolución de problemas y la capacidad de análisis y síntesis.

8. Aceptación del error como parte del proceso de aprendizaje y actitud positiva de superación.

9. Estrategias y herramientas, analógicas y digitales, individuales y cooperativas, para la autoevaluación, la coevaluación y
la autorreparación.

1. Sistemas de escritura y tipos de alfabetos a lo largo de la historia.

2. Evolución del latín: las lenguas indoeuropeas, etapas de la lengua latina, latín vulgar y latín culto, lengua hablada y lengua 
escrita. Las lenguas romances.

3. Influencia del latín en la evolución de las lenguas de enseñanza y del resto de lenguas que conforman el repertorio 
lingüístico individual del alumnado.

4. Reglas fonéticas básicas en la evolución del latín a las lenguas de enseñanza.

5. Léxico: lexemas, sufijos y prefijos de origen latino presentes en el léxico de uso común y en el específico de las ciencias y la 
técnica; significado y definición de palabras de uso común en la lengua de enseñanza a partir de sus étimos de origen latino; 
expresiones latinas integradas en las lenguas modernas y su empleo en diferentes tipos de textos: literarios, periodísticos y 
publicitarios.  

6. Interés por conocer el significado etimológico de las palabras y la importancia del uso adecuado del vocabulario como 
instrumento básico en la comunicación.

7. El latín como instrumento que permite un mejor conocimiento de las lenguas de estudio y de enseñanza, y un más fácil 
acercamiento a otras lenguas modernas, romances y no romances, (especialmente el inglés).

8. Respeto por todas las lenguas y aceptación de las diferencias culturales de las gentes que las hablan.

9. Herramientas analógicas y digitales para el aprendizaje, la comunicación y el desarrollo de proyectos con hablantes o 
estudiantes de latín a nivel transnacional.

10. Expresiones y léxico específico básico para reflexionar y compartir la reflexión sobre la comunicación, la lengua, el 
aprendizaje y las herramientas de comunicación y aprendizaje (metalenguaje).

1. La lengua latina como principal vía de transmisión del mundo clásico.

2. Etapas y vías de transmisión de la literatura latina.

12.  Sáberes básicos:
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D. La antigua Roma.

E. Legado y patrimonio.

3. Principales géneros de la literatura latina: origen, tipología, cronología, temas, motivos, tradición, características básicas y 
principales autores.

4. Técnicas básicas para el comentario y análisis lingüístico y literario de los textos literarios latinos.

5. Recepción de la literatura latina: influencia en la producción cultural europea, nociones básicas de intertextualidad, imitatio, 
aemulatio.

6. Analogías y diferencias entre los géneros literarios latinos y los de la literatura actual.

7. Introducción a la crítica literaria.

8. Interés hacia la literatura como fuente de placer y de conocimiento del mundo.

9. Respeto de la propiedad intelectual y derechos de autor sobre las fuentes consultadas y contenidos utilizados: herramientas 
para el tratamiento de datos bibliográficos y recursos para evitar el plagio.

1. Geografía del proceso de expansión de Roma desde su nacimiento hasta la desaparición del Imperio romano.

2. Topografía de la antigua Roma (Septimontium), nombre y función de los sitios centrales de la ciudad, por ejemplo, Foro 
Romano, basílicas, Coliseo y Circo Máximo.

3. LATI.1.D.3. Historia de la antigua Roma: etapas de la historia de Roma (monarquía, república, imperio); hitos de la historia 
del mundo romano entre los siglos VIII a.C. y V d.C.; leyendas y principales episodios de la historia de Roma; personalidades 
históricas relevantes de la historia de Roma, su biografía en contexto y su importancia para Europa (Aníbal, P. Cornelio 
Escipión, Cicerón, Catilina, César, Pompeyo, Augusto, M. Antonio Séneca, etc.).

4. Historia y organización política y social de Roma como parte esencial de la historia y cultura de la sociedad actual.

5. Instituciones, creencias y formas de vida de la civilización latina desde la perspectiva sociocultural actual.

6. Influencias de la cultura griega en la civilización latina: Graecia capta ferum victorem cepit.

7. La aportación de Roma a la cultura y al pensamiento de la sociedad occidental.

8. Relación de Roma con culturas extranjeras (Grecia, el cristianismo¿).

9. El mar Mediterráneo como encrucijada de culturas ayer y hoy: Mare Nostrum.

10. Raíces y repercusión de la Roma Antigua en la cultura andaluza.

1. Conceptos de legado, herencia y patrimonio.

2. La transmisión textual latina como patrimonio cultural y fuente de conocimiento a través de diferentes culturas y épocas. 
Soportes de escritura: tipos y preservación.

3. La mitología clásica en manifestaciones literarias y artísticas.

4. La romanización de Hispania y las huellas de su pervivencia, especialmente en la geografía andaluza, Ceuta y Melilla.

5. Obras públicas y urbanismo: construcción, conservación, preservación y restauración.

6. E l derecho romano y s u importancia en el sistema jurídico actual.

7. Las instituciones políticas romanas y su influencia y pervivencia en el sistema político actual. Las magistraturas y el ¿cursus 
honorum¿.

8. La importancia del discurso público para la vida política y social.

9. Técnicas básicas de debate y de exposición oral.

10. Principales obras artísticas de la Antigüeda romana. Hallazgos artísticos destacados en Andalucía.

11. Principales sitios arqueológicos, museos ofestivales relacionados con la Antigüedad clásica, con especial atención a los 
existentes en Andalucía.
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13.  Vinculación de las competencias específicas con las competencias clave:

LATI(OptM
).1.1
LATI(OptM
).1.2
LATI(OptM
).1.3
LATI(OptM
).1.4
LATI(OptM
).1.5
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Leyenda competencias clave

Código Descripción

CC

CD

CE

CCL

CCEC

STEM

CPSAA

CP

Competencia ciudadana.

Competencia digital.

Competencia emprendedora.

Competencia en comunicación lingüística.

Competencia en conciencia y expresión culturales.

Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería.

Competencia personal, social y de aprender a aprender.

Competencia plurilingüe.



R
ef

.D
oc

.: 
In

fP
ro

D
id

Lo
m

Lo
e_

20
23

Consejería de Desarrollo Educativo y F.P.
C

ód
.C

en
tr

o:
 0

40
01

15
1

F
ec

ha
 G

en
er

ac
ió

n:
 1

3/
11

/2
02

4 
11

:2
9:

12

I.E.S. Celia Viñas

PROGRAMACIÓN DIDÁCTICA

LATÍN

BACHILLERATO

2024/2025

ASPECTOS GENERALES

1.  Contextualización y relación con el Plan de centro
2.  Marco legal
3.  Organización del Departamento de coordinación didáctica:
4.  Objetivos de la etapa
5.  Principios Pedagógicos
6.  Evaluación
7.  Seguimiento de la Programación Didáctica
 

CONCRECIÓN ANUAL

2º de Bachillerato (Humanidades y Ciencias Sociales) Latín

2º de Bachillerato (Humanidades y Ciencias Sociales) Latín
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PROGRAMACIÓN DIDÁCTICA
LATÍN

BACHILLERATO
2024/2025

1.  Contextualización y relación con el Plan de centro (Planes y programas, tipo de alumnado y centro):

A la hora de contextualizar el IES Celia Viñas de Almería no podemos olvidar el hecho mismo de su ubicación en el
centro de la ciudad. Esta localización condiciona de forma específica al conjunto de su Comunidad Educativa,
especialmente, en lo que se refiere a la realidad económica, social y cultural de sus miembros. Si por una parte el
clima social que lo envuelve es mayoritariamente tranquilo, por otra, es muy heterogéneo en cuanto a su diversidad
cultural y el status económico de quienes lo componen.Y más aún, si tenemos en cuenta que por su integración
dentro de la red de centros se nutre de un amplio abanico de procedencia del alumnado y sus familias. Por tanto, la
labor de acogimiento, integración y garantía de atención a la diversidad cultural y social de sus miembros supone un
esfuerzo añadido.
En definitiva, el entorno físico y social condiciona las características propias de este centro:
La existencia de un clima de tranquilidad social y de cierta estabilidad económica en la mayoría de las familias de
nivel socio-económico medio y media alto junto a otras situaciones de cierta inseguridad socioeconómica,
inestabilidad laboral, desempleo e, incluso, de desamparo o exclusión social de alguna porción del alumnado que
está bajo la tutela de las autoridades de la Junta.
La pluralidad, riqueza cultural y étnica del alumnado del Centro que en ningún caso ha supuesto merma alguna para
la convivencia escolar.
La existencia de otros centros privados o concertados no deja de ser un reto o reclamo para seguir trabajando por
mantener atractivo a los destinatarios que así lo estimen del único centro público de enseñanza secundaria que
podemos situar, rigurosamente hablando, en el centro de nuestra ciudad.
Con la incorporación del BI se ha diversificado la procedencia del alumnado de otras zonas no adscritas al centro.

El alumnado de este centro es un buen ejemplo de lo que debiera ser un buen alumnado, formado en los centros
públicos, con sus logros y sus carencias.
La pluralidad de procedencia social, cultural, étnica, que no ha sido obstáculo para la convivencia y la diversidad
cultural.
Una gran parte del mismo muestra una buena disposición para el esfuerzo, la realización de tareas, de actividades y
el estudio, además de mostrarse, en general, respetuoso y educado con el profesorado.
En algunos casos, se ha detectado la falta de motivación, lo que provoca a su vez un desinterés que ocasiona
actitudes que dificultan la práctica docente. La atención personalizada por parte de los tutores y tutoras ¿ dentro de
lo que la ratio lo permite ¿, más la intervención del departamento de Orientación, Jefatura de Estudios y el contacto
con las familias ha tratado de poner soluciones. Tan sólo en una pequeña parte se han registrado casos de
absentismo que suelen coincidir con miembros de familias desestructuradas. No hay problemas relevantes de
convivencia.
En contra, podemos señalar la falta de motivación cultural más allá de lo académico, las características psicológicas
propias de la adolescencia, cierta inercia a entender el estudio sólo como un juego.
Señalar también que las tres líneas que integran los primeros de la ESO proceden de cuatro colegios públicos: Mar
Mediterráneo, Rafael Alberti, Inés Relaño y Giner de los Ríos. Sin despreciar el resto de los lugares de procedencia,
este alumnado se convierte en el eje que articula los grupos desde el primer curso. En ellos es justo reconocer la
buena impronta que supone la preocupación familiar, la actitud de los educandos y la labor de sus maestros y
maestras. El resto que procede de los otros colegios no presenta problemas de adaptación ni
integración. Durante estos años se ha observado el aumento de niños y niñas que están acogidos a alguna forma
de protección social.
En el caso del Bachillerato, junto a nuestros alumnos y alumnas procedentes de 4º de la ESO se incorpora todos los
años un contingente apreciable procedente de los pueblos próximos a la capital y del resto de la enseñanza
concertada ¿en su tramo no subvencionado por la administración pública¿. En ningún caso han presentado
problemas de adaptación.
Una de las claves que hace que el centro presenta una estructura piramidal invertida y haga que, frente a otros
muchos centros, en el nuestro aumente el número de sus grupos de bachillerato está, qué duda cabe, en la buena
formación y el clima que se respira en el Instituto, y que son conocidos por las familias y sus destinatarios; más aún,
si tenemos en cuenta el gran número de solicitudes de admisión que presentan desde la primera fase. En este
sentido, abogar por que se mantengan los grupos y no se quiebren las expectativas de las familias y sus hijos e
hijas a recibir la enseñanza en un centro público.

ASPECTOS GENERALES
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El bachillerato de adultos ha ido disminuyendo de forma pronunciada hasta estabilizarse en los últimos años.
Tengamos en cuenta que la oferta se ha abierto a los demás centros, que antes se concentraba prácticamente en
tres centros de la capital. Sin embargo, hay que poner de manifiesto el aumento en el último año, y la necesidad de
hacer compatible el sistema presencial ¿que siempre supone una formación más directa y completa¿ con el
semipresencial. Soy consciente que esta modalidad puede hacer frente a otras necesidades que demanda nuestra
sociedad, pero insisto, no debe ir en detrimento ni ser incompatible con la modalidad presencial.
La ESPA (Educación Secundaria para Personas adultas) se mantiene curso tras curso, para dar respuesta social y
educativa a una serie de personas que necesitan obtener el título de graduado en Educación Secundaria para
mejorar sus condiciones sociolaborales y proseguir estudios de Formación Profesional o Bachillerato. Parte de este
alumnado continúa posteriormente en el centro cursando Bachillerato para Personas adultas en cualquiera de sus
dos modalidades.
El centro ofrece los siguientes planes y proyectos educativos:
- Plan de igualdad de género en educación 
- Plan de Salud Laboral y P.R.L. 
- Programa de centro bilingüe - Inglés
- Aula de Emprendimiento 
- Proy. Inn./Inv. Universidades Andaluzas 
- Convivencia Escolar 
- Diploma Bachillerato Internacional
- Transformación Digital Educativa
- Responsable CompDigEdu
- Org-Fun Bibliotecas Escolares 
- Bienestar y Protección 
- Erasmus+ 
- Prácticum Máster Secundaria 
- Cinema Labs: CAMINA



2.  Marco legal:
- Ley Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre, por la que se modifica la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de
Educación.
- Real Decreto 243/2022, de 5 de abril, por el que se establecen la ordenación y las enseñanzas mínimas del
Bachillerato.
- Decreto 327/2010, de 13 de julio, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de los Institutos de Educación
Secundaria.
- Decreto 103/2023, de 9 de mayo, por el que se establece la ordenación y el currículo de la etapa de Bachillerato
en la Comunidad Autónoma de Andalucía. 
- Orden de 30 de mayo de 2023, por la que se desarrolla el currículo correspondiente a la etapa de Bachillerato en
la Comunidad Autónoma de Andalucía, se regulan determinados aspectos de la atención a la diversidad y a las
diferencias individuales y se establece la ordenación de la evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado. 
- Instrucciones de 21 de junio de 2023, de la Viceconsejería de Desarrollo Educativo y Formación Profesional,
sobre el tratamiento de la lectura para el despliegue de la competencia en comunicación lingüística en Educación
Primaria y Educación Secundaria Obligatoria.
- Instrucciones de la Viceconsejería de Desarrollo Educativo y Formación Profesional, sobre las medidas para el
fomento del Razonamiento Matemático a través del planteamiento y la resolución de retos y problemas en
Educación Infantil, Educación Primaria y Educación Secundaria Obligatoria.

3.  Organización del Departamento de coordinación didáctica: 
El Departamento didáctico de Cultura Clásica: Latín y Griego está compuesto por el siguiente profesorado:

Dña. Alba Navarro Vega imparte las asignaturas de Griego de 1º, 2º de Bachillerato y 1º Bachillerato Internacional
en el régimen Diurno, Ampliación de Cultura Clásica en 4º ESO, el área lingüística de carácter transversal y Oratoria
y Debate en 1º ESO, ejerciendo además funciones de Jefa de Departamento.

Dña. Estefanía Fernández Martínez imparte las asignaturas Latín de 4ºESO, 1º, 2º de Bachillerato y Latín de 1º y de
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2º de Bachillerato Internacional en el régimen Diurno. Se encargará también del área lingüística de carácter
transversal de 1º ESO.

Dña. Aurora Cazorla García imparte las asignaturas de Latín  y Griego de 1º y 2º Bachillerato en el régimen
Nocturno.

Las componentes se reunirán los miércoles a as 15:30 para favorecer la comunicación y la organización del
departamento en una carpeta vía DRIVE donde se incluyen las actas de reunión, programaciones, cuadernillos de
recuperación para los pendientes y todo lo relacionado con el departamento.

4.  Objetivos de la etapa:
Conforme a lo dispuesto en el artículo 5 del Decreto 103/2023, de 9 de mayo, el Bachillerato contribuirá a desarrollar
en los alumnos y alumnas las capacidades que les permitan:
a) Ejercer la ciudadanía democrática, desde una perspectiva global, y adquirir una conciencia cívica responsable,
inspirada por los valores de la Constitución Española, así como por los derechos humanos, que fomente la
corresponsabilidad en la construcción de una sociedad justa y equitativa. 
b) Consolidar una madurez personal, afectivo-sexual y social que les permita actuar de forma respetuosa,
responsable y autónoma y desarrollar su espíritu crítico. Prever, detectar y resolver pacíficamente los conflictos
personales, familiares y sociales, así como las posibles situaciones de violencia.
c) Fomentar la igualdad efectiva de derechos y oportunidades de mujeres y hombres, analizar y valorar críticamente
las desigualdades existentes, así como el reconocimiento y enseñanza del papel de las mujeres en la historia e
impulsar la igualdad real y la no discriminación por razón de nacimiento, sexo, origen racial o étnico, discapacidad,
edad, enfermedad, religión o creencias, orientación sexual o identidad de género o cualquier otra condición o
circunstancia personal o social.
d) Afianzar los hábitos de lectura, estudio y disciplina, como condiciones necesarias para el eficaz aprovechamiento
del aprendizaje, y como medio de desarrollo personal.
e) Dominar, tanto en su expresión oral como escrita, la lengua castellana, profundizando en el conocimiento, la
lectura y el estudio de la literatura, conociendo y apreciando la peculiaridad lingüística andaluza en todas sus
variedades.
f) Expresarse con fluidez y corrección en una o más lenguas extranjeras.
g) Utilizar con solvencia y responsabilidad las tecnologías de la información y la comunicación.
h) Conocer y valorar críticamente las realidades del mundo contemporáneo, sus antecedentes históricos y los
principales factores de su evolución. Participar de forma solidaria en el desarrollo y mejora de su entorno social,
valorando y reconociendo los elementos específicos de la historia y la cultura andaluza, tales como el flamenco y
otros hechos diferenciadores de nuestra Comunidad, para que sea valorada y respetada como patrimonio propio y
en el marco de la cultura española y universal.
i) Acceder a los conocimientos científicos y tecnológicos fundamentales y dominar las habilidades básicas propias
de la modalidad elegida.
j) Comprender los elementos y procedimientos fundamentales de la investigación y de los métodos científicos.
Conocer y valorar de forma crítica la contribución de la ciencia y la tecnología en el cambio de las condiciones de
vida, así como afianzar la sensibilidad y el respeto hacia el medio ambiente, conociendo y apreciando el medio
físico y natural de Andalucía.
k) Afianzar el espíritu emprendedor con actitudes de creatividad, flexibilidad, iniciativa, trabajo en equipo, confianza
en uno mismo y sentido crítico.
l) Desarrollar la sensibilidad artística y literaria, así como el criterio estético, como fuentes de formación y
enriquecimiento cultural.
m) Utilizar la educación física y el deporte para favorecer el desarrollo personal y social. Afianzar los hábitos de
actividades físico-deportivas para favorecer el bienestar físico y mental, así como medio de desarrollo personal y
social.
n) Afianzar actitudes de respeto y prevención en el ámbito de la movilidad segura y saludable.
ñ) Fomentar una actitud responsable y comprometida en la lucha contra el cambio climático y en la defensa del
desarrollo sostenible. 

5.  Principios Pedagógicos:

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 6 del Decreto 103/2023, de 9 de mayo las recomendaciones de
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metodología didáctica para el Bachillerato son las siguientes:
Sin perjuicio de lo establecido en el artículo 6 del Real Decreto 243/2022, de 5 de abril, el currículo de la etapa de
Bachillerato responderá a los siguientes principios:
a) La intervención educativa buscará desarrollar y asentar progresivamente las bases que faciliten al alumnado una
adecuada adquisición de las competencias clave previstas en el Perfil competencial al término de segundo curso de
la etapa.
b) Desde las distintas materias de la etapa se favorecerá la integración y la utilización de las tecnologías de la
información y la comunicación.
c) Se trabajarán elementos curriculares relacionados con el desarrollo sostenible y el medio ambiente, el
funcionamiento del medio físico y natural y la repercusión que sobre el mismo tienen las actividades humanas, el
agotamiento de los recursos naturales, la superpoblación, la contaminación o el calentamiento de la Tierra, todo ello
con objeto de fomentar la contribución activa en la defensa, conservación y mejora de nuestro entorno
medioambiental como elemento determinante de la calidad de vida, y como elemento central e integrado en el
aprendizaje de las distintas disciplinas.
d) Las programaciones didácticas de todas las materias incluirán actividades y tareas para el desarrollo de la
competencia en comunicación lingüística, incluyendo actividades que estimulen el interés y el hábito de la lectura, la
prácticas de la expresión escrita y la capacidad de expresarse correctamente en público.
e) En la organización de los estudios de la etapa se prestará especial atención al alumnado con necesidad
específica de apoyo educativo. A estos efectos se establecerán las alternativas organizativas y metodológicas de
este alumnado. Para ello, se potenciará el Diseño Universal de Aprendizaje (DUA) para garantizar una efectiva
educación inclusiva, permitiendo el acceso al currículo a todo el alumnado, presente o no necesidades específicas
de apoyo educativo.
f) El patrimonio cultural y natural de nuestra comunidad, su historia, sus paisajes, su folklore, las distintas
variedades de la modalidad lingüística andaluza, la diversidad de sus manifestaciones artísticas como el flamenco,
la música, la literatura o la pintura, entre ellas; tanto tradicionales como actuales, así como las contribuciones de sus
mujeres y hombres a la construcción del acervo cultural andaluz, formarán parte, del desarrollo del currículo.
g) Atendiendo a lo recogido en el Capítulo I del Título II de la Ley 12/2007, de 26 de noviembre, para la promoción
de la igualdad de género en Andalucía, se favorecerá la resolución pacífica de conflictos y modelos de convivencia
basados en la diversidad, la tolerancia y el respeto a la igualdad de derechos y oportunidades de mujeres y
hombres.
h) Con objeto de fomentar la integración de las competencias, se promoverá el aprendizaje por proyectos, centros
de interés, o estudios de casos, en los términos recogidos en el Proyecto educativo de cada centro, la resolución
colaborativa de problemas, reforzando la autoestima, la autonomía, la capacidad para aprender por sí mismo, para
trabajar en equipo, la capacidad para aplicar los métodos de investigación apropiados y la responsabilidad, así
como el emprendimiento. i) Se desarrollarán actividades para profundizar en las habilidades y métodos de
recopilación, sistematización y presentación de la información y para aplicar procesos de análisis, observación y
experimentación, adecuados a las distintas materias, fomentando el enfoque interdisciplinar del aprendizaje por
competencias con la realización por parte del alumnado de trabajos de investigación y de actividades integradas. 

6.  Evaluación:

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 12 de la Orden de 30 de mayo de 2023, en cuanto al carácter y
los referentes de la evaluación, ¿la evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado será continua,
competencial, formativa, integradora, diferenciada y objetiva, según las distintas materias del currículo y será un
instrumento para la mejora tanto de los procesos de enseñanza como de los procesos de aprendizaje. Tomará
como referentes los criterios de evaluación de las diferentes materias, a través de los cuales se medirá el grado
de consecución de las competencias específicas.
Igualmente, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 13 de la Orden de 30 de mayo de 2023, ¿el profesorado
llevará a cabo la evaluación, preferentemente, a través de la observación continuada de la evolución del proceso
de aprendizaje, en relación con los criterios de evaluación y el grado de desarrollo de las competencias
específicas de cada materia. Para la evaluación del alumnado se utilizarán diferentes instrumentos tales como
cuestionarios, formularios, presentaciones, exposiciones orales, edición de documentos, pruebas, escalas de
observación, rúbricas o portfolios, entre otros, coherentes con los criterios de evaluación y con las características
específicas del alumnado garantizando así que la evaluación responde al principio de atención a la diversidad y
a las diferencias individuales. Se fomentarán los procesos de coevaluación, evaluación entre iguales, así como
la autoevaluación del alumnado, potenciando la capacidad del mismo para juzgar sus logros respecto a una
tarea determinada.¿

6.1  Evaluación y calificación del alumnado:
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6.2  Evaluación de la práctica docente:

Resultados de la evaluación de la materia.
Métodos didácticos y Pedagógicos.
Adecuación de los materiales y recursos didácticos.
Eficacia de las medidas de atención a la diversidad y a las diferencias individuales.
Utilización de instrumentos de evaluación variados, diversos, accesibles y adaptados.

7. Seguimiento de la Programación Didáctica
Según el artículo 92.2 en su apartado d, del Decreto 327/2010, de 13 de julio, es competencia de los departamentos
de coordinación didáctica, realizar el seguimiento del grado de cumplimiento de la programación didáctica y
proponer las medidas de mejora que se deriven del mismo.
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CONCRECIÓN ANUAL
2º de Bachillerato (Humanidades y Ciencias Sociales) Latín

La evaluación inicial, que se realiza durante el primer mes del curso escolar, permite conocer y valorar la situación
inicial del alumnado en cuanto al grado de desarrollo de las competencias clave y el dominio de los saberes de esta
materia. 
Para realizarla, hemos tenido en cuenta no sólo el análisis de los informes personales de la etapa o el curso anterior
correspondientes a cada alumno/a sino también otros datos obtenidos por el profesorado sobre el punto de partida
desde el que el alumno o alumna inicia los nuevos aprendizajes.
Esta evaluación inicial tiene carácter orientador y constituye el punto de partida para la toma de decisiones relativas
al desarrollo del currículo por parte del equipo docente y para su adecuación a las características y a los
conocimientos del alumnado (atención a la diversidad).
Para ello el profesorado que imparte esta materia ha realizado actividades diversas que activan en los alumnos y
alumnas los conocimientos y las destrezas desarrollados con anterioridad, trabajando los aspectos fundamentales
que el alumnado debía conocer hasta el momento. De igual modo, se han dispuesto actividades suficientes que han
permitido conocer realmente la situación inicial del alumnado y se ha realizado una prueba específica en relación
con contenidos de cursos anteriores.


1.  Evaluación inicial:

2.  Principios Pedagógicos: 
Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 6 del Real Decreto 217/2022, de 29 de marzo, en Andalucía el currículo
de la etapa de Educación Secundaria Obligatoria responderá a los siguientes principios: a) La lectura constituye un
factor fundamental para el desarrollo de las competencias clave. Las programaciones didácticas de todas las
materias incluirán actividades y tareas para el desarrollo de la competencia en comunicación lingüística. Los
centros, al organizar su práctica docente, deberán garantizar la incorporación de un tiempo diario, no inferior a 30
minutos, en todos los niveles de la etapa, para el desarrollo planificado de dicha competencia. Asimismo, deben
permitir que el alumnado desarrolle destrezas orales básicas, potenciando aspectos clave como el debate y la
oratoria. b) La intervención educativa buscará desarrollar y asentar progresivamente las bases que faciliten a cada
alumno o alumna una adecuada adquisición de las competencias clave previstas en el Perfil competencial al
término de segundo curso y en el Perfil de salida del alumnado al término de la Enseñanza Básica. c) Desde las
distintas materias se favorecerá la integración y la utilización de las tecnologías de la información y la
comunicación. d) Asimismo, se trabajarán elementos curriculares relacionados con el desarrollo sostenible y el
medio ambiente, el funcionamiento del medio físico y natural y la repercusión que sobre el mismo tienen las
actividades humanas, el agotamiento de los recursos naturales, la superpoblación, la contaminación o el
calentamiento de la Tierra, todo ello con objeto de fomentar la contribución activa en la defensa, conservación y
mejora de nuestro entorno medioambiental como elemento determinante de la calidad de vida. e) Se potenciará el
Diseño Universal para el Aprendizaje (DUA) con objeto de garantizar una efectiva educación inclusiva, permitiendo
el acceso al currículo a todo el alumnado. Para ello, en la práctica docente se desarrollarán dinámicas de trabajo
que ayuden a descubrir el talento y el potencial de cada alumno y alumna y se integrarán diferentes formas de
presentación del currículo, metodologías variadas y recursos que respondan a los distintos estilos y ritmos de
aprendizaje del alumnado. f) Se fomentará el uso de herramientas de inteligencia emocional para el acercamiento
del alumnado a las estrategias de gestión de emociones, desarrollando principios de empatía y resolución de
conflictos que le permitan convivir en la sociedad plural en la que vivimos. g) El patrimonio cultural y natural de
nuestra comunidad, su historia, sus paisajes, su folclore, las distintas variedades de la modalidad lingüística
andaluza, la diversidad de sus manifestaciones artísticas, entre ellas, el flamenco, la música, la literatura o la
pintura, tanto tradicionales como actuales, así como las contribuciones de su ciudadanía a la construcción del
acervo cultural andaluz, formarán parte del desarrollo del currículo. h) Atendiendo a lo recogido en el capítulo I del
título II de la Ley 12/2007, de 26 de noviembre, para la promoción de la igualdad de género en Andalucía, se
favorecerá la resolución pacífica de conflictos y modelos de convivencia basados en la diversidad, la tolerancia y el
respeto a la igualdad de derechos y oportunidades de mujeres y hombres. i) En los términos recogidos en el
Proyecto educativo de cada centro, con objeto de fomentar la integración de las competencias clave, se dedicará
un tiempo del horario lectivo a la realización de proyectos significativos para el alumnado, así como a la resolución
colaborativa de problemas, reforzando la autoestima, la autonomía, el emprendimiento, la reflexión y la
responsabilidad del alumnado. j) Se desarrollarán actividades para profundizar en las habilidades y métodos de
recopilación, de sistematización y de presentación de la información, para aplicar procesos de análisis, de
observación y de experimentación, mejorando habilidades de cálculo y desarrollando la capacidad de resolución de
problemas, fortaleciendo así habilidades y destrezas de razonamiento matemático.
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3.  Aspectos metodológicos para la construcción de situaciones de aprendizaje:     
1. Las situaciones de aprendizaje implican la realización de un conjunto de actividades articuladas que los
docentes llevarán a cabo para lograr que el alumnado desarrolle las competencias específicas en un contexto
determinado.
2. La metodología tendrá un carácter fundamentalmente activo, motivador y participativo, partirá de los intereses
del alumnado, favorecerá el trabajo individual,
cooperativo y el aprendizaje entre iguales mediante la utilización de enfoques orientados desde una perspectiva de
género, al respeto a las diferencias individuales, a la inclusión y al trato no discriminatorio, e integrará en todas las
materias referencias a la vida cotidiana y al entorno inmediato.
3. En el planteamiento de las distintas situaciones de aprendizaje se garantizará el funcionamiento coordinado de
los equipos docentes, con objeto de proporcionar un enfoque interdisciplinar, integrador y holístico al proceso
educativo.

4.  Materiales y recursos:             
Lo ideal sería contar con una biblioteca de aula, pero en su defecto, es indispensable una biblioteca de centro y un
Departamento bien surtido: libros de texto de distintas editoriales, libros de consulta y monografías, documentales
sobre la antigua Roma y películas cuya temática esté relacionado con la cultura grecolatina, textos clásicos y
modernos para su lectura y comentario, mapas, fotocopias diversas, recortes de prensa y otros materiales
aportados por el propio alumnado, etc.
Además es imprescindible contar con la posibilidad de usar las pizarras digitales con que cuenta el centro y poder
utilizar los libros digitales o cualquier recurso digital de los muchas que ya hay disponibles tanto en la red como en
las editoriales.
Con todos estos recursos se organizarán las distintas actividades: unas, mediante trabajo individualizado, que
facilita la reflexión; otras, mediante trabajo en grupos pequeños, que favorece el debate y el intercambio de ideas;
y otras, mediante el trabajo en grupo-clase, que es apropiado para las puestas en común, coloquios, exposiciones
e informes.

5.  Evaluación: criterios de calificación y herramientas:          
b) Instrumentos de evaluación
1. La evaluación continua, que permite el seguimiento día a día  del  alumnado, reflejará fundamentalmente el
trabajo de los alumnos y alumnas en clase, su interés, disposición, preguntas, su capacidad para organizar los
elementos de la tarea individual y su progreso en la interpretación de conocimientos, entre otras cosas. Este
seguimiento diario de su trabajo se llevará a través de su participación en la clase, por lo que se resalta la
necesidad de asistir diariamente y de trabajar con asiduidad, así como la participación en el curso Latín I del Aula
Virtual del Centro, a través de actividades, foros, cuestionarios, tareas, etc
2. Igualmente se evaluará el cuaderno del alumno-alumna; para ello se tendrán en cuenta diversos aspectos:
clasificación del material que se les pueda entregar en relación con los diversos apartados, léxico, morfología,
cultura, etc; los ejercicios hechos en la clase y corregidos por el alumnado, las notas que haya ido tomando a lo
largo del tiempo referidas a la traducción, a los temas de cultura, etc. Se valorará además la puntualidad en la
entrega de trabajos y tareas.
3. También se evaluará la elaboración de temas de cultura y civilización, identificando los aspectos más
importantes de la historia del pueblo romano y de su presencia en la Península Ibérica y reconociendo las huellas
de la cultura latina en la civilización actual. Se evaluará asimismo la presentación del trabajo realizado en formato
digital y su defensa ante sus compañeros y compañeras.
4. Las distintas pruebas escritas, tres por trimestre, deben corresponder a los contenidos trabajados en clase tanto
de carácter lingüístico como cultural. De una manera progresiva se irá introduciendo la traducción de textos
sencillos a partir de los cuales se pregunten cuestiones morfosintácticas. Se tendrán en cuenta también en estas
pruebas la expresión escrita y la corrección ortográfica.
c) Criterios de calificación
La evaluación se basará en la adquisición de los saberes y competencias mencionados anteriormente.
El profesorado que imparta esta materia, valiéndose de los instrumentos ya citados, calificará al alumnado
ateniéndose a los siguientes criterios de calificación:
1.¿Traducir y comprender textos latinos de dificultad creciente y justificar la traducción, identificando y analizando
los aspectos básicos de la lengua latina y sus unidades lingüísticas y reflexionando sobre ellas mediante la
comparación con las lenguas de enseñanza y con otras lenguas del repertorio individual del alumnado, para
realizar una lectura comprensiva, directa y eficaz y una interpretación razonada de su contenido.
2.¿Distinguir los formantes latinos y explicar los cambios que hayan tenido lugar a lo largo del tiempo,
comparándolos con los de las lenguas de enseñanza y otras lenguas del repertorio individual del alumnado, para
deducir el significado etimológico del léxico conocido y los significados de léxico nuevo o especializado.
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3.¿Leer, interpretar y comentar textos latinos de diferentes géneros y épocas, asumiendo el proceso creativo como
complejo e inseparable del contexto histórico, social y político y de sus influencias artísticas, para identificar su
genealogía y su aportación a la literatura europea.
4.¿Analizar las características de la civilización latina en el ámbito personal, religioso y sociopolítico, adquiriendo
conocimientos sobre el mundo romano y comparando críticamente el presente y el pasado, para valorar las
aportaciones del mundo clásico latino a nuestro entorno como base de una ciudadanía democrática y
comprometida.
5.¿Valorar críticamente el patrimonio histórico, arqueológico, artístico y cultural heredado de la civilización latina,
interesándose por su sostenibilidad y reconociéndolo como producto de la creación humana y como testimonio de
la historia, para explicar el legado material e inmaterial latino como transmisor de conocimiento y fuente de
inspiración de creaciones modernas y contemporáneas.
Para el alumnado de primer curso de Bachillerato con evaluación negativa en alguna materia, con la finalidad de
proporcionar referentes para la superación de la misma en la evaluación extraordinaria, el profesorado
correspondiente elaborará un programa personalizado de refuerzo del aprendizaje que consistirá en un informe
sobre las competencias específicas y criterios de evaluación no superados, así como la propuesta de actividades
de recuperación en cada caso. El alumnado deberá entregar la relación de actividades de refuerzo en los plazos
establecidos. Además realizará las pruebas que ha establecido el Departamento en la fecha programada por
Jefatura de Estudios y que figura en el Tablón de Anuncios del Departamento.

6.  Temporalización:          
6.1 Unidades de programación:          

6.2 Situaciones de aprendizaje:          

- Etimología

- Lectura

- Traducción de textos variados

7.  Actividades complementarias y extraescolares:          
ACTIVIDADES COMPLEMENTARIAS
Se propone la realización de actividades complementarias dentro de cada grupo, adaptadas a la programación, en
las siguientes fechas señaladas:
                FECHA
                           COMMEMORACIÓN
 
 25 de noviembre
 6-10 de diciembre
 30 de enero
 28 de febrero
 8 de marzo
 21 de marzo
 23 de abril
 
Ò Día internacional contra la violencia hacia las mujeres
Ò Día de la constitución y de los derechos humanos
Ò Día de la Paz y la no violencia
Ò Día de Andalucía
Ò Día Internacional de la Mujer
Ò Día contra el racismo
Ò Día del libro

 
 ACTIVIDADES EXTRAESCOLARES
Este Departamento tiene todos los años un objetivo primordial: acercar al alumnado a la Cultura Clásica a través
del contacto directo con los restos arqueológicos de estas culturas, tanto la griega como la romana, conservados
en España. Se mantendrán este año las visitas de años anteriores a Museos, Centros de interpretación,
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Exposiciones y cualquiera otra actividad de contenido grecorromano.
 Primer trimestre: Visita al Museo Arqueológico de Almería del alumnado de 4º de ESO tanto de Latín como de
Cultura Clásica, deteniéndose fundamentalmente en la sala dedicada a los restos romanos encontrados en la
provincia de Almería.
 
 Segundo Trimestre: Actividad, ya habitual del Departamento, consistente en la asistencia a la representación
teatral de obras griegas y romanas, que se realicen tanto en Almería como en otros lugares de la provincia.
 
 Tercer trimestre: No se recomiendan programar actividades extraescolares durante el tercer trimestre por la
proximidad de los exámenes finales y la selectividad.
 
La temporalización de estas actividades extraescolares es orientativa.


8.  Atención a la diversidad y a las diferencias individuales:          
8.1.  Medidas generales:         

8.2.  Medidas específicas:          
8.3.  Observaciones:          

9.  Descriptores operativos:

Competencia clave: Competencia plurilingüe.

Competencia clave: Competencia emprendedora.

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

CP1. Utiliza con fluidez, adecuación y aceptable corrección una o más lenguas, además de la lengua familiar o de
las lenguas familiares, para responder a sus necesidades comunicativas con espontaneidad y autonomía en
diferentes situaciones y contextos de los ámbitos personal, social, educativo y profesional.
CP2. A partir de sus experiencias, desarrolla estrategias que le permitan ampliar y enriquecer de forma
sistemática su repertorio lingüístico individual con el fin de comunicarse de manera eficaz.
CP3. Conoce y valora críticamente la diversidad lingüística y cultural presente en la sociedad, integrándola en su
desarrollo personal y anteponiendo la comprensión mutua como característica central de la comunicación, para
fomentar la cohesión social.

CE1. Evalúa necesidades y oportunidades y afronta retos, con sentido crítico y ético, evaluando su sostenibilidad y
comprobando, a partir de conocimientos técnicos específicos, el impacto que puedan suponer en el entorno, para
presentar y ejecutar ideas y soluciones innovadoras dirigidas a distintos contextos, tanto locales como globales, en
el ámbito personal, social y académico con proyección profesional emprendedora.
CE2. Evalúa y reflexiona sobre las fortalezas y debilidades propias y las de los demás, haciendo uso de
estrategias de autoconocimiento y autoeficacia, interioriza los conocimientos económicos y financieros específicos
y los transfiere a contextos locales y globales, aplicando estrategias y destrezas que agilicen el trabajo
colaborativo y en equipo, para reunir y optimizar los recursos necesarios, que lleven a la acción una experiencia o
iniciativa emprendedora de valor.
CE3. Lleva a cabo el proceso de creación de ideas y soluciones innovadoras y toma decisiones, con sentido
crítico y ético, aplicando conocimientos técnicos específicos y estrategias ágiles de planificación y gestión de
proyectos, y reflexiona sobre el proceso realizado y el resultado obtenido, para elaborar un prototipo final de valor
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Competencia clave: Competencia digital.

Competencia clave: Competencia en comunicación lingüística.

Competencia clave: Competencia personal, social y de aprender a aprender.

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

para los demás, considerando tanto la experiencia de éxito como de fracaso, una oportunidad para aprender.

CD1. Realiza búsquedas avanzadas comprendiendo cómo funcionan los motores de búsqueda en internet
aplicando criterios de validez, calidad, actualidad y fiabilidad, seleccionando los resultados de manera crítica y
organizando el almacenamiento de la información de manera adecuada y segura para referenciarla y reutilizarla
posteriormente.
CD2. Crea, integra y reelabora contenidos digitales de forma individual o colectiva, aplicando medidas de
seguridad y respetando, en todo momento, los derechos de autoría digital para ampliar sus recursos y generar
nuevo conocimiento.
CD3. Selecciona, configura y utiliza dispositivos digitales, herramientas, aplicaciones y servicios en línea y los
incorpora en su entorno personal de aprendizaje digital para comunicarse, trabajar colaborativamente y compartir
información, gestionando de manera responsable sus acciones, presencia y visibilidad en la red y ejerciendo una
ciudadanía digital activa, cívica y reflexiva.
CD4. Evalúa riesgos y aplica medidas al usar las tecnologías digitales para proteger los dispositivos, los datos
personales, la salud y el medioambiente y hace un uso crítico, legal, seguro, saludable y sostenible de dichas
tecnologías.
CD5. Desarrolla soluciones tecnológicas innovadoras y sostenibles para dar respuesta a necesidades concretas,
mostrando interés y curiosidad por la evolución de las tecnologías digitales y por su desarrollo sostenible y uso
ético.

CCL1. Se expresa de forma oral, escrita, signada o multimodal con fluidez, coherencia, corrección y adecuación a
los diferentes contextos sociales y académicos, y participa en interacciones comunicativas con actitud cooperativa
y respetuosa tanto para intercambiar información, crear conocimiento y argumentar sus opiniones como para
establecer y cuidar sus relaciones interpersonales.
CCL2. Comprende, interpreta y valora con actitud crítica textos orales, escritos, signados o multimodales de los
distintos ámbitos, con especial énfasis en los textos académicos y de los medios de comunicación, para participar
en diferentes contextos de manera activa e informada y para construir conocimiento.
CCL3. Localiza, selecciona y contrasta de manera autónoma información procedente de diferentes fuentes
evaluando su fiabilidad y pertinencia en función de los objetivos de lectura y evitando los riesgos de manipulación
y desinformación, y la integra y transforma en conocimiento para comunicarla de manera clara y rigurosa
adoptando un punto de vista creativo y crítico a la par que respetuoso con la propiedad intelectual. 
CCL4. Lee con autonomía obras relevantes de la literatura poniéndolas en relación con su contexto sociohistórico
de producción, con la tradición literaria anterior y posterior y examinando la huella de su legado en la actualidad,
para construir y compartir su propia interpretación argumentada de las obras, crear y recrear obras de intención
literaria y conformar progresivamente un mapa cultural.
CCL5. Pone sus prácticas comunicativas al servicio de la convivencia democrática, la resolución dialogada de los
conflictos y la igualdad de derechos de todas las personas, evitando y rechazando los usos discriminatorios, así
como los abusos de poder, para favorecer la utilización no solo eficaz sino también ética de los diferentes
sistemas de comunicación.

CPSAA1.1. Fortalece el optimismo, la resiliencia, la autoeficacia y la búsqueda de objetivos de forma autónoma
para hacer eficaz su aprendizaje.
CPSAA1.2. Desarrolla una personalidad autónoma, gestionando constructivamente los cambios, la participación
social y su propia actividad para dirigir su vida.
CPSAA2. Adopta de forma autónoma un estilo de vida sostenible y atiende al bienestar físico y mental propio y de
los demás, buscando y ofreciendo apoyo en la sociedad para construir un mundo más saludable.
CPSAA3.1. Muestra sensibilidad hacia las emociones y experiencias de los demás, siendo consciente de la
influencia que ejerce el grupo en las personas, para consolidar una personalidad empática e independiente y
desarrollar su inteligencia.
CPSAA3.2. Distribuye en un grupo las tareas, recursos y responsabilidades de manera ecuánime, según sus
objetivos, favoreciendo un enfoque sistémico para contribuir a la consecución de objetivos compartidos.
CPSAA4. Compara, analiza, evalúa y sintetiza datos, información e ideas de los medios de comunicación, para
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Competencia clave: Competencia en conciencia y expresión culturales.

Competencia clave: Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería.

Competencia clave: Competencia ciudadana.

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

obtener conclusiones lógicas de forma autónoma, valorando la fiabilidad de las fuentes.
CPSAA5. Planifica a largo plazo evaluando los propósitos y los procesos de la construcción del conocimiento,
relacionando los diferentes campos del mismo para desarrollar procesos autorregulados de aprendizaje que le
permitan transmitir ese conocimiento, proponer ideas creativas y resolver problemas con autonomía.

CCEC1. Reflexiona, promueve y valora críticamente el patrimonio cultural y artístico de cualquier época,
contrastando sus singularidades y partiendo de su propia identidad, para defender la libertad de expresión, la
igualdad y el enriquecimiento inherente a la diversidad.
CCEC2. Investiga las especificidades e intencionalidades de diversas manifestaciones artísticas y culturales del
patrimonio, mediante una postura de recepción activa y deleite, diferenciando y analizando los distintos contextos,
medios y soportes en que se materializan, así como los lenguajes y elementos técnicos y estéticos que las
caracterizan.
CCEC3.1. Expresa ideas, opiniones, sentimientos y emociones con creatividad y espíritu crítico, realizando con
rigor sus propias producciones culturales y artísticas, para participar de forma activa en la promoción de los
derechos humanos y los procesos de socialización y de construcción de la identidad personal que se derivan de la
práctica artística.
CCEC3.2. Descubre la autoexpresión, a través de la interactuación corporal y la experimentación con diferentes
herramientas y lenguajes artísticos, enfrentándose a situaciones creativas con una actitud empática y colaborativa,
y con autoestima, iniciativa e imaginación.
CCEC4.1. Selecciona e integra con creatividad diversos medios y soportes, así como técnicas plásticas, visuales,
audiovisuales, sonoras o corporales, para diseñar y producir proyectos artísticos y culturales sostenibles,
analizando las oportunidades de desarrollo personal, social y laboral que ofrecen sirviéndose de la interpretación,
la ejecución, la improvisación o la composición.
CCEC4.2. Planifica, adapta y organiza sus conocimientos, destrezas y actitudes para responder con creatividad y
eficacia a los desempeños derivados de una producción cultural o artística, individual o colectiva, utilizando
diversos lenguajes, códigos, técnicas, herramientas y recursos plásticos, visuales, audiovisuales, musicales,
corporales o escénicos, valorando tanto el proceso como el producto final y comprendiendo las oportunidades
personales, sociales, inclusivas y económicas que ofrecen.

STEM1. Selecciona y utiliza métodos inductivos y deductivos propios del razonamiento matemático en situaciones
propias de la modalidad elegida y emplea estrategias variadas para la resolución de problemas analizando
críticamente las soluciones y reformulando el procedimiento, si fuera necesario.
STEM2. Utiliza el pensamiento científico para entender y explicar fenómenos relacionados con la modalidad
elegida, confiando en el conocimiento como motor de desarrollo, planteándose hipótesis y contrastándolas o
comprobándolas mediante la observación, la experimentación y la investigación, utilizando herramientas e
instrumentos adecuados, apreciando la importancia de la precisión y la veracidad y mostrando una actitud crítica
acerca del alcance y limitaciones de los métodos empleados.
STEM3. Plantea y desarrolla proyectos diseñando y creando prototipos o modelos para generar o utilizar
productos que den solución a una necesidad o problema de forma colaborativa, procurando la participación de
todo el grupo, resolviendo pacíficamente los conflictos que puedan surgir, adaptándose ante la incertidumbre y
evaluando el producto obtenido de acuerdo a los objetivos propuestos, la sostenibilidad y el impacto transformador
en la sociedad.
STEM4. Interpreta y transmite los elementos más relevantes de investigaciones de forma clara y precisa, en
diferentes formatos (gráficos, tablas, diagramas, fórmulas, esquemas, símbolos.) y aprovechando la cultura digital
con ética y responsabilidad y valorando de forma crítica la contribución de la ciencia y la tecnología en el cambio
de las condiciones de vida para compartir y construir nuevos conocimientos.
STEM5. Planea y emprende acciones fundamentadas científicamente para promover la salud física y mental, y
preservar el medio ambiente y los seres vivos, practicando el consumo responsable, aplicando principios de ética
y seguridad para crear valor y transformar su entorno de forma sostenible adquiriendo compromisos como
ciudadano en el ámbito local y global.

CC1. Analiza hechos, normas e ideas relativas a la dimensión social, histórica, cívica y moral de su propia
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identidad, para contribuir a la consolidación de su madurez personal y social, adquirir una conciencia ciudadana y
responsable, desarrollar la autonomía y el espíritu crítico, y establecer una interacción pacífica y respetuosa con
los demás y con el entorno.
CC2. Reconoce, analiza y aplica en diversos contextos, de forma crítica y consecuente, los principios, ideales y
valores relativos al proceso de integración europea, la Constitución Española, los derechos humanos, y la historia
y el patrimonio cultural propios, a la vez que participa en todo tipo de actividades grupales con una actitud
fundamentada en los principios y procedimientos democráticos, el compromiso ético con la igualdad, la cohesión
social, el desarrollo sostenible y el logro de la ciudadanía mundial.
CC3. Adopta un juicio propio y argumentado ante problemas éticos y filosóficos fundamentales y de actualidad,
afrontando con actitud dialogante la pluralidad de valores, creencias e ideas, rechazando todo tipo de
discriminación y violencia, y promoviendo activamente la igualdad y corresponsabilidad efectiva entre mujeres y
hombres.
CC4. Analiza las relaciones de interdependencia y ecodependencia entre nuestras formas de vida y el entorno,
realizando un análisis crítico de la huella ecológica de las acciones humanas, y demostrando un compromiso ético
y ecosocialmente responsable con actividades y hábitos que conduzcan al logro de los Objetivos de Desarrollo
Sostenible y la lucha contra el cambio climático.

10.  Competencias específicas:

Denominación
LATI(OptM).2.1.Traducir y comprender textos latinos de dificultad creciente y justificar la traducción, identificando
y analizando los aspectos básicos de la lengua latina y sus unidades lingüísticas y reflexionando sobre ellas
mediante la comparación con las lenguas de enseñanza y con otras lenguas del repertorio individual del
alumnado, para realizar una lectura comprensiva, directa y eficaz y una interpretación razonada de su contenido. 
LATI(OptM).2.2.Distinguir los formantes latinos y explicar los cambios que hayan tenido lugar a lo largo del
tiempo, comparándolos con los de la lengua de enseñanza y otras lenguas del repertorio individual del alumnado,
para deducir el significado etimológico del léxico conocido y los significados de léxico nuevo o especializado. 
LATI(OptM).2.3.Leer, interpretar y comentar textos latinos de diferentes géneros y épocas, asumiendo el proceso
creativo como complejo e inseparable del contexto histórico, social y político y de sus influencias artísticas, para
identificar su genealogía y su aportación a la literatura europea.
LATI(OptM).2.4.Analizar las características de la civilización latina en el ámbito personal, religioso y sociopolítico,
adquiriendo conocimientos sobre el mundo romano y comparando críticamente el presente y el pasado, para
valorar las aportaciones del mundo clásico latino a nuestro entorno como base de una ciudadanía democrática y
comprometida.
LATI(OptM).2.5.Valorar críticamente el patrimonio histórico, arqueológico, artístico y cultural heredado de la
civilización latina, interesándose por su sostenibilidad y reconociéndolo como producto de la creación humana y
como testimonio de la historia, para explicar el legado material e inmaterial latino como transmisor de
conocimiento y fuente de inspiración de creaciones modernas y contemporáneas.
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11.  Criterios de evaluación:

Competencia específica: LATI(OptM).2.1.Traducir y comprender textos latinos de dificultad creciente y 
justificar la traducción, identificando y analizando los aspectos básicos de la lengua latina y sus unidades 
lingüísticas y reflexionando sobre ellas mediante la comparación con las lenguas de enseñanza y con 
otras lenguas del repertorio individual del alumnado, para realizar una lectura comprensiva, directa y 
eficaz y una interpretación razonada de su contenido. 

Competencia específica: LATI(OptM).2.2.Distinguir los formantes latinos y explicar los cambios que hayan 
tenido lugar a lo largo del tiempo, comparándolos con los de la lengua de enseñanza y otras lenguas del 
repertorio individual del alumnado, para deducir el significado etimológico del léxico conocido y los 
significados de léxico nuevo o especializado. 

Competencia específica: LATI(OptM).2.3.Leer, interpretar y comentar textos latinos de diferentes géneros y
épocas, asumiendo el proceso creativo como complejo e inseparable del contexto histórico, social y 
político y de sus influencias artísticas, para identificar su genealogía y su aportación a la literatura 
europea.

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

LATI(OptM).2.1.1. Realizar traducciones directas o inversas de textos o fragmentos adaptados u originales, de
dificultad adecuada y progresiva, empleando una redacción estilísticamente correcta y conforme a las normas
gramaticales y ortográficas, identificando y analizando unidades lingüísticas regulares de la lengua, y apreciando
variantes y coincidencias con otras lenguas conocidas.
Método de calificación: Media aritmética.
LATI(OptM).2.1.2. Seleccionar el significado apropiado de palabras polisémicas y justificar la decisión, teniendo
en cuenta la información cotextual o contextual y utilizando herramientas de apoyo al proceso de traducción en
distintos soportes, tales como listas de vocabulario, glosarios, diccionarios, mapas o atlas, correctores
ortográficos, gramáticas y libros de estilo.
Método de calificación: Media aritmética.
LATI(OptM).2.1.3. Revisar y subsanar las propias traducciones y la de los compañeros y las compañeras,
realizando propuestas de mejora y argumentando los cambios con terminología especializada a partir de la
reflexión lingüística.
Método de calificación: Media aritmética.
LATI(OptM).2.1.4. Realizar la lectura directa de textos latinos de dificulta adecuada identificando las unidades
lingüísticas más frecuentes de la lengua latina, comparándolas con las de las lenguas del repertorio lingüístico
propio y asimilando los aspectos morfológicos, sintácticos y léxicos del latín.
Método de calificación: Media aritmética.
LATI(OptM).2.1.5. Registrar los progresos y dificultades de aprendizaje de la lengua latina, seleccionando las
estrategias más adecuadas y eficaces para superar esas dificultades y consolidar su aprendizaje, realizando
actividades de planificación del propio aprendizaje, autoevaluación y coevaluación, como las propuestas en el
Portfolio Europeo de las Lenguas (PEL) o en un diario de aprendizaje, haciéndolos explícitos y compartiéndolos.
Método de calificación: Media aritmética.

LATI(OptM).2.2.1. Deducir el significado etimológico de un término de uso común e inferir el significado de
términos de nueva aparición o procedentes de léxico especializado, aplicando estrategias de reconocimiento de
formantes latinos atendiendo a los cambios fonéticos, morfológicos o semánticos que hayan tenido lugar.
Método de calificación: Media aritmética.
LATI(OptM).2.2.2. Explicar cambios fonéticos, morfológicos o semánticos de complejidad creciente que se han
producido tanto desde el latín culto como desde el latín vulgar hasta las lenguas de enseñanza, sirviéndose,
cuando sea posible, de la comparación con otras lenguas de su repertorio.
Método de calificación: Media aritmética.
LATI(OptM).2.2.3. Explicar la relación del latín con las lenguas modernas, analizando los elementos lingüísticos
comunes de origen latino y utilizando con iniciativa estrategias y conocimientos de las lenguas y lenguajes que
conforman el repertorio propio.
Método de calificación: Media aritmética.
LATI(OptM).2.2.4. Analizar críticamente prejuicios y estereotipos lingüísticos, adoptando una actitud de respeto y
valoración de la diversidad como riqueza cultural, lingüística y dialectal, a partir de criterios dados.
Método de calificación: Media aritmética.

LATI(OptM).2.3.1. Interpretar y comentar textos y fragmentos literarios de diversa índole de creciente
complejidad, aplicando estrategias de análisis y reflexión que impliquen movilizar la propia experiencia,
comprender el mundo y la condición humana y desarrollar la sensibilidad estética y el hábito lector.
Método de calificación: Media aritmética.
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Competencia específica: LATI(OptM).2.4.Analizar las características de la civilización latina en el ámbito 
personal, religioso y sociopolítico, adquiriendo conocimientos sobre el mundo romano y comparando 
críticamente el presente y el pasado, para valorar las aportaciones del mundo clásico latino a nuestro 
entorno como base de una ciudadanía democrática y comprometida.

Competencia específica: LATI(OptM).2.5.Valorar críticamente el patrimonio histórico, arqueológico, 
artístico y cultural heredado de la civilización latina, interesándose por su sostenibilidad y reconociéndolo 
como producto de la creación humana y como testimonio de la historia, para explicar el legado material e 
inmaterial latino como transmisor de conocimiento y fuente de inspiración de creaciones modernas y 
contemporáneas.

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

LATI(OptM).2.3.2. Analizar y explicar los temas, tópicos, géneros y valores éticos o estéticos de obras o
fragmentos literarios latinos, comparándolos con obras o fragmentos literarios posteriores, desde un enfoque
intertextual.
Método de calificación: Media aritmética.
LATI(OptM).2.3.3. Identificar y definir palabras latinas que designan conceptos fundamentales para el estudio y
comprensión de la civilización latina y cuyo aprendizaje combina conocimientos léxicos y culturales, tales como
potestas, auctoritas, virtus, prudentia en textos de diferentes formatos.
Método de calificación: Media aritmética.
LATI(OptM).2.3.4. Crear textos, individuales o colectivos, con intención literaria y conciencia de estilo, en distintos
soportes y con ayuda de otros lenguajes artísticos y audiovisuales, a partir de la lectura de obras o fragmentos
significativos en los que se haya partido de la civilización y la cultura latinas como fuente de inspiración.
Método de calificación: Media aritmética.

LATI(OptM).2.4.1. Explicar los procesos históricos y políticos, las instituciones, los modos de vida y las
costumbres de la sociedad romana, comparándolos con los de las sociedades actuales, incluida la sociedad
andaluza actual, valorando de manera crítica las adaptaciones y cambios experimentados a la luz de la evolución
de las sociedades y los derechos humanos, y favoreciendo el desarrollo de una cultura compartida y una
ciudadanía comprometida con la memoria colectiva y los valores democráticos.
Método de calificación: Media aritmética.
LATI(OptM).2.4.2. Debatir acerca de la importancia, evolución, asimilación o cuestionamiento de diferentes
aspectos del legado romano en nuestra sociedad, utilizando estrategias retóricas y oratorias, mediando entre
posturas cuando sea necesario, seleccionando y contrastando información y experiencias veraces y mostrando
interés, respeto y empatía por otras opiniones y argumentaciones.
Método de calificación: Media aritmética.
LATI(OptM).2.4.3. Elaborar trabajos de investigación de manera autónoma, en grupo o individualmente, en
diferentes soportes sobre aspectos del legado de la civilización latina en el ámbito personal, religioso y
sociopolítico, localizando, seleccionando, contrastando y reelaborando información procedente de diferentes
fuentes, calibrando su fiabilidad y pertinencia y respetando los principios de rigor y propiedad intelectual.
Método de calificación: Media aritmética.

LATI(OptM).2.5.1. Identificar y explicar el legado material e inmaterial de la civilización latina como fuente de
inspiración, analizando producciones culturales y artísticas posteriores.  
Método de calificación: Media aritmética.
LATI(OptM).2.5.2. Investigar el patrimonio histórico, arqueológico, artístico y cultural, con especial atención al
andaluz, heredado de la civilización latina, actuando de forma adecuada, empática y respetuosa e interesándose
por los procesos de construcción, preservación, conservación y restauración y por aquellas actitudes cívicas que
aseguran su sostenibilidad.
Método de calificación: Media aritmética.
LATI(OptM).2.5.3. Explorar las huellas de la romanización y el legado romano en Andalucía y en el entorno del
alumnado, aplicando los conocimientos adquiridos y reflexionando sobre las implicaciones de sus distintos usos,
dando ejemplos de la pervivencia de la Antigüedad clásica en su vida cotidiana y presentando sus resultados a
través de diferentes soportes.
Método de calificación: Media aritmética.

A. El texto: comprensión y traducción.
1. Unidades lingüísticas de la lengua latina: conceptos avanzados de prosodia, morfología y sintaxis.

12.  Sáberes básicos:
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B. Plurilingüismo.

C. Educación literaria.

2. La traducción: técnicas, procesos y herramientas.

1. Clases de palabras. Concepto de lengua flexiva.

2. Funciones y sintaxis de los casos.

3. Repaso de la flexión nominal: sistema casual y declinaciones. El sintagma nominal y la concordancia. La gradación del
adjetivo.

4. La flexión pronominal: repaso de pronombres personales, demostrativos, posesivos y anafórico. Pronombres indefinidos,
interrogativos y de relativo.

5. La flexión verbal: verbos latinos irregulares y defectivos. Compuestos de sum. La voz pasiva. Verbos deponentes y
semideponentes. La conjugación perifrástica.

6. Sintaxis oracional. Estructuras oracionales. Predicado nominal y verbal. La concordancia y el orden de las palabras en
textos.

7. Coordinación y subordinación II: oraciones de relativo con verbo en subjuntivo, oraciones completivas y adverbiales.
Valores de cum, quod y ut/ ne.

8. Formas nominales del verbo: gerundio/gerundivo y supino.

1. El análisis morfosintáctico como herramienta para la traducción y comprensión de textos.

2. Estrategias de traducción: formulación de expectativas a partir del entorno textual (título, obra¿) y del propio texto
(campos temáticos, familias de palabras, etc.), así como a partir del contexto; conocimiento d el tema; descripción de la
estructura y género; peculiaridades lingüísticas de los textos traducidos (discurso directo / indirecto, uso de tiempos verbales,
géneros verbales, pregunta retórica, etc.); errores frecuentes de traducción y técnicas para evitarlos (comprobar si la
traducción está completa, control de acuerdo a criterios dados, delimitación de construcciones sintácticas, etc.).

3. Herramientas de traducción: glosarios, diccionarios y atlas en soporte analógico o digital, etc.

4. Lectura comparada de diferentes traducciones y comentario de textos bilingües: a partir de terminología metalingüística.

5. Recursos estilísticos frecuentes y su relación con el contenido del texto.

6. Estrategias de retroversión de textos breves.

7. Estudio de los conocimientos adquiridos para un uso práctico. La traducción como instrumento que favorece el
razonamiento lógico, la constancia, la memoria, la resolución de problemas y la capacidad de análisis y síntesis.

8. Aceptación del error como parte del proceso de aprendizaje y actitud positiva de superación.

9. Estrategias y herramientas, analógicas y digitales, individuales y cooperativas, para la autoevaluación, la coevaluación y
la autorreparación.

1. Influencia del latín en la evolución de las lenguas de enseñanza y del resto de lenguas que conforman el repertorio 
lingüístico individual del alumnado.

2. Reglas fonéticas en la evolución del latín a las lenguas de enseñanza.

3. Léxico: lexemas, sufijos y prefijos de origen latino presentes en el léxico de uso común y en el específico de las ciencias y la 
técnica; significado y definición de palabras de uso común en la lengua de enseñanza a partir de sus étimos de origen latino; 
expresiones latinas integradas en las lenguas modernas y su empleo en diferentes tipos de textos: literarios, periodísticos, 
publicitarios.

4. Interés por conocer el significado etimológico de las palabras y la importancia del uso adecuado del vocabulario como 
instrumento básico en la comunicación.

5. El latín como instrumento que permite un mejor conocimiento de las lenguas de estudio y un más fácil acercamiento a otras 
lenguas modernas, romances y no romances.

6. Respeto por todas las lenguas y aceptación de las diferencias culturales de las gentes que las hablan.

7. Herramientas analógicas y digitales para el aprendizaje, la comunicación y el desarrollo de proyectos con hablantes o 
estudiantes de latín a nivel transnacional.

8. Expresiones y léxico específico para reflexionar y compartir la reflexión sobre la comunicación, la lengua, el aprendizaje y las
herramientas de comunicación y aprendizaje (metalenguaje).

1. La lengua latina como principal vía de transmisión del mundo clásico a través de la historia. La erudición y las grandes 
bibliotecas. El libro antiguo.

2. Etapas y vías d e transmisión de la  literatura latina. El Renacimiento: el Humanismo latino.

3. Principales géneros de la literatura latina: origen, tipología, cronología, temas, motivos, tradiciones, características y 
principales autores. La Épica (Épica arcaica, Virgilio y Lucano); la Lírica ( Neotéricos, C atulo, Propercio, Tibulo, Horacio y 
Ovidio); la Comedia (Plauto, Terencio); la Tragedia (Séneca); la Historiografía (César, Salustio, Livio, Tácito y Suetonio). La 
Oratoria (Cicerón y Quintiliano); la fábula (Fedro); la Filosofía (Cicerón y Séneca).

4. Técnicas para el comentario y análisis lingüístico y literario de los textos literarios latinos.
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D. La antigua Roma.

E. Legado y patrimonio.

5. Recepción de la literatura latina: influencia en la producción cultural europea en general y en la española en particular, 
nociones básicas de intertextualidad, imitatio, aemulatio, interpretatio, allusio.

6. Analogías y diferencias entre los géneros literarios latinos y los de la literatura actual.

7. Introducción a la crítica  literaria: la crítica textual.

8. Interés hacia la literatura como fuente de placer y de conocimiento del mundo.

9. Respeto de la propiedad intelectual y derechos de autor sobre las fuentes consultadas y contenidos utilizados: herramientas 
para el tratamiento de datos bibliográficos y recursos para evitar el plagio.

1. Geografía del proceso de expansión de Roma desde su nacimiento hasta la desaparición del Imperio romano. 

2. Topografía de la antigua Roma, nombre y función de los sitios centrales de la ciudad (edificios públicos y privados), por 
ejemplo, Foro Romano, basílicas, Coliseo, Circo Máximo.

3. Historia de la antigua Roma: etapas de la historia de Roma: monarquía, república e imperio; hitos de la historia del mundo 
romano entre los siglos VIII a.C. y V d.C.; leyendas y principales episodios de la historia de Roma; personalidades históricas 
relevantes de la historia de Roma, su biografía en contexto y su importancia para Europa (Aníbal, P. Cornelio Escipión, 
Cicerón, Catilina, César, Pompeyo, Augusto, M. Antonio, Séneca¿).

4. Historia y organización política y social de Roma como parte esencial de la historia y cultura de la sociedad actual. La 
magistratura, el Senado. La sociedad romana, el ciudadano romano. Equites, nobiles, clientes. Los esclavos y los libertos: la 
manumisión.

5. Instituciones, creencias y formas de vida de la civilización latina desde la perspectiva sociocultural actual.

6. Influencias de la cultura griega en la civilización latina: Graecia capta ferum victorem cepit.

7. La aportación de Roma a la cultura y al pensamiento de la sociedad occidental.

8. Relación de Roma con culturas extranjeras como las griegas, el cristianismo y otras.

9. El mar Mediterráneo como encrucijada de culturas ayer y hoy: Mare Nostrum.

10. Raíces y repercusión de la Roma Antigua en la cultura andaluza.

1. Conceptos de legado, herencia y patrimonio.

2. La transmisión textual latina como patrimonio cultural y fuente de conocimiento a través de diferentes culturas y épocas. 
Soportes de escritura: tipos y preservación.

3. La mitología clásica en manifestaciones literarias y artísticas.

4. La romanización de Hispania y las huellas de su pervivencia, especialmente en la geografía andaluza, Ceuta y Melilla.

5. Obras públicas y urbanismo: construcción, conservación, preservación y restauración.

6. El derecho romano y s u  importancia en el sistema jurídico actual.

7. Las instituciones políticas romanas y su influencia y pervivencia en el sistema político actual. Las magistraturas y el ¿cursus 
honorum¿.

8. La importancia del discurso público para la vida política y social.

9. Técnicas de debate y de exposición oral.

10. Principales obras artísticas de la Antigüedad romana: transmisión y pervivencia. Hallazgos artísticos destacados en 
Andalucía.

11. Principales obras artísticas de la Antigüedad romana: transmisión y pervivencia. Hallazgos artísticos destacados en 
Andalucía.
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13.  Vinculación de las competencias específicas con las competencias clave:

LATI(OptM
).2.1
LATI(OptM
).2.2
LATI(OptM
).2.3
LATI(OptM
).2.4
LATI(OptM
).2.5
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Leyenda competencias clave

Código Descripción

CC

CD

CE

CCL

CCEC

STEM

CPSAA

CP

Competencia ciudadana.

Competencia digital.

Competencia emprendedora.

Competencia en comunicación lingüística.

Competencia en conciencia y expresión culturales.

Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería.

Competencia personal, social y de aprender a aprender.

Competencia plurilingüe.
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CONCRECIÓN ANUAL
2º de Bachillerato (Humanidades y Ciencias Sociales) Latín

La evaluación inicial, que se realiza durante el primer mes del curso escolar, permite conocer y valorar la situación
inicial del alumnado en cuanto al grado de desarrollo de las competencias clave y el dominio de los saberes de esta
materia.  
Para realizarla, hemos tenido en cuenta no sólo el análisis de los informes personales de la etapa o el curso anterior
correspondientes a cada alumno/a sino también otros datos obtenidos por el profesorado sobre el punto de partida
desde el que el alumno o alumna inicia los nuevos aprendizajes. 
Esta evaluación inicial tiene carácter orientador y constituye el punto de partida para la toma de decisiones relativas
al desarrollo del currículo por parte del equipo docente y para su adecuación a las características y a los
conocimientos del alumnado (atención a la diversidad). 
Para ello el profesorado que imparte esta materia ha realizado actividades diversas que activan en los alumnos y
alumnas los conocimientos y las destrezas desarrollados con anterioridad, trabajando los aspectos fundamentales
que el alumnado debía conocer hasta el momento. De igual modo, se han dispuesto actividades suficientes que han
permitido conocer realmente la situación inicial del alumnado y se ha realizado una prueba específica en relación
con contenidos de cursos anteriores. 

1.  Evaluación inicial:

2.  Principios Pedagógicos: 
Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 6 del Real Decreto 217/2022, de 29 de marzo, en Andalucía el currículo
de la etapa de Educación Secundaria Obligatoria responderá a los siguientes principios: a) La lectura constituye un
factor fundamental para el desarrollo de las competencias clave. Las programaciones didácticas de todas las
materias incluirán actividades y tareas para el desarrollo de la competencia en comunicación lingüística. Los
centros, al organizar su práctica docente, deberán garantizar la incorporación de un tiempo diario, no inferior a 30
minutos, en todos los niveles de la etapa, para el desarrollo planificado de dicha competencia. Asimismo, deben
permitir que el alumnado desarrolle destrezas orales básicas, potenciando aspectos clave como el debate y la
oratoria. b) La intervención educativa buscará desarrollar y asentar progresivamente las bases que faciliten a cada
alumno o alumna una adecuada adquisición de las competencias clave previstas en el Perfil competencial al
término de segundo curso y en el Perfil de salida del alumnado al término de la Enseñanza Básica. c) Desde las
distintas materias se favorecerá la integración y la utilización de las tecnologías de la información y la
comunicación. d) Asimismo, se trabajarán elementos curriculares relacionados con el desarrollo sostenible y el
medio ambiente, el funcionamiento del medio físico y natural y la repercusión que sobre el mismo tienen las
actividades humanas, el agotamiento de los recursos naturales, la superpoblación, la contaminación o el Fecha
Generación: 10/11/2023 11:15:19 
calentamiento de la Tierra, todo ello con objeto de fomentar la contribución activa en la defensa, conservación y
mejora de nuestro entorno medioambiental como elemento determinante de la calidad de vida. e) Se potenciará el
Diseño Universal para el Aprendizaje (DUA) con objeto de garantizar una efectiva educación inclusiva, permitiendo
el acceso al currículo a todo el alumnado. Para ello, en la práctica docente se desarrollarán dinámicas de trabajo
que ayuden a descubrir el talento y el potencial de cada alumno y alumna y se integrarán diferentes formas de
presentación del currículo, metodologías variadas y recursos que respondan a los distintos estilos y ritmos de
aprendizaje del alumnado. f) Se fomentará el uso de herramientas de inteligencia emocional para el acercamiento
del alumnado a las estrategias de gestión de emociones, desarrollando principios de empatía y resolución de
conflictos que le permitan convivir en la sociedad plural en la que vivimos. g) El patrimonio cultural y natural de
nuestra comunidad, su historia, sus paisajes, su folclore, las distintas variedades de la modalidad lingüística
andaluza, la diversidad de sus manifestaciones artísticas, entre ellas, el flamenco, la música, la literatura o la
pintura, tanto tradicionales como actuales, así como las contribuciones de su ciudadanía a la construcción del
acervo cultural andaluz, formarán parte del desarrollo del currículo. h) Atendiendo a lo recogido en el capítulo I del
título II de la Ley 12/2007, de 26 de noviembre, para la promoción de la igualdad de género en Andalucía, se
favorecerá la resolución pacífica de conflictos y modelos de convivencia basados en la diversidad, la tolerancia y el
respeto a la igualdad de derechos y oportunidades de mujeres y hombres. i) En los términos recogidos en el
Proyecto educativo de cada centro, con objeto de fomentar la integración de las competencias clave, se dedicará
un tiempo del horario lectivo a la realización de proyectos significativos para el alumnado, así como a la resolución
colaborativa de problemas, reforzando la autoestima, la autonomía, el emprendimiento, la reflexión y la
responsabilidad del alumnado. j) Se desarrollarán actividades para profundizar en las habilidades y métodos de
recopilación, de sistematización y de presentación de la información, para aplicar procesos de análisis, de
observación y de experimentación, mejorando habilidades de cálculo y desarrollando la capacidad de resolución de
problemas, fortaleciendo así habilidades y destrezas de razonamiento matemático.
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3.  Aspectos metodológicos para la construcción de situaciones de aprendizaje:     
1. Las situaciones de aprendizaje implican la realización de un conjunto de actividades articuladas que los
docentes llevarán a cabo para lograr que el alumnado desarrolle las competencias específicas en un contexto
determinado. 
2. La metodología tendrá un carácter fundamentalmente activo, motivador y participativo, partirá de los intereses
del alumnado, favorecerá el trabajo individual, 
cooperativo y el aprendizaje entre iguales mediante la utilización de enfoques orientados desde una perspectiva de
género, al respeto a las diferencias individuales, a la inclusión y al trato no discriminatorio, e integrará en todas las
materias referencias a la vida cotidiana y al entorno inmediato. 
3. En el planteamiento de las distintas situaciones de aprendizaje se garantizará el funcionamiento coordinado de
los equipos docentes, con objeto de proporcionar un enfoque interdisciplinar, integrador y holístico al proceso
educativo. 

4.  Materiales y recursos:             
Lo ideal sería contar con una biblioteca de aula, pero en su defecto, es indispensable una biblioteca de centro y un
Departamento bien surtido: libros de texto de distintas editoriales, libros de consulta y monografías, documentales
sobre la antigua Roma y películas cuya temática esté relacionado con la cultura grecolatina, textos clásicos y
modernos para su lectura y comentario, mapas, fotocopias diversas, recortes de prensa y otros materiales
aportados por el propio alumnado, etc. 
Además es imprescindible contar con la posibilidad de usar las pizarras digitales con que cuenta el centro y poder
utilizar los libros digitales o cualquier recurso digital de los muchas que ya hay disponibles tanto en la red como en
Cód.Centro: 04001151 
las editoriales. 
Con todos estos recursos se organizarán las distintas actividades: unas, mediante trabajo individualizado, que
facilita la reflexión; otras, mediante trabajo en grupos pequeños, que favorece el debate y el intercambio de ideas;
y otras, mediante el trabajo en grupo-clase, que es apropiado para las puestas en común, coloquios, exposiciones
e informes. 

5.  Evaluación: criterios de calificación y herramientas:          
b) Instrumentos de evaluación 
1. La evaluación continua, que permite el seguimiento día a día del alumnado, reflejará fundamentalmente el
trabajo de los alumnos y alumnas en clase, su interés, disposición, preguntas, su capacidad para organizar los
elementos de la tarea individual y su progreso en la interpretación de conocimientos, entre otras cosas. Este
seguimiento diario de su trabajo se llevará a través de su participación en la clase, por lo que se resalta la
necesidad de asistir diariamente y de trabajar con asiduidad, así como la participación en el curso Latín I del Aula
Virtual del Centro, a través de actividades, foros, cuestionarios, tareas, etc 
Fecha Generación: 10/11/2023 11:15:19 
2. Igualmente se evaluará el cuaderno del alumno-alumna; para ello se tendrán en cuenta diversos aspectos:
clasificación del material que se les pueda entregar en relación con los diversos apartados, léxico, morfología,
cultura, etc; los ejercicios hechos en la clase y corregidos por el alumnado, las notas que haya ido tomando a lo
largo del tiempo referidas a la traducción, a los temas de cultura, etc. Se valorará además la puntualidad en la
entrega de trabajos y tareas. 
3. También se evaluará la elaboración de temas de cultura y civilización, identificando los aspectos más
importantes de la historia del pueblo romano y de su presencia en la Península Ibérica y reconociendo las huellas
de la cultura latina en la civilización actual. Se evaluará asimismo la presentación del trabajo realizado en formato
digital y su defensa ante sus compañeros y compañeras. 
4. Las distintas pruebas escritas, tres por trimestre, deben corresponder a los contenidos trabajados en clase tanto
de carácter lingüístico como cultural. De una manera progresiva se irá introduciendo la traducción de textos
sencillos a partir de los cuales se pregunten cuestiones morfosintácticas. Se tendrán en cuenta también en estas
pruebas la expresión escrita y la corrección ortográfica. 
c) Criterios de calificación 
La evaluación se basará en la adquisición de los saberes y competencias mencionados anteriormente. El
profesorado que imparta esta materia, valiéndose de los instrumentos ya citados, calificará al alumnado
ateniéndose a los siguientes criterios de calificación: 
1.¿Traducir y comprender textos latinos de dificultad creciente y justificar la traducción, identificando y analizando
los aspectos básicos de la lengua latina y sus unidades lingüísticas y reflexionando sobre ellas mediante la
comparación con las lenguas de enseñanza y con otras lenguas del repertorio individual del alumnado, para
realizar una lectura comprensiva, directa y eficaz y una interpretación razonada de su contenido. 
2.¿Distinguir los formantes latinos y explicar los cambios que hayan tenido lugar a lo largo del tiempo,



R
ef

.D
oc

.: 
In

fP
ro

D
id

Lo
m

Lo
e_

20
23

Consejería de Desarrollo Educativo y F.P.
C

ód
.C

en
tr

o:
 0

40
01

15
1

F
ec

ha
 G

en
er

ac
ió

n:
 1

3/
11

/2
02

4 
11

:2
9:

12

20Pág.: de

I.E.S. Celia Viñas

30

comparándolos con los de las lenguas de enseñanza y otras lenguas del repertorio individual del alumnado, para
deducir el significado etimológico del léxico conocido y los significados de léxico nuevo o especializado.

Pág.: 18 de 
28 

Consejería de Desarrollo Educativo y F.P. 
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3.¿Leer, interpretar y comentar textos latinos de diferentes géneros y épocas, asumiendo el proceso creativo como
complejo e inseparable del contexto histórico, social y político y de sus influencias artísticas, para identificar
genealogía y su aportación a la literatura europea. 
4.¿Analizar las características de la civilización latina en el ámbito personal, religioso y sociopolítico, adquiriendo
conocimientos sobre el mundo romano y comparando críticamente el presente y el pasado, para valorar las
aportaciones del mundo clásico latino a nuestro entorno como base de una ciudadanía democrática y
comprometida. 
5.¿Valorar críticamente el patrimonio histórico, arqueológico, artístico y cultural heredado de la civilización latina,
interesándose por su sostenibilidad y reconociéndolo como producto de la creación humana y como testimonio de
la historia, para explicar el legado material e inmaterial latino como transmisor de conocimiento y fuente de
inspiración de creaciones modernas y contemporáneas. 
Para el alumnado de primer curso de Bachillerato con evaluación negativa en alguna materia, con la finalidad de
proporcionar referentes para la superación de la misma en la evaluación extraordinaria, el profesorado
correspondiente elaborará un programa personalizado de refuerzo del aprendizaje que consistirá en un informe
sobre las competencias específicas y criterios de evaluación no superados, así como la propuesta de actividades
de recuperación en cada caso. El alumnado deberá entregar la relación de actividades de refuerzo en los plazos
establecidos. Además realizará las pruebas que ha establecido el Departamento en la fecha programada por
Jefatura de Estudios y que figura en el Tablón de Anuncios del Departamento. 

6.  Temporalización:          
6.1 Unidades de programación:          

UNIDAD 1
LA POESÍA ÉPICA. Características, autores y obras.
 Recapitulación de las declinaciones. Otras particularidades
El nexo CUM. Con valor de preposición y de conjunción.
 LÉXICO. Palabras cultismos y patrimoniales. Reglas de evolución fonética. 1ª parte.
La interpretación de textos.
UNIDAD 2
LA POESÍA LÍRICA y AMOROSA. Características, autores y obras
Las funciones sintácticas de los casos: Nominativo, Vocativo, Acusativo
Valores de los nexos UT y NE.
 LÉXICO. Reglas de evolución fonética. 2ª parte.
La interpretación de textos.
UNIDAD 3
 HISTORIOGRAFÍA ROMANA. Características, autores y obras
 El adjetivo. GRADOS DEL ADJETIVO.
 Sintaxis del comparativo y del superlativo
 El sistema pronominal: el pronombre relativo
 Oración adjetiva o de relativo.
 LÉXICO. Reglas de evolución fonética. 3ª parte.
 La interpretación de textos.
UNIDAD 4
 LA POESÍA DRAMÁTICA LATINA: Comedia palliata¿. Características, autores y obras.
 Las funciones sintácticas de los casos: Genitivo, Dativo y Ablativo.
 Recapitulación del verbo: tema de presente y de perfecto en voz activa
 Oración subordinada temporal y causal.
 LÉXICO. Reglas de evolución fonética. 4ª parte. Procedimientos de formación de palabras: Derivación.
Principales sufijos latinos (1ª).
 La interpretación de textos.
UNIDAD 5
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 RETÓRICA y ORATORIA: Tipos de discurso; características, autores y obras.
 Recapitulación del verbo: tema de presente y de perfecto en voz pasiva
 Oración pasiva
 Oración subordinada sustantiva y final.
 LÉXICO. Reglas de evolución fonética. 5ª parte. Procedimientos de formación de palabras: Derivación.
Principales sufijos latinos (2ª).
 La interpretación de textos.
UNIDAD 6
 SATIRA y NOVELA en Roma: características, autores y obras.
 Morfología del Participio
 Sintaxis del Participio: Ablativo Absoluto
 Oración subordinada consecutiva
 LÉXICO. Reglas de evolución fonética. 6ª parte. Procedimientos de formación de palabras: Composición.
Principales lexemas en posición final (1ª).
 La interpretación de textos.
UNIDAD 7
 FÁBULA y EPIGRAMA: Características, autores y obras.
 Verbos deponentes y semideponentes.
 Morfología del Infinitivo
 Infinitivo concertado y Participio concertado.
 LÉXICO. Reglas de evolución fonética. 7ª parte. Procedimientos de formación de palabras: Composición.
Principales lexemas finales latinos (2ª).
 La interpretación de textos.
UNIDAD 8
 POESÍA DIDÁCTICA: Características, autores y obras.
 Sustantiva de Infinitivo
 La oración subordinada condicional.
 LÉXICO. Reglas de evolución fonética. 8ª parte. Procedimientos de formación de palabras: Derivación. Prefijos
inseparables.
 La interpretación de textos
UNIDAD 9
 EPISTOLOGRAFÍA ROMANA: Características, autores (Cicerón, Plinio el Joven, Ovidio) y obras.
 La oración subordinada concesiva.
 La oración interrogativa.
 Recapitulación de la oración subordinada en latín.
 LÉXICO. Reglas de evolución fonética. 9ª parte. Procedimientos de formación de palabras: Derivación. Prefijos
a partir de preposiciones o adverbios.
 La interpretación de textos.




6.2 Situaciones de aprendizaje:          

- Etimología

- Lectura

- Traducción de textos variados

7.  Actividades complementarias y extraescolares:          
ACTIVIDADES COMPLEMENTARIAS 
Se propone la realización de actividades complementarias dentro de cada grupo, adaptadas a la programación, en
las siguientes fechas señaladas: 
 FECHA 
 COMMEMORACIÓN 
  
 25 de noviembre 
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 6-10 de diciembre 
 30 de enero 
 28 de febrero 
 8 de marzo 
 21 de marzo 
 23 de abril 
  
Ò Día internacional contra la violencia hacia las mujeres 
Fecha Generación: 10/11/2023 11:15:19 
Ò Día de la constitución y de los derechos humanos 
Ò Día de la Paz y la no violencia 
Ò Día de Andalucía 
Ò Día Internacional de la Mujer 
Ò Día contra el racismo 
Ò Día del libro 
  
 ACTIVIDADES EXTRAESCOLARES 
Este Departamento tiene todos los años un objetivo primordial: acercar al alumnado a la Cultura Clásica a través
del contacto directo con los restos arqueológicos de estas culturas, tanto la griega como la romana, conservados
en España. Se mantendrán este año las visitas de años anteriores a Museos, Centros de interpretación,
Exposiciones y cualquiera otra actividad de contenido grecorromano. 
 Primer trimestre: Visita al Museo Arqueológico de Almería del alumnado de 4º de ESO tanto de Latín como de
Cultura Clásica, deteniéndose fundamentalmente en la sala dedicada a los restos romanos encontrados en la
provincia de Almería. 
  
 Segundo Trimestre: Actividad, ya habitual del Departamento, consistente en la asistencia a la representación
teatral de obras griegas y romanas, que se realicen tanto en Almería como en otros lugares de la provincia.   
 Tercer trimestre: No se recomiendan programar actividades extraescolares durante el tercer trimestre por la
proximidad de los exámenes finales y la selectividad. 
  
La temporalización de estas actividades extraescolares es orientativa.

8.  Atención a la diversidad y a las diferencias individuales:          
8.1.  Medidas generales:         

8.2.  Medidas específicas:          
8.3.  Observaciones:          

9.  Descriptores operativos:

Competencia clave: Competencia plurilingüe.
Descriptores operativos:
CP1. Utiliza con fluidez, adecuación y aceptable corrección una o más lenguas, además de la lengua familiar o de
las lenguas familiares, para responder a sus necesidades comunicativas con espontaneidad y autonomía en
diferentes situaciones y contextos de los ámbitos personal, social, educativo y profesional.
CP2. A partir de sus experiencias, desarrolla estrategias que le permitan ampliar y enriquecer de forma
sistemática su repertorio lingüístico individual con el fin de comunicarse de manera eficaz.
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Competencia clave: Competencia emprendedora.

Competencia clave: Competencia digital.

Competencia clave: Competencia en comunicación lingüística.

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

CP3. Conoce y valora críticamente la diversidad lingüística y cultural presente en la sociedad, integrándola en su
desarrollo personal y anteponiendo la comprensión mutua como característica central de la comunicación, para
fomentar la cohesión social.

CE1. Evalúa necesidades y oportunidades y afronta retos, con sentido crítico y ético, evaluando su sostenibilidad y
comprobando, a partir de conocimientos técnicos específicos, el impacto que puedan suponer en el entorno, para
presentar y ejecutar ideas y soluciones innovadoras dirigidas a distintos contextos, tanto locales como globales, en
el ámbito personal, social y académico con proyección profesional emprendedora.
CE2. Evalúa y reflexiona sobre las fortalezas y debilidades propias y las de los demás, haciendo uso de
estrategias de autoconocimiento y autoeficacia, interioriza los conocimientos económicos y financieros específicos
y los transfiere a contextos locales y globales, aplicando estrategias y destrezas que agilicen el trabajo
colaborativo y en equipo, para reunir y optimizar los recursos necesarios, que lleven a la acción una experiencia o
iniciativa emprendedora de valor.
CE3. Lleva a cabo el proceso de creación de ideas y soluciones innovadoras y toma decisiones, con sentido
crítico y ético, aplicando conocimientos técnicos específicos y estrategias ágiles de planificación y gestión de
proyectos, y reflexiona sobre el proceso realizado y el resultado obtenido, para elaborar un prototipo final de valor
para los demás, considerando tanto la experiencia de éxito como de fracaso, una oportunidad para aprender.

CD1. Realiza búsquedas avanzadas comprendiendo cómo funcionan los motores de búsqueda en internet
aplicando criterios de validez, calidad, actualidad y fiabilidad, seleccionando los resultados de manera crítica y
organizando el almacenamiento de la información de manera adecuada y segura para referenciarla y reutilizarla
posteriormente.
CD2. Crea, integra y reelabora contenidos digitales de forma individual o colectiva, aplicando medidas de
seguridad y respetando, en todo momento, los derechos de autoría digital para ampliar sus recursos y generar
nuevo conocimiento.
CD3. Selecciona, configura y utiliza dispositivos digitales, herramientas, aplicaciones y servicios en línea y los
incorpora en su entorno personal de aprendizaje digital para comunicarse, trabajar colaborativamente y compartir
información, gestionando de manera responsable sus acciones, presencia y visibilidad en la red y ejerciendo una
ciudadanía digital activa, cívica y reflexiva.
CD4. Evalúa riesgos y aplica medidas al usar las tecnologías digitales para proteger los dispositivos, los datos
personales, la salud y el medioambiente y hace un uso crítico, legal, seguro, saludable y sostenible de dichas
tecnologías.
CD5. Desarrolla soluciones tecnológicas innovadoras y sostenibles para dar respuesta a necesidades concretas,
mostrando interés y curiosidad por la evolución de las tecnologías digitales y por su desarrollo sostenible y uso
ético.

CCL1. Se expresa de forma oral, escrita, signada o multimodal con fluidez, coherencia, corrección y adecuación a
los diferentes contextos sociales y académicos, y participa en interacciones comunicativas con actitud cooperativa
y respetuosa tanto para intercambiar información, crear conocimiento y argumentar sus opiniones como para
establecer y cuidar sus relaciones interpersonales.
CCL2. Comprende, interpreta y valora con actitud crítica textos orales, escritos, signados o multimodales de los
distintos ámbitos, con especial énfasis en los textos académicos y de los medios de comunicación, para participar
en diferentes contextos de manera activa e informada y para construir conocimiento.
CCL3. Localiza, selecciona y contrasta de manera autónoma información procedente de diferentes fuentes
evaluando su fiabilidad y pertinencia en función de los objetivos de lectura y evitando los riesgos de manipulación
y desinformación, y la integra y transforma en conocimiento para comunicarla de manera clara y rigurosa
adoptando un punto de vista creativo y crítico a la par que respetuoso con la propiedad intelectual. 
CCL4. Lee con autonomía obras relevantes de la literatura poniéndolas en relación con su contexto sociohistórico
de producción, con la tradición literaria anterior y posterior y examinando la huella de su legado en la actualidad,
para construir y compartir su propia interpretación argumentada de las obras, crear y recrear obras de intención
literaria y conformar progresivamente un mapa cultural.
CCL5. Pone sus prácticas comunicativas al servicio de la convivencia democrática, la resolución dialogada de los
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Competencia clave: Competencia personal, social y de aprender a aprender.

Competencia clave: Competencia en conciencia y expresión culturales.

Competencia clave: Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería.

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

conflictos y la igualdad de derechos de todas las personas, evitando y rechazando los usos discriminatorios, así
como los abusos de poder, para favorecer la utilización no solo eficaz sino también ética de los diferentes
sistemas de comunicación.

CPSAA1.1. Fortalece el optimismo, la resiliencia, la autoeficacia y la búsqueda de objetivos de forma autónoma
para hacer eficaz su aprendizaje.
CPSAA1.2. Desarrolla una personalidad autónoma, gestionando constructivamente los cambios, la participación
social y su propia actividad para dirigir su vida.
CPSAA2. Adopta de forma autónoma un estilo de vida sostenible y atiende al bienestar físico y mental propio y de
los demás, buscando y ofreciendo apoyo en la sociedad para construir un mundo más saludable.
CPSAA3.1. Muestra sensibilidad hacia las emociones y experiencias de los demás, siendo consciente de la
influencia que ejerce el grupo en las personas, para consolidar una personalidad empática e independiente y
desarrollar su inteligencia.
CPSAA3.2. Distribuye en un grupo las tareas, recursos y responsabilidades de manera ecuánime, según sus
objetivos, favoreciendo un enfoque sistémico para contribuir a la consecución de objetivos compartidos.
CPSAA4. Compara, analiza, evalúa y sintetiza datos, información e ideas de los medios de comunicación, para
obtener conclusiones lógicas de forma autónoma, valorando la fiabilidad de las fuentes.
CPSAA5. Planifica a largo plazo evaluando los propósitos y los procesos de la construcción del conocimiento,
relacionando los diferentes campos del mismo para desarrollar procesos autorregulados de aprendizaje que le
permitan transmitir ese conocimiento, proponer ideas creativas y resolver problemas con autonomía.

CCEC1. Reflexiona, promueve y valora críticamente el patrimonio cultural y artístico de cualquier época,
contrastando sus singularidades y partiendo de su propia identidad, para defender la libertad de expresión, la
igualdad y el enriquecimiento inherente a la diversidad.
CCEC2. Investiga las especificidades e intencionalidades de diversas manifestaciones artísticas y culturales del
patrimonio, mediante una postura de recepción activa y deleite, diferenciando y analizando los distintos contextos,
medios y soportes en que se materializan, así como los lenguajes y elementos técnicos y estéticos que las
caracterizan.
CCEC3.1. Expresa ideas, opiniones, sentimientos y emociones con creatividad y espíritu crítico, realizando con
rigor sus propias producciones culturales y artísticas, para participar de forma activa en la promoción de los
derechos humanos y los procesos de socialización y de construcción de la identidad personal que se derivan de la
práctica artística.
CCEC3.2. Descubre la autoexpresión, a través de la interactuación corporal y la experimentación con diferentes
herramientas y lenguajes artísticos, enfrentándose a situaciones creativas con una actitud empática y colaborativa,
y con autoestima, iniciativa e imaginación.
CCEC4.1. Selecciona e integra con creatividad diversos medios y soportes, así como técnicas plásticas, visuales,
audiovisuales, sonoras o corporales, para diseñar y producir proyectos artísticos y culturales sostenibles,
analizando las oportunidades de desarrollo personal, social y laboral que ofrecen sirviéndose de la interpretación,
la ejecución, la improvisación o la composición.
CCEC4.2. Planifica, adapta y organiza sus conocimientos, destrezas y actitudes para responder con creatividad y
eficacia a los desempeños derivados de una producción cultural o artística, individual o colectiva, utilizando
diversos lenguajes, códigos, técnicas, herramientas y recursos plásticos, visuales, audiovisuales, musicales,
corporales o escénicos, valorando tanto el proceso como el producto final y comprendiendo las oportunidades
personales, sociales, inclusivas y económicas que ofrecen.

STEM1. Selecciona y utiliza métodos inductivos y deductivos propios del razonamiento matemático en situaciones
propias de la modalidad elegida y emplea estrategias variadas para la resolución de problemas analizando
críticamente las soluciones y reformulando el procedimiento, si fuera necesario.
STEM2. Utiliza el pensamiento científico para entender y explicar fenómenos relacionados con la modalidad
elegida, confiando en el conocimiento como motor de desarrollo, planteándose hipótesis y contrastándolas o
comprobándolas mediante la observación, la experimentación y la investigación, utilizando herramientas e
instrumentos adecuados, apreciando la importancia de la precisión y la veracidad y mostrando una actitud crítica
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Competencia clave: Competencia ciudadana.
Descriptores operativos:

acerca del alcance y limitaciones de los métodos empleados.
STEM3. Plantea y desarrolla proyectos diseñando y creando prototipos o modelos para generar o utilizar
productos que den solución a una necesidad o problema de forma colaborativa, procurando la participación de
todo el grupo, resolviendo pacíficamente los conflictos que puedan surgir, adaptándose ante la incertidumbre y
evaluando el producto obtenido de acuerdo a los objetivos propuestos, la sostenibilidad y el impacto transformador
en la sociedad.
STEM4. Interpreta y transmite los elementos más relevantes de investigaciones de forma clara y precisa, en
diferentes formatos (gráficos, tablas, diagramas, fórmulas, esquemas, símbolos.) y aprovechando la cultura digital
con ética y responsabilidad y valorando de forma crítica la contribución de la ciencia y la tecnología en el cambio
de las condiciones de vida para compartir y construir nuevos conocimientos.
STEM5. Planea y emprende acciones fundamentadas científicamente para promover la salud física y mental, y
preservar el medio ambiente y los seres vivos, practicando el consumo responsable, aplicando principios de ética
y seguridad para crear valor y transformar su entorno de forma sostenible adquiriendo compromisos como
ciudadano en el ámbito local y global.

CC1. Analiza hechos, normas e ideas relativas a la dimensión social, histórica, cívica y moral de su propia
identidad, para contribuir a la consolidación de su madurez personal y social, adquirir una conciencia ciudadana y
responsable, desarrollar la autonomía y el espíritu crítico, y establecer una interacción pacífica y respetuosa con
los demás y con el entorno.
CC2. Reconoce, analiza y aplica en diversos contextos, de forma crítica y consecuente, los principios, ideales y
valores relativos al proceso de integración europea, la Constitución Española, los derechos humanos, y la historia
y el patrimonio cultural propios, a la vez que participa en todo tipo de actividades grupales con una actitud
fundamentada en los principios y procedimientos democráticos, el compromiso ético con la igualdad, la cohesión
social, el desarrollo sostenible y el logro de la ciudadanía mundial.
CC3. Adopta un juicio propio y argumentado ante problemas éticos y filosóficos fundamentales y de actualidad,
afrontando con actitud dialogante la pluralidad de valores, creencias e ideas, rechazando todo tipo de
discriminación y violencia, y promoviendo activamente la igualdad y corresponsabilidad efectiva entre mujeres y
hombres.
CC4. Analiza las relaciones de interdependencia y ecodependencia entre nuestras formas de vida y el entorno,
realizando un análisis crítico de la huella ecológica de las acciones humanas, y demostrando un compromiso ético
y ecosocialmente responsable con actividades y hábitos que conduzcan al logro de los Objetivos de Desarrollo
Sostenible y la lucha contra el cambio climático.

10.  Competencias específicas:

Denominación
LATI.2.1.Traducir y comprender textos latinos de dificultad creciente y justificar la traducción, identificando y
analizando los aspectos básicos de la lengua latina y sus unidades lingüísticas y reflexionando sobre ellas
mediante la comparación con las lenguas de enseñanza y con otras lenguas del repertorio individual del
alumnado, para realizar una lectura comprensiva, directa y eficaz y una interpretación razonada de su contenido.
LATI.2.2.Distinguir los formantes latinos y explicar los cambios que hayan tenido lugar a lo largo del tiempo,
comparándolos con los de la lengua de enseñanza y otras lenguas del repertorio individual del alumnado, para
deducir el significado etimológico del léxico conocido y los significados de léxico nuevo o especializado.
LATI.2.3.Leer, interpretar y comentar textos latinos de diferentes géneros y épocas, asumiendo el proceso
creativo como complejo e inseparable del contexto histórico, social y político y de sus influencias artísticas, para
identificar su genealogía y su aportación a la literatura europea.
LATI.2.4.Analizar las características de la civilización latina en el ámbito personal, religioso y sociopolítico,
adquiriendo conocimientos sobre el mundo romano y comparando críticamente el presente y el pasado, para
valorar las aportaciones del mundo clásico latino a nuestro entorno como base de una ciudadanía democrática y
comprometida.
LATI.2.5.Valorar críticamente el patrimonio histórico, arqueológico, artístico y cultural heredado de la civilización
latina, interesándose por su sostenibilidad y reconociéndolo como producto de la creación humana y como
testimonio de la historia, para explicar el legado material e inmaterial latino como transmisor de conocimiento y
fuente de inspiración de creaciones modernas y contemporáneas.
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11.  Criterios de evaluación:

Competencia específica: LATI.2.1.Traducir y comprender textos latinos de dificultad creciente y justificar 
la traducción, identificando y analizando los aspectos básicos de la lengua latina y sus unidades 
lingüísticas y reflexionando sobre ellas mediante la comparación con las lenguas de enseñanza y con 
otras lenguas del repertorio individual del alumnado, para realizar una lectura comprensiva, directa y 
eficaz y una interpretación razonada de su contenido.

Competencia específica: LATI.2.2.Distinguir los formantes latinos y explicar los cambios que hayan tenido 
lugar a lo largo del tiempo, comparándolos con los de la lengua de enseñanza y otras lenguas del 
repertorio individual del alumnado, para deducir el significado etimológico del léxico conocido y los 
significados de léxico nuevo o especializado.

Competencia específica: LATI.2.3.Leer, interpretar y comentar textos latinos de diferentes géneros y 
épocas, asumiendo el proceso creativo como complejo e inseparable del contexto histórico, social y 
político y de sus influencias artísticas, para identificar su genealogía y su aportación a la literatura 
europea.

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

LATI.2.1.1. Realizar traducciones directas o inversas de textos o fragmentos adaptados u originales, de dificultad
adecuada y progresiva, empleando una redacción estilísticamente correcta y conforme a las normas gramaticales
y ortográficas, identificando y analizando unidades lingüísticas regulares de la lengua, y apreciando variantes y
coincidencias con otras lenguas conocidas.
Método de calificación: Media aritmética.
LATI.2.1.2. Seleccionar el significado apropiado de palabras polisémicas y justificar la decisión, teniendo en
cuenta la información cotextual o contextual y utilizando herramientas de apoyo al proceso de traducción en
distintos soportes, tales como listas de vocabulario, glosarios, diccionarios, mapas o atlas, correctores
ortográficos, gramáticas y libros de estilo.
Método de calificación: Media aritmética.
LATI.2.1.3. Revisar y subsanar las propias traducciones y la de los compañeros y las compañeras, realizando
propuestas de mejora y argumentando los cambios con terminología especializada a partir de la reflexión
lingüística.
Método de calificación: Media aritmética.
LATI.2.1.4. Realizar la lectura directa de textos latinos de dificulta adecuada identificando las unidades
lingüísticas más frecuentes de la lengua latina, comparándolas con las de las lenguas del repertorio lingüístico
propio y asimilando los aspectos morfológicos, sintácticos y léxicos del latín.
Método de calificación: Media aritmética.
LATI.2.1.5. Registrar los progresos y dificultades de aprendizaje de la lengua latina, seleccionando las estrategias
más adecuadas y eficaces para superar esas dificultades y consolidar su aprendizaje, realizando actividades de
planificación del propio aprendizaje, autoevaluación y coevaluación, como las propuestas en el Portfolio Europeo
de las Lenguas (PEL) o en un diario de aprendizaje, haciéndolos explícitos y compartiéndolos.
Método de calificación: Media aritmética.

LATI.2.2.1. Deducir el significado etimológico de un término de uso común e inferir el significado de términos de
nueva aparición o procedentes de léxico especializado, aplicando estrategias de reconocimiento de formantes
latinos atendiendo a los cambios fonéticos, morfológicos o semánticos que hayan tenido lugar.
Método de calificación: Media aritmética.
LATI.2.2.2. Explicar cambios fonéticos, morfológicos o semánticos de complejidad creciente que se han
producido tanto desde el latín culto como desde el latín vulgar hasta las lenguas de enseñanza, sirviéndose,
cuando sea posible, de la comparación con otras lenguas de su repertorio.
Método de calificación: Media aritmética.
LATI.2.2.3. Explicar la relación del latín con las lenguas modernas, analizando los elementos lingüísticos
comunes de origen latino y utilizando con iniciativa estrategias y conocimientos de las lenguas y lenguajes que
conforman el repertorio propio.
Método de calificación: Media aritmética.
LATI.2.2.4. Analizar críticamente prejuicios y estereotipos lingüísticos, adoptando una actitud de respeto y
valoración de la diversidad como riqueza cultural, lingüística y dialectal, a partir de criterios dados.
Método de calificación: Media aritmética.

LATI.2.3.1. Interpretar y comentar textos y fragmentos literarios de diversa índole de creciente complejidad,
aplicando estrategias de análisis y reflexión que impliquen movilizar la propia experiencia, comprender el mundo
y la condición humana y desarrollar la sensibilidad estética y el hábito lector.
Método de calificación: Media aritmética.
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Competencia específica: LATI.2.4.Analizar las características de la civilización latina en el ámbito personal,
religioso y sociopolítico, adquiriendo conocimientos sobre el mundo romano y comparando críticamente 
el presente y el pasado, para valorar las aportaciones del mundo clásico latino a nuestro entorno como 
base de una ciudadanía democrática y comprometida.

Competencia específica: LATI.2.5.Valorar críticamente el patrimonio histórico, arqueológico, artístico y 
cultural heredado de la civilización latina, interesándose por su sostenibilidad y reconociéndolo como 
producto de la creación humana y como testimonio de la historia, para explicar el legado material e 
inmaterial latino como transmisor de conocimiento y fuente de inspiración de creaciones modernas y 
contemporáneas.

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

LATI.2.3.2. Analizar y explicar los temas, tópicos, géneros y valores éticos o estéticos de obras o fragmentos
literarios latinos, comparándolos con obras o fragmentos literarios posteriores, desde un enfoque intertextual.
Método de calificación: Media aritmética.
LATI.2.3.3. Identificar y definir palabras latinas que designan conceptos fundamentales para el estudio y
comprensión de la civilización latina y cuyo aprendizaje combina conocimientos léxicos y culturales, tales como
potestas, auctoritas, virtus, prudentia en textos de diferentes formatos.
Método de calificación: Media aritmética.
LATI.2.3.4. Crear textos, individuales o colectivos, con intención literaria y conciencia de estilo, en distintos
soportes y con ayuda de otros lenguajes artísticos y audiovisuales, a partir de la lectura de obras o fragmentos
significativos en los que se haya partido de la civilización y la cultura latinas como fuente de inspiración.
Método de calificación: Media aritmética.

LATI.2.4.1. Explicar los procesos históricos y políticos, las instituciones, los modos de vida y las costumbres de la
sociedad romana, comparándolos con los de las sociedades actuales, incluida la sociedad andaluza actual,
valorando de manera crítica las adaptaciones y cambios experimentados a la luz de la evolución de las
sociedades y los derechos humanos, y favoreciendo el desarrollo de una cultura compartida y una ciudadanía
comprometida con la memoria colectiva y los valores democráticos.
Método de calificación: Media aritmética.
LATI.2.4.2. Debatir acerca de la importancia, evolución, asimilación o cuestionamiento de diferentes aspectos del
legado romano en nuestra sociedad, utilizando estrategias retóricas y oratorias, mediando entre posturas cuando
sea necesario, seleccionando y contrastando información y experiencias veraces y mostrando interés, respeto y
empatía por otras opiniones y argumentaciones.
Método de calificación: Media aritmética.
LATI.2.4.3. Elaborar trabajos de investigación de manera autónoma, en grupo o individualmente, en diferentes
soportes sobre aspectos del legado de la civilización latina en el ámbito personal, religioso y sociopolítico,
localizando, seleccionando, contrastando y reelaborando información procedente de diferentes fuentes,
calibrando su fiabilidad y pertinencia y respetando los principios de rigor y propiedad intelectual.
Método de calificación: Media aritmética.

LATI.2.5.1. Identificar y explicar el legado material e inmaterial de la civilización latina como fuente de inspiración,
analizando producciones culturales y artísticas posteriores.  
Método de calificación: Media aritmética.
LATI.2.5.2. Investigar el patrimonio histórico, arqueológico, artístico y cultural, con especial atención al andaluz,
heredado de la civilización latina, actuando de forma adecuada, empática y respetuosa e interesándose por los
procesos de construcción, preservación, conservación y restauración y por aquellas actitudes cívicas que
aseguran su sostenibilidad.
Método de calificación: Media aritmética.
LATI.2.5.3. Explorar las huellas de la romanización y el legado romano en Andalucía y en el entorno del
alumnado, aplicando los conocimientos adquiridos y reflexionando sobre las implicaciones de sus distintos usos,
dando ejemplos de la pervivencia de la Antigüedad clásica en su vida cotidiana y presentando sus resultados a
través de diferentes soportes.
Método de calificación: Media aritmética.

A. El texto: comprensión y traducción.
1. Unidades lingüísticas de la lengua latina: conceptos avanzados de prosodia, morfología y sintaxis.

1. Clases de palabras. Concepto de lengua flexiva.

12.  Sáberes básicos:
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B. Plurilingüismo.

C. Educación literaria.

2. La traducción: técnicas, procesos y herramientas.

2. Funciones y sintaxis de los casos.

3. Repaso de la flexión nominal: sistema casual y declinaciones. El sintagma nominal y la concordancia. La gradación del
adjetivo.

4. La flexión pronominal: repaso de pronombres personales, demostrativos, posesivos y anafórico. Pronombres indefinidos,
interrogativos y de relativo.

5. La flexión verbal: verbos latinos irregulares y defectivos. Compuestos de sum. La voz pasiva. Verbos deponentes y
semideponentes. La conjugación perifrástica.

6. Sintaxis oracional. Estructuras oracionales. Predicado nominal y verbal. La concordancia y el orden de las palabras en
textos.

7. Coordinación y subordinación II: oraciones de relativo con verbo en subjuntivo, oraciones completivas y adverbiales.
Valores de cum, quod y ut/ ne.

8. Formas nominales del verbo: gerundio/gerundivo y supino.

1. El análisis morfosintáctico como herramienta para la traducción y comprensión de textos.

2. Estrategias de traducción: formulación de expectativas a partir del entorno textual (título, obra¿) y del propio texto
(campos temáticos, familias de palabras, etc.), así como a partir del contexto; conocimiento d el tema; descripción de la
estructura y género; peculiaridades lingüísticas de los textos traducidos (discurso directo / indirecto, uso de tiempos verbales,
géneros verbales, pregunta retórica, etc.); errores frecuentes de traducción y técnicas para evitarlos (comprobar si la
traducción está completa, control de acuerdo a criterios dados, delimitación de construcciones sintácticas, etc.).

3. Herramientas de traducción: glosarios, diccionarios y atlas en soporte analógico o digital, etc.

4. Lectura comparada de diferentes traducciones y comentario de textos bilingües: a partir de terminología metalingüística.

5. Recursos estilísticos frecuentes y su relación con el contenido del texto.

6. Estrategias de retroversión de textos breves.

7. Estudio de los conocimientos adquiridos para un uso práctico. La traducción como instrumento que favorece el
razonamiento lógico, la constancia, la memoria, la resolución de problemas y la capacidad de análisis y síntesis.

8. Aceptación del error como parte del proceso de aprendizaje y actitud positiva de superación.

9. Estrategias y herramientas, analógicas y digitales, individuales y cooperativas, para la autoevaluación, la coevaluación y
la autorreparación.

1. Influencia del latín en la evolución de las lenguas de enseñanza y del resto de lenguas que conforman el repertorio 
lingüístico individual del alumnado.

2. Reglas fonéticas en la evolución del latín a las lenguas de enseñanza.

3. Léxico: lexemas, sufijos y prefijos de origen latino presentes en el léxico de uso común y en el específico de las ciencias y la 
técnica; significado y definición de palabras de uso común en la lengua de enseñanza a partir de sus étimos de origen latino; 
expresiones latinas integradas en las lenguas modernas y su empleo en diferentes tipos de textos: literarios, periodísticos, 
publicitarios.

4. Interés por conocer el significado etimológico de las palabras y la importancia del uso adecuado del vocabulario como 
instrumento básico en la comunicación.

5. El latín como instrumento que permite un mejor conocimiento de las lenguas de estudio y un más fácil acercamiento a otras 
lenguas modernas, romances y no romances.

6. Respeto por todas las lenguas y aceptación de las diferencias culturales de las gentes que las hablan.

7. Herramientas analógicas y digitales para el aprendizaje, la comunicación y el desarrollo de proyectos con hablantes o 
estudiantes de latín a nivel transnacional.

8. Expresiones y léxico específico para reflexionar y compartir la reflexión sobre la comunicación, la lengua, el aprendizaje y las
herramientas de comunicación y aprendizaje (metalenguaje).

1. La lengua latina como principal vía de transmisión del mundo clásico a través de la historia. La erudición y las grandes 
bibliotecas. El libro antiguo.

2. Etapas y vías d e transmisión de la  literatura latina. El Renacimiento: el Humanismo latino.

3. Principales géneros de la literatura latina: origen, tipología, cronología, temas, motivos, tradiciones, características y 
principales autores. La Épica (Épica arcaica, Virgilio y Lucano); la Lírica ( Neotéricos, C atulo, Propercio, Tibulo, Horacio y 
Ovidio); la Comedia (Plauto, Terencio); la Tragedia (Séneca); la Historiografía (César, Salustio, Livio, Tácito y Suetonio). La 
Oratoria (Cicerón y Quintiliano); la fábula (Fedro); la Filosofía (Cicerón y Séneca).

4. Técnicas para el comentario y análisis lingüístico y literario de los textos literarios latinos.
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D. La antigua Roma.

E. Legado y patrimonio.

5. Recepción de la literatura latina: influencia en la producción cultural europea en general y en la española en particular, 
nociones básicas de intertextualidad, imitatio, aemulatio, interpretatio, allusio.

6. Analogías y diferencias entre los géneros literarios latinos y los de la literatura actual.

7. Introducción a la crítica  literaria: la crítica textual.

8. Interés hacia la literatura como fuente de placer y de conocimiento del mundo.

9. Respeto de la propiedad intelectual y derechos de autor sobre las fuentes consultadas y contenidos utilizados: herramientas 
para el tratamiento de datos bibliográficos y recursos para evitar el plagio.

1. Geografía del proceso de expansión de Roma desde su nacimiento hasta la desaparición del Imperio romano. 

2. Topografía de la antigua Roma, nombre y función de los sitios centrales de la ciudad (edificios públicos y privados), por 
ejemplo, Foro Romano, basílicas, Coliseo, Circo Máximo.

3. Historia de la antigua Roma: etapas de la historia de Roma: monarquía, república e imperio; hitos de la historia del mundo 
romano entre los siglos VIII a.C. y V d.C.; leyendas y principales episodios de la historia de Roma; personalidades históricas 
relevantes de la historia de Roma, su biografía en contexto y su importancia para Europa (Aníbal, P. Cornelio Escipión, 
Cicerón, Catilina, César, Pompeyo, Augusto, M. Antonio, Séneca¿).

4. Historia y organización política y social de Roma como parte esencial de la historia y cultura de la sociedad actual. La 
magistratura, el Senado. La sociedad romana, el ciudadano romano. Equites, nobiles, clientes. Los esclavos y los libertos: la 
manumisión.

5. Instituciones, creencias y formas de vida de la civilización latina desde la perspectiva sociocultural actual.

6. Influencias de la cultura griega en la civilización latina: Graecia capta ferum victorem cepit.

7. La aportación de Roma a la cultura y al pensamiento de la sociedad occidental.

8. Relación de Roma con culturas extranjeras como las griegas, el cristianismo y otras.

9. El mar Mediterráneo como encrucijada de culturas ayer y hoy: Mare Nostrum.

10. Raíces y repercusión de la Roma Antigua en la cultura andaluza.

1. Conceptos de legado, herencia y patrimonio.

2. La transmisión textual latina como patrimonio cultural y fuente de conocimiento a través de diferentes culturas y épocas. 
Soportes de escritura: tipos y preservación.

3. La mitología clásica en manifestaciones literarias y artísticas.

4. La romanización de Hispania y las huellas de su pervivencia, especialmente en la geografía andaluza, Ceuta y Melilla.

5. Obras públicas y urbanismo: construcción, conservación, preservación y restauración.

6. El derecho romano y s u  importancia en el sistema jurídico actual.

7. Las instituciones políticas romanas y su influencia y pervivencia en el sistema político actual. Las magistraturas y el ¿cursus 
honorum¿.

8. La importancia del discurso público para la vida política y social.

9. Técnicas de debate y de exposición oral.

10. Principales obras artísticas de la Antigüedad romana: transmisión y pervivencia. Hallazgos artísticos destacados en 
Andalucía.

11. Principales obras artísticas de la Antigüedad romana: transmisión y pervivencia. Hallazgos artísticos destacados en 
Andalucía.
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Leyenda competencias clave

Código Descripción

CC

CD

CE

CCL

CCEC

STEM

CPSAA

CP

Competencia ciudadana.

Competencia digital.

Competencia emprendedora.

Competencia en comunicación lingüística.

Competencia en conciencia y expresión culturales.

Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería.

Competencia personal, social y de aprender a aprender.

Competencia plurilingüe.
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BACHILLERATO INTERNACIONAL 
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ASPECTOS GENERALES 

1. Contextualización y relación con el Plan de centro 

2. Marco legal 

3. Organización del Departamento de coordinación didáctica: 

4. Objetivos de la materia 

5. Principios Pedagógicos 

6. Evaluación y calificación del alumnado 

 

CONCRECIÓN ANUAL 

1º de Bachillerato (Humanidades y Ciencias Sociales) 

2º de Bachillerato (Humanidades y Ciencias Sociales) 

 

ASPECTOS GENERALES 

1. Contextualización y relación con el Plan de centro (Planes y programas, tipo de 

alumnado y centro): 

A la hora de contextualizar el IES Celia Viñas de Almería no podemos olvidar el hecho 

mismo de su ubicación en el centro de la ciudad. Esta localización condiciona de forma 

específica al conjunto de su Comunidad Educativa, especialmente, en lo que se refiere a 

la realidad económica, social y cultural de sus miembros. Si por una parte el clima 

social que lo envuelve es mayoritariamente tranquilo, por otra, es muy heterogéneo en 

cuanto a su diversidad cultural y el status económico de quienes lo componen.Y más 

aún, si tenemos en cuenta que por su integración dentro de la red de centros se nutre de 

un amplio abanico de procedencia del alumnado y sus familias. Por tanto, la labor de 

acogimiento, integración y garantía de atención a la diversidad cultural y social de sus 

miembros supone un esfuerzo añadido. 

En definitiva, el entorno físico y social condiciona las características propias de este 

centro: 

La existencia de un clima de tranquilidad social y de cierta estabilidad económica en la 

mayoría de las familias de nivel socio-económico medio y media alto junto a otras 

situaciones de cierta inseguridad socioeconómica, inestabilidad laboral, desempleo e, 

incluso, de desamparo o exclusión social de alguna porción del alumnado que está bajo 

la tutela de las autoridades de la Junta. 

La pluralidad, riqueza cultural y étnica del alumnado del Centro que en ningún caso ha 

supuesto merma alguna para la convivencia escolar. 

La existencia de otros centros privados o concertados no deja de ser un reto o reclamo 

para seguir trabajando por mantener atractivo a los destinatarios que así lo estimen del 

único centro público de enseñanza secundaria que podemos situar, rigurosamente 

hablando, en el centro de nuestra ciudad. 

Con la incorporación del BI se ha diversificado la procedencia del alumnado de otras 

zonas no adscritas al centro. 

 



El alumnado de este centro es un buen ejemplo de lo que debiera ser un buen alumnado, 

formado en los centros públicos, con sus logros y sus carencias. 

La pluralidad de procedencia social, cultural, étnica, que no ha sido obstáculo para la 

convivencia y la diversidad cultural. 

Una gran parte del mismo muestra una buena disposición para el esfuerzo, la realización 

de tareas, de actividades y el estudio, además de mostrarse, en general, respetuoso y 

educado con el profesorado. 

En algunos casos, se ha detectado la falta de motivación, lo que provoca a su vez un 

desinterés que ocasiona actitudes que dificultan la práctica docente. La atención 

personalizada por parte de los tutores y tutoras – dentro de lo que la ratio lo permite –, 

más la intervención del departamento de Orientación, Jefatura de Estudios y el contacto 

con las familias ha tratado de poner soluciones. Tan sólo en una pequeña parte se han 

registrado casos de absentismo que suelen coincidir con miembros de familias 

desestructuradas. No hay problemas relevantes de convivencia. 

En contra, podemos señalar la falta de motivación cultural más allá de lo académico, las 

características psicológicas propias de la adolescencia, cierta inercia a entender el 

estudio sólo como un juego. 

Señalar también que las tres líneas que integran los primeros de la ESO proceden de 

cuatro colegios públicos: Mar Mediterráneo, Rafael Alberti, Inés Relaño y Giner de los 

Ríos. Sin despreciar el resto de los lugares de procedencia, este alumnado se convierte 

en el eje que articula los grupos desde el primer curso. En ellos es justo reconocer la 

buena impronta que supone la preocupación familiar, la actitud de los educandos y la 

labor de sus maestros y maestras. El resto que procede de los otros colegios no presenta 

problemas de adaptación ni 

integración. Durante estos años se ha observado el aumento de niños y niñas que están 

acogidos a alguna forma de protección social. 

En el caso del Bachillerato, junto a nuestros alumnos y alumnas procedentes de 4º de la 

ESO se incorpora todos los años un contingente apreciable procedente de los pueblos 

próximos a la capital y del resto de la enseñanza concertada –en su tramo no 

subvencionado por la administración pública–. En ningún caso han presentado 

problemas de adaptación. 

Una de las claves que hace que el centro presenta una estructura piramidal invertida y 

haga que, frente a otros muchos centros, en el nuestro aumente el número de sus grupos 

de bachillerato está, qué duda cabe, en la buena formación y el clima que se respira en 

el Instituto, y que son conocidos por las familias y sus destinatarios; más aún, si 

tenemos en cuenta el gran número de solicitudes de admisión que presentan desde la 

primera fase. En este sentido, abogar por que se mantengan los grupos y no se quiebren 

las expectativas de las familias y sus hijos e hijas a recibir la enseñanza en un centro 

público. 

El bachillerato de adultos ha ido disminuyendo de forma pronunciada hasta estabilizarse 

en los últimos años. 

Tengamos en cuenta que la oferta se ha abierto a los demás centros, que antes se 

concentraba prácticamente en tres centros de la capital. Sin embargo, hay que poner de 

manifiesto el aumento en el último año, y la necesidad de hacer compatible el sistema 

presencial –que siempre supone una formación más directa y completa– con el 

semipresencial. Soy consciente que esta modalidad puede hacer frente a otras 

necesidades que demanda nuestra sociedad, pero insisto, no debe ir en detrimento ni ser 

incompatible con la modalidad presencial. 

La ESPA (Educación Secundaria para Personas adultas) se mantiene curso tras curso, 

para dar respuesta social y educativa a una serie de personas que necesitan obtener el 



título de graduado en Educación Secundaria para mejorar sus condiciones 

sociolaborales y proseguir estudios de Formación Profesional o Bachillerato. Parte de 

este alumnado continúa posteriormente en el centro cursando Bachillerato para Personas 

adultas en cualquiera de sus dos modalidades. 

El centro ofrece los siguientes planes y proyectos educativos: 

- Plan de igualdad de género en educación  

- Plan de Salud Laboral y P.R.L.  

- Programa de centro bilingüe - Inglés 

- Aula de Emprendimiento  

- Proy. Inn./Inv. Universidades Andaluzas  

- Convivencia Escolar  

- Diploma Bachillerato Internacional 

- Transformación Digital Educativa 

- Responsable CompDigEdu 

- Org-Fun Bibliotecas Escolares  

- Bienestar y Protección  

- Erasmus+  

- Prácticum Máster Secundaria  

- Cinema Labs: CAMINA 

 

2. Marco legal: 

- Ley Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre, por la que se modifica la Ley Orgánica 

2/2006, de 3 de mayo, de Educación. 

- Real Decreto 243/2022, de 5 de abril, por el que se establecen la ordenación y las 

enseñanzas mínimas del Bachillerato. 

- Decreto 327/2010, de 13 de julio, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de los 

Institutos de Educación Secundaria. 

- Decreto 103/2023, de 9 de mayo, por el que se establece la ordenación y el currículo 

de la etapa de Bachillerato en la Comunidad Autónoma de Andalucía.  

- Orden de 30 de mayo de 2023, por la que se desarrolla el currículo correspondiente a 

la etapa de Bachillerato en la Comunidad Autónoma de Andalucía, se regulan 

determinados aspectos de la atención a la diversidad y a las diferencias individuales y se 

establece la ordenación de la evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado. 

 

3. Organización del Departamento de coordinación didáctica: 

El Departamento didáctico de Cultura Clásica: Latín y Griego está compuesto por el 

siguiente profesorado: 

• Dña. Alba Navarro Vega imparte las asignaturas de Griego de 1º, 2º de 

Bachillerato y 1º, 2º Bachillerato Internacional en el régimen Diurno, 

Ampliación de Cultura Clásica en 4º ESO y el área lingüística de carácter 

transversal en 1º ESO, ejerciendo además funciones de Jefa de Departamento. 

• Dña. Estefanía Fernández Martínez imparte las asignaturas Latín de 4ºESO, 1º, 

2º de Bachillerato y Latín de 1º y de 2º de Bachillerato Internacional en el 

régimen Diurno. Se encargará también de la Cultura Clásica de 3º ESO. 

• Dña. Aurora Cazorla García imparte las asignaturas de Latín y Griego de 1º y 2º 

Bachillerato en el régimen Nocturno. 

 

4. Objetivos de la etapa: 



Conforme a lo dispuesto en el artículo 5 del Decreto 103/2023, de 9 de mayo, el 

Bachillerato contribuirá a desarrollar en los alumnos y alumnas las capacidades que les 

permitan: 

a) Ejercer la ciudadanía democrática, desde una perspectiva global, y adquirir una 

conciencia cívica responsable, inspirada por los valores de la Constitución Española, así 

como por los derechos humanos, que fomente la corresponsabilidad en la construcción 

de una sociedad justa y equitativa.  

b) Consolidar una madurez personal, afectivo-sexual y social que les permita actuar de 

forma respetuosa, responsable y autónoma y desarrollar su espíritu crítico. Prever, 

detectar y resolver pacíficamente los conflictos personales, familiares y sociales, así 

como las posibles situaciones de violencia. 

c) Fomentar la igualdad efectiva de derechos y oportunidades de mujeres y hombres, 

analizar y valorar críticamente las desigualdades existentes, así como el reconocimiento 

y enseñanza del papel de las mujeres en la historia e impulsar la igualdad real y la no 

discriminación por razón de nacimiento, sexo, origen racial o étnico, discapacidad, 

edad, enfermedad, religión o creencias, orientación sexual o identidad de género o 

cualquier otra condición o circunstancia personal o social. 

d) Afianzar los hábitos de lectura, estudio y disciplina, como condiciones necesarias 

para el eficaz aprovechamiento del aprendizaje, y como medio de desarrollo personal. 

e) Dominar, tanto en su expresión oral como escrita, la lengua castellana, profundizando 

en el conocimiento, la lectura y el estudio de la literatura, conociendo y apreciando la 

peculiaridad lingüística andaluza en todas sus variedades. 

f) Expresarse con fluidez y corrección en una o más lenguas extranjeras. 

g) Utilizar con solvencia y responsabilidad las tecnologías de la información y la 

comunicación. 

h) Conocer y valorar críticamente las realidades del mundo contemporáneo, sus 

antecedentes históricos y los principales factores de su evolución. Participar de forma 

solidaria en el desarrollo y mejora de su entorno social, valorando y reconociendo los 

elementos específicos de la historia y la cultura andaluza, tales como el flamenco y 

otros hechos diferenciadores de nuestra Comunidad, para que sea valorada y respetada 

como patrimonio propio y en el marco de la cultura española y universal. 

i) Acceder a los conocimientos científicos y tecnológicos fundamentales y dominar las 

habilidades básicas propias de la modalidad elegida. 

j) Comprender los elementos y procedimientos fundamentales de la investigación y de 

los métodos científicos. Conocer y valorar de forma crítica la contribución de la ciencia 

y la tecnología en el cambio de las condiciones de vida, así como afianzar la 

sensibilidad y el respeto hacia el medio ambiente, conociendo y apreciando el medio 

físico y natural de Andalucía. 

k) Afianzar el espíritu emprendedor con actitudes de creatividad, flexibilidad, iniciativa, 

trabajo en equipo, confianza en uno mismo y sentido crítico. 

l) Desarrollar la sensibilidad artística y literaria, así como el criterio estético, como 

fuentes de formación y enriquecimiento cultural. 

m) Utilizar la educación física y el deporte para favorecer el desarrollo personal y 

social. Afianzar los hábitos de actividades físico-deportivas para favorecer el bienestar 

físico y mental, así como medio de desarrollo personal y social. 

n) Afianzar actitudes de respeto y prevención en el ámbito de la movilidad segura y 

saludable. 

ñ) Fomentar una actitud responsable y comprometida en la lucha contra el cambio 

climático y en la defensa del desarrollo sostenible.  

 



5. Principios Pedagógicos: 

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 6 del Decreto 103/2023, de 9 de mayo las 

recomendaciones de metodología didáctica para el Bachillerato son las siguientes: 

Sin perjuicio de lo establecido en el artículo 6 del Real Decreto 243/2022, de 5 de abril, 

el currículo de la etapa de Bachillerato responderá a los siguientes principios: 

a) La intervención educativa buscará desarrollar y asentar progresivamente las bases 

que faciliten al alumnado una adecuada adquisición de las competencias clave previstas 

en el Perfil competencial al término de segundo curso de la etapa. 

b) Desde las distintas materias de la etapa se favorecerá la integración y la utilización de 

las tecnologías de la información y la comunicación. 

c) Se trabajarán elementos curriculares relacionados con el desarrollo sostenible y el 

medio ambiente, el funcionamiento del medio físico y natural y la repercusión que sobre 

el mismo tienen las actividades humanas, el 

agotamiento de los recursos naturales, la superpoblación, la contaminación o el 

calentamiento de la Tierra, todo ello 

con objeto de fomentar la contribución activa en la defensa, conservación y mejora de 

nuestro entorno 

medioambiental como elemento determinante de la calidad de vida, y como elemento 

central e integrado en el 

aprendizaje de las distintas disciplinas. 

d) Las programaciones didácticas de todas las materias incluirán actividades y tareas 

para el desarrollo de la 

competencia en comunicación lingüística, incluyendo actividades que estimulen el 

interés y el hábito de la lectura, la 

prácticas de la expresión escrita y la capacidad de expresarse correctamente en público. 

e) En la organización de los estudios de la etapa se prestará especial atención al 

alumnado con necesidad 

específica de apoyo educativo. A estos efectos se establecerán las alternativas 

organizativas y metodológicas de 

este alumnado. Para ello, se potenciará el Diseño Universal de Aprendizaje (DUA) para 

garantizar una efectiva 

educación inclusiva, permitiendo el acceso al currículo a todo el alumnado, presente o 

no necesidades específicas 

de apoyo educativo. 

f) El patrimonio cultural y natural de nuestra comunidad, su historia, sus paisajes, su 

folklore, las distintas 

variedades de la modalidad lingüística andaluza, la diversidad de sus manifestaciones 

artísticas como el flamenco, 

la música, la literatura o la pintura, entre ellas; tanto tradicionales como actuales, así 

como las contribuciones de sus 

mujeres y hombres a la construcción del acervo cultural andaluz, formarán parte, del 

desarrollo del currículo. 

g) Atendiendo a lo recogido en el Capítulo I del Título II de la Ley 12/2007, de 26 de 

noviembre, para la promoción 

de la igualdad de género en Andalucía, se favorecerá la resolución pacífica de conflictos 

y modelos de convivencia 

basados en la diversidad, la tolerancia y el respeto a la igualdad de derechos y 

oportunidades de mujeres y 

hombres. 



h) Con objeto de fomentar la integración de las competencias, se promoverá el 

aprendizaje por proyectos, centros 

de interés, o estudios de casos, en los términos recogidos en el Proyecto educativo de 

cada centro, la resolución 

colaborativa de problemas, reforzando la autoestima, la autonomía, la capacidad para 

aprender por sí mismo, para 

trabajar en equipo, la capacidad para aplicar los métodos de investigación apropiados y 

la responsabilidad, así 

como el emprendimiento. i) Se desarrollarán actividades para profundizar en las 

habilidades y métodos de 

recopilación, sistematización y presentación de la información y para aplicar procesos 

de análisis, observación y 

experimentación, adecuados a las distintas materias, fomentando el enfoque 

interdisciplinar del aprendizaje por 

competencias con la realización por parte del alumnado de trabajos de investigación y 

de actividades integradas.  

6. Evaluación y calificación del alumnado: 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 12 de la Orden de 30 de mayo de 2023, 

en cuanto al carácter y los 

referentes de la evaluación, ¿la evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado será 

continua, competencial, 

formativa, integradora, diferenciada y objetiva, según las distintas materias del currículo 

y será un instrumento para 

la mejora tanto de los procesos de enseñanza como de los procesos de aprendizaje. 

Tomará como referentes los 

criterios de evaluación de las diferentes materias, a través de los cuales se medirá el 

grado de consecución de las 

competencias específicas. 

Igualmente, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 13 de la Orden de 30 de mayo de 

2023, ¿el profesorado 

llevará a cabo la evaluación, preferentemente, a través de la observación continuada de 

la evolución del proceso de 

aprendizaje, en relación con los criterios de evaluación y el grado de desarrollo de las 

competencias específicas de 

cada materia. Para la evaluación del alumnado se utilizarán diferentes instrumentos tales 

como cuestionarios, 

formularios, presentaciones, exposiciones orales, edición de documentos, pruebas, 

escalas de observación, 

rúbricas o portfolios, entre otros, coherentes con los criterios de evaluación y con las 

características específicas del 

alumnado garantizando así que la evaluación responde al principio de atención a la 

diversidad y a las diferencias 

individuales. Se fomentarán los procesos de coevaluación, evaluación entre iguales, así 

como la autoevaluación del 

alumnado, potenciando la capacidad del mismo para juzgar sus logros respecto a una 

tarea determinada. 

 

 

CONCRECIÓN ANUAL 

Latín - 1º de Bachillerato (Humanidades y Ciencias Sociales) 



 

1. Evaluación inicial: 

 

La evaluación inicial, que se realiza durante el primer mes del curso escolar, 

permite conocer y valorar la situación inicial del alumnado en cuanto al grado de 

desarrollo de las competencias clave y el dominio de los saberes de esta materia.  

Para realizarla, hemos tenido en cuenta no sólo el análisis de los informes 

personales de la etapa o el curso anterior correspondientes a cada alumno/a sino también 

otros datos obtenidos por el profesorado sobre el punto de partida desde el que el alumno 

o alumna inicia los nuevos aprendizajes. 

Esta evaluación inicial tiene carácter orientador y constituye el punto de partida 

para la toma de decisiones relativas al desarrollo del currículo por parte del equipo 

docente y para su adecuación a las características y a los conocimientos del alumnado 

(atención a la diversidad). 

Para ello el profesorado que imparte esta materia ha realizado actividades diversas 

que activan en los alumnos y alumnas los conocimientos y las destrezas desarrollados con 

anterioridad, trabajando los aspectos fundamentales que el alumnado debía conocer hasta 

el momento. De igual modo, se han dispuesto actividades suficientes que han permitido 

conocer realmente la situación inicial del alumnado y se ha realizado una prueba 

específica en relación con contenidos de cursos anteriores. 

 

2. Principios Pedagógicos: 

 

Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 6 del Real Decreto 217/2022, de 29 de 

marzo, en Andalucía el currículo de la etapa de Educación Secundaria Obligatoria 

responderá a los siguientes principios: a) La lectura constituye un factor fundamental 

para el desarrollo de las competencias clave. Las programaciones didácticas de todas las 

materias incluirán actividades y tareas para el desarrollo de la competencia en 

comunicación lingüística. Los centros, al organizar su práctica docente, deberán 

garantizar la incorporación de un tiempo diario, no inferior a 30 minutos, en todos los 

niveles de la etapa, para el desarrollo planificado de dicha competencia. Asimismo, 

deben permitir que el alumnado desarrolle destrezas orales básicas, potenciando 

aspectos clave como el debate y la oratoria. b) La intervención educativa buscará 

desarrollar y asentar progresivamente las bases que faciliten a cada alumno o alumna 

una adecuada adquisición de las competencias clave previstas en el Perfil competencial 

al término de segundo curso y en el Perfil de salida del alumnado al término de la 

Enseñanza Básica. c) Desde las distintas materias se favorecerá la integración y la 

utilización de las tecnologías de la información y la comunicación. d) Asimismo, se 

trabajarán elementos curriculares relacionados con el desarrollo sostenible y el medio 

ambiente, el funcionamiento del medio físico y natural y la repercusión que sobre el 

mismo tienen las actividades humanas, el agotamiento de los recursos naturales, la 

superpoblación, la contaminación o el calentamiento de la Tierra, todo ello con objeto 

de fomentar la contribución activa en la defensa, conservación y mejora de nuestro 

entorno medioambiental como elemento determinante de la calidad de vida. e) Se 

potenciará el Diseño Universal para el Aprendizaje (DUA) con objeto de garantizar una 

efectiva educación inclusiva, permitiendo el acceso al currículo a todo el alumnado. 

Para ello, en la práctica docente se desarrollarán dinámicas de trabajo que ayuden a 



descubrir el talento y el potencial de cada alumno y alumna y se integrarán diferentes 

formas de presentación del currículo, metodologías variadas y recursos que respondan a 

los distintos estilos y ritmos de aprendizaje del alumnado. f) Se fomentará el uso de 

herramientas de inteligencia emocional para el acercamiento del alumnado a las 

estrategias de gestión de emociones, desarrollando principios de empatía y resolución de 

conflictos que le permitan convivir en la sociedad plural en la que vivimos. g) El 

patrimonio cultural y natural de nuestra comunidad, su historia, sus paisajes, su folclore, 

las distintas variedades de la modalidad lingüística andaluza, la diversidad de sus 

manifestaciones artísticas, entre ellas, el flamenco, la música, la literatura o la pintura, 

tanto tradicionales como actuales, así como las contribuciones de su ciudadanía a la 

construcción del acervo cultural andaluz, formarán parte del desarrollo del currículo. h) 

Atendiendo a lo recogido en el capítulo I del título II de la Ley 12/2007, de 26 de 

noviembre, para la promoción de la igualdad de género en Andalucía, se favorecerá la 

resolución pacífica de conflictos y modelos de convivencia basados en la diversidad, la 

tolerancia y el respeto a la igualdad de derechos y oportunidades de mujeres y hombres. 

i) En los términos recogidos en el Proyecto educativo de cada centro, con objeto de 

fomentar la integración de las competencias clave, se dedicará un tiempo del horario 

lectivo a la realización de proyectos significativos para el alumnado, así como a la 

resolución colaborativa de problemas, reforzando la autoestima, la autonomía, el 

emprendimiento, la reflexión y la responsabilidad del alumnado. j) Se desarrollarán 

actividades para profundizar en las habilidades y métodos de recopilación, de 

sistematización y de presentación de la información, para aplicar procesos de análisis, 

de observación y de experimentación, mejorando habilidades de cálculo y desarrollando 

la capacidad de resolución de problemas, fortaleciendo así habilidades y destrezas de 

razonamiento matemático. 

 

3. Aspectos metodológicos para la construcción de situaciones de aprendizaje: 

 

1. Las situaciones de aprendizaje implican la realización de un conjunto de 

actividades articuladas que los docentes llevarán a cabo para lograr que el alumnado 

desarrolle las competencias específicas en un contexto determinado. 

2. La metodología tendrá un carácter fundamentalmente activo, motivador y 

participativo, partirá de los intereses del alumnado, favorecerá el trabajo individual, 

cooperativo y el aprendizaje entre iguales mediante la utilización de enfoques 

orientados desde una perspectiva de género, al respeto a las diferencias individuales, 

a la inclusión y al trato no discriminatorio, e integrará en todas las materias 

referencias a la vida cotidiana y al entorno inmediato.  

3.En el planteamiento de las distintas situaciones de aprendizaje se garantizará el 

funcionamiento coordinado de los equipos docentes, con objeto de proporcionar un 

enfoque interdisciplinar, integrador y holístico al proceso educativo. 

 

4. Materiales y recursos: 

 

Lo ideal sería contar con una biblioteca de aula, pero en su defecto, es indispensable una 

biblioteca de centro y un Departamento bien surtido: libros de texto de distintas 

editoriales, libros de consulta y monografías, documentales sobre la antigua Roma y 

películas cuya temática esté relacionado con la cultura grecolatina, textos clásicos y 

modernos para su lectura y comentario, mapas, fotocopias diversas, recortes de prensa y 

otros materiales aportados por el propio alumnado, etc. 



Además es imprescindible contar con la posibilidad de usar las pizarras digitales con 

que cuenta el centro y poder utilizar los libros digitales o cualquier recurso digital de los 

muchas que ya hay disponibles tanto en la red como en las editoriales. 

Con todos estos recursos se organizarán las distintas actividades: unas, mediante trabajo 

individualizado, que facilita la reflexión; otras, mediante trabajo en grupos pequeños, 

que favorece el debate y el intercambio de ideas; y otras, mediante el trabajo en grupo-

clase, que es apropiado para las puestas en común, coloquios, exposiciones e informes. 

5. Evaluación: criterios de calificación y herramientas: 

 

b) Instrumentos de evaluación 

1. La evaluación continua, que permite el seguimiento día a día  del  alumnado, 

reflejará fundamentalmente el trabajo de los alumnos y alumnas en clase, su interés, 

disposición, preguntas, su capacidad para organizar los elementos de la tarea individual 

y su progreso en la interpretación de conocimientos, entre otras cosas. Este seguimiento 

diario de su trabajo se llevará a través de su participación en la clase, por lo que se 

resalta la necesidad de asistir diariamente y de trabajar con asiduidad, así como la 

participación en el curso Latín I del Aula Virtual del Centro, a través de actividades, 

foros, cuestionarios, tareas, etc 

2. Igualmente se evaluará el cuaderno del alumno-alumna; para ello se tendrán en 

cuenta diversos aspectos: clasificación del material que se les pueda entregar en relación 

con los diversos apartados, léxico, morfología, cultura, etc; los ejercicios hechos en la 

clase y corregidos por el alumnado, las notas que haya ido tomando a lo largo del 

tiempo referidas a la traducción, a los temas de cultura, etc. Se valorará además la 

puntualidad en la entrega de trabajos y tareas. 

3. También se evaluará la elaboración de temas de cultura y civilización, 

identificando los aspectos más importantes de la historia del pueblo romano y de su 

presencia en la Península Ibérica y reconociendo las huellas de la cultura latina en la 

civilización actual. Se evaluará asimismo la presentación del trabajo realizado en 

formato digital y su defensa ante sus compañeros y compañeras. 

4. Las distintas pruebas escritas, tres por trimestre, deben corresponder a los 

contenidos trabajados en clase tanto de carácter lingüístico como cultural. De una 

manera progresiva se irá introduciendo la traducción de textos sencillos a partir de los 

cuales se pregunten cuestiones morfosintácticas. Se tendrán en cuenta también en estas 

pruebas la expresión escrita y la corrección ortográfica. 

c) Criterios de calificación 

La evaluación se basará en la adquisición de los saberes y competencias mencionados 

anteriormente. 

El profesorado que imparta esta materia, valiéndose de los instrumentos ya citados, 

calificará al alumnado ateniéndose a los siguientes criterios de calificación: 

1. Traducir y comprender textos latinos de dificultad creciente y justificar la 

traducción, identificando y analizando los aspectos básicos de la lengua latina y sus 



unidades lingüísticas y reflexionando sobre ellas mediante la comparación con las 

lenguas de enseñanza y con otras lenguas del repertorio individual del alumnado, para 

realizar una lectura comprensiva, directa y eficaz y una interpretación razonada de su 

contenido. 

2. Distinguir los formantes latinos y explicar los cambios que hayan tenido lugar a lo 

largo del tiempo, comparándolos con los de las lenguas de enseñanza y otras lenguas del 

repertorio individual del alumnado, para deducir el significado etimológico del léxico 

conocido y los significados de léxico nuevo o especializado. 

3. Leer, interpretar y comentar textos latinos de diferentes géneros y épocas, 

asumiendo el proceso creativo como complejo e inseparable del contexto histórico, 

social y político y de sus influencias artísticas, para identificar su genealogía y su 

aportación a la literatura europea. 

4. Analizar las características de la civilización latina en el ámbito personal, religioso 

y sociopolítico, adquiriendo conocimientos sobre el mundo romano y comparando 

críticamente el presente y el pasado, para valorar las aportaciones del mundo clásico 

latino a nuestro entorno como base de una ciudadanía democrática y comprometida. 

5. Valorar críticamente el patrimonio histórico, arqueológico, artístico y cultural 

heredado de la civilización latina, interesándose por su sostenibilidad y reconociéndolo 

como producto de la creación humana y como testimonio de la historia, para explicar el 

legado material e inmaterial latino como transmisor de conocimiento y fuente de 

inspiración de creaciones modernas y contemporáneas. 

 

6. Actividades complementarias y extraescolares: 

 

ACTIVIDADES COMPLEMENTARIAS 

Se propone la realización de actividades complementarias dentro de cada grupo, 

adaptadas a la programación, en las siguientes fechas señaladas: 

                FECHA                            COMMEMORACIÓN 



  

 25 de noviembre 

 6-10 de diciembre 

 30 de enero 

 28 de febrero 

 8 de marzo 

 21 de marzo 

 23 de abril 

  

Ò Día internacional contra la violencia hacia las mujeres 

Ò Día de la constitución y de los derechos humanos 

Ò Día de la Paz y la no violencia 

Ò Día de Andalucía 

Ò Día Internacional de la Mujer 

Ò Día contra el racismo 

Ò Día del libro 

  

 ACTIVIDADES EXTRAESCOLARES 

Este Departamento tiene todos los años un objetivo primordial: acercar al alumnado a la 

Cultura Clásica a través del contacto directo con los restos arqueológicos de estas 

culturas, tanto la griega como la romana, conservados en España. Se mantendrán este 

año las visitas de años anteriores a Museos, Centros de interpretación, Exposiciones y 

cualquiera otra actividad de contenido grecorromano. 

 Primer trimestre: Visita al Museo Arqueológico de Almería del alumnado de 4º de ESO 

tanto de Latín como de Cultura Clásica, deteniéndose fundamentalmente en la sala 

dedicada a los restos romanos encontrados en la provincia de Almería. 

  

 Segundo Trimestre:  Visita al enclave arqueológico puerta de Almería. 

  

 Tercer trimestre: No se recomiendan programar actividades extraescolares durante el 

tercer trimestre por la proximidad de los exámenes finales y la selectividad. 

  

La temporalización de estas actividades extraescolares es orientativa. 

 

7. Atención a la diversidad y a las diferencias individuales: 

7.1. Medidas generales: 

- Tutoría entre iguales. 

7.2. Medidas especiales: 

8. Situaciones de aprendizaje: 

9. Descriptores operativos: 



 

 

 



 



 



 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 



 



 



 

 

 

 

 



1º Bachillerato internacional, lenguas clásicas 

 

1. Introducción y objetivos 

 

El estudio del latín y el griego clásico entrena la mente y ayuda a desarrollar habilidades 

de pensamiento crítico, memoria y análisis detallado, así como a apreciar la belleza y el 

poder de esas lenguas y las culturas que las crearon. 

 

El curso de Lenguas Clásicas del Programa del Diploma brinda a los alumnos 

oportunidades de explorar la lengua, literatura y cultura de la Roma y la Grecia antiguas. 

 

El programa de estudios está diseñado para permitir a los alumnos cursar estudios 

superiores de Lenguas Clásicas. También es apropiado para los alumnos que deseen 

conocer y valorar las diferentes perspectivas de los pueblos de las culturas clásicas a 

través del estudio de textos en su lengua original. 

 

Latín y Griego Clásico son asignaturas diferentes dentro de Lenguas Clásicas del PD. 

Comparten el mismo programa de estudios y modelo de evaluación y están disponibles 

en Nivel Medio (NM), que es el que se imparte en el centro, y Nivel Superior (NS). 

 

La programación que presentamos a continuación está diseñada para hacer frente, por una 

parte, a las exigencias del Bachillerato LOMLOE y al examen de Evau que en España es 

requisito indispensable para acceder a la Universidad, y, por otra, para que los alumnos 

alcancen los objetivos que pretende la organización del Bachillerato Internacional en el 

curso de latín de Nivel Medio y puedan, por lo tanto, aprobar sus exámenes.  

 

La compaginación es muy fácil ya que unos contenidos engloban otros. Es decir, los 

objetivos son básicamente los mismos, pero hay que profundizar mucho más en los cursos 

del Bachillerato Internacional para alcanzar un nivel lingüístico muy superior al exigido 

en la Ley española. Se pueda alcanzar dentro de la Lengua y la Cultura Clásica unos 

objetivos mínimos para aprobar la Evau, y unos más elevados para aprobar el BI. 

 

Objetivos Generales de las lenguas clásicas 

 

 

• Capacitar a los alumnos para que comprendan la lengua que han estudiado en 

diferentes contextos y utilicen su comprensión para distintos fines. 

• Fomentar, a través del estudio de los textos y de la interacción de la cultura clásica, 

una conciencia y valoración de las diferentes perspectivas de las personas en las 

culturas antiguas. 

• Desarrollar en los estudiantes la conciencia del papel de la lengua en relación con 

otras áreas del conocimiento. 

• Ofrecerles la oportunidad de disfrutar, crear y ser intelectualmente estimulados a 

través del conocimiento de una lengua. 

• Dotar a los estudiantes de unas bases para que usen la lengua con fines educativos, 

laborales y recreativos. 

 

 

 



Objetivos Específicos de las lenguas clásicas 

 

Tras haber seguido un curso de Lenguas Clásicas los alumnos deberán demostrar: 

 

 

• Capacidad para comprender y traducir textos en la lengua original, y, cuando 

corresponda, leerlos en voz alta con la expresión y el énfasis adecuados.  

• Capacitar a los alumnos para desarrollar el conocimiento y las habilidades que les 

permitan manejar, utilizar y disfrutar la lengua clásica 

• Capacitar a los alumnos para comprender los textos escritos en la lengua clásica 

y establecer conexiones entre ellos 

• Enseñar a los alumnos a apreciar tanto el mundo clásico como las perspectivas de 

los antiguos griegos y romanos 

• Enseñar a los alumnos a apreciar la pertinencia y el mérito literario de los textos 

clásicos y de los temas planteados en ellos 

• Desarrollar la habilidad de los alumnos para realizar actividades de indagación 

tanto con textos en la lengua clásica como con otros elementos propios de las 

culturas clásicas o sus tradiciones 

• Mejorar la comprensión de los alumnos con respecto a su propia lengua (o 

lenguas) y otras lenguas como base para trabajar y continuar estudiando 

• Conocimiento y comprensión de estos textos en relación con sus antecedentes 

históricos y culturales. 

• Conciencia de la relación entre el mundo clásico y el moderno. 

• Capacidad para construir un argumento claro apoyado por ejemplos apropiados. 

• Capacidad para apreciar y comentar las técnicas y estilos de distintos textos 

antiguos en la lengua original. 

• Reflexión sobre los elementos sustanciales que conforman las lenguas, 

relacionando la lengua latina con algunas de las que de ella se derivan y 

reconociendo componentes significativos de esta herencia (flexión nominal, 

pronominal y verbal). 

• Capacidad para ordenar los conceptos lingüísticos propios del alumno, 

estableciendo categorías, jerarquías, oposiciones y relaciones entre ámbitos 

lingüísticos diversos. 

• Capacidad para buscar e indagar en documentos y fuentes de información 

variadas, relacionando elementos dispersos y analizar críticamente sus 

aportaciones. 

• Identificar y valorar las principales aportaciones de la civilización romana y de la 

lengua como instrumento transmisor de su cultura. 

• Sensibilidad para valorar las aportaciones del espíritu clásico como elemento 

integrador de diferentes corrientes de pensamiento y actitudes éticas y estéticas 

que conforman el ámbito cultural europeo al que el alumno pertenece. 

 

 Concreción de los objetivos para el curso 

 

Durante el primer curso se hace un acercamiento elemental a la gramática, al vocabulario, 

a los textos y a la cultura romana. 

 

 



 Complementación, en su caso, de los contenidos de las materias troncales, específicas 

y de libre configuración autonómica. 

 

No se da el caso. 

 

 

1. Contenidos y contenidos mínimos 

 

En el primer curso de bachillerato se explican todos los contenidos de morfología y 

sintaxis para que el alumno llegue a segundo con la posibilidad de traducir cualquier texto 

profundizando y ampliando los conocimientos que tenga de lengua y cultura y dedicarse 

fundamentalmente a la literatura y a los comentarios estilísticos. 

 

Cada unidad didáctica comprende dos partes que corresponden a dos de las partes 

obligatorias de las que consta el programa de estudios de latín del Bachillerato 

Internacional en el nivel Medio y con las que fácilmente se puede preparar la tercera: En 

el 1º curso se impartirán 3 clases semanales.  

3. Criterios de evaluación y su concreción, procedimientos e instrumentos de 

evaluación 

 

Tanto los criterios de evaluación como los criterios de calificación serán los anteriormente 

expuestos para Latín I LOMLOE. Sin embargo, se realizarán, a final de curso, pruebas 

con formato BI y evaluación BI para que el alumno se vaya haciendo una idea del tipo de 

examen que deberá hacer a final de 2º curso. 

 

 Criterios de calificación 

 

Ver apartado anterior. 

 

Descriptores de calificación 

 

Calificación 7  

El alumno demuestra un nivel excelente de conocimiento y comprensión del contenido, 

de conciencia conceptual y contextual, y de pensamiento crítico y reflexivo.  

Las respuestas son lógicas y estructuradas; el alumno hace un uso muy eficaz de ejemplos 

bien seleccionados, demuestra conocimiento de puntos de vista alternativos y da claros 

indicios de entendimiento intercultural.  

Las traducciones son muy correctas y transmiten el significado del texto original, con un 

uso de la gramática y el vocabulario apropiado para el texto original.  

El alumno demuestra un trabajo de investigación, y habilidades técnicas y de 

investigación muy eficaces, como también la capacidad de analizar, evaluar y sintetizar 

pruebas con perspicacia.  

 

Calificación 6  

El alumno demuestra un nivel muy bueno de conocimiento y comprensión del contenido, 

de conciencia conceptual y contextual, y de pensamiento crítico y reflexivo. Las 

respuestas son, en su mayor parte, lógicas y estructuradas; el alumno hace un uso eficaz 



de ejemplos bien seleccionados, demuestra conocimiento suficiente de puntos de vista 

alternativos y da claros indicios de entendimiento intercultural.  

Las traducciones son correctas y, en su mayor parte, transmiten el significado del texto 

original, con un uso de la gramática y el vocabulario apropiado en su mayor parte para el 

texto original. El alumno demuestra un trabajo de investigación, y habilidades técnicas y 

de investigación eficaces, como también la capacidad de analizar, evaluar y sintetizar 

pruebas de manera competente.  

 

Calificación 5  

El alumno demuestra un nivel bueno de conocimiento y comprensión del contenido, de 

conciencia conceptual y contextual, y de pensamiento crítico y reflexivo.  

Las respuestas en general son lógicas y estructuradas; el alumno hace un buen uso de 

ejemplos, demuestra un conocimiento generalmente correcto de puntos de vista 

alternativos y da algunos indicios de entendimiento intercultural. Las traducciones son en 

cierto modo correctas y transmiten el significado general del texto original, con un uso de 

la gramática y el vocabulario generalmente apropiado para el texto original.  

El alumno demuestra un buen trabajo de investigación, y buenas habilidades técnicas y 

de investigación; la capacidad de analizar, evaluar y sintetizar pruebas es evidente, pero 

no se desarrolla sistemáticamente.  

 

Calificación 4  

El alumno demuestra seguridad en el conocimiento y la comprensión del contenido 

(aunque se observan algunas lagunas), así como cierta conciencia conceptual y 

contextual, y cierto pensamiento crítico y reflexivo.  

Las respuestas en cierto modo son lógicas y estructuradas; el alumno hace uso de 

ejemplos, demuestra cierto conocimiento de puntos de vista alternativos y da algunos 

indicios de entendimiento intercultural.  

Las traducciones son parcialmente correctas y transmiten algo del significado del texto 

original, con un uso de la gramática y el vocabulario en cierto modo apropiado para el 

texto original. El alumno demuestra un cierto trabajo de investigación, y algunas 

habilidades técnicas y de investigación; la capacidad de analizar, evaluar y sintetizar 

pruebas es evidente, pero no se desarrolla sistemáticamente.  

 

Calificación 3  

El alumno demuestra un conocimiento y una comprensión básicos del contenido, con 

algunas lagunas, así como cierta conciencia conceptual y contextual, y cierto pensamiento 

crítico y reflexivo.  

Las respuestas son válidas, pero carecen de claridad y estructura; el alumno hace uso de 

ejemplos limitados, demuestra un conocimiento limitado de puntos de vista alternativos 

y da indicios limitados de entendimiento intercultural.  

Las traducciones rara vez son correctas, pero transmiten el significado básico del texto 

original, con un uso de la gramática y el vocabulario en cierto modo apropiado para el 

texto original. El alumno demuestra un trabajo de investigación básico, y habilidades 

técnicas y de investigación básicas; la capacidad de analizar, evaluar y sintetizar pruebas 

no siempre es evidente.  

 

Calificación 2  

El alumno demuestra poco conocimiento y poca comprensión del contenido, con lagunas 

significativas, así como poca conciencia conceptual y contextual, y poco pensamiento 

crítico y reflexivo.  



Las respuestas rara vez son válidas, y carecen de claridad y estructura; el alumno hace 

uso de ejemplos pobres o inapropiados, demuestra muy poco conocimiento de puntos de 

vista alternativos, y da indicios muy limitados de entendimiento intercultural.  

Las traducciones no son correctas en su mayor parte y rara vez transmiten el significado 

básico del texto original, con un uso de la gramática y el vocabulario que rara vez es 

apropiado para el texto original.  

El alumno demuestra un trabajo de investigación limitado, y habilidades técnicas y de 

investigación limitadas; la capacidad de analizar, evaluar y sintetizar pruebas rara vez es 

evidente.  

 

Calificación 1  

El alumno no demuestra casi conocimiento y comprensión del contenido, conciencia 

conceptual y contextual, ni pensamiento crítico y reflexivo.  

Las respuestas rara vez son válidas, y carecen de claridad y estructura; el alumno hace 

uso de ejemplos irrelevantes, demuestra poco o ningún conocimiento de puntos de vista 

alternativos, y da pocos indicios de entendimiento intercultural, o ninguno.  

Las traducciones no son correctas en su mayor parte y muy rara vez transmiten el 

significado básico del texto original, con un uso de la gramática y el vocabulario que rara 

vez es apropiado para el texto original. El alumno demuestra un trabajo de investigación 

muy limitado, y habilidades técnicas y de investigación muy limitadas; la capacidad de 

analizar, evaluar y sintetizar pruebas no es evidente. 

 

 Instrumentos de evaluación. 

 

 

1. La evaluación continua, que permite el seguimiento día a día del alumnado, 

reflejará fundamentalmente el trabajo de los alumnos y alumnas en clase, su 

interés, disposición, preguntas, su capacidad para organizar los elementos de la 

tarea individual y su progreso en la interpretación de conocimientos, entre otras 

cosas. Este seguimiento diario de su trabajo se llevará a través de su participación 

en la clase, por lo que se resalta la necesidad de asistir diariamente y de trabajar 

con asiduidad, así como la participación en el curso Latín I del Aula Virtual del 

Centro, a través de actividades, foros, cuestionarios, tareas, etc. 

2. Igualmente se evaluará el cuaderno del alumno-alumna; para ello se tendrán en 

cuenta diversos aspectos: clasificación del material que se les pueda entregar en 

relación con los diversos apartados, léxico, morfología, cultura, etc; los ejercicios 

hechos en la clase y corregidos por el alumnado, las notas que haya ido tomando 

a lo largo del tiempo referidas a la traducción, a los temas de cultura, etc. Se 

valorará además la puntualidad en la entrega de trabajos y tareas. 

3. También se evaluará la elaboración de temas de cultura y civilización, 

identificando los aspectos más importantes de la historia del pueblo romano y de 

su presencia en la Península Ibérica y reconociendo las huellas de la cultura latina 

en la civilización actual. Se evaluará asimismo la presentación del trabajo 

realizado en formato digital y su defensa ante sus compañeros y compañeras. 

4. Las distintas pruebas escritas, tres por trimestre, deben corresponder a los 

contenidos trabajados en clase tanto de carácter lingüístico como cultural. De una 

manera progresiva se irá introduciendo la traducción de textos sencillos a partir 

de los cuales se pregunten cuestiones morfosintácticas. Se tendrán en cuenta 

también en estas pruebas la expresión escrita y la corrección ortográfica. 



 

Concreción del plan de atención a la diversidad 

 

Serán los anteriormente expuestos para Latín I LOMLOE. 

 

4. Concreciones metodológicas 

 

En el estudio del latín deben ir unidos inseparablemente los contenidos de lengua y de 

cultura, de lengua y de literatura. El único modo de conocer fielmente una literatura es 

estudiarla en la lengua original en que fue escrita. Y mejor manera de acceder al 

dinamismo interno de una cultura es hacerlo a través del estudio profundo de su lengua. 

Y el estudio de una lengua alcanza su sentido, y más. 

 

En segundo lugar, el estudio de la lengua hay que abordarlo desde el primer momento a 

partir de un texto latino adecuado al nivel de los alumnos. 

 

El estudio de la gramática será progresivo, gradual, cíclico, por exigencias propias del 

estudio de una lengua, y sistemático. 

 

En cuarto lugar, el comentario de texto servirá para que el alumno recoja en un solo marco 

los contenidos gramaticales, literarios y culturales.  

Hay que presentar al alumno de forma sistemática las conexiones entre el mundo clásico 

y el mundo actual. 

 

En sexto lugar, hay que planificar, orientar y potenciar el trabajo individual del alumno 

sin excluir el trabajo colectivo y de equipo. 

 

Por último, es necesario, al finalizar cada unidad didáctica, sistematizar los contenidos. 

 

5. Materiales y recursos 

 

El Departamento cuenta con libros de texto de distintas editoriales, libros de consulta y 

monografías, DVD para proyectar documentales sobre la antigua Roma y películas cuya 

temática esté relacionado con la cultura latina, textos clásicos y modernos para su lectura 

y comentario, mapas, etc. 

Además, es imprescindible contar con la posibilidad de usar las pizarras digitales con que 

cuenta el centro y poder utilizar cualquier recurso digital de los muchas que ya hay 

disponibles tanto en la red como en las editoriales.  

6. Propuestas de mejora 

 

Como propuestas de mejora para el programa de Bachillerato Internacional, el 

Departamento sugiere: 

• Ampliar las monografías para el trabajo de investigación, puesto que estas son 

muy escasas en la página oficial.  

• Suprimir alguno de los autores incluidos en el texto primario, ya que resultan 

demasiado complejos teniendo en cuenta el límite de horas lectivas de esta 

materia.  



 

CONCRECIÓN ANUAL 

Latín - 2º de Bachillerato (Humanidades y Ciencias Sociales) 

La evaluación inicial, que se realiza durante el primer mes del curso escolar, permite 

conocer y valorar la situación inicial del alumnado en cuanto al grado de desarrollo de 

las competencias clave y el dominio de los saberes de esta materia.  

Para realizarla, hemos tenido en cuenta no sólo el análisis de los informes personales de 

la etapa o el curso anterior correspondientes a cada alumno/a sino también otros datos 

obtenidos por el profesorado sobre el punto de partida desde el que el alumno o alumna 

inicia los nuevos aprendizajes. 

Esta evaluación inicial tiene carácter orientador y constituye el punto de partida para la 

toma de decisiones relativas al desarrollo del currículo por parte del equipo docente y 

para su adecuación a las características y a los conocimientos del alumnado (atención a 

la diversidad). 

Para ello el profesorado que imparte esta materia ha realizado actividades diversas que 

activan en los alumnos y alumnas los conocimientos y las destrezas desarrollados con 

anterioridad, trabajando los aspectos fundamentales que el alumnado debía conocer 

hasta el momento. De igual modo, se han dispuesto actividades suficientes que han 

permitido conocer realmente la situación inicial del alumnado y se ha realizado una 

prueba específica en relación con contenidos de cursos anteriores. 

 

1. Evaluación inicial: 

2. Principios Pedagógicos: 

 

Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 6 del Real Decreto 217/2022, de 29 de 

marzo, en Andalucía el currículo de la etapa de Educación Secundaria Obligatoria 

responderá a los siguientes principios:  

 

a) La lectura constituye un factor fundamental para el desarrollo de las competencias 

clave. Las programaciones didácticas de todas las materias incluirán actividades y tareas 

para el desarrollo de la competencia en comunicación lingüística. Los centros, al 

organizar su práctica docente, deberán garantizar la incorporación de un tiempo diario, 

no inferior a 30 minutos, en todos los niveles de la etapa, para el desarrollo planificado 

de dicha competencia. Asimismo, deben permitir que el alumnado desarrolle destrezas 

orales básicas, potenciando aspectos clave como el debate y la oratoria.  

b) La intervención educativa buscará desarrollar y asentar progresivamente las bases 

que faciliten a cada alumno o alumna una adecuada adquisición de las competencias 

clave previstas en el Perfil competencial a término de segundo curso y en el Perfil de 

salida del alumnado al término de la Enseñanza Básica.  

c) Desde las distintas materias se favorecerá la integración y la utilización de las 

tecnologías de la información y la comunicación.  

d) Asimismo, se trabajarán elementos curriculares relacionados con el desarrollo 

sostenible y el 

medio ambiente, el funcionamiento del medio físico y natural y la repercusión que sobre 

el mismo tienen las actividades humanas, el agotamiento de los recursos naturales, la 

superpoblación, la contaminación o el calentamiento de la Tierra, todo ello con objeto 

de fomentar la contribución activa en la defensa, conservación y mejora de nuestro 

entorno medioambiental como elemento determinante de la calidad de vida. 

 e) Se potenciará el Diseño Universal para el Aprendizaje (DUA) con objeto de 

garantizar una efectiva educación inclusiva, permitiendo el acceso al currículo a todo el 



alumnado. Para ello, en la práctica docente se desarrollarán dinámicas de trabajo que 

ayuden a descubrir el talento y el potencial de cada alumno y alumna y se integrarán 

diferentes formas de presentación del currículo, metodologías variadas y recursos que 

respondan a los distintos estilos y ritmos de 

aprendizaje del alumnado.  

f) Se fomentará el uso de herramientas de inteligencia emocional para el acercamiento 

del alumnado a las estrategias de gestión de emociones, desarrollando principios de 

empatía y resolución de conflictos que le permitan convivir en la sociedad plural en la 

que vivimos.  

g) El patrimonio cultural y natural de nuestra comunidad, su historia, sus paisajes, su 

folclore, las distintas variedades de la modalidad lingüística andaluza, la diversidad de 

sus manifestaciones artísticas, entre ellas, el flamenco, la música, la literatura o la 

pintura, tanto tradicionales como actuales, así como las contribuciones de su ciudadanía 

a la construcción del acervo cultural andaluz, formarán parte del desarrollo del 

currículo.  

h) Atendiendo a lo recogido en el capítulo I del título II de la Ley 12/2007, de 26 de 

noviembre, para la promoción de la igualdad de género en Andalucía, se favorecerá la 

resolución pacífica de conflictos y modelos de convivencia basados en la diversidad, la 

tolerancia y el respeto a la igualdad de derechos y oportunidades de mujeres y hombres.  

i) En los términos recogidos en el Proyecto educativo de cada centro, con objeto de 

fomentar la integración de las competencias clave, se dedicará un tiempo del horario 

lectivo a la realización de proyectos significativos para el alumnado, así como a la 

resolución colaborativa de problemas, reforzando la autoestima, la autonomía, el 

emprendimiento, la reflexión y la 

responsabilidad del alumnado.  

j) Se desarrollarán actividades para profundizar en las habilidades y métodos de 

recopilación, de sistematización y de presentación de la información, para aplicar 

procesos de análisis, de 

observación y de experimentación, mejorando habilidades de cálculo y desarrollando la 

capacidad de resolución de problemas, fortaleciendo así habilidades y destrezas de 

razonamiento matemático. 

 

3. Aspectos metodológicos para la construcción de situaciones de aprendizaje: 

1. Las situaciones de aprendizaje implican la realización de un conjunto de actividades 

articuladas que los docentes llevarán a cabo para lograr que el alumnado desarrolle las 

competencias específicas en un contexto determinado. 

2. La metodología tendrá un carácter fundamentalmente activo, motivador y 

participativo, partirá de los intereses del alumnado, favorecerá el trabajo individual, 

cooperativo y el aprendizaje entre iguales mediante la utilización de enfoques 

orientados desde una perspectiva de género, al respeto a las diferencias individuales, a 

la inclusión y al trato no discriminatorio, e integrará en todas las materias referencias a 

la vida cotidiana y al entorno inmediato. 

3. En el planteamiento de las distintas situaciones de aprendizaje se garantizará el 

funcionamiento coordinado de los equipos docentes, con objeto de proporcionar un 

enfoque interdisciplinar, integrador y holístico al proceso educativo. 

 

4. Materiales y recursos: 

Lo ideal sería contar con una biblioteca de aula, pero en su defecto, es indispensable una 

biblioteca de centro y un Departamento bien surtido: libros de texto de distintas 

editoriales, libros de consulta y monografías, documentales sobre la antigua Roma y 



películas cuya temática esté relacionado con la cultura grecolatina, textos clásicos y 

modernos para su lectura y comentario, mapas, fotocopias diversas, recortes de prensa y 

otros materiales 

aportados por el propio alumnado, etc. 

Además, es imprescindible contar con la posibilidad de usar las pizarras digitales con 

que cuenta el centro y poder utilizar los libros digitales o cualquier recurso digital de los 

muchas que ya hay disponibles tanto en la red como en las editoriales. 

Con todos estos recursos se organizarán las distintas actividades: unas, mediante trabajo 

individualizado, que facilita la reflexión; otras, mediante trabajo en grupos pequeños, 

que favorece el debate y el intercambio de ideas; y otras, mediante el trabajo en grupo-

clase, que es apropiado para las puestas en común, coloquios, exposiciones e informes. 

 

5. Evaluación: criterios de calificación y herramientas: 

b) Instrumentos de evaluación 

1. La evaluación continua, que permite el seguimiento día a día del alumnado, reflejará 

fundamentalmente el trabajo de los alumnos y alumnas en clase, su interés, disposición, 

preguntas, su capacidad para organizar los elementos de la tarea individual y su 

progreso en la interpretación de conocimientos, entre otras cosas. Este seguimiento 

diario de su trabajo se llevará a través de su participación en la clase, por lo que se 

resalta la necesidad de asistir diariamente y de trabajar con asiduidad, así como la 

participación en el curso Latín I del Aula Virtual del Centro, a través de actividades, 

foros, cuestionarios, tareas, etc 

2. Igualmente se evaluará el cuaderno del alumno-alumna; para ello se tendrán en 

cuenta diversos aspectos: 

clasificación del material que se les pueda entregar en relación con los diversos 

apartados, léxico, morfología, cultura, etc; los ejercicios hechos en la clase y corregidos 

por el alumnado, las notas que haya ido tomando a lo largo del tiempo referidas a la 

traducción, a los temas de cultura, etc. Se valorará además la puntualidad en la entrega 

de trabajos y tareas. 

3. También se evaluará la elaboración de temas de cultura y civilización, identificando 

los aspectos más importantes de la historia del pueblo romano y de su presencia en la 

Península Ibérica y reconociendo las huellas de la cultura latina en la civilización actual. 

Se evaluará asimismo la presentación del trabajo realizado en formato digital y su 

defensa ante sus compañeros y compañeras. 

4. Las distintas pruebas escritas, tres por trimestre, deben corresponder a los contenidos 

trabajados en clase tanto de carácter lingüístico como cultural. De una manera 

progresiva se irá introduciendo la traducción de textos sencillos a partir de los cuales se 

pregunten cuestiones morfosintácticas. Se tendrán en cuenta también en estas pruebas la 

expresión escrita y la corrección ortográfica. 

 

c) Criterios de calificación  

La evaluación se basará en la adquisición de los saberes y competencias mencionados 

anteriormente. 

El profesorado que imparta esta materia, valiéndose de los instrumentos ya citados, 

calificará al alumnado ateniéndose a los siguientes criterios de calificación: 

1.¿Traducir y comprender textos latinos de dificultad creciente y justificar la traducción, 

identificando y analizando los aspectos básicos de la lengua latina y sus unidades 

lingüísticas y reflexionando sobre ellas mediante la comparación con las lenguas de 

enseñanza y con otras lenguas del repertorio individual del alumnado, para realizar una 

lectura comprensiva, directa y eficaz y una interpretación razonada de su contenido. 



2.¿Distinguir los formantes latinos y explicar los cambios que hayan tenido lugar a lo 

largo del tiempo, comparándolos con los de las lenguas de enseñanza y otras lenguas del 

repertorio individual del alumnado, para deducir el significado etimológico del léxico 

conocido y los significados de léxico nuevo o especializado. 

3.¿Leer, interpretar y comentar textos latinos de diferentes géneros y épocas, asumiendo 

el proceso creativo como complejo e inseparable del contexto histórico, social y político 

y de sus influencias artísticas, para identificar su genealogía y su aportación a la 

literatura europea. 

4.¿Analizar las características de la civilización latina en el ámbito personal, religioso y 

sociopolítico, adquiriendo conocimientos sobre el mundo romano y comparando 

críticamente el presente y el pasado, para valorar las aportaciones del mundo clásico 

latino a nuestro entorno como base de una ciudadanía democrática y comprometida. 

5.¿Valorar críticamente el patrimonio histórico, arqueológico, artístico y cultural 

heredado de la civilización latina, interesándose por su sostenibilidad y reconociéndolo 

como producto de la creación humana y como testimonio de la historia, para explicar el 

legado material e inmaterial latino como transmisor de conocimiento y fuente de 

inspiración de creaciones modernas y contemporáneas. 

 

6. Actividades complementarias y extraescolares: 

ACTIVIDADES COMPLEMENTARIAS 

Se propone la realización de actividades complementarias dentro de cada grupo, 

adaptadas a la programación, en las siguientes fechas señaladas: 

 

FECHA COMMEMORACIÓN 

25 de noviembre 

6-10 de diciembre 

30 de enero 

28 de febrero 

8 de marzo 

21 de marzo 

23 de abril 

Ò Día internacional contra la violencia hacia las mujeres 

Ò Día de la constitución y de los derechos humanos 

Ò Día de la Paz y la no violencia 

Ò Día de Andalucía 

Ò Día Internacional de la Mujer 

Ò Día contra el racismo 

Ò Día del libro 

ACTIVIDADES EXTRAESCOLARES 

Este Departamento tiene todos los años un objetivo primordial: acercar al alumnado a la 

Cultura Clásica a través del contacto directo con los restos arqueológicos de estas 

culturas, tanto la griega como la romana, conservados en España. Se mantendrán este 

año las visitas de años anteriores a Museos, Centros de interpretación, Exposiciones y 

cualquiera otra actividad de contenido grecorromano. 

Primer trimestre: Visita al Museo Arqueológico de Almería del alumnado de 4º de ESO 

tanto de Latín como de Cultura Clásica, deteniéndose fundamentalmente en la sala 

dedicada a los restos romanos encontrados en la provincia de Almería. 

Segundo Trimestre: Actividad, ya habitual del Departamento, consistente en la 

asistencia a la representación teatral de obras griegas y romanas, que se realicen tanto en 

Almería como en otros lugares de la provincia. 



Tercer trimestre: No se recomiendan programar actividades extraescolares durante el 

tercer trimestre por laproximidad de los exámenes finales y la selectividad. 

La temporalización de estas actividades extraescolares es orientativa. 

7. Atención a la diversidad y a las diferencias individuales: 

7.1. Medidas generales: 

7.2. Medidas especiales: 



 



 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 



 



 



SEGUNDO CURSO DEL BI 

 

a. Concreción de los objetivos para el curso 

 

Ver apartado de Latín II LOMLOE. 

Ver apartado de BACHILLERATO INTERNACIONAL. 

 



b. Complementación, en su caso, de los contenidos de las materias troncales, 

específicas y de libre configuración autonómica. 

 

No se da el caso. 

 

c. Competencias específicas, criterios de evaluación y saberes básicos 

 

Ver apartado de Latín II LOMLOE. 

 

Contenido del programa de estudios BI 

 

 

 Textos primarios prescritos  
Para evaluación en 

2024, 2025, 2026 y 2027 

Autor  

Obra  Fragmentos  

Textos en prosa  

Cicerón  Pro Caelio  10–16, 30–36  

Livio  Ab urbe condita  2.9–14  

Textos en verso  

Virgilio  Eneida  2.195–227, 2.370–558, 

2.730–804  

Ovidio  Amores  1.1, 1.2, 1.3, 1.9, 1.11, 

1.12, 1.15  

 

d. Criterios de evaluación y su concreción, procedimientos e instrumentos de 

evaluación 

 

Ver apartado de Latín II LOMLOE. 

 

Resumen de la evaluación 

 

Componente de evaluación Porcentaje de 

la evaluación 

Evaluación externa (3 horas) 

 

Prueba 1 (1 hora 30 minutos) 

Comprension de lectura y traduccion de un pasaje no estudiado 

previamente (30 puntos). 

Los alumnos eligen una de entre dos opciones. 

 

Prueba 2 (1 hora y 30 minutos) 

Preguntas de respuesta corta sobre un fragmento de un texto primario 

prescrito y una pregunta de respuesta larga a partir de un estímulo (32 

puntos). 

Los alumnos eligen una de entre cuatro opciones. 

70% 

 

35% 

 

 

 

35%  

Evaluación interna 30%  



Este componente lo evalúa internamente el profesor y lo modera 

externamente el IB al final del curso. 

Dosier de investigación 

Recopilación anotada de siete a nueve materiales de fuentes 

primarias utilizada para responder a una pregunta sobre un tema 

relativo a la lengua clásica, su literatura o su cultura. A modo de 

introducción, el dosier utiliza una fuente adicional en la que se 

inspira la línea de indagación (28 puntos). 

 

Evaluación externa. Descripción y criterios. Descripción de la evaluación externa 

 

La evaluación externa consta de dos pruebas de examen: 

 

En la prueba 1 se evalúa la capacidad de comprender y traducir textos en la lengua 

original. 

 

En esta prueba se permite el uso de diccionarios de latín. 

El examen ofrece dos opciones, cada una de las cuales consta de un pasaje de un texto 

no estudiado previamente. Una opción consta de un pasaje de un texto en prosa y la otra 

de un pasaje de un texto en verso. Los alumnos responden las preguntas de una opción. 

Cada pasaje está acompañado de una cita y una breve introducción en la lengua de 

respuesta. Si procede, el pasaje estará acompañado de una síntesis de la sección 

inmediatamente anterior o posterior, o glosas sobre palabras, morfología o sintaxis 

desconocidas. 

Los pasajes de latín serán de aproximadamente 130 palabras. 

Cada pasaje estará acompañado de tres tipos de preguntas: 

1. Preguntas de respuesta corta (10 puntos) centradas en la comprensión del texto y el 

conocimiento de la lengua clásica, para las cuales los alumnos no tendrán que ofrecer 

pruebas extraídas del pasaje 

2. Una pregunta de respuesta corta (4 puntos) para la cual los alumnos tendrán que 

ofrecer pruebas extraídas del pasaje 

3. Una traducción (16 puntos) de aproximadamente un tercio del pasaje a la lengua de 

respuesta 

La traducción deberá transmitir el significado del pasaje y, del modo más preciso 

posible en la lengua de respuesta, la sintaxis y la morfología del original. 

Dado que en la prueba 1 los alumnos pueden utilizar un diccionario, deberán 

familiarizarse con su empleo como herramienta para la traducción y la lectura como 

parte del curso. 

 

En la prueba 2 se evalúa la capacidad de analizar el estilo y demostrar una comprensión 

crítica de una variedad de textos clásicos. 

 

En esta prueba no se permite el uso de diccionarios de latín. 

Esta prueba examina la comprensión, los conocimientos previos esenciales y la 

apreciación literaria de textos primarios prescritos. También examina perspectivas más 

amplias sobre estos textos, facilitadas por el conocimiento y la comprensión de lecturas 

adicionales. 

Ofrece cuatro opciones, de las cuales los alumnos deben responder una. Cada opción 

contiene un pasaje de un texto primario prescrito diferente, una serie de preguntas 

basadas en ese pasaje y estímulos para una respuesta larga. 



El pasaje del texto primario prescrito tendrá aproximadamente 30 líneas (o 170 

palabras). Puede tratarse de un solo pasaje continuado o de pasajes más cortos no 

continuados. 

Los alumnos seleccionan la opción referida al texto primario prescrito que estudiaron en 

el curso. Las preguntas de respuesta corta sobre ese pasaje suman 20 puntos. Estas 

preguntas pueden requerir que los alumnos: 

 

• Expliquen el contexto y el contenido del pasaje, o una parte de el 

• Identifiquen o analicen características típicas de ese tipo de texto 

• Demuestren que comprenden los rasgos literarios y de estilo, y el modo en que 

determinan el significado o crean efectos 

• Traduzcan partes breves del pasaje 

• Midan determinadas líneas de poesía 

Debe tenerse presente que en latín solo se pide la escansión de hexámetros y dísticos 

elegiacos. 

Cada opción también contiene dos estímulos escritos, de los cuales los alumnos 

responden a uno. Esta respuesta escrita, que suma 12 puntos, evalúa la capacidad de 

construir un argumento en respuesta al estímulo, fundado en ejemplos pertinentes del 

texto primario prescrito y de las lecturas complementarias, ya sea en la lengua clásica o 

en traducción. Estos ejemplos adicionales podrían proceder de textos secundarios 

prescritos, lecturas realizadas para el desarrollo continuo de la lengua, literatura leída en 

traducción o fuentes secundarias. 

Además de construir un argumento lógico, se espera que los alumnos demuestren una 

comprensión de las obras en sí, y de los antecedentes y contextos vinculados a ellas, así 

como también que analicen y evalúen el modo en que los rasgos textuales y las 

decisiones de los autores en general determinan el significado y crean efectos. 

Las preguntas de respuesta corta se evalúan mediante un esquema de calificación 

especifico; la respuesta larga se evalúa mediante criterios de evaluación. 

 

Criterios de evaluación externa 

 

Prueba 1: Traducción 

 
Bandas de puntuación: calidad holística de la traducción 

 

¿En qué medida ha logrado el alumno comunicar el significado de cada unidad de 

sentido? 

 

Puntos Descriptor de nivel  
0 La respuesta no alcanza los requisitos de los descriptores que figuran a 

continuación. 

1-2 La respuesta no comunica adecuadamente el significado del texto. 

Se observan errores léxicos y gramaticales en toda la traducción. 

3-4 La respuesta comunica el significado general del texto. 

Se observan errores léxicos y gramaticales aislados, pero importantes. 

5-6 La respuesta comunica correctamente el significado del texto. 

Los errores léxicos y gramaticales no afectan a la traducción. 

 

 



Esquema de calificación específico: precisión de la traducción 

 

Aspecto Puntuación Descripción 

Vocabulario 2-4 

dependiendo 

del texto 

Se otorga un punto por utilizar una traducción de una 

palabra o expresión determinada que se adecue al 

contexto. Se otorga el punto incluso si la traducción no 

transmite correctamente la sintaxis o la morfología de la 

palabra o expresión. 

Sintaxis y 

morfología 

6-8 

dependiendo 

del texto 

Se otorga un punto por transmitir de manera correcta y 

precisa la sintaxis o la morfología de una palabra o 

expresión determinada. Se otorga el punto incluso si el 

significado de la palabra o expresión es incorrecto. 

 

Prueba 2: respuesta larga 

Criterio A: Conocimiento, comprensión y uso de pruebas 

 

Puntos Descriptor de nivel  
0 La respuesta no cumple los requisitos de los descriptores que figuran a 

continuación. 

1-2 En relación con el estímulo, la respuesta demuestra escaso conocimiento y 

comprensión del texto primario y sus contextos. 

La respuesta no incorpora de manera significativa pruebas extraídas de otras 

fuentes aparte del texto primario. 

3-4 En relación con el estímulo, la respuesta demuestra cierto nivel de 

conocimiento y comprensión del texto primario y sus contextos. 

La respuesta incorpora pruebas extraídas de otras fuentes aparte del texto 

primario con cierto grado de pertinencia al estímulo. 

5-6 En relación con el estímulo, la respuesta demuestra un buen nivel de 

conocimiento y comprensión del texto primario y sus contextos. 

La respuesta incorpora de manera significativa pruebas extraídas de otras 

fuentes aparte del texto primario, y los ejemplos tienen pertinencia directa al 

estímulo. 

 

Criterio B: Análisis y evaluación 

Puntos Descriptor de nivel  
0 La respuesta no cumple los requisitos de los descriptores que figuran a 

continuación. 

1-2 La respuesta es descriptiva o contiene poco análisis pertinente de los rasgos 

textuales o de las decisiones generales del autor. 

La respuesta no contiene una evaluación significativa de la manera en que 

dichos rasgos o decisiones determinan el significado o crean efectos. 



3-4 La respuesta contiene cierto análisis adecuado de los rasgos textuales o de 

las decisiones generales del autor, pero está supeditada a la descripción. 

Hay cierta evaluación de la manera en que dichos rasgos o decisiones 

determinan el significado o crean efectos. 

5-6 La respuesta contiene un análisis adecuado y a veces convincente de los 

rasgos textuales o de las decisiones generales del autor. 

Se evalúa eficazmente la manera en que dichos rasgos o decisiones 

determinan el significado o crean efectos. 

 

Evaluación interna. Descripción, criterios y temporalización. 

 

Descripción detallada de la evaluación interna 

 

Este tipo de tarea ofrece a los alumnos la oportunidad de examinar con cierta profundidad 

un aspecto de la lengua, literatura o civilización clásicas que les interese particularmente.  

 

El alumno debe elaborar un dossier de investigación de materiales de fuentes primarias 

comentadas y anotadas sobre un tema de historia, literatura, lengua, religión, mitología, 

arte, o arqueología de las antiguas Grecia o Roma, o de sus influencias posteriores. Estos 

materiales pueden tener relación con algún aspecto de la parte 2 del programa de estudios, 

aunque no es obligatorio. Se considera que una fuente primaria es una muestra concreta, 

no se considera una obra completa del mundo clásico. Una fuente de este tipo puede ser 

textual o material. 

 

Criterios de evaluación interna 

 

La evaluación interna es una parte fundamental del curso y es obligatoria. 

Permite a los alumnos demostrar la aplicación de sus habilidades y conocimientos, y 

dedicarse a aquellas áreas que despierten su interés sin las restricciones de tiempo y de 

otro tipo asociadas a los exámenes escritos. La evaluación interna debe, en la medida de 

lo posible, integrarse en la enseñanza normal en clase, y no ser una actividad aparte que 

se realice una vez que se han impartido todos los contenidos del curso. 

 

La estructura y los criterios de evaluación del estudio individual son los mismos para el 

NM y el NS; no obstante, el número de fuentes y el total de palabras varían en función 

del tiempo asignado a esta tarea, siendo en NM mínimo 7 y máximo 9 fuentes. 

 

Como parte del proceso de aprendizaje, los profesores deben leer un borrador del trabajo 

y ofrecer consejo a los alumnos al respecto. Los profesores deberán asesorar a los alumnos 

oralmente o por escrito sobre la manera de mejorar el trabajo, pero no deben editarlo. La 

próxima versión que se entregue al profesor debe ser la versión final. 

 

Los profesores deben verificar la autoría original de todo trabajo que se envíe al IB para 

su moderación o evaluación. 

 

Cómputo de palabras 

 

La extensión máxima será de 1.200 palabras en el NM. 

 



CRITERIOS Puntos Descriptor de nivel 

 

Criterio A: Fuentes 

0 El trabajo no alcanza ninguno de los niveles especificados 

por los descriptores que figuran a continuación. 

1-2 Muy pocas de las fuentes seleccionadas son pertinentes. 

Las fuentes utilizadas solo permiten un tratamiento insuficiente del tema. 

3-4 Algunas de las fuentes seleccionadas son pertinentes. 

Las fuentes utilizadas solo permiten un tratamiento restringido 

del tema. 

5-6 La mayor parte de las fuentes seleccionadas son pertinentes. 

Las fuentes utilizadas contribuyen al tratamiento general del tema. 

7-8 Casi todas las fuentes seleccionadas tienen una clara pertinencia. 

Las fuentes utilizadas contribuyen a un tratamiento amplio del tema. 

 

Criterio B: Anotaciones y comentarios 

0 El trabajo no alcanza ninguno de los niveles especificados por los descriptores 

que figuran a continuación. 

1-

2 

Las anotaciones y los comentarios presentan escasa relación con la pregunta de 

investigación. 

El análisis demuestra una comprensión muy limitada de 

las fuentes. 

3-

4 

La mayor parte de las anotaciones y los comentarios no se relacionan directamente 

con la pregunta de investigación. 

El análisis demuestra una comprensión superficial de las fuentes. 

5-

6 

La mayor parte de las anotaciones y los comentarios se relacionan directamente 

con la pregunta de investigación. 

El análisis demuestra una comprensión general de cada fuente. 

7-

8 

Casi todas las anotaciones y los comentarios se relacionan directamente con la 

pregunta de investigación. 

El análisis demuestra una comprensión profunda de cada fuente. 

 

Criterio C: Argumento 

0 El trabajo no alcanza ninguno de los niveles especificados por los descriptores 

que figuran a continuación. 

1-

2 

El argumento presenta un objetivo poco definido y escasa coherencia. 

El argumento no presenta una progresión lógica. 

3-

4 

El argumento presenta cierta coherencia y un objetivo definido en cierta medida. 

El argumento presenta una progresión mayormente lógica. 

5-

6 

El argumento presenta un objetivo definido, es coherente y se intenta desarrollar. 

El argumento presenta una progresión lógica a lo largo de todo el dossier. 

7-

8 

El argumento presenta un objetivo definido, es coherente y se desarrolla 

adecuadamente. 

El argumento presenta una progresión lógica y clara a lo largo de todo el dossier. 

 

e. Criterios de calificación 

Ver apartado anterior a LOMLOE. 

 



f. Características de la evaluación inicial y consecuencias de sus resultados. Diseño de 

los instrumentos de evaluación. 

Ver apartado de Latín II LOMLOE. 

 

g. Concreción del plan de atención a la diversidad 

Ver apartado de Latín II LOMLOE. 

 

h. Concreciones metodológicas 

 

El programa consta de 240 horas lectivas repartidas en 4 horas a la semana, tienen un total 

de 112 horas cada uno. 

 

Materiales y recursos 

 

El Departamento cuenta con libros de texto de distintas editoriales, libros de consulta y 

monografías, DVD para proyectar documentales sobre la antigua Roma y películas cuya 

temática esté relacionado con la cultura latina, textos clásicos y modernos para su lectura 

y comentario, mapas, etc. 

Además, es imprescindible contar con la posibilidad de usar las pizarras digitales con que 

cuenta el centro y poder utilizar cualquier recurso digital de los muchas que ya hay 

disponibles tanto en la red como en las editoriales.  

 

Mentalidad internacional 

 

Cada tema se analizará desde distintas perspectivas culturales. Para ello se leerán en 

castellano los textos latinos. Se compararán con textos actuales sobre el tema (a criterio 

del profesor) que incluyan la visión del panorama actual del tema elegido en distintas 

partes del mundo. Se abrirá un debate entre los alumnos sobre la cuestión: ¿Se ha 

avanzado mucho a lo largo de los siglos? ¿Nos encontramos en la situación ideal de 

igualdad de derechos? ¿En todas las culturas es igual? 

 

i. Tratamiento de los temas transversales 

Ver apartado de Latín II LOMLOE. 
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PROGRAMACIÓN DIDÁCTICA
GRIEGO

BACHILLERATO
2024/2025

1.  Contextualización y relación con el Plan de centro (Planes y programas, tipo de alumnado y centro):

A la hora de contextualizar el IES Celia Viñas de Almería no podemos olvidar el hecho mismo de su ubicación en el
centro de la ciudad. Esta localización condiciona de forma específica al conjunto de su Comunidad Educativa,
especialmente, en lo que se refiere a la realidad económica, social y cultural de sus miembros. Si por una parte el
clima social que lo envuelve es mayoritariamente tranquilo, por otra, es muy heterogéneo en cuanto a su diversidad
cultural y el status económico de quienes lo componen.Y más aún, si tenemos en cuenta que por su integración
dentro de la red de centros se nutre de un amplio abanico de procedencia del alumnado y sus familias. Por tanto, la
labor de acogimiento, integración y garantía de atención a la diversidad cultural y social de sus miembros supone un
esfuerzo añadido.
En definitiva, el entorno físico y social condiciona las características propias de este centro:
La existencia de un clima de tranquilidad social y de cierta estabilidad económica en la mayoría de las familias de
nivel socio-económico medio y media alto junto a otras situaciones de cierta inseguridad socioeconómica,
inestabilidad laboral, desempleo e, incluso, de desamparo o exclusión social de alguna porción del alumnado que
está bajo la tutela de las autoridades de la Junta.
La pluralidad, riqueza cultural y étnica del alumnado del Centro que en ningún caso ha supuesto merma alguna para
la convivencia escolar.
La existencia de otros centros privados o concertados no deja de ser un reto o reclamo para seguir trabajando por
mantener atractivo a los destinatarios que así lo estimen del único centro público de enseñanza secundaria que
podemos situar, rigurosamente hablando, en el centro de nuestra ciudad.
Con la incorporación del BI se ha diversificado la procedencia del alumnado de otras zonas no adscritas al centro.
El alumnado de este centro es un buen ejemplo de lo que debiera ser un buen alumnado, formado en los centros
públicos, con sus logros y sus carencias.
La pluralidad de procedencia social, cultural, étnica, que no ha sido obstáculo para la convivencia y la diversidad
cultural.
Una gran parte del mismo muestra una buena disposición para el esfuerzo, la realización de tareas, de actividades y
el estudio, además de mostrarse, en general, respetuoso y educado con el profesorado.
En algunos casos, se ha detectado la falta de motivación, lo que provoca a su vez un desinterés que ocasiona
actitudes que dificultan la práctica docente. La atención personalizada por parte de los tutores y tutoras ¿ dentro de
lo que la ratio lo permite ¿, más la intervención del departamento de Orientación, Jefatura de Estudios y el contacto
con las familias ha tratado de poner soluciones. Tan sólo en una pequeña parte se han registrado casos de
absentismo que suelen coincidir con miembros de familias desestructuradas. No hay problemas relevantes de
convivencia.
En contra, podemos señalar la falta de motivación cultural más allá de lo académico, las características psicológicas
propias de la adolescencia, cierta inercia a entender el estudio sólo como un juego.
Señalar también que las tres líneas que integran los primeros de la ESO proceden de cuatro colegios públicos: Mar
Mediterráneo, Rafael Alberti, Inés Relaño y Giner de los Ríos. Sin despreciar el resto de los lugares de procedencia,
este alumnado se convierte en el eje que articula los grupos desde el primer curso. En ellos es justo reconocer la
buena impronta que supone la preocupación familiar, la actitud de los educandos y la labor de sus maestros y
maestras. El resto que procede de los otros colegios no presenta problemas de adaptación ni
integración. Durante estos años se ha observado el aumento de niños y niñas que están acogidos a alguna forma
de protección social.
En el caso del Bachillerato, junto a nuestros alumnos y alumnas procedentes de 4º de la ESO se incorpora todos los
años un contingente apreciable procedente de los pueblos próximos a la capital y del resto de la enseñanza
concertada ¿en su tramo no subvencionado por la administración pública¿. En ningún caso han presentado
problemas de adaptación.
Una de las claves que hace que el centro presenta una estructura piramidal invertida y haga que, frente a otros
muchos centros, en el nuestro aumente el número de sus grupos de bachillerato está, qué duda cabe, en la buena
formación y el clima que se respira en el Instituto, y que son conocidos por las familias y sus destinatarios; más aún,
si tenemos en cuenta el gran número de solicitudes de admisión que presentan desde la primera fase. En este
sentido, abogar por que se mantengan los grupos y no se quiebren las expectativas de las familias y sus hijos e
hijas a recibir la enseñanza en un centro público.
El bachillerato de adultos ha ido disminuyendo de forma pronunciada hasta estabilizarse en los últimos años.

ASPECTOS GENERALES



R
ef

.D
oc

.: 
In

fP
ro

D
id

Lo
m

Lo
e_

20
23

Consejería de Desarrollo Educativo y F.P.
C

ód
.C

en
tr

o:
 0

40
01

15
1

F
ec

ha
 G

en
er

ac
ió

n:
 1

3/
11

/2
02

4 
11

:2
9:

26

2Pág.: de

I.E.S. Celia Viñas

19

El centro ofrece los siguientes planes y proyectos educativos:
- Plan de igualdad de género en educación 
- Plan de Salud Laboral y P.R.L. 
- Programa de centro bilingüe - Inglés
- Aula de Emprendimiento 
- Proy. Inn./Inv. Universidades Andaluzas 
- Convivencia Escolar 
- Diploma Bachillerato Internacional
- Transformación Digital Educativa
- Responsable CompDigEdu
- Org-Fun Bibliotecas Escolares 
- Bienestar y Protección 
- Erasmus+ 
- Prácticum Máster Secundaria 
- Cinema Labs: CAMINA

2.  Marco legal:
- Ley Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre, por la que se modifica la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de
Educación.
- Real Decreto 243/2022, de 5 de abril, por el que se establecen la ordenación y las enseñanzas mínimas del
Bachillerato.
- Decreto 327/2010, de 13 de julio, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de los Institutos de Educación
Secundaria.
- Decreto 103/2023, de 9 de mayo, por el que se establece la ordenación y el currículo de la etapa de Bachillerato
en la Comunidad Autónoma de Andalucía. 
- Orden de 30 de mayo de 2023, por la que se desarrolla el currículo correspondiente a la etapa de Bachillerato en
la Comunidad Autónoma de Andalucía, se regulan determinados aspectos de la atención a la diversidad y a las
diferencias individuales y se establece la ordenación de la evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado. 
- Instrucciones de 21 de junio de 2023, de la Viceconsejería de Desarrollo Educativo y Formación Profesional,
sobre el tratamiento de la lectura para el despliegue de la competencia en comunicación lingüística en Educación
Primaria y Educación Secundaria Obligatoria.
- Instrucciones de la Viceconsejería de Desarrollo Educativo y Formación Profesional, sobre las medidas para el
fomento del Razonamiento Matemático a través del planteamiento y la resolución de retos y problemas en
Educación Infantil, Educación Primaria y Educación Secundaria Obligatoria.

3.  Organización del Departamento de coordinación didáctica: 
El Departamento didáctico de Cultura Clásica: Latín y Griego está compuesto por el siguiente profesorado:

Dña. Alba Navarro Vega imparte las asignaturas de Griego de 1º, 2º de Bachillerato y 1º Bachillerato Internacional
en el régimen Diurno, Ampliación de Cultura Clásica en 4º ESO, el área lingüística de carácter transversal y Oratoria
y Debate en 1º ESO, ejerciendo además funciones de Jefa de Departamento.

Dña. Estefanía Fernández Martínez imparte las asignaturas Latín de 4ºESO, 1º, 2º de Bachillerato y Latín de 1º y de
2º de Bachillerato Internacional en el régimen Diurno. Se encargará también del área lingüística de carácter
transversal de 1º ESO.

Dña. Aurora Cazorla García imparte las asignaturas de Latín  y Griego de 1º y 2º Bachillerato en el régimen
Nocturno.
Las componentes se reúnen los miércoles de 15.30 a 16.30 horas. Para favorecer la comunicación y la organización
del departamento se ha compartido una carpeta en DRIVE donde se incluyen actas de reunión, programaciones
didácticas, cuadernillos de recuperación para los alumnos con asignaturas pendientes y todo lo relacionado con los
asuntos del departamento.

4.  Objetivos de la etapa:
Conforme a lo dispuesto en el artículo 5 del Decreto 103/2023, de 9 de mayo, el Bachillerato contribuirá a desarrollar
en los alumnos y alumnas las capacidades que les permitan:
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a) Ejercer la ciudadanía democrática, desde una perspectiva global, y adquirir una conciencia cívica responsable,
inspirada por los valores de la Constitución Española, así como por los derechos humanos, que fomente la
corresponsabilidad en la construcción de una sociedad justa y equitativa. 
b) Consolidar una madurez personal, afectivo-sexual y social que les permita actuar de forma respetuosa,
responsable y autónoma y desarrollar su espíritu crítico. Prever, detectar y resolver pacíficamente los conflictos
personales, familiares y sociales, así como las posibles situaciones de violencia.
c) Fomentar la igualdad efectiva de derechos y oportunidades de mujeres y hombres, analizar y valorar críticamente
las desigualdades existentes, así como el reconocimiento y enseñanza del papel de las mujeres en la historia e
impulsar la igualdad real y la no discriminación por razón de nacimiento, sexo, origen racial o étnico, discapacidad,
edad, enfermedad, religión o creencias, orientación sexual o identidad de género o cualquier otra condición o
circunstancia personal o social.
d) Afianzar los hábitos de lectura, estudio y disciplina, como condiciones necesarias para el eficaz aprovechamiento
del aprendizaje, y como medio de desarrollo personal.
e) Dominar, tanto en su expresión oral como escrita, la lengua castellana, profundizando en el conocimiento, la
lectura y el estudio de la literatura, conociendo y apreciando la peculiaridad lingüística andaluza en todas sus
variedades.
f) Expresarse con fluidez y corrección en una o más lenguas extranjeras.
g) Utilizar con solvencia y responsabilidad las tecnologías de la información y la comunicación.
h) Conocer y valorar críticamente las realidades del mundo contemporáneo, sus antecedentes históricos y los
principales factores de su evolución. Participar de forma solidaria en el desarrollo y mejora de su entorno social,
valorando y reconociendo los elementos específicos de la historia y la cultura andaluza, tales como el flamenco y
otros hechos diferenciadores de nuestra Comunidad, para que sea valorada y respetada como patrimonio propio y
en el marco de la cultura española y universal.
i) Acceder a los conocimientos científicos y tecnológicos fundamentales y dominar las habilidades básicas propias
de la modalidad elegida.
j) Comprender los elementos y procedimientos fundamentales de la investigación y de los métodos científicos.
Conocer y valorar de forma crítica la contribución de la ciencia y la tecnología en el cambio de las condiciones de
vida, así como afianzar la sensibilidad y el respeto hacia el medio ambiente, conociendo y apreciando el medio
físico y natural de Andalucía.
k) Afianzar el espíritu emprendedor con actitudes de creatividad, flexibilidad, iniciativa, trabajo en equipo, confianza
en uno mismo y sentido crítico.
l) Desarrollar la sensibilidad artística y literaria, así como el criterio estético, como fuentes de formación y
enriquecimiento cultural.
m) Utilizar la educación física y el deporte para favorecer el desarrollo personal y social. Afianzar los hábitos de
actividades físico-deportivas para favorecer el bienestar físico y mental, así como medio de desarrollo personal y
social.
n) Afianzar actitudes de respeto y prevención en el ámbito de la movilidad segura y saludable.
ñ) Fomentar una actitud responsable y comprometida en la lucha contra el cambio climático y en la defensa del
desarrollo sostenible. 

5.  Principios Pedagógicos:

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 6 del Decreto 103/2023, de 9 de mayo las recomendaciones de
metodología didáctica para el Bachillerato son las siguientes:
Sin perjuicio de lo establecido en el artículo 6 del Real Decreto 243/2022, de 5 de abril, el currículo de la etapa de
Bachillerato responderá a los siguientes principios:
a) La intervención educativa buscará desarrollar y asentar progresivamente las bases que faciliten al alumnado una
adecuada adquisición de las competencias clave previstas en el Perfil competencial al término de segundo curso de
la etapa.
b) Desde las distintas materias de la etapa se favorecerá la integración y la utilización de las tecnologías de la
información y la comunicación.
c) Se trabajarán elementos curriculares relacionados con el desarrollo sostenible y el medio ambiente, el
funcionamiento del medio físico y natural y la repercusión que sobre el mismo tienen las actividades humanas, el
agotamiento de los recursos naturales, la superpoblación, la contaminación o el calentamiento de la Tierra, todo ello
con objeto de fomentar la contribución activa en la defensa, conservación y mejora de nuestro entorno
medioambiental como elemento determinante de la calidad de vida, y como elemento central e integrado en el
aprendizaje de las distintas disciplinas.



R
ef

.D
oc

.: 
In

fP
ro

D
id

Lo
m

Lo
e_

20
23

Consejería de Desarrollo Educativo y F.P.
C

ód
.C

en
tr

o:
 0

40
01

15
1

F
ec

ha
 G

en
er

ac
ió

n:
 1

3/
11

/2
02

4 
11

:2
9:

26

4Pág.: de

I.E.S. Celia Viñas

19

d) Las programaciones didácticas de todas las materias incluirán actividades y tareas para el desarrollo de la
competencia en comunicación lingüística, incluyendo actividades que estimulen el interés y el hábito de la lectura, la
prácticas de la expresión escrita y la capacidad de expresarse correctamente en público.
e) En la organización de los estudios de la etapa se prestará especial atención al alumnado con necesidad
específica de apoyo educativo. A estos efectos se establecerán las alternativas organizativas y metodológicas de
este alumnado. Para ello, se potenciará el Diseño Universal de Aprendizaje (DUA) para garantizar una efectiva
educación inclusiva, permitiendo el acceso al currículo a todo el alumnado, presente o no necesidades específicas
de apoyo educativo.
f) El patrimonio cultural y natural de nuestra comunidad, su historia, sus paisajes, su folklore, las distintas
variedades de la modalidad lingüística andaluza, la diversidad de sus manifestaciones artísticas como el flamenco,
la música, la literatura o la pintura, entre ellas; tanto tradicionales como actuales, así como las contribuciones de sus
mujeres y hombres a la construcción del acervo cultural andaluz, formarán parte, del desarrollo del currículo.
g) Atendiendo a lo recogido en el Capítulo I del Título II de la Ley 12/2007, de 26 de noviembre, para la promoción
de la igualdad de género en Andalucía, se favorecerá la resolución pacífica de conflictos y modelos de convivencia
basados en la diversidad, la tolerancia y el respeto a la igualdad de derechos y oportunidades de mujeres y
hombres.
h) Con objeto de fomentar la integración de las competencias, se promoverá el aprendizaje por proyectos, centros
de interés, o estudios de casos, en los términos recogidos en el Proyecto educativo de cada centro, la resolución
colaborativa de problemas, reforzando la autoestima, la autonomía, la capacidad para aprender por sí mismo, para
trabajar en equipo, la capacidad para aplicar los métodos de investigación apropiados y la responsabilidad, así
como el emprendimiento. i) Se desarrollarán actividades para profundizar en las habilidades y métodos de
recopilación, sistematización y presentación de la información y para aplicar procesos de análisis, observación y
experimentación, adecuados a las distintas materias, fomentando el enfoque interdisciplinar del aprendizaje por
competencias con la realización por parte del alumnado de trabajos de investigación y de actividades integradas. 

6.  Evaluación:

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 12 de la Orden de 30 de mayo de 2023, en cuanto al carácter y
los referentes de la evaluación, ¿la evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado será continua,
competencial, formativa, integradora, diferenciada y objetiva, según las distintas materias del currículo y será un
instrumento para la mejora tanto de los procesos de enseñanza como de los procesos de aprendizaje. Tomará
como referentes los criterios de evaluación de las diferentes materias, a través de los cuales se medirá el grado
de consecución de las competencias específicas.
Igualmente, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 13 de la Orden de 30 de mayo de 2023, ¿el profesorado
llevará a cabo la evaluación, preferentemente, a través de la observación continuada de la evolución del proceso
de aprendizaje, en relación con los criterios de evaluación y el grado de desarrollo de las competencias
específicas de cada materia. Para la evaluación del alumnado se utilizarán diferentes instrumentos tales como
cuestionarios, formularios, presentaciones, exposiciones orales, edición de documentos, pruebas, escalas de
observación, rúbricas o portfolios, entre otros, coherentes con los criterios de evaluación y con las características
específicas del alumnado garantizando así que la evaluación responde al principio de atención a la diversidad y
a las diferencias individuales. Se fomentarán los procesos de coevaluación, evaluación entre iguales, así como
la autoevaluación del alumnado, potenciando la capacidad del mismo para juzgar sus logros respecto a una
tarea determinada.¿

6.2  Evaluación de la práctica docente:

Resultados de la evaluación de la materia.
Métodos didácticos y Pedagógicos.
Adecuación de los materiales y recursos didácticos.
Eficacia de las medidas de atención a la diversidad y a las diferencias individuales.
Utilización de instrumentos de evaluación variados, diversos, accesibles y adaptados.

6.1  Evaluación y calificación del alumnado:

7. Seguimiento de la Programación Didáctica
Según el artículo 92.2 en su apartado d, del Decreto 327/2010, de 13 de julio, es competencia de los departamentos
de coordinación didáctica, realizar el seguimiento del grado de cumplimiento de la programación didáctica y
proponer las medidas de mejora que se deriven del mismo.
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CONCRECIÓN ANUAL
1º de Bachillerato (Humanidades y Ciencias Sociales) Griego

La evaluación inicial, que se realiza durante el primer mes del curso escolar, permite conocer y valorar la situación
inicial del alumnado en cuanto al grado de desarrollo de las competencias clave y el dominio de los saberes de esta
materia. 
Para realizarla, hemos tenido en cuenta no sólo el análisis de los informes personales de la etapa o el curso anterior
correspondientes a cada alumno/a sino también otros datos obtenidos por el profesorado sobre el punto de partida
desde el que el alumno o alumna inicia los nuevos aprendizajes.
Esta evaluación inicial tiene carácter orientador y constituye el punto de partida para la toma de decisiones relativas
al desarrollo del currículo por parte del equipo docente y para su adecuación a las características y a los
conocimientos del alumnado (atención a la diversidad).
Para ello el profesorado que imparte esta materia ha realizado actividades diversas que activan en los alumnos y
alumnas los conocimientos y las destrezas desarrollados con anterioridad, trabajando los aspectos fundamentales
que el alumnado debía conocer hasta el momento. De igual modo, se han dispuesto actividades suficientes que han
permitido conocer realmente la situación inicial del alumnado y se ha realizado una prueba específica en relación
con saberes propios de la materia y de otras materias relacionadas con esta.

1.  Evaluación inicial:

2.  Principios Pedagógicos: 
Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 6 del Real Decreto 217/2022, de 29 de marzo, en Andalucía el currículo
de la etapa de Educación Secundaria Obligatoria responderá a los siguientes principios: a) La lectura constituye un
factor fundamental para el desarrollo de las competencias clave. Las programaciones didácticas de todas las
materias incluirán actividades y tareas para el desarrollo de la competencia en comunicación lingüística. Los
centros, al organizar su práctica docente, deberán garantizar la incorporación de un tiempo diario, no inferior a 30
minutos, en todos los niveles de la etapa, para el desarrollo planificado de dicha competencia. Asimismo, deben
permitir que el alumnado desarrolle destrezas orales básicas, potenciando aspectos clave como el debate y la
oratoria. b) La intervención educativa buscará desarrollar y asentar progresivamente las bases que faciliten a cada
alumno o alumna una adecuada adquisición de las competencias clave previstas en el Perfil competencial al
término de segundo curso y en el Perfil de salida del alumnado al término de la Enseñanza Básica. c) Desde las
distintas materias se favorecerá la integración y la utilización de las tecnologías de la información y la
comunicación. d) Asimismo, se trabajarán elementos curriculares relacionados con el desarrollo sostenible y el
medio ambiente, el funcionamiento del medio físico y natural y la repercusión que sobre el mismo tienen las
actividades humanas, el agotamiento de los recursos naturales, la superpoblación, la contaminación o el
calentamiento de la Tierra, todo ello con objeto de fomentar la contribución activa en la defensa, conservación y
mejora de nuestro entorno medioambiental como elemento determinante de la calidad de vida. e) Se potenciará el
Diseño Universal para el Aprendizaje (DUA) con objeto de garantizar una efectiva educación inclusiva, permitiendo
el acceso al currículo a todo el alumnado. Para ello, en la práctica docente se desarrollarán dinámicas de trabajo
que ayuden a descubrir el talento y el potencial de cada alumno y alumna y se integrarán diferentes formas de
presentación del currículo, metodologías variadas y recursos que respondan a los distintos estilos y ritmos de
aprendizaje del alumnado. f) Se fomentará el uso de herramientas de inteligencia emocional para el acercamiento
del alumnado a las estrategias de gestión de emociones, desarrollando principios de empatía y resolución de
conflictos que le permitan convivir en la sociedad plural en la que vivimos. g) El patrimonio cultural y natural de
nuestra comunidad, su historia, sus paisajes, su folclore, las distintas variedades de la modalidad lingüística
andaluza, la diversidad de sus manifestaciones artísticas, entre ellas, el flamenco, la música, la literatura o la
pintura, tanto tradicionales como actuales, así como las contribuciones de su ciudadanía a la construcción del
acervo cultural andaluz, formarán parte del desarrollo del currículo. h) Atendiendo a lo recogido en el capítulo I del
título II de la Ley 12/2007, de 26 de noviembre, para la promoción de la igualdad de género en Andalucía, se
favorecerá la resolución pacífica de conflictos y modelos de convivencia basados en la diversidad, la tolerancia y el
respeto a la igualdad de derechos y oportunidades de mujeres y hombres. i) En los términos recogidos en el
Proyecto educativo de cada centro, con objeto de fomentar la integración de las competencias clave, se dedicará
un tiempo del horario lectivo a la realización de proyectos significativos para el alumnado, así como a la resolución
colaborativa de problemas, reforzando la autoestima, la autonomía, el emprendimiento, la reflexión y la
responsabilidad del alumnado. j) Se desarrollarán actividades para profundizar en las habilidades y métodos de
recopilación, de sistematización y de presentación de la información, para aplicar procesos de análisis, de
observación y de experimentación, mejorando habilidades de cálculo y desarrollando la capacidad de resolución de
problemas, fortaleciendo así habilidades y destrezas de razonamiento matemático.

3.  Aspectos metodológicos para la construcción de situaciones de aprendizaje:     
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1. Las situaciones de aprendizaje implican la realización de un conjunto de actividades articuladas que los
docentes llevarán a cabo para lograr que el alumnado desarrolle las competencias específicas en un contexto
determinado.
2. La metodología tendrá un carácter fundamentalmente activo, motivador y participativo, partirá de los intereses
del alumnado, favorecerá el trabajo individual, cooperativo y el aprendizaje entre iguales mediante la utilización de
enfoques orientados desde una perspectiva de género, al respeto a las diferencias individuales, a la inclusión y al
trato no discriminatorio, e integrará en todas las materias referencias a la vida cotidiana y al entorno inmediato.
3. En el planteamiento de las distintas situaciones de aprendizaje se garantizará el funcionamiento coordinado de
los equipos docentes, con objeto de proporcionar un enfoque interdisciplinar, integrador y holístico al proceso
educativo.
Las Situaciones de aprendizaje en Griego I giran en torno a los textos en griego, que nos permiten desarrollar las
competencias específicas propuestas. La dificultad graduada de los textos nos permite aumentar el progreso en el
aprendizaje de la lengua, además de profundizar en la cultura helénica y su legado.
Estructuramos cada situación de aprendizaje con las siguientes estrategias:
Respecto al vocabulario:
¿ Trabajamos el vocabulario que aparece en los textos.
¿ Aprendemos las palabras relacionando con etimologías.
¿ Reforzamos los contenidos gramaticales vistos anteriormente.
¿ Presentamos nuevos contenidos por medio de dinámicas orales y activas.
Respecto a los contenidos culturales:
Las imágenes son, en la medida de lo posible, objetos y muestras de la antigüedad que nos permiten hacer
accesible y cercano el legado grecolatino.
Respecto a los textos:
¿ Leemos el texto en voz alta varias veces, insistiendo cada vez más en la entonación.
¿ Preguntamos sobre el texto para asegurarnos de su comprensión.
¿ Parafraseamos las ideas.
¿ Destacamos los contenidos gramaticales nuevos que aparecen en los textos.
¿ Traducimos del griego a nuestras lenguas y viceversa.
Respecto a las actividades.
¿ Completar desinencias para reforzar contenidos morfosintácticos.
¿ Completar huecos para asegurar vocabulario.
¿ Responder y redactar preguntas.
¿ Describir imágenes.
¿ Cambiar de número.
¿ Cambiar de persona gramatical.
¿ Cambiar de tiempo.
¿ Cambiar de voz.
¿ Descubrir errores.

4.  Materiales y recursos:             
Lo ideal sería contar con una biblioteca de aula, pero en su defecto, es indispensable una biblioteca de centro y un
Departamento bien surtido: libros de texto de distintas editoriales, libros de consulta y monografías, documentales
sobre la antigua Roma y películas cuya temática esté relacionado con la cultura grecolatina, textos clásicos y
modernos para su lectura y comentario, mapas, fotocopias diversas, recortes de prensa y otros materiales
aportados por el propio alumnado, etc.
Además es imprescindible contar con la posibilidad de usar las pizarras digitales con que cuenta el centro y poder
utilizar los libros digitales o cualquier recurso digital de los muchas que ya hay disponibles tanto en la red como en
las editoriales. Se hará uso de la plataforma Moodle donde el alumnado podrá acceder a todos los saberes que se
vayan revisando en clase.
Con todos estos recursos se organizarán las distintas actividades: unas, mediante trabajo individualizado, que
facilita la reflexión; otras, mediante trabajo en grupos pequeños, que favorece el debate y el intercambio de ideas;
y otras, mediante el trabajo en grupo-clase, que es apropiado para las puestas en común, coloquios, exposiciones
e informes.

5.  Evaluación: criterios de calificación y herramientas:          
Los criterios de evaluación serán los previstos por la ley dentro de las siguientes competencias específicas:
1. Traducir y comprender textos griegos de dificultad creciente y justificar la traducción, identificando y analizando
los aspectos básicos de la lengua griega y sus unidades lingüísticas y reflexionando sobre ellas mediante la
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comparación con las lenguas de enseñanza y con otras lenguas del repertorio individual del alumnado, para
realizar una lectura comprensiva, directa y eficaz y una interpretación razonada de su contenido.
2.Distinguir los étimos y formantes griegos presentes en el léxico de uso cotidiano, identificando los cambios
semánticos que hayan tenido lugar y estableciendo una comparación con las lenguas de enseñanza y otras
lenguas del repertorio individual del alumnado, para deducir el significado etimológico del léxico conocido y los
significados de léxico nuevo o especializado.
3. Leer, interpretar y comentar textos griegos de diferentes géneros y épocas, asumiendo el proceso creativo como
complejo e inseparable del contexto histórico, social y político y de sus influencias artísticas, para identificar su
genealogía y valorar su aportación a la literatura europea.
4. Analizar las características de la civilización griega en el ámbito personal, religioso y sociopolítico, adquiriendo
conocimientos sobre el mundo heleno y comparando críticamente el presente y el pasado, para valorar las
aportaciones del mundo clásico griego a nuestro entorno como base de una ciudadanía democrática y
comprometida.
5.Valorar críticamente el patrimonio histórico, arqueológico, artístico y cultural heredado de la civilización griega,
promoviendo su sostenibilidad y reconociéndolo como producto de la creación humana y como testimonio de la
historia, para explicar el legado material e inmaterial griego como transmisor de conocimiento y fuente de
inspiración de creaciones modernas y contemporáneas.
Los criterios de evaluación enumerados en cada tema han de ser usados con flexibilidad, teniendo en cuenta las
características y posibilidades de los alumnos y su ritmo de aprendizaje. Y han de valorar el grado de consecución
de los objetivos, considerando los contenidos y la metodología empleada. En todo caso lo más conveniente será
realizar una evaluación continua del alumno teniendo en cuenta su trabajo individual, tanto en clase como fuera de
ella.
Sugerimos como referentes para dicha evaluación:
1. Ejercicios de desarrollo de las declinaciones y conjugaciones griegas.
2. Análisis morfológico de formas de la flexión regular (nominal y verbal).
3. Análisis morfosintáctico de frases en griego.
4. Traducción a la lengua materna de textos griegos sencillos.
5. Ejercicios de retroversión utilizando las estructuras sintácticas griegas.
6. Búsqueda de la etimología de términos actuales derivados del griego.
7. Evolución fonética de términos griegos hasta su resultado castellano.
8. Trabajos de investigación sobre aspectos de la presencia del pueblo griego en la península Ibérica y sobre la
huella de su civilización.

Criterios y procedimientos de calificación
1. El procedimiento activo de evaluación continua, que consiste en el seguimiento día a día del alumnado. 
Se evaluará fundamentalmente el trabajo de los alumnos en clase, su interés, disposición, preguntas, su capacidad
para organizar los elementos de la tarea individual y su progreso en la interpretación de conocimientos, entre otras
cosas. Este seguimiento diario de su trabajo se llevará a través de su participación en la clase, por lo que se resalta
la necesidad de asistir diariamente y de trabajar con asiduidad.
2. Igualmente se evaluará el cuaderno del alumno; para ello se tendrán en cuenta diversos aspectos: clasificación
del material que se les pueda entregar en relación con los diversos apartados, léxico, morfología, cultura, etc; los
ejercicios hechos en la clase y corregidos por el alumnado, las notas que haya ido tomando a lo largo del tiempo
referidas a la traducción, temas de cultura, las reflexiones personales, las conclusiones, etc. 
Se valorará además la limpieza, el orden del cuaderno y la puntualidad en las tareas.
3. También se evaluará la elaboración de temas de cultura y civilización, identificando los aspectos más
importantes de la historia del pueblo griego y de su presencia en la Península Ibérica y reconociendo las huellas de
la cultura clásica en la civilización actual. Se valorará su participación y comentarios cuando se traten temas
mediante el uso del vídeo o de diapositivas.
4. El procedimiento puntual de la prueba escrita. El ejercicio debe efectuarse siempre sobre un texto, a partir de él
se plantearán todas las cuestiones tanto lingüísticas como culturales. Traducción del mismo. Al recoger
conocimientos de períodos anteriores permite ir diseñando una estructura conceptual que añade, al carácter
progresivo, el globalizante.
En cada ejercicio conviene valorar:
a) La adecuación a los contenidos de conocimiento explicados,
b) La amplitud y exactitud en los datos de erudición que manifiesta el alumnado,
c) La originalidad y su creatividad,
d) La comprensión y expresión en su léxico, y
e) La pulcritud y corrección en la presentación, construcción y ortografía, etc.
El alumnado del grupo de BI cuenta con la mitad de horas lectivas que el alumnado del grupo ordinario, por lo que
en el aula se primarán los contenidos gramaticales dejando los históricos-culturales para su trabajo personal en
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casa.
Para el alumnado que no consiga superar la asignatura en la evaluación ordinaria se le dará una relación de
ejercicios de recuperación que deberá entregar en la prueba extraordinaria de septiembre. Dicha prueba será
configurada en base a los ejercicios dados.

6.  Temporalización:          
6.1 Unidades de programación:          

PRIMER TRIMESTRE
UNIDAD 0
La lengua griega:
El origen de la lengua griega
La creación del alfabeto griego
Los signos ortográficos
Nociones de morfología y sintaxis
La transcripción de los nombres propios
Mitología
UNIDAD 1
La explicación del mundo:
El origen del mundo
La primera declinación
Adjetivos femeninos de la 1º declinación
El presente del verbo ¿¿¿¿
Las funciones de los casos
La coordinación
La traducción de textos
Helenismos
Mitología
UNIDAD 2
El marco geográfico de Grecia:
Descripción geográfica de Grecia
La segunda declinación
Adjetivos 2-1-2
El verbo. El presente de indicativo
El complemento circunstancial
La traducción del verbo
Helenismos
Mitología
UNIDAD 3
De la época arcaica a la Grecia clásica:
Los períodos primitivo, arcaico y clásico
La 1º y la 2º declinación. Particularidades
Adjetivos 2-2
Los adverbios
La traducción del sujeto
UNIDAD 4
De la Grecia clásica al helenismo:
-El período helenístico
- La tercera declinación, Tema en oclusiva
- El infinitivo de presente
- El dativo posesivo
- La traducción del atributo
-Helenismos
- Mitología
SEGUNDO TRIMESTRE
UNIDAD 5
Atenas y las clases sociales:
Atenas y la organización social
La tercera declinación. Temas en líquida
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La tercera declinación. Temas en nasal
El pronombre interrogativo- indefinido
La traducción del complemento directo
Helenismos
Mitología
UNIDAD 6
Instituciones para la paz:
Las instituciones políticas y judiciales
La tercera declinación. Temas en -¿¿
El participio de presente
La traducción del dativo
Helenismos
Mitología
UNIDAD 7
Instituciones para la guerra:
Los ejércitos de Atenas y Esparta
La contracción vocálica
La tercera declinación. Temas en silbante
Los verbos contractos
El participio absoluto
La traducción del genitivo
Helenismos
Mitología
UNIDAD 8
La vida cotidiana en Grecia:
Sociedad, educación y ocio
La tercera declinación. Temas en vocal y diptongo
La voz media y la voz pasiva
La traducción del complemento circunstancial
Helenismos
Mitología
TERCER TRIMESTRE
UNIDAD 9
La religión en Grecia:
Mitos, ritos y divinidades
El pretérito imperfecto
El relativo
La traducción del antecedente
Helenismos
Mitología
UNIDAD 10
El pensamiento griego:
Filosofía y ciencia
El aoristo de indicativo
Sintaxis del infinitivo
La traducción de las oraciones coordinadas
Helenismos
Mitología
UNIDAD 11
La creación literaria:
Literatura. Géneros y autores
El aoristo radical temático
Pronombres demostrativos y pronombres personales
La traducción de las oraciones completivas
Helenismos
Mitología
UNIDAD 12
El arte griego:
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El sentido estético y la creación artística
El futuro de indicativo
Los grados de comparación del adjetivo
La traducción de la negación
Helenismos
Mitología

6.2 Situaciones de aprendizaje:          

- DICCIONARIO ETIMOLÓGICO

- LA MITOLOGÍA EN EL ARTE

- TEXTOS LITERARIOS

7.  Actividades complementarias y extraescolares:          
Este Departamento tiene todos los años un objetivo primordial: acercar al alumnado a la Cultura Clásica a través
del contacto directo con los restos arqueológicos de estas culturas, tanto la griega como la romana, conservados
en España. Se mantendrán este año las visitas de años anteriores a Museos, Centros de interpretación,
Exposiciones y cualquiera otra actividad de contenido grecorromano.
 Primer trimestre: No se programa ninguna actividad.
 Segundo Trimestre:  Asistencia a la representación teatral organizada por la compañía Aedo en el teatro
Cervantes.
 Tercer trimestre: No se recomiendan programar actividades extraescolares durante el tercer trimestre por la
proximidad de los exámenes finales.
 

8.  Atención a la diversidad y a las diferencias individuales:          
8.1.  Medidas generales:         

- Tutoría entre iguales.

8.2.  Medidas específicas:          
8.3.  Observaciones:          

9.  Descriptores operativos:

Competencia clave: Competencia ciudadana.
Descriptores operativos:
CC1. Analiza hechos, normas e ideas relativas a la dimensión social, histórica, cívica y moral de su propia
identidad, para contribuir a la consolidación de su madurez personal y social, adquirir una conciencia ciudadana y
responsable, desarrollar la autonomía y el espíritu crítico, y establecer una interacción pacífica y respetuosa con
los demás y con el entorno.
CC2. Reconoce, analiza y aplica en diversos contextos, de forma crítica y consecuente, los principios, ideales y
valores relativos al proceso de integración europea, la Constitución Española, los derechos humanos, y la historia
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Competencia clave: Competencia plurilingüe.

Competencia clave: Competencia emprendedora.

Competencia clave: Competencia en comunicación lingüística.

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

y el patrimonio cultural propios, a la vez que participa en todo tipo de actividades grupales con una actitud
fundamentada en los principios y procedimientos democráticos, el compromiso ético con la igualdad, la cohesión
social, el desarrollo sostenible y el logro de la ciudadanía mundial.
CC3. Adopta un juicio propio y argumentado ante problemas éticos y filosóficos fundamentales y de actualidad,
afrontando con actitud dialogante la pluralidad de valores, creencias e ideas, rechazando todo tipo de
discriminación y violencia, y promoviendo activamente la igualdad y corresponsabilidad efectiva entre mujeres y
hombres.
CC4. Analiza las relaciones de interdependencia y ecodependencia entre nuestras formas de vida y el entorno,
realizando un análisis crítico de la huella ecológica de las acciones humanas, y demostrando un compromiso ético
y ecosocialmente responsable con actividades y hábitos que conduzcan al logro de los Objetivos de Desarrollo
Sostenible y la lucha contra el cambio climático.

CP1. Utiliza con fluidez, adecuación y aceptable corrección una o más lenguas, además de la lengua familiar o de
las lenguas familiares, para responder a sus necesidades comunicativas con espontaneidad y autonomía en
diferentes situaciones y contextos de los ámbitos personal, social, educativo y profesional.
CP2. A partir de sus experiencias, desarrolla estrategias que le permitan ampliar y enriquecer de forma
sistemática su repertorio lingüístico individual con el fin de comunicarse de manera eficaz.
CP3. Conoce y valora críticamente la diversidad lingüística y cultural presente en la sociedad, integrándola en su
desarrollo personal y anteponiendo la comprensión mutua como característica central de la comunicación, para
fomentar la cohesión social.

CE1. Evalúa necesidades y oportunidades y afronta retos, con sentido crítico y ético, evaluando su sostenibilidad y
comprobando, a partir de conocimientos técnicos específicos, el impacto que puedan suponer en el entorno, para
presentar y ejecutar ideas y soluciones innovadoras dirigidas a distintos contextos, tanto locales como globales, en
el ámbito personal, social y académico con proyección profesional emprendedora.
CE2. Evalúa y reflexiona sobre las fortalezas y debilidades propias y las de los demás, haciendo uso de
estrategias de autoconocimiento y autoeficacia, interioriza los conocimientos económicos y financieros específicos
y los transfiere a contextos locales y globales, aplicando estrategias y destrezas que agilicen el trabajo
colaborativo y en equipo, para reunir y optimizar los recursos necesarios, que lleven a la acción una experiencia o
iniciativa emprendedora de valor.
CE3. Lleva a cabo el proceso de creación de ideas y soluciones innovadoras y toma decisiones, con sentido
crítico y ético, aplicando conocimientos técnicos específicos y estrategias ágiles de planificación y gestión de
proyectos, y reflexiona sobre el proceso realizado y el resultado obtenido, para elaborar un prototipo final de valor
para los demás, considerando tanto la experiencia de éxito como de fracaso, una oportunidad para aprender.

CCL1. Se expresa de forma oral, escrita, signada o multimodal con fluidez, coherencia, corrección y adecuación a
los diferentes contextos sociales y académicos, y participa en interacciones comunicativas con actitud cooperativa
y respetuosa tanto para intercambiar información, crear conocimiento y argumentar sus opiniones como para
establecer y cuidar sus relaciones interpersonales.
CCL2. Comprende, interpreta y valora con actitud crítica textos orales, escritos, signados o multimodales de los
distintos ámbitos, con especial énfasis en los textos académicos y de los medios de comunicación, para participar
en diferentes contextos de manera activa e informada y para construir conocimiento.
CCL3. Localiza, selecciona y contrasta de manera autónoma información procedente de diferentes fuentes
evaluando su fiabilidad y pertinencia en función de los objetivos de lectura y evitando los riesgos de manipulación
y desinformación, y la integra y transforma en conocimiento para comunicarla de manera clara y rigurosa
adoptando un punto de vista creativo y crítico a la par que respetuoso con la propiedad intelectual. 
CCL4. Lee con autonomía obras relevantes de la literatura poniéndolas en relación con su contexto sociohistórico
de producción, con la tradición literaria anterior y posterior y examinando la huella de su legado en la actualidad,
para construir y compartir su propia interpretación argumentada de las obras, crear y recrear obras de intención
literaria y conformar progresivamente un mapa cultural.
CCL5. Pone sus prácticas comunicativas al servicio de la convivencia democrática, la resolución dialogada de los
conflictos y la igualdad de derechos de todas las personas, evitando y rechazando los usos discriminatorios, así
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Competencia clave: Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería.

Competencia clave: Competencia digital.

Competencia clave: Competencia personal, social y de aprender a aprender.

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

como los abusos de poder, para favorecer la utilización no solo eficaz sino también ética de los diferentes
sistemas de comunicación.

STEM1. Selecciona y utiliza métodos inductivos y deductivos propios del razonamiento matemático en situaciones
propias de la modalidad elegida y emplea estrategias variadas para la resolución de problemas analizando
críticamente las soluciones y reformulando el procedimiento, si fuera necesario.
STEM2. Utiliza el pensamiento científico para entender y explicar fenómenos relacionados con la modalidad
elegida, confiando en el conocimiento como motor de desarrollo, planteándose hipótesis y contrastándolas o
comprobándolas mediante la observación, la experimentación y la investigación, utilizando herramientas e
instrumentos adecuados, apreciando la importancia de la precisión y la veracidad y mostrando una actitud crítica
acerca del alcance y limitaciones de los métodos empleados.
STEM3. Plantea y desarrolla proyectos diseñando y creando prototipos o modelos para generar o utilizar
productos que den solución a una necesidad o problema de forma colaborativa, procurando la participación de
todo el grupo, resolviendo pacíficamente los conflictos que puedan surgir, adaptándose ante la incertidumbre y
evaluando el producto obtenido de acuerdo a los objetivos propuestos, la sostenibilidad y el impacto transformador
en la sociedad.
STEM4. Interpreta y transmite los elementos más relevantes de investigaciones de forma clara y precisa, en
diferentes formatos (gráficos, tablas, diagramas, fórmulas, esquemas, símbolos.) y aprovechando la cultura digital
con ética y responsabilidad y valorando de forma crítica la contribución de la ciencia y la tecnología en el cambio
de las condiciones de vida para compartir y construir nuevos conocimientos.
STEM5. Planea y emprende acciones fundamentadas científicamente para promover la salud física y mental, y
preservar el medio ambiente y los seres vivos, practicando el consumo responsable, aplicando principios de ética
y seguridad para crear valor y transformar su entorno de forma sostenible adquiriendo compromisos como
ciudadano en el ámbito local y global.

CD1. Realiza búsquedas avanzadas comprendiendo cómo funcionan los motores de búsqueda en internet
aplicando criterios de validez, calidad, actualidad y fiabilidad, seleccionando los resultados de manera crítica y
organizando el almacenamiento de la información de manera adecuada y segura para referenciarla y reutilizarla
posteriormente.
CD2. Crea, integra y reelabora contenidos digitales de forma individual o colectiva, aplicando medidas de
seguridad y respetando, en todo momento, los derechos de autoría digital para ampliar sus recursos y generar
nuevo conocimiento.
CD3. Selecciona, configura y utiliza dispositivos digitales, herramientas, aplicaciones y servicios en línea y los
incorpora en su entorno personal de aprendizaje digital para comunicarse, trabajar colaborativamente y compartir
información, gestionando de manera responsable sus acciones, presencia y visibilidad en la red y ejerciendo una
ciudadanía digital activa, cívica y reflexiva.
CD4. Evalúa riesgos y aplica medidas al usar las tecnologías digitales para proteger los dispositivos, los datos
personales, la salud y el medioambiente y hace un uso crítico, legal, seguro, saludable y sostenible de dichas
tecnologías.
CD5. Desarrolla soluciones tecnológicas innovadoras y sostenibles para dar respuesta a necesidades concretas,
mostrando interés y curiosidad por la evolución de las tecnologías digitales y por su desarrollo sostenible y uso
ético.

CPSAA1.1. Fortalece el optimismo, la resiliencia, la autoeficacia y la búsqueda de objetivos de forma autónoma
para hacer eficaz su aprendizaje.
CPSAA1.2. Desarrolla una personalidad autónoma, gestionando constructivamente los cambios, la participación
social y su propia actividad para dirigir su vida.
CPSAA2. Adopta de forma autónoma un estilo de vida sostenible y atiende al bienestar físico y mental propio y de
los demás, buscando y ofreciendo apoyo en la sociedad para construir un mundo más saludable.
CPSAA3.1. Muestra sensibilidad hacia las emociones y experiencias de los demás, siendo consciente de la
influencia que ejerce el grupo en las personas, para consolidar una personalidad empática e independiente y
desarrollar su inteligencia.
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Competencia clave: Competencia en conciencia y expresión culturales.
Descriptores operativos:

CPSAA3.2. Distribuye en un grupo las tareas, recursos y responsabilidades de manera ecuánime, según sus
objetivos, favoreciendo un enfoque sistémico para contribuir a la consecución de objetivos compartidos.
CPSAA4. Compara, analiza, evalúa y sintetiza datos, información e ideas de los medios de comunicación, para
obtener conclusiones lógicas de forma autónoma, valorando la fiabilidad de las fuentes.
CPSAA5. Planifica a largo plazo evaluando los propósitos y los procesos de la construcción del conocimiento,
relacionando los diferentes campos del mismo para desarrollar procesos autorregulados de aprendizaje que le
permitan transmitir ese conocimiento, proponer ideas creativas y resolver problemas con autonomía.

CCEC1. Reflexiona, promueve y valora críticamente el patrimonio cultural y artístico de cualquier época,
contrastando sus singularidades y partiendo de su propia identidad, para defender la libertad de expresión, la
igualdad y el enriquecimiento inherente a la diversidad.
CCEC2. Investiga las especificidades e intencionalidades de diversas manifestaciones artísticas y culturales del
patrimonio, mediante una postura de recepción activa y deleite, diferenciando y analizando los distintos contextos,
medios y soportes en que se materializan, así como los lenguajes y elementos técnicos y estéticos que las
caracterizan.
CCEC3.1. Expresa ideas, opiniones, sentimientos y emociones con creatividad y espíritu crítico, realizando con
rigor sus propias producciones culturales y artísticas, para participar de forma activa en la promoción de los
derechos humanos y los procesos de socialización y de construcción de la identidad personal que se derivan de la
práctica artística.
CCEC3.2. Descubre la autoexpresión, a través de la interactuación corporal y la experimentación con diferentes
herramientas y lenguajes artísticos, enfrentándose a situaciones creativas con una actitud empática y colaborativa,
y con autoestima, iniciativa e imaginación.
CCEC4.1. Selecciona e integra con creatividad diversos medios y soportes, así como técnicas plásticas, visuales,
audiovisuales, sonoras o corporales, para diseñar y producir proyectos artísticos y culturales sostenibles,
analizando las oportunidades de desarrollo personal, social y laboral que ofrecen sirviéndose de la interpretación,
la ejecución, la improvisación o la composición.
CCEC4.2. Planifica, adapta y organiza sus conocimientos, destrezas y actitudes para responder con creatividad y
eficacia a los desempeños derivados de una producción cultural o artística, individual o colectiva, utilizando
diversos lenguajes, códigos, técnicas, herramientas y recursos plásticos, visuales, audiovisuales, musicales,
corporales o escénicos, valorando tanto el proceso como el producto final y comprendiendo las oportunidades
personales, sociales, inclusivas y económicas que ofrecen.

10.  Competencias específicas:

Denominación
GRIE.1.1.Traducir y comprender textos griegos de dificultad creciente y justificar la traducción, identificando y
analizando los aspectos básicos de la lengua griega y sus unidades lingüísticas y reflexionando sobre ellas
mediante la comparación con las lenguas de enseñanza y con otras lenguas del repertorio individual del
alumnado, para realizar una lectura comprensiva, directa y eficaz y una interpretación razonada de su contenido.
GRIE.1.2.Distinguir los étimos y formantes griegos presentes en el léxico de uso cotidiano, identificando los
cambios semánticos que hayan tenido lugar y estableciendo una comparación con las lenguas de enseñanza y
otras lenguas del repertorio individual del alumnado, para deducir el significado etimológico del léxico conocido y
los significados de léxico nuevo o especializado.
GRIE.1.3.Leer, interpretar y comentar textos griegos de diferentes géneros y épocas, asumiendo el proceso
creativo como complejo e inseparable del contexto histórico, social y político y de sus influencias artísticas, para
identificar su genealogía y valorar su aportación a la literatura europea.
GRIE.1.4.Analizar las características de la civilización griega en el ámbito personal, religioso y sociopolítico,
adquiriendo conocimientos sobre el mundo heleno y comparando críticamente el presente y el pasado, para
valorar las aportaciones del mundo clásico griego a nuestro entorno como base de una ciudadanía democrática y
comprometida.
GRIE.1.5.Valorar críticamente el patrimonio histórico, arqueológico, artístico y cultural heredado de la civilización
griega, promoviendo su sostenibilidad y reconociéndolo como producto de la creación humana y como testimonio
de la historia, para explicar el legado material e inmaterial griego como transmisor de conocimiento y fuente de
inspiración de creaciones modernas y contemporáneas.
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11.  Criterios de evaluación:

Competencia específica: GRIE.1.1.Traducir y comprender textos griegos de dificultad creciente y justificar 
la traducción, identificando y analizando los aspectos básicos de la lengua griega y sus unidades 
lingüísticas y reflexionando sobre ellas mediante la comparación con las lenguas de enseñanza y con 
otras lenguas del repertorio individual del alumnado, para realizar una lectura comprensiva, directa y 
eficaz y una interpretación razonada de su contenido.

Competencia específica: GRIE.1.2.Distinguir los étimos y formantes griegos presentes en el léxico de uso 
cotidiano, identificando los cambios semánticos que hayan tenido lugar y estableciendo una comparación 
con las lenguas de enseñanza y otras lenguas del repertorio individual del alumnado, para deducir el 
significado etimológico del léxico conocido y los significados de léxico nuevo o especializado.

Competencia específica: GRIE.1.3.Leer, interpretar y comentar textos griegos de diferentes géneros y 
épocas, asumiendo el proceso creativo como complejo e inseparable del contexto histórico, social y 
político y de sus influencias artísticas, para identificar su genealogía y valorar su aportación a la literatura 
europea.

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

GRIE.1.1.1.Realizar traducciones directas o inversas de textos o fragmentos adaptados u originales, de dificultad
adecuada y progresiva, empleando una redacción estilísticamente correcta y conforme a las normas gramaticales
y ortográficas.
Método de calificación: Continua; Modo: Valor final.
GRIE.1.1.2.Identificar y analizar con apoyo unidades lingüísticas regulares en el plano morfosintáctico de la
lengua, estableciendo la correspondencia y las divergencias con las de la lengua de enseñanza y con otras
lenguas conocidas.  
Método de calificación: Continua; Modo: Valor final.
GRIE.1.1.3.Seleccionar de manera progresivamente autónoma el significado apropiado de palabras polisémicas
y justificar la decisión, teniendo en cuenta la información cotextual o contextual y utilizando herramientas de
apoyo al proceso de traducción en distintos soportes, tales como listas de vocabulario, glosarios, diccionarios,
mapas o atlas, correctores ortográficos, gramáticas y libros de estilo.
Método de calificación: Continua; Modo: Valor final.
GRIE.1.1.4.Revisar y subsanar de manera progresivamente autónoma las propias traducciones y las de los
compañeros y las compañeras, realizando propuestas de mejora y argumentando los cambios con terminología
especializada a partir de la reflexión lingüística.
Método de calificación: Continua; Modo: Valor final.
GRIE.1.1.5.Realizar la lectura directa de textos griegos sencillos identificando las unidades lingüísticas básicas
de la lengua griega, comparándolas con las de las lenguas del repertorio lingüístico propio y asimilando los
aspectos morfológicos, sintácticos y léxicos elementales del griego.
Método de calificación: Continua; Modo: Valor final.
GRIE.1.1.6.Registrar los progresos y dificultades de aprendizaje de la lengua griega, seleccionando las
estrategias más adecuadas y eficaces para superar esas dificultades y consolidar su aprendizaje, realizando
actividades de planificación del propio aprendizaje, autoevaluación y coevaluación, como las propuestas en el
Portfolio Europeo de las Lenguas (PEL) o en un diario de aprendizaje, haciéndolos explícitos y compartiéndolos.
Método de calificación: Continua; Modo: Valor final.

GRIE.1.2.1.Deducir el significado etimológico de un término de uso común e inferir el significado de términos de
nueva aparición o procedentes de léxico especializado, aplicando, de manera guiada, estrategias de
reconocimiento de étimos y formantes griegos atendiendo a los cambios fonéticos, morfológicos o semánticos
que hayan tenido lugar.
Método de calificación: Continua; Modo: Valor final.
GRIE.1.2.2.Explicar, de manera guiada, la relación del griego con las lenguas modernas, analizando los
elementos lingüísticos comunes de origen griego y utilizando estrategias y conocimientos de las lenguas y
lenguajes que conforman el repertorio propio.
Método de calificación: Continua; Modo: Valor final.
GRIE.1.2.3.Identificar y estereotipos lingüísticos adoptando una actitud de respeto y valoración de la diversidad
como riqueza cultural, lingüística y dialectal, a partir de criterios dados.
Método de calificación: Continua; Modo: Valor final.

GRIE.1.3.1.Interpretar y comentar, de forma guiada, textos y fragmentos literarios griegos de diversa índole y de
creciente complejidad y de forma guiada, aplicando estrategias de análisis y reflexión que impliquen movilizar la
propia experiencia, comprender el mundo y la condición humana y desarrollar la sensibilidad estética y el hábito
lector.
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Competencia específica: GRIE.1.4.Analizar las características de la civilización griega en el ámbito 
personal, religioso y sociopolítico, adquiriendo conocimientos sobre el mundo heleno y comparando 
críticamente el presente y el pasado, para valorar las aportaciones del mundo clásico griego a nuestro 
entorno como base de una ciudadanía democrática y comprometida.

Competencia específica: GRIE.1.5.Valorar críticamente el patrimonio histórico, arqueológico, artístico y 
cultural heredado de la civilización griega, promoviendo su sostenibilidad y reconociéndolo como 
producto de la creación humana y como testimonio de la historia, para explicar el legado material e 
inmaterial griego como transmisor de conocimiento y fuente de inspiración de creaciones modernas y 
contemporáneas.

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

Método de calificación: Continua; Modo: Valor final.
GRIE.1.3.2.Analizar y explicar los géneros, temas, tópicos y valores éticos o estéticos de obras o fragmentos
literarios griegos, comparándolos con obras o fragmentos literarios posteriores desde un enfoque intertextual
guiado.
Método de calificación: Continua; Modo: Valor final.
GRIE.1.3.3.Identificar y definir, de manera guiada, un conjunto básico de palabras griegas que designan
conceptos fundamentales para el estudio y comprensión de la civilización helena y cuyo aprendizaje combina
conocimientos léxicos y culturales, tales como ¿¿¿¿¿, ¿¿¿¿, ¿¿¿¿, ¿¿¿¿¿¿¿¿, ¿ß¿¿¿ en textos de diferentes
formatos.
Método de calificación: Continua; Modo: Valor final.
GRIE.1.3.4.Crear textos sencillos individuales o colectivos con intención literaria y conciencia de estilo, en
distintos soportes y con ayuda de otros lenguajes artísticos y audiovisuales, a partir de la lectura de obras o
fragmentos significativos en los que se haya partido de la civilización y la cultura griegas como fuente de
inspiración.
Método de calificación: Continua; Modo: Valor final.

GRIE.1.4.1.Explicar de forma elemental y básica, a partir de criterios dados, los procesos históricos y políticos,
las instituciones, los modos de vida y las costumbres de la sociedad helena, comparándolos con los de las
sociedades actuales, especialmente con la sociedad española y andaluza, valorando las adaptaciones y cambios
experimentados a la luz de la evolución de las sociedades y los derechos humanos, y favoreciendo el desarrollo
de una cultura compartida y una ciudadanía comprometida con la memoria colectiva y los valores democráticos.
Método de calificación: Continua; Modo: Valor final.
GRIE.1.4.2.Debatir acerca de la importancia, evolución, asimilación o cuestionamiento de diferentes aspectos del
legado griego en nuestra sociedad, utilizando estrategias retóricas y oratorias, de manera guiada, mediando entre
posturas cuando sea necesario, seleccionando y contrastando información y experiencias veraces y mostrando
interés, respeto y empatía por otras opiniones y argumentaciones.
Método de calificación: Continua; Modo: Valor final.
GRIE.1.4.3.Elaborar trabajos de investigación de manera progresivamente autónoma y en diferentes soportes, en
grupo o individualmente, sobre aspectos del legado de la civilización griega en el ámbito personal, religioso y
sociopolítico; localizando, seleccionando, contrastando y reelaborando información procedente de diferentes
fuentes, calibrando su fiabilidad y pertinencia y respetando los principios de rigor y propiedad intelectual.
Método de calificación: Continua; Modo: Valor final.

GRIE.1.5.1.Identificar y explicar de forma elemental y básica el legado material e inmaterial de la civilización
griega como fuente de inspiración, analizando producciones culturales y artísticas posteriores a partir de criterios
dados.
Método de calificación: Continua; Modo: Valor final.
GRIE.1.5.2.Investigar, de manera guiada, el patrimonio histórico, arqueológico, artístico y cultural heredado de la
civilización griega, actuando de forma adecuada, empática y respetuosa e interesándose por los procesos de
preservación y por aquellas actitudes cívicas que aseguran su sostenibilidad.
Método de calificación: Continua; Modo: Valor final.
GRIE.1.5.3.Explorar, con apoyo y de manera guiada, el legado griego en el entorno del alumnado a partir de
criterios dados, aplicando los conocimientos adquiridos y reflexionando sobre las implicaciones de sus distintos
usos, dando ejemplos de la pervivencia de la Antigüedad clásica en el entorno andaluz y en su vida cotidiana y
presentando los resultados a través de diferentes soportes.
Método de calificación: Continua; Modo: Valor final.

12.  Sáberes básicos:
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A. Unidades lingüísticas de la lengua griega. Conceptos básicos de fonética, prosodia, morfología y sintaxis.

B. La traducción: técnicas, procesos y herramientas.

C. Plurilingüismo.

D. Educación literaria.

1. Alfabeto, fonemas vocálicos y consonánticos. Signos diacríticos.

2. Cantidad vocálica. Pronunciación y acentuación de la lengua griega clásica.

3. E l artículo. Clases de palabras: flexivas y no flexivas. Concepto de lengua flexiva.

4. La flexión nominal: sistema casual y declinaciones. El sintagma nominal y la concordancia. Clases de adjetivos.

5. La flexión pronominal: pronombres personales, reflexivos, posesivos, demostrativos, recíproco, relativos, indefinidos e 
interrogativos. El pronombre anafórico ¿¿¿¿¿. Numerales cardinales y ordinales.

6. La flexión verbal: esquema base del verbo y características (enunciado, tiempos, temas, modos y desinencias), 
diferencias con el sistema verbal del español. Conjugación de verbos regulares tipo ¿¿¿ y verbos contractos en voz activa. 
Aoristo sigmático y aoristo radical temático. El aumento y la reduplicación.

7. Sintaxis oracional. Funciones y sintaxis básica de los casos. Las preposiciones. Estructuras oracionales. Predicado nominal 
y verbal. La concordancia y el orden de las palabras en oraciones simples y compuestas: conectores básicos o nexos.

8. Coordinación y subordinación.

9. Formas nominales del verbo: infinitivo y participio (morfología y sintaxis).

1. El análisis morfosintáctico como herramienta de traducción.

2. Estrategias básicas de traducción: errores frecuentes de traducción y técnicas para evitarlos.

3. Introducción al uso de herramientas de traducción: glosarios, diccionarios, atlas o correctores ortográficos en soporte 
analógico o digital, etc.

4. Lectura comparada de diferentes traducciones y comentario de textos bilingües a partir de terminología metalingüística.

5. Recursos estilísticos frecuentes y su relación con el contenido del texto.

6. Estrategias básicas de retroversión de textos breves.

7. Estudio de los conocimientos gramaticales adquiridos para un uso práctico. La traducción como instrumento que favorece el 
razonamiento lógico, la constancia, la memoria, la resolución de problemas y la capacidad de análisis y síntesis.

8. Aceptación del error como parte del proceso de aprendizaje y actitud positiva de superación.

9. Estrategias y herramientas, analógicas y digitales, individuales y cooperativas, para la autoevaluación, la coevaluación y la 
autorreparación.

1. Sistemas de escritura a lo largo de la historia.

2. El alfabeto griego: su historia e influencia posterior. Reglas de transcripción del alfabeto griego a las lenguas de enseñanza.

3. Del indoeuropeo al griego. Etapas de la lengua griega. Los dialectos del griego antiguo. El Griego ¿¿¿¿¿.

4. Léxico: procedimientos básicos de composición y derivación en la formación de palabras griegas; lexemas, sufijos y prefijos 
de origen griego en el léxico de uso común y en el específico de las ciencias y la técnica; significado y definición de palabras de
uso común en las lenguas de enseñanza a partir de sus étimos griegos; influencia del griego en la evolución de las lenguas de 
enseñanza y del resto de lenguas que conforman el  repertorio lingüístico individual del alumnado; técnicas básicas para la 
elaboración de familias léxicas y de un vocabulario básico griego de frecuencia.

5. Interés por conocer el significado etimológico de las palabras y la importancia del uso adecuado del vocabulario como 
instrumento básico en la comunicación.

6. Respeto por todas las lenguas y aceptación de las diferencias culturales de las gentes que las hablan.

7. Herramientas analógicas y digitales para el aprendizaje, la comunicación y el desarrollo de proyectos con estudiantes de 
griego a nivel transnacional.

8. Expresiones y léxico específico básico para reflexionar y compartir la reflexión sobre la comunicación, la lengua, el 
aprendizaje y las herramientas de comunicación y aprendizaje (metalenguaje).

1. Etapas y vías de transmisión de la literatura griega. Los orígenes.

2. Principales géneros y autores de la literatura griega: origen, tipología, cronología, características, temas, motivos, tradición, 
características básicas y principales autores. El mito en la literatura griega: los ciclos míticos.

3. Técnicas básicas para el comentario y análisis lingüístico y literario de los textos literarios griegos.

4. Recepción de la literatura griega: influencia en la literatura latina y en la producción cultural europea, nociones básicas de 
intertextualidad: imitatio, eamulatio, interpretatio, allusio (imitación, adaptación libre, traducción y referencia parcial).

5. Analogías y diferencias básicas entre los géneros literarios griegos y los de la literatura actual.

6. Introducción a la crítica literaria.

7. Interés hacia la literatura como fuente de placer y de conocimiento del mundo.
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E. La antigua Grecia.

F. Legado y patrimonio.

8. Respeto de la propiedad intelectual y derechos de autor sobre las fuentes consultadas y contenidos utilizados: herramientas 
para el tratamiento de datos bibliográficos y recursos para evitar el plagio.

1. Geografía física y política de la antigua Grecia: topografía, nombre y función de los principales enclaves culturales y políticos.

2. Historia. Etapas: época minoica, micénica, arcaica, clásica y helenística; hitos de la historia del mundo griego entre los siglos
VIII a.C. y V d.C.; leyendas y principales episodios históricos, personalidades históricas relevantes de la historia de Grecia, su
biografía en contexto y su importancia para Europa.

3. Historia y organización política y social de Grecia como parte esencial de la historia y la cultura de la sociedad actual: Atenas
contra Esparta.

4. Instituciones, creencias y formas de vida de la civilización griega y su reflejo y pervivencia en la sociedad actual: ritos 
religiosos y costumbres, las etapas de la vida: la infancia, el mundo masculino y femenino, madurez, participación política y 
vejez.

5. Influencias de la cultura griega en la civilización latina: Graecia capta ferum victorem cepit.

6. La aportación de Grecia a la cultura y al pensamiento de la sociedad occidental.

7. Relación de Grecia con culturas extranjeras como Persia o Roma: Jonia como puente entre Oriente y la Hélade, y la Magna 
Gracia como nexo con el Mediterráneo occidental.

8. El mar Mediterráneo como encrucijada de culturas ayer y hoy: el comercio, la navegación, las colonizaciones y el intercambio
cultural de los pueblos mediterráneos.

9. Iberia. Los griegos en Andalucía y su relación con los tartesios y los fenicios.

10. La importancia del discurso público para la vida política y social.

1. Conceptos de legado, herencia y patrimonio.

2. La transmisión textual griega como patrimonio cultural y fuente de conocimiento a través de diferentes culturas y épocas. 
Soportes de escritura: tipos y preservación (piedra, papiro, pergamino...). La biblioteca de Alejandría.

3. La Mitología Clásica y su pervivencia en manifestaciones literarias y artísticas: reinterpretación de los mitos clásicos en la 
Edad Media, en el Renacimiento, Barroco y Neoclasicismo.

4. Obras públicas y urbanismo: construcción, conservación, preservación y restauración.

5. Las representaciones y festivales teatrales, su evolución y pervivencia en la actualidad. Vocabulario teatral de ayer y hoy.

6. Las competiciones atléticas y su pervivencia en la actualidad: los Juegos Ístmicos, Píticos y Nemeos. Los Juegos Olímpicos 
antiguos y modernos.

7. Las instituciones políticas griegas, su influencia y pervivencia en el sistema político actual. La democracia ateniense: 
¿¿¿¿¿¿¿¿, ß¿¿¿¿, ¿¿¿¿¿¿¿¿¿¿.

8. Técnicas básicas de debate y de exposición oral.

9. La educación en la antigua Grecia: los modelos educativos de Atenas y Esparta y su comparación con los sistemas actuales.

10. Principales obras artísticas de la Antigüedad griega. Hallazgos artísticos en la Península Ibérica y en Andalucía.

11. Principales sitios arqueológicos, museos o festivales relacionados con la Antigüedad clásica, con especial atención a los 
existentes en la Península Ibérica y Andalucía.



R
ef

.D
oc

.: 
In

fP
ro

D
id

Lo
m

Lo
e_

20
23

Consejería de Desarrollo Educativo y F.P.
C

ód
.C

en
tr

o:
 0

40
01

15
1

F
ec

ha
 G

en
er

ac
ió

n:
 1

3/
11

/2
02

4 
11

:2
9:

26

19Pág.: de

I.E.S. Celia Viñas

19

13.  Vinculación de las competencias específicas con las competencias clave:

GRIE.1.1

GRIE.1.2

GRIE.1.3

GRIE.1.4

GRIE.1.5
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X

X

X

X

X X

X

X X

X X

X X
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X X
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Leyenda competencias clave

Código Descripción

CC

CD

CE

CCL

CCEC

STEM

CPSAA

CP

Competencia ciudadana.

Competencia digital.

Competencia emprendedora.

Competencia en comunicación lingüística.

Competencia en conciencia y expresión culturales.

Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería.

Competencia personal, social y de aprender a aprender.

Competencia plurilingüe.
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PROGRAMACIÓN DIDÁCTICA

GRIEGO

BACHILLERATO

2024/2025

ASPECTOS GENERALES

1.  Contextualización y relación con el Plan de centro
2.  Marco legal
3.  Organización del Departamento de coordinación didáctica:
4.  Objetivos de la etapa
5.  Principios Pedagógicos
6.  Evaluación
7.  Seguimiento de la Programación Didáctica
 

CONCRECIÓN ANUAL

2º de Bachillerato (Humanidades y Ciencias Sociales) Griego
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PROGRAMACIÓN DIDÁCTICA
GRIEGO

BACHILLERATO
2024/2025

1.  Contextualización y relación con el Plan de centro (Planes y programas, tipo de alumnado y centro):

A la hora de contextualizar el IES Celia Viñas de Almería no podemos olvidar el hecho mismo de su ubicación en el
centro de la ciudad. Esta localización condiciona de forma específica al conjunto de su Comunidad Educativa,
especialmente, en lo que se refiere a la realidad económica, social y cultural de sus miembros. Si por una parte el
clima social que lo envuelve es mayoritariamente tranquilo, por otra, es muy heterogéneo en cuanto a su diversidad
cultural y el status económico de quienes lo componen.Y más aún, si tenemos en cuenta que por su integración
dentro de la red de centros se nutre de un amplio abanico de procedencia del alumnado y sus familias. Por tanto, la
labor de acogimiento, integración y garantía de atención a la diversidad cultural y social de sus miembros supone un
esfuerzo añadido.
En definitiva, el entorno físico y social condiciona las características propias de este centro:
La existencia de un clima de tranquilidad social y de cierta estabilidad económica en la mayoría de las familias de
nivel socio-económico medio y media alto junto a otras situaciones de cierta inseguridad socioeconómica,
inestabilidad laboral, desempleo e, incluso, de desamparo o exclusión social de alguna porción del alumnado que
está bajo la tutela de las autoridades de la Junta.
La pluralidad, riqueza cultural y étnica del alumnado del Centro que en ningún caso ha supuesto merma alguna para
la convivencia escolar.
La existencia de otros centros privados o concertados no deja de ser un reto o reclamo para seguir trabajando por
mantener atractivo a los destinatarios que así lo estimen del único centro público de enseñanza secundaria que
podemos situar, rigurosamente hablando, en el centro de nuestra ciudad.
Con la incorporación del BI se ha diversificado la procedencia del alumnado de otras zonas no adscritas al centro.
El alumnado de este centro es un buen ejemplo de lo que debiera ser un buen alumnado, formado en los centros
públicos, con sus logros y sus carencias.
La pluralidad de procedencia social, cultural, étnica, que no ha sido obstáculo para la convivencia y la diversidad
cultural.
Una gran parte del mismo muestra una buena disposición para el esfuerzo, la realización de tareas, de actividades y
el estudio, además de mostrarse, en general, respetuoso y educado con el profesorado.
En algunos casos, se ha detectado la falta de motivación, lo que provoca a su vez un desinterés que ocasiona
actitudes que dificultan la práctica docente. La atención personalizada por parte de los tutores y tutoras ¿ dentro de
lo que la ratio lo permite ¿, más la intervención del departamento de Orientación, Jefatura de Estudios y el contacto
con las familias ha tratado de poner soluciones. Tan sólo en una pequeña parte se han registrado casos de
absentismo que suelen coincidir con miembros de familias desestructuradas. No hay problemas relevantes de
convivencia.
En contra, podemos señalar la falta de motivación cultural más allá de lo académico, las características psicológicas
propias de la adolescencia, cierta inercia a entender el estudio sólo como un juego.
Señalar también que las tres líneas que integran los primeros de la ESO proceden de cuatro colegios públicos: Mar
Mediterráneo, Rafael Alberti, Inés Relaño y Giner de los Ríos. Sin despreciar el resto de los lugares de procedencia,
este alumnado se convierte en el eje que articula los grupos desde el primer curso. En ellos es justo reconocer la
buena impronta que supone la preocupación familiar, la actitud de los educandos y la labor de sus maestros y
maestras. El resto que procede de los otros colegios no presenta problemas de adaptación ni
integración. Durante estos años se ha observado el aumento de niños y niñas que están acogidos a alguna forma
de protección social.
En el caso del Bachillerato, junto a nuestros alumnos y alumnas procedentes de 4º de la ESO se incorpora todos los
años un contingente apreciable procedente de los pueblos próximos a la capital y del resto de la enseñanza
concertada ¿en su tramo no subvencionado por la administración pública¿. En ningún caso han presentado
problemas de adaptación.
Una de las claves que hace que el centro presenta una estructura piramidal invertida y haga que, frente a otros
muchos centros, en el nuestro aumente el número de sus grupos de bachillerato está, qué duda cabe, en la buena
formación y el clima que se respira en el Instituto, y que son conocidos por las familias y sus destinatarios; más aún,
si tenemos en cuenta el gran número de solicitudes de admisión que presentan desde la primera fase. En este
sentido, abogar por que se mantengan los grupos y no se quiebren las expectativas de las familias y sus hijos e
hijas a recibir la enseñanza en un centro público.
El bachillerato de adultos ha ido disminuyendo de forma pronunciada hasta estabilizarse en los últimos años.

ASPECTOS GENERALES
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El centro ofrece los siguientes planes y proyectos educativos:
- Plan de igualdad de género en educación 
- Plan de Salud Laboral y P.R.L. 
- Programa de centro bilingüe - Inglés
- Aula de Emprendimiento 
- Proy. Inn./Inv. Universidades Andaluzas 
- Convivencia Escolar 
- Diploma Bachillerato Internacional
- Transformación Digital Educativa
- Responsable CompDigEdu
- Org-Fun Bibliotecas Escolares 
- Bienestar y Protección 
- Erasmus+ 
- Prácticum Máster Secundaria 
- Cinema Labs: CAMINA

2.  Marco legal:
- Ley Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre, por la que se modifica la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de
Educación.
- Real Decreto 243/2022, de 5 de abril, por el que se establecen la ordenación y las enseñanzas mínimas del
Bachillerato.
- Decreto 327/2010, de 13 de julio, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de los Institutos de Educación
Secundaria.
- Decreto 103/2023, de 9 de mayo, por el que se establece la ordenación y el currículo de la etapa de Bachillerato
en la Comunidad Autónoma de Andalucía. 
- Orden de 30 de mayo de 2023, por la que se desarrolla el currículo correspondiente a la etapa de Bachillerato en
la Comunidad Autónoma de Andalucía, se regulan determinados aspectos de la atención a la diversidad y a las
diferencias individuales y se establece la ordenación de la evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado. 
- Instrucciones de 21 de junio de 2023, de la Viceconsejería de Desarrollo Educativo y Formación Profesional,
sobre el tratamiento de la lectura para el despliegue de la competencia en comunicación lingüística en Educación
Primaria y Educación Secundaria Obligatoria.
- Instrucciones de la Viceconsejería de Desarrollo Educativo y Formación Profesional, sobre las medidas para el
fomento del Razonamiento Matemático a través del planteamiento y la resolución de retos y problemas en
Educación Infantil, Educación Primaria y Educación Secundaria Obligatoria.

3.  Organización del Departamento de coordinación didáctica: 
El Departamento didáctico de Cultura Clásica: Latín y Griego está compuesto por el siguiente profesorado:

Dña. Alba Navarro Vega imparte las asignaturas de Griego de 1º, 2º de Bachillerato y 1º Bachillerato Internacional
en el régimen Diurno, Ampliación de Cultura Clásica en 4º ESO, el área lingüística de carácter transversal y Oratoria
y Debate en 1º ESO, ejerciendo además funciones de Jefa de Departamento.

Dña. Estefanía Fernández Martínez imparte las asignaturas Latín de 4ºESO, 1º, 2º de Bachillerato y Latín de 1º y de
2º de Bachillerato Internacional en el régimen Diurno. Se encargará también del área lingüística de carácter
transversal de 1º ESO.

Dña. Aurora Cazorla García imparte las asignaturas de Latín  y Griego de 1º y 2º Bachillerato en el régimen
Nocturno.
Las componentes se reúnen los miércoles de 15.30 a 16.30 horas. Para favorecer la comunicación y la organización
del departamento se ha compartido una carpeta en DRIVE donde se incluyen actas de reunión, programaciones
didácticas, cuadernillos de recuperación para los alumnos con asignaturas pendientes y todo lo relacionado con los
asuntos del departamento.

4.  Objetivos de la etapa:
Conforme a lo dispuesto en el artículo 5 del Decreto 103/2023, de 9 de mayo, el Bachillerato contribuirá a desarrollar
en los alumnos y alumnas las capacidades que les permitan:
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a) Ejercer la ciudadanía democrática, desde una perspectiva global, y adquirir una conciencia cívica responsable,
inspirada por los valores de la Constitución Española, así como por los derechos humanos, que fomente la
corresponsabilidad en la construcción de una sociedad justa y equitativa. 
b) Consolidar una madurez personal, afectivo-sexual y social que les permita actuar de forma respetuosa,
responsable y autónoma y desarrollar su espíritu crítico. Prever, detectar y resolver pacíficamente los conflictos
personales, familiares y sociales, así como las posibles situaciones de violencia.
c) Fomentar la igualdad efectiva de derechos y oportunidades de mujeres y hombres, analizar y valorar críticamente
las desigualdades existentes, así como el reconocimiento y enseñanza del papel de las mujeres en la historia e
impulsar la igualdad real y la no discriminación por razón de nacimiento, sexo, origen racial o étnico, discapacidad,
edad, enfermedad, religión o creencias, orientación sexual o identidad de género o cualquier otra condición o
circunstancia personal o social.
d) Afianzar los hábitos de lectura, estudio y disciplina, como condiciones necesarias para el eficaz aprovechamiento
del aprendizaje, y como medio de desarrollo personal.
e) Dominar, tanto en su expresión oral como escrita, la lengua castellana, profundizando en el conocimiento, la
lectura y el estudio de la literatura, conociendo y apreciando la peculiaridad lingüística andaluza en todas sus
variedades.
f) Expresarse con fluidez y corrección en una o más lenguas extranjeras.
g) Utilizar con solvencia y responsabilidad las tecnologías de la información y la comunicación.
h) Conocer y valorar críticamente las realidades del mundo contemporáneo, sus antecedentes históricos y los
principales factores de su evolución. Participar de forma solidaria en el desarrollo y mejora de su entorno social,
valorando y reconociendo los elementos específicos de la historia y la cultura andaluza, tales como el flamenco y
otros hechos diferenciadores de nuestra Comunidad, para que sea valorada y respetada como patrimonio propio y
en el marco de la cultura española y universal.
i) Acceder a los conocimientos científicos y tecnológicos fundamentales y dominar las habilidades básicas propias
de la modalidad elegida.
j) Comprender los elementos y procedimientos fundamentales de la investigación y de los métodos científicos.
Conocer y valorar de forma crítica la contribución de la ciencia y la tecnología en el cambio de las condiciones de
vida, así como afianzar la sensibilidad y el respeto hacia el medio ambiente, conociendo y apreciando el medio
físico y natural de Andalucía.
k) Afianzar el espíritu emprendedor con actitudes de creatividad, flexibilidad, iniciativa, trabajo en equipo, confianza
en uno mismo y sentido crítico.
l) Desarrollar la sensibilidad artística y literaria, así como el criterio estético, como fuentes de formación y
enriquecimiento cultural.
m) Utilizar la educación física y el deporte para favorecer el desarrollo personal y social. Afianzar los hábitos de
actividades físico-deportivas para favorecer el bienestar físico y mental, así como medio de desarrollo personal y
social.
n) Afianzar actitudes de respeto y prevención en el ámbito de la movilidad segura y saludable.
ñ) Fomentar una actitud responsable y comprometida en la lucha contra el cambio climático y en la defensa del
desarrollo sostenible. 

5.  Principios Pedagógicos:

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 6 del Decreto 103/2023, de 9 de mayo las recomendaciones de
metodología didáctica para el Bachillerato son las siguientes:
Sin perjuicio de lo establecido en el artículo 6 del Real Decreto 243/2022, de 5 de abril, el currículo de la etapa de
Bachillerato responderá a los siguientes principios:
a) La intervención educativa buscará desarrollar y asentar progresivamente las bases que faciliten al alumnado una
adecuada adquisición de las competencias clave previstas en el Perfil competencial al término de segundo curso de
la etapa.
b) Desde las distintas materias de la etapa se favorecerá la integración y la utilización de las tecnologías de la
información y la comunicación.
c) Se trabajarán elementos curriculares relacionados con el desarrollo sostenible y el medio ambiente, el
funcionamiento del medio físico y natural y la repercusión que sobre el mismo tienen las actividades humanas, el
agotamiento de los recursos naturales, la superpoblación, la contaminación o el calentamiento de la Tierra, todo ello
con objeto de fomentar la contribución activa en la defensa, conservación y mejora de nuestro entorno
medioambiental como elemento determinante de la calidad de vida, y como elemento central e integrado en el
aprendizaje de las distintas disciplinas.
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d) Las programaciones didácticas de todas las materias incluirán actividades y tareas para el desarrollo de la
competencia en comunicación lingüística, incluyendo actividades que estimulen el interés y el hábito de la lectura, la
prácticas de la expresión escrita y la capacidad de expresarse correctamente en público.
e) En la organización de los estudios de la etapa se prestará especial atención al alumnado con necesidad
específica de apoyo educativo. A estos efectos se establecerán las alternativas organizativas y metodológicas de
este alumnado. Para ello, se potenciará el Diseño Universal de Aprendizaje (DUA) para garantizar una efectiva
educación inclusiva, permitiendo el acceso al currículo a todo el alumnado, presente o no necesidades específicas
de apoyo educativo.
f) El patrimonio cultural y natural de nuestra comunidad, su historia, sus paisajes, su folklore, las distintas
variedades de la modalidad lingüística andaluza, la diversidad de sus manifestaciones artísticas como el flamenco,
la música, la literatura o la pintura, entre ellas; tanto tradicionales como actuales, así como las contribuciones de sus
mujeres y hombres a la construcción del acervo cultural andaluz, formarán parte, del desarrollo del currículo.
g) Atendiendo a lo recogido en el Capítulo I del Título II de la Ley 12/2007, de 26 de noviembre, para la promoción
de la igualdad de género en Andalucía, se favorecerá la resolución pacífica de conflictos y modelos de convivencia
basados en la diversidad, la tolerancia y el respeto a la igualdad de derechos y oportunidades de mujeres y
hombres.
h) Con objeto de fomentar la integración de las competencias, se promoverá el aprendizaje por proyectos, centros
de interés, o estudios de casos, en los términos recogidos en el Proyecto educativo de cada centro, la resolución
colaborativa de problemas, reforzando la autoestima, la autonomía, la capacidad para aprender por sí mismo, para
trabajar en equipo, la capacidad para aplicar los métodos de investigación apropiados y la responsabilidad, así
como el emprendimiento. i) Se desarrollarán actividades para profundizar en las habilidades y métodos de
recopilación, sistematización y presentación de la información y para aplicar procesos de análisis, observación y
experimentación, adecuados a las distintas materias, fomentando el enfoque interdisciplinar del aprendizaje por
competencias con la realización por parte del alumnado de trabajos de investigación y de actividades integradas. 

6.  Evaluación:

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 12 de la Orden de 30 de mayo de 2023, en cuanto al carácter y
los referentes de la evaluación, ¿la evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado será continua,
competencial, formativa, integradora, diferenciada y objetiva, según las distintas materias del currículo y será un
instrumento para la mejora tanto de los procesos de enseñanza como de los procesos de aprendizaje. Tomará
como referentes los criterios de evaluación de las diferentes materias, a través de los cuales se medirá el grado
de consecución de las competencias específicas.
Igualmente, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 13 de la Orden de 30 de mayo de 2023, ¿el profesorado
llevará a cabo la evaluación, preferentemente, a través de la observación continuada de la evolución del proceso
de aprendizaje, en relación con los criterios de evaluación y el grado de desarrollo de las competencias
específicas de cada materia. Para la evaluación del alumnado se utilizarán diferentes instrumentos tales como
cuestionarios, formularios, presentaciones, exposiciones orales, edición de documentos, pruebas, escalas de
observación, rúbricas o portfolios, entre otros, coherentes con los criterios de evaluación y con las características
específicas del alumnado garantizando así que la evaluación responde al principio de atención a la diversidad y
a las diferencias individuales. Se fomentarán los procesos de coevaluación, evaluación entre iguales, así como
la autoevaluación del alumnado, potenciando la capacidad del mismo para juzgar sus logros respecto a una
tarea determinada.¿

6.2  Evaluación de la práctica docente:

Resultados de la evaluación de la materia.
Métodos didácticos y Pedagógicos.
Adecuación de los materiales y recursos didácticos.
Eficacia de las medidas de atención a la diversidad y a las diferencias individuales.
Utilización de instrumentos de evaluación variados, diversos, accesibles y adaptados.

6.1  Evaluación y calificación del alumnado:

7. Seguimiento de la Programación Didáctica
Según el artículo 92.2 en su apartado d, del Decreto 327/2010, de 13 de julio, es competencia de los departamentos
de coordinación didáctica, realizar el seguimiento del grado de cumplimiento de la programación didáctica y
proponer las medidas de mejora que se deriven del mismo.
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CONCRECIÓN ANUAL
2º de Bachillerato (Humanidades y Ciencias Sociales) Griego

La evaluación inicial, que se realiza durante el primer mes del curso escolar, permite conocer y valorar la situación
inicial del alumnado en cuanto al grado de desarrollo de las competencias clave y el dominio de los saberes de esta
materia. 
Para realizarla, hemos tenido en cuenta no sólo el análisis de los informes personales de la etapa o el curso anterior
correspondientes a cada alumno/a sino también otros datos obtenidos por el profesorado sobre el punto de partida
desde el que el alumno o alumna inicia los nuevos aprendizajes.
Esta evaluación inicial tiene carácter orientador y constituye el punto de partida para la toma de decisiones relativas
al desarrollo del currículo por parte del equipo docente y para su adecuación a las características y a los
conocimientos del alumnado (atención a la diversidad).
Para ello el profesorado que imparte esta materia ha realizado actividades diversas que activan en los alumnos y
alumnas los conocimientos y las destrezas desarrollados con anterioridad, trabajando los aspectos fundamentales
que el alumnado debía conocer hasta el momento. De igual modo, se han dispuesto actividades suficientes que han
permitido conocer realmente la situación inicial del alumnado y se ha realizado una prueba específica en relación
con contenidos de cursos anteriores. 
Contamos con dos alumnos que no cursaron las asignaturas de Griego I en 1º de Bachillerato, por lo que, tanto
para ellos como para los alumnos con la asignatura pendiente, se ha elaborado un cuadernillo de recuperación que
irán entregando a lo largo del curso.

1.  Evaluación inicial:

2.  Principios Pedagógicos: 
Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 6 del Real Decreto 217/2022, de 29 de marzo, en Andalucía el currículo
de la etapa de Educación Secundaria Obligatoria responderá a los siguientes principios: 
a) La lectura constituye un factor fundamental para el desarrollo de las competencias clave. Las programaciones
didácticas de todas las materias incluirán actividades y tareas para el desarrollo de la competencia en
comunicación lingüística. Los centros, al organizar su práctica docente, deberán garantizar la incorporación de un
tiempo diario, no inferior a 30 minutos, en todos los niveles de la etapa, para el desarrollo planificado de dicha
competencia. Asimismo, deben permitir que el alumnado desarrolle destrezas orales básicas, potenciando
aspectos clave como el debate y la oratoria. 
b) La intervención educativa buscará desarrollar y asentar progresivamente las bases que faciliten a cada alumno o
alumna una adecuada adquisición de las competencias clave previstas en el Perfil competencial al término de
segundo curso y en el Perfil de salida del alumnado al término de la Enseñanza Básica. 
c) Desde las distintas materias se favorecerá la integración y la utilización de las tecnologías de la información y la
comunicación. 
d) Asimismo, se trabajarán elementos curriculares relacionados con el desarrollo sostenible y el medio ambiente, el
funcionamiento del medio físico y natural y la repercusión que sobre el mismo tienen las actividades humanas, el
agotamiento de los recursos naturales, la superpoblación, la contaminación o el calentamiento de la Tierra, todo
ello con objeto de fomentar la contribución activa en la defensa, conservación y mejora de nuestro entorno
medioambiental como elemento determinante de la calidad de vida. 
e) Se potenciará el Diseño Universal para el Aprendizaje (DUA) con objeto de garantizar una efectiva educación
inclusiva, permitiendo el acceso al currículo a todo el alumnado. Para ello, en la práctica docente se desarrollarán
dinámicas de trabajo que ayuden a descubrir el talento y el potencial de cada alumno y alumna y se integrarán
diferentes formas de presentación del currículo, metodologías variadas y recursos que respondan a los distintos
estilos y ritmos de aprendizaje del alumnado. 
f) Se fomentará el uso de herramientas de inteligencia emocional para el acercamiento del alumnado a las
estrategias de gestión de emociones, desarrollando principios de empatía y resolución de conflictos que le permitan
convivir en la sociedad plural en la que vivimos. 
g) El patrimonio cultural y natural de nuestra comunidad, su historia, sus paisajes, su folclore, las distintas
variedades de la modalidad lingüística andaluza, la diversidad de sus manifestaciones artísticas, entre ellas, el
flamenco, la música, la literatura o la pintura, tanto tradicionales como actuales, así como las contribuciones de su
ciudadanía a la construcción del acervo cultural andaluz, formarán parte del desarrollo del currículo. 
h) Atendiendo a lo recogido en el capítulo I del título II de la Ley 12/2007, de 26 de noviembre, para la promoción
de la igualdad de género en Andalucía, se favorecerá la resolución pacífica de conflictos y modelos de convivencia
basados en la diversidad, la tolerancia y el respeto a la igualdad de derechos y oportunidades de mujeres y
hombres. 
i) En los términos recogidos en el Proyecto educativo de cada centro, con objeto de fomentar la integración de las
competencias clave, se dedicará un tiempo del horario lectivo a la realización de proyectos significativos para el
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alumnado, así como a la resolución colaborativa de problemas, reforzando la autoestima, la autonomía, el
emprendimiento, la reflexión y la responsabilidad del alumnado. 
j) Se desarrollarán actividades para profundizar en las habilidades y métodos de recopilación, de sistematización y
de presentación de la información, para aplicar procesos de análisis, de observación y de experimentación,
mejorando habilidades de cálculo y desarrollando la capacidad de resolución de problemas, fortaleciendo así
habilidades y destrezas de razonamiento matemático.

3.  Aspectos metodológicos para la construcción de situaciones de aprendizaje:     
1. Las situaciones de aprendizaje implican la realización de un conjunto de actividades articuladas que los
docentes llevarán a cabo para lograr que el alumnado desarrolle las competencias específicas en un contexto
determinado.
2. La metodología tendrá un carácter fundamentalmente activo, motivador y participativo, partirá de los intereses
del alumnado, favorecerá el trabajo individual,
cooperativo y el aprendizaje entre iguales mediante la utilización de enfoques orientados desde una perspectiva de
género, al respeto a las diferencias individuales, a la inclusión y al trato no discriminatorio, e integrará en todas las
materias referencias a la vida cotidiana y al entorno inmediato.
3. En el planteamiento de las distintas situaciones de aprendizaje se garantizará el funcionamiento coordinado de
los equipos docentes, con objeto de proporcionar un enfoque interdisciplinar, integrador y holístico al proceso
educativo.
Las Situaciones de aprendizaje en Griego II tienen un eje temático, que les da nombre. Siempre se basan en los
textos en griego propuestos para las PAU en Andalucía, y nos
permiten desarrollar las competencias específicas propuestas.
Estructuramos cada situación de aprendizaje con las siguientes estrategias:
Respecto al vocabulario:
¿ Aprendemos las palabras relacionando con etimologías.
¿ Reforzamos los contenidos gramaticales vistos anteriormente.
¿ Presentamos nuevos contenidos por medio de dinámicas orales y activas.
¿ Se intenta relacionar el griego con el latín y con el repertorio lingüístico del alumnado, de manera que se
descubran las analogías y diferencias.
Respecto a los contenidos culturales:
¿ Se trabaja con actividades de recopilación y sistematización que estimulen la reflexión y el pensamiento crítico.
¿ Se parte de los conocimientos geográficos e históricos fundamentales y del legado para llegar a una mayor
comprensión del pasado.
¿ Se favorece el descubrimiento, la investigación, el espíritu emprendedor y la iniciativa personal.
Respecto a los textos.
¿ Leemos el texto en voz alta.
¿ Se analiza la morfología de las palabras, comentando los contenidos no estudiados en Griego I.
¿ Se analiza y comenta la sintaxis para entender la estructura de la frase y la relación entre sus partes,
relacionando siempre con la sintaxis de las otras lenguas conocidas por el alumnado.
¿ Traducción e interpretación de los textos en su contexto.
¿ Destacamos los contenidos gramaticales nuevos cuando salen en el texto
Respecto a las actividades.
La variedad y el uso del aula virtual permite reforzar los conocimientos adquiridos y la reflexión posterior sobre las
estructuras lingüísticas. Las propuestas son diversas:
¿ Completar desinencias para reforzar contenidos morfosintácticos
¿ Completar huecos para asegurar vocabulario
¿ Responder y redactar preguntas
¿ Cambiar de número
¿ Cambiar de persona gramatical
¿ Cambiar de tiempo
¿ Cambiar de voz
¿ Descubrir errores
¿ Investigar el contexto de los textos

4.  Materiales y recursos:             
Lo ideal sería contar con una biblioteca de aula, pero en su defecto, es indispensable una biblioteca de centro y un
Departamento bien surtido: libros de texto de distintas editoriales, libros de consulta y monografías, documentales
sobre la antigua Roma y películas cuya temática esté relacionado con la cultura grecolatina, textos clásicos y
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modernos para su lectura y comentario, mapas, fotocopias diversas, recortes de prensa y otros materiales
aportados por el propio alumnado, etc.
Además es imprescindible contar con la posibilidad de usar las pizarras digitales con que cuenta el centro y poder
utilizar los libros digitales o cualquier recurso digital de los muchas que ya hay disponibles tanto en la red como en
las editoriales.
Con todos estos recursos se organizarán las distintas actividades: unas, mediante trabajo individualizado, que
facilita la reflexión; otras, mediante trabajo en grupos pequeños, que favorece el debate y el intercambio de ideas;
y otras, mediante el trabajo en grupo-clase, que es apropiado para las puestas en común, coloquios, exposiciones
e informes. Se hará uso también de la plataforma Moodle donde vendrán recogidos de forma sistemática los
apuntes y las tareas de la materia.

5.  Evaluación: criterios de calificación y herramientas:          
Los criterios de evaluación serán los previstos por la ley y que se encuentran dentro de las siguientes competencias
específicas:
1. Traducir y comprender textos griegos de dificultad creciente y justificar la traducción, identificando y analizando
los aspectos básicos de la lengua griega y sus unidades lingüísticas y reflexionando sobre ellas mediante la
comparación con las lenguas de enseñanza y con otras lenguas del repertorio individual del alumnado, para
realizar una lectura comprensiva, directa y eficaz y una interpretación razonada de su contenido.
2.¿Distinguir los étimos y formantes griegos presentes en el léxico de uso cotidiano, identificando los cambios
semánticos que hayan tenido lugar y estableciendo una comparación con las lenguas de enseñanza y otras
lenguas del repertorio individual del alumnado, para deducir el significado etimológico del léxico conocido y los
significados de léxico nuevo o especializado.
3. Leer, interpretar y comentar textos griegos de diferentes géneros y épocas, asumiendo el proceso creativo como
complejo e inseparable del contexto histórico, social y político y de sus influencias artísticas, para identificar su
genealogía y valorar su aportación a la literatura europea.
4. Analizar las características de la civilización griega en el ámbito personal, religioso y sociopolítico, adquiriendo
conocimientos sobre el mundo heleno y comparando críticamente el presente y el pasado, para valorar las
aportaciones del mundo clásico griego a nuestro entorno como base de una ciudadanía democrática y
comprometida.
5.¿Valorar críticamente el patrimonio histórico, arqueológico, artístico y cultural heredado de la civilización griega,
promoviendo su sostenibilidad y reconociéndolo como producto de la creación humana y como testimonio de la
historia, para explicar el legado material e inmaterial griego como transmisor de conocimiento y fuente de
inspiración de creaciones modernas y contemporáneas.
Los criterios de evaluación enumerados en cada tema han de ser usados con flexibilidad, teniendo en cuenta las
características y posibilidades de los alumnos y su ritmo de aprendizaje. Y han de valorar el grado de consecución
de los objetivos, considerando los contenidos y la metodología empleada. En todo caso lo más conveniente será
realizar una evaluación continua del alumno teniendo en cuenta su trabajo individual, tanto en clase como fuera de
ella.
Sugerimos como referentes para dicha evaluación:
1. Ejercicios de desarrollo de las declinaciones y conjugaciones griegas.
2. Análisis morfológico de formas de la flexión regular (nominal y verbal).
3. Análisis morfosintáctico de frases en griego.
4. Traducción a la lengua materna de textos griegos sencillos.
5. Ejercicios de retroversión utilizando las estructuras sintácticas griegas.
6. Búsqueda de la etimología de términos actuales derivados del griego.
7. Evolución fonética de términos griegos hasta su resultado castellano.
8. Trabajos de investigación sobre aspectos de la presencia del pueblo griego en la península Ibérica y sobre la
huella de su civilización.

Criterios y procedimientos de Calificación
1. El procedimiento activo de evaluación continua, que consiste en el seguimiento día a día del alumnado. 
Se evaluará fundamentalmente el trabajo de los alumnos en clase, su interés, disposición, preguntas, su capacidad
para organizar los elementos de la tarea individual y su progreso en la interpretación de conocimientos, entre otras
cosas. Este seguimiento diario de su trabajo se llevará a través de su participación en la clase, por lo que se resalta
la necesidad de asistir diariamente y de trabajar con asiduidad.
2. Igualmente se evaluará el cuaderno del alumno; para ello se tendrán en cuenta diversos aspectos: clasificación
del material que se les pueda entregar en relación con los diversos apartados, léxico, morfología, cultura, etc; los
ejercicios hechos en la clase y corregidos por el alumnado, las notas que haya ido tomando a lo largo del tiempo
referidas a la traducción, temas de cultura, las reflexiones personales, las conclusiones, etc. 
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Se valorará además la limpieza, el orden del cuaderno y la puntualidad en las tareas.
3. También se evaluará la elaboración de temas de cultura y civilización, identificando los aspectos más
importantes de la historia del pueblo griego y de su presencia en la Península Ibérica y reconociendo las huellas de
la cultura clásica en la civilización actual. Se valorará su participación y comentarios cuando se traten temas
mediante el uso del vídeo o de diapositivas.
4. El procedimiento puntual de la prueba escrita. El ejercicio debe efectuarse siempre sobre un texto, a partir de él
se plantearán todas las cuestiones tanto lingüísticas como culturales. Traducción del mismo. Al recoger
conocimientos de períodos anteriores permite ir diseñando una estructura conceptual que añade, al carácter
progresivo, el globalizante.
En cada ejercicio conviene valorar:
a) La adecuación a los contenidos de conocimiento explicados,
b) La amplitud y exactitud en los datos de erudición que manifiesta el alumnado,
c) La originalidad y su creatividad,
d) La comprensión y expresión en su léxico, y
e) La pulcritud y corrección en la presentación, construcción y ortografía, etc.
En el grupo contamos con dos alumnos que no cursaron la materia de Griego I el curso pasado y dos alumnos
adscritos al programa BI. 
Para el alumnado de primer curso de Bachillerato con evaluación negativa en la materia, con la finalidad de
proporcionar referentes para la superación de la misma en la evaluación extraordinaria, el profesorado
correspondiente elaborará un programa personalizado de refuerzo del aprendizaje que consistirá en un informe
sobre las competencias específicas y criterios de evaluación no superados, así como la propuesta de actividades
de recuperación en cada caso. El alumnado deberá entregar la relación de actividades de refuerzo en los plazos
establecidos. Además realizará las pruebas que ha establecido el Departamento en la fecha programada por
Jefatura de Estudios.
Para atender de forma correcta al alumnado de BI adscrito en el grupo ordinario se le irán entregando de forma
periódica ejercicios de ampliación de la materia. 

6.  Temporalización:          
6.1 Unidades de programación:          

UNIDAD  I
1. Morfología Nominal I
Temporalización: Hasta el 23 de sept
UNIDAD DIDACTICA II
2. Repaso de la Sintaxis Nominal I
Repaso de lo visto antes 
Usos especiales del Acusativo 
Usos especiales del Genitivo 
Usos especiales del Dativo 
Sintaxis de la concordancia
Temporalización: Hasta el 30 de sep
UNIDAD III
3. Morfología Verbal (I) Repaso de lo visto antes
Verbos consonánticos
Los Aoristos fuertes. 
Los Perfectos aspirados
Temporalización: Hasta el 14 de oct.
UNIDAD IV
4. Morfología Verbal (II)
Verbos en -¿¿ (¿¿¿¿¿¿, ¿¿¿¿¿¿, ¿¿¿¿¿¿, ¿¿¿¿, ¿¿¿¿¿¿¿¿)
Verbos irregulares (¿¿¿¿¿, ¿¿¿¿¿¿, ¿¿¿¿¿¿¿) Verbos polirrizos (¿¿¿¿, ¿¿¿¿, ¿¿¿¿¿¿¿) 
Temporalización: Hasta el 28 de oct
UNIDAD V
5. Repaso de la Sintaxis verbal 
Sintaxis de los Modos 
Sintaxis de la Voz: deponentes y voz media 
Sintaxis de los tiempos
Temporalización: Hasta el 4 de nov.
UNIDAD DIDACTICA VI
Técnicas de Traducción
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Uso del diccionario: abreviaturas, acepciones, contexto.
Texto y traducción
El análisis morfosintáctico 
Temporalización: Hasta el 11 de nov
UNIDAD VII
Los Géneros Literarios: Concepto de Género Literario.
Origen griego de los Géneros Literarios. La poesía: Épica (introducción)
Temporalización: Hasta el 25 de nov
UNIDAD VIII
Grecia arcaica
Los inicios de la historia de Grecia: La ¿Época oscura¿
Aspectos generales de la época arcaica La Polis aristocrática
Temporalización: Hasta el 12 de dic.
UNIDAD IX
La poesía épica.
La Iliada y la Odisea: temática. El héroe homérico.
La épica después de Homero Hesiodo
Temporalización: Hasta el 21 de dic.
UNIDAD X
10. A. Subordinada Sustantiva: Constr. personal e impersonal. 
Constr. Predicativa del Participio 
Estilo Indirecto-Directo 
Interrogativas Indirectas 
Temporalización: Hasta el 20 de ene
UNIDAD XI
11. Subordinada Adjetiva:
El relativo.
Grados de la comparación. 
Temporalización: Hasta el 3 de feb
UNIDAD XII
Helenismos y cultismos 
Principales sufijos
Temporalización: Hasta el 10 de feb.
UNIDAD XIII
13. La Lírica Definición y orígenes. Tipología.
La Elegía: Solón y Teognis. El Yambo: Arquíloco.
La poesía mélica: Safo. La lírica coral: Píndaro
Temporalización: Hasta el 24 de feb
UNIDAD XIV
14. Grecia clásica 
La Polis democrática
Las Guerras Médicas.
La Guerra del Peloponeso 
Temporalización: Hasta el 10 de mar
UNIDAD XV
El Teatro Definición y orígenes.
Tragedia y comedia: estructura. Organización y representación teatral Esquilo.
Sófocles.
Eurípides.
Aristófanes.
Temporalización: Hasta el 23 de mar
UNIDAD XVI
La Historiografía Definición y orígenes. Heródoto.
Tucídides. Jenofonte. Polibio. Plutarco
Temporalización: Hasta el 6 de abr.
UNIDAD XVII
La Oratoria Definición y orígenes. Lisias.
Demóstenes. Isócrates.
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Temporalización: Hasta el 17 de abr
UNIDAD  XVIII
La Filosofía
Orígenes y desarrollo de la filosofía: presocráticos, sofistas y Sócrates. Platón. Tras las huellas de Sócrates. La
Academia.
Del alma y su destino. Las ideas y la realidad verdadera.
El diálogo platónico. Los mitos platónicos.
Aristóteles. La Ciencia Griega
Temporalización: Hasta el 28 de abr.
UNIDAD XIX
Subordinada Adverbial (I)
La fábula.
Esopo.
Temporalización: Hasta el 5 de mayo
UNIDAD DIDACTICA XX
20. A. Subordinada Adverbial (II)
Finales (¿¿¿, ¿¿¿¿ y ¿¿; Part. Futuro; Infinitivo final)
Condicionales (real, irreal, eventual) 
Temporalización: Hasta el 12 de mayo

6.2 Situaciones de aprendizaje:          

- LA MITOLOGÍA EN EL ARTE

- PALABRAS DERIVADAS

- TEXTOS LITERARIOS

7.  Actividades complementarias y extraescolares:          
ACTIVIDADES COMPLEMENTARIAS
Se propone la realización de actividades complementarias dentro de cada grupo, adaptadas a la programación, en
las siguientes fechas señaladas:

- 25 de noviembre: Día internacional contra la violencia hacia las mujeres
- 6-10 de diciembre: Día de la constitución y de los derechos humanos
- 30 de enero:  Dia de la Paz y la no violencia
- 28 de febrero: Día de Andalucía
- 8 de marzo: Día Internacional de la Mujer
- 21 de marzo: Día contra el racismo
- 21 de abril: Fundación de Roma
- 23 de abril: Día del libro

ACTIVIDADES EXTRAESCOLARES
Este Departamento tiene todos los años un objetivo primordial: acercar al alumnado a la Cultura Clásica a través
del contacto directo con los restos arqueológicos de estas culturas, tanto la griega como la romana, conservados
en España. Se mantendrán este año las visitas de años anteriores a Museos, Centros de interpretación,
Exposiciones y cualquiera otra actividad de contenido grecorromano.
- Primer trimestre: No se programa ninguna actividad.

-Segundo Trimestre: asistencia a la representación teatral organizada por la compañía Aedo en Almería.

-Tercer trimestre: No se recomiendan programar actividades extraescolares durante el tercer trimestre por la
proximidad de los exámenes finales y la selectividad.

La temporalización de estas actividades extraescolares es orientativa.

8.  Atención a la diversidad y a las diferencias individuales:          
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8.1.  Medidas generales:         

- Tutoría entre iguales.

8.2.  Medidas específicas:          
8.3.  Observaciones:          

9.  Descriptores operativos:

Competencia clave: Competencia plurilingüe.

Competencia clave: Competencia emprendedora.

Competencia clave: Competencia digital.

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

CP1. Utiliza con fluidez, adecuación y aceptable corrección una o más lenguas, además de la lengua familiar o de
las lenguas familiares, para responder a sus necesidades comunicativas con espontaneidad y autonomía en
diferentes situaciones y contextos de los ámbitos personal, social, educativo y profesional.
CP2. A partir de sus experiencias, desarrolla estrategias que le permitan ampliar y enriquecer de forma
sistemática su repertorio lingüístico individual con el fin de comunicarse de manera eficaz.
CP3. Conoce y valora críticamente la diversidad lingüística y cultural presente en la sociedad, integrándola en su
desarrollo personal y anteponiendo la comprensión mutua como característica central de la comunicación, para
fomentar la cohesión social.

CE1. Evalúa necesidades y oportunidades y afronta retos, con sentido crítico y ético, evaluando su sostenibilidad y
comprobando, a partir de conocimientos técnicos específicos, el impacto que puedan suponer en el entorno, para
presentar y ejecutar ideas y soluciones innovadoras dirigidas a distintos contextos, tanto locales como globales, en
el ámbito personal, social y académico con proyección profesional emprendedora.
CE2. Evalúa y reflexiona sobre las fortalezas y debilidades propias y las de los demás, haciendo uso de
estrategias de autoconocimiento y autoeficacia, interioriza los conocimientos económicos y financieros específicos
y los transfiere a contextos locales y globales, aplicando estrategias y destrezas que agilicen el trabajo
colaborativo y en equipo, para reunir y optimizar los recursos necesarios, que lleven a la acción una experiencia o
iniciativa emprendedora de valor.
CE3. Lleva a cabo el proceso de creación de ideas y soluciones innovadoras y toma decisiones, con sentido
crítico y ético, aplicando conocimientos técnicos específicos y estrategias ágiles de planificación y gestión de
proyectos, y reflexiona sobre el proceso realizado y el resultado obtenido, para elaborar un prototipo final de valor
para los demás, considerando tanto la experiencia de éxito como de fracaso, una oportunidad para aprender.

CD1. Realiza búsquedas avanzadas comprendiendo cómo funcionan los motores de búsqueda en internet
aplicando criterios de validez, calidad, actualidad y fiabilidad, seleccionando los resultados de manera crítica y
organizando el almacenamiento de la información de manera adecuada y segura para referenciarla y reutilizarla
posteriormente.
CD2. Crea, integra y reelabora contenidos digitales de forma individual o colectiva, aplicando medidas de
seguridad y respetando, en todo momento, los derechos de autoría digital para ampliar sus recursos y generar
nuevo conocimiento.
CD3. Selecciona, configura y utiliza dispositivos digitales, herramientas, aplicaciones y servicios en línea y los
incorpora en su entorno personal de aprendizaje digital para comunicarse, trabajar colaborativamente y compartir
información, gestionando de manera responsable sus acciones, presencia y visibilidad en la red y ejerciendo una
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Competencia clave: Competencia en comunicación lingüística.

Competencia clave: Competencia personal, social y de aprender a aprender.

Competencia clave: Competencia en conciencia y expresión culturales.

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

ciudadanía digital activa, cívica y reflexiva.
CD4. Evalúa riesgos y aplica medidas al usar las tecnologías digitales para proteger los dispositivos, los datos
personales, la salud y el medioambiente y hace un uso crítico, legal, seguro, saludable y sostenible de dichas
tecnologías.
CD5. Desarrolla soluciones tecnológicas innovadoras y sostenibles para dar respuesta a necesidades concretas,
mostrando interés y curiosidad por la evolución de las tecnologías digitales y por su desarrollo sostenible y uso
ético.

CCL1. Se expresa de forma oral, escrita, signada o multimodal con fluidez, coherencia, corrección y adecuación a
los diferentes contextos sociales y académicos, y participa en interacciones comunicativas con actitud cooperativa
y respetuosa tanto para intercambiar información, crear conocimiento y argumentar sus opiniones como para
establecer y cuidar sus relaciones interpersonales.
CCL2. Comprende, interpreta y valora con actitud crítica textos orales, escritos, signados o multimodales de los
distintos ámbitos, con especial énfasis en los textos académicos y de los medios de comunicación, para participar
en diferentes contextos de manera activa e informada y para construir conocimiento.
CCL3. Localiza, selecciona y contrasta de manera autónoma información procedente de diferentes fuentes
evaluando su fiabilidad y pertinencia en función de los objetivos de lectura y evitando los riesgos de manipulación
y desinformación, y la integra y transforma en conocimiento para comunicarla de manera clara y rigurosa
adoptando un punto de vista creativo y crítico a la par que respetuoso con la propiedad intelectual. 
CCL4. Lee con autonomía obras relevantes de la literatura poniéndolas en relación con su contexto sociohistórico
de producción, con la tradición literaria anterior y posterior y examinando la huella de su legado en la actualidad,
para construir y compartir su propia interpretación argumentada de las obras, crear y recrear obras de intención
literaria y conformar progresivamente un mapa cultural.
CCL5. Pone sus prácticas comunicativas al servicio de la convivencia democrática, la resolución dialogada de los
conflictos y la igualdad de derechos de todas las personas, evitando y rechazando los usos discriminatorios, así
como los abusos de poder, para favorecer la utilización no solo eficaz sino también ética de los diferentes
sistemas de comunicación.

CPSAA1.1. Fortalece el optimismo, la resiliencia, la autoeficacia y la búsqueda de objetivos de forma autónoma
para hacer eficaz su aprendizaje.
CPSAA1.2. Desarrolla una personalidad autónoma, gestionando constructivamente los cambios, la participación
social y su propia actividad para dirigir su vida.
CPSAA2. Adopta de forma autónoma un estilo de vida sostenible y atiende al bienestar físico y mental propio y de
los demás, buscando y ofreciendo apoyo en la sociedad para construir un mundo más saludable.
CPSAA3.1. Muestra sensibilidad hacia las emociones y experiencias de los demás, siendo consciente de la
influencia que ejerce el grupo en las personas, para consolidar una personalidad empática e independiente y
desarrollar su inteligencia.
CPSAA3.2. Distribuye en un grupo las tareas, recursos y responsabilidades de manera ecuánime, según sus
objetivos, favoreciendo un enfoque sistémico para contribuir a la consecución de objetivos compartidos.
CPSAA4. Compara, analiza, evalúa y sintetiza datos, información e ideas de los medios de comunicación, para
obtener conclusiones lógicas de forma autónoma, valorando la fiabilidad de las fuentes.
CPSAA5. Planifica a largo plazo evaluando los propósitos y los procesos de la construcción del conocimiento,
relacionando los diferentes campos del mismo para desarrollar procesos autorregulados de aprendizaje que le
permitan transmitir ese conocimiento, proponer ideas creativas y resolver problemas con autonomía.

CCEC1. Reflexiona, promueve y valora críticamente el patrimonio cultural y artístico de cualquier época,
contrastando sus singularidades y partiendo de su propia identidad, para defender la libertad de expresión, la
igualdad y el enriquecimiento inherente a la diversidad.
CCEC2. Investiga las especificidades e intencionalidades de diversas manifestaciones artísticas y culturales del
patrimonio, mediante una postura de recepción activa y deleite, diferenciando y analizando los distintos contextos,
medios y soportes en que se materializan, así como los lenguajes y elementos técnicos y estéticos que las
caracterizan.
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Competencia clave: Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería.

Competencia clave: Competencia ciudadana.

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

CCEC3.1. Expresa ideas, opiniones, sentimientos y emociones con creatividad y espíritu crítico, realizando con
rigor sus propias producciones culturales y artísticas, para participar de forma activa en la promoción de los
derechos humanos y los procesos de socialización y de construcción de la identidad personal que se derivan de la
práctica artística.
CCEC3.2. Descubre la autoexpresión, a través de la interactuación corporal y la experimentación con diferentes
herramientas y lenguajes artísticos, enfrentándose a situaciones creativas con una actitud empática y colaborativa,
y con autoestima, iniciativa e imaginación.
CCEC4.1. Selecciona e integra con creatividad diversos medios y soportes, así como técnicas plásticas, visuales,
audiovisuales, sonoras o corporales, para diseñar y producir proyectos artísticos y culturales sostenibles,
analizando las oportunidades de desarrollo personal, social y laboral que ofrecen sirviéndose de la interpretación,
la ejecución, la improvisación o la composición.
CCEC4.2. Planifica, adapta y organiza sus conocimientos, destrezas y actitudes para responder con creatividad y
eficacia a los desempeños derivados de una producción cultural o artística, individual o colectiva, utilizando
diversos lenguajes, códigos, técnicas, herramientas y recursos plásticos, visuales, audiovisuales, musicales,
corporales o escénicos, valorando tanto el proceso como el producto final y comprendiendo las oportunidades
personales, sociales, inclusivas y económicas que ofrecen.

STEM1. Selecciona y utiliza métodos inductivos y deductivos propios del razonamiento matemático en situaciones
propias de la modalidad elegida y emplea estrategias variadas para la resolución de problemas analizando
críticamente las soluciones y reformulando el procedimiento, si fuera necesario.
STEM2. Utiliza el pensamiento científico para entender y explicar fenómenos relacionados con la modalidad
elegida, confiando en el conocimiento como motor de desarrollo, planteándose hipótesis y contrastándolas o
comprobándolas mediante la observación, la experimentación y la investigación, utilizando herramientas e
instrumentos adecuados, apreciando la importancia de la precisión y la veracidad y mostrando una actitud crítica
acerca del alcance y limitaciones de los métodos empleados.
STEM3. Plantea y desarrolla proyectos diseñando y creando prototipos o modelos para generar o utilizar
productos que den solución a una necesidad o problema de forma colaborativa, procurando la participación de
todo el grupo, resolviendo pacíficamente los conflictos que puedan surgir, adaptándose ante la incertidumbre y
evaluando el producto obtenido de acuerdo a los objetivos propuestos, la sostenibilidad y el impacto transformador
en la sociedad.
STEM4. Interpreta y transmite los elementos más relevantes de investigaciones de forma clara y precisa, en
diferentes formatos (gráficos, tablas, diagramas, fórmulas, esquemas, símbolos.) y aprovechando la cultura digital
con ética y responsabilidad y valorando de forma crítica la contribución de la ciencia y la tecnología en el cambio
de las condiciones de vida para compartir y construir nuevos conocimientos.
STEM5. Planea y emprende acciones fundamentadas científicamente para promover la salud física y mental, y
preservar el medio ambiente y los seres vivos, practicando el consumo responsable, aplicando principios de ética
y seguridad para crear valor y transformar su entorno de forma sostenible adquiriendo compromisos como
ciudadano en el ámbito local y global.

CC1. Analiza hechos, normas e ideas relativas a la dimensión social, histórica, cívica y moral de su propia
identidad, para contribuir a la consolidación de su madurez personal y social, adquirir una conciencia ciudadana y
responsable, desarrollar la autonomía y el espíritu crítico, y establecer una interacción pacífica y respetuosa con
los demás y con el entorno.
CC2. Reconoce, analiza y aplica en diversos contextos, de forma crítica y consecuente, los principios, ideales y
valores relativos al proceso de integración europea, la Constitución Española, los derechos humanos, y la historia
y el patrimonio cultural propios, a la vez que participa en todo tipo de actividades grupales con una actitud
fundamentada en los principios y procedimientos democráticos, el compromiso ético con la igualdad, la cohesión
social, el desarrollo sostenible y el logro de la ciudadanía mundial.
CC3. Adopta un juicio propio y argumentado ante problemas éticos y filosóficos fundamentales y de actualidad,
afrontando con actitud dialogante la pluralidad de valores, creencias e ideas, rechazando todo tipo de
discriminación y violencia, y promoviendo activamente la igualdad y corresponsabilidad efectiva entre mujeres y
hombres.
CC4. Analiza las relaciones de interdependencia y ecodependencia entre nuestras formas de vida y el entorno,
realizando un análisis crítico de la huella ecológica de las acciones humanas, y demostrando un compromiso ético
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y ecosocialmente responsable con actividades y hábitos que conduzcan al logro de los Objetivos de Desarrollo
Sostenible y la lucha contra el cambio climático.

10.  Competencias específicas:

Denominación
GRIE.2.1.Traducir y comprender textos griegos de dificultad creciente y justificar la traducción, identificando
y analizando los aspectos básicos de la lengua griega y sus unidades lingüísticas y reflexionando sobre ellas
mediante la comparación con las lenguas de enseñanza y con otras lenguas del repertorio individual del
alumnado, para realizar una lectura comprensiva, directa y eficaz y una interpretación razonada de su contenido.
GRIE.2.2.Distinguir los étimos y formantes griegos presentes en el léxico de uso cotidiano, identificando los
cambios semánticos que hayan tenido lugar y estableciendo una comparación con las lenguas de enseñanza y
otras lenguas del repertorio individual del alumnado, para deducir el significado etimológico del léxico conocido
y los significados de léxico nuevo o especializado.
GRIE.2.3.Leer, interpretar y comentar textos griegos de diferentes géneros y épocas, asumiendo el proceso
creativo como complejo e inseparable del contexto histórico, social y político y de sus influencias artísticas, para
identificar su genealogía y valorar su aportación a la literatura europea.
GRIE.2.4.Analizar las características de la civilización griega en el ámbito personal, religioso y sociopolítico,
adquiriendo conocimientos sobre el mundo heleno y comparando críticamente el presente y el pasado, para
valorar las aportaciones del mundo clásico griego a nuestro entorno como base de una ciudadanía democrática y
comprometida.
GRIE.2.5.Valorar críticamente el patrimonio histórico, arqueológico, artístico y cultural heredado de la civilización
griega, promoviendo su sostenibilidad y reconociéndolo como producto de la creación humana y como testimonio
de la historia, para explicar el legado material e inmaterial griego como transmisor de conocimiento y fuente de
inspiración de creaciones modernas y contemporáneas.



R
ef

.D
oc

.: 
In

fP
ro

D
id

Lo
m

Lo
e_

20
23

Consejería de Desarrollo Educativo y F.P.
C

ód
.C

en
tr

o:
 0

40
01

15
1

F
ec

ha
 G

en
er

ac
ió

n:
 1

3/
11

/2
02

4 
11

:2
9:

39

16Pág.: de

I.E.S. Celia Viñas

20

11.  Criterios de evaluación:

Competencia específica: GRIE.2.1.Traducir y comprender textos griegos de dificultad creciente y justificar 
la traducción, identificando y analizando los aspectos básicos de la lengua griega y sus unidades 
lingüísticas y reflexionando sobre ellas mediante la comparación con las lenguas de enseñanza y con 
otras lenguas del repertorio individual del alumnado, para realizar una lectura comprensiva, directa y 
eficaz y una interpretación razonada de su contenido.

Competencia específica: GRIE.2.2.Distinguir los étimos y formantes griegos presentes en el léxico de uso 
cotidiano, identificando los cambios semánticos que hayan tenido lugar y estableciendo una comparación 
con las lenguas de enseñanza y otras lenguas del repertorio individual del alumnado, para deducir el 
significado etimológico del léxico conocido y los significados de léxico nuevo o especializado.

Competencia específica: GRIE.2.3.Leer, interpretar y comentar textos griegos de diferentes géneros y 
épocas, asumiendo el proceso creativo como complejo e inseparable del contexto histórico, social y 
político y de sus influencias artísticas, para identificar su genealogía y valorar su aportación a la literatura 
europea.

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

GRIE.2.1.1.Realizar traducciones directas o inversas de textos o fragmentos de dificultad adecuada y progresiva,
empleando una redacción estilísticamente correcta y conforme a las normas gramaticales y ortográficas.
Método de calificación: Continua; Modo: Valor final.
GRIE.2.1.2.Identificar y analizar, de manera autónoma, unidades lingüísticas regulares e irregulares en el plano
morfosintáctico de la lengua, estableciendo la correspondencia y las divergencias con las de la lengua de
enseñanza y con otras lenguas conocidas.
Método de calificación: Continua; Modo: Valor final.
GRIE.2.1.3.Seleccionar el significado apropiado de palabras polisémicas y justificar la decisión, teniendo en
cuenta la información cotextual o contextual y utilizando herramientas de apoyo al proceso de traducción en
distintos soportes, tales como listas de vocabulario, léxicos de frecuencia, glosarios, diccionarios, mapas o atlas y
gramáticas.
Método de calificación: Continua; Modo: Valor final.
GRIE.2.1.4.Revisar y subsanar las propias traducciones y las de los compañeros y las compañeras, realizando
propuestas de mejora y argumentando los cambios con terminología especializada a partir de la reflexión
lingüística.
Método de calificación: Continua; Modo: Valor final.
GRIE.2.1.5.Realizar la lectura directa de textos griegos de dificultad adecuada, identificando las unidades
lingüísticas más frecuentes de la lengua griega, comparándolas con las de las lenguas del repertorio lingüístico
propio y asimilando los aspectos morfológicos, sintácticos y léxicos del griego.
Método de calificación: Continua; Modo: Valor final.
GRIE.2.1.6.Registrar los progresos y dificultades de aprendizaje de la lengua griega, seleccionando las
estrategias más adecuadas y eficaces para superar esas dificultades y consolidar su aprendizaje, realizando
actividades de planificación del propio aprendizaje, autoevaluación y coevaluación, como las propuestas en el
Portfolio Europeo de las Lenguas (PEL) o en un diario de aprendizaje, haciéndolos explícitos y compartiéndolos.
Método de calificación: Continua; Modo: Valor final.

GRIE.2.2.1.Deducir el significado etimológico de un término de uso común e inferir el significado de términos de
nueva aparición o procedentes de léxico especializado, aplicando estrategias de reconocimiento de étimos y
formantes griegos, atendiendo a los cambios fonéticos, morfológicos o semánticos que hayan tenido lugar.
Método de calificación: Media aritmética.
GRIE.2.2.2.Explicar la relación del griego con las lenguas modernas, analizando los elementos lingüísticos
comunes de origen griego y utilizando con iniciativa estrategias y conocimientos de las lenguas y lenguajes que
conforman el repertorio propio.
Método de calificación: Media aritmética.
GRIE.2.2.3.Analizar críticamente estereotipos lingüísticos, adoptando una actitud de respeto y valoración de la
diversidad como riqueza cultural, lingüística y dialectal.
Método de calificación: Media aritmética.

GRIE.2.3.1.Interpretar y comentar textos y fragmentos literarios de diversa índole de creciente complejidad,
aplicando estrategias de análisis y reflexión que impliquen movilizar la propia experiencia, comprender el mundo
y la condición humana y desarrollar la sensibilidad estética y el hábito lector.
Método de calificación: Media aritmética.
GRIE.2.3.2.Analizar y explicar los géneros, temas, tópicos y valores éticos o estéticos de obras o fragmentos
literarios griegos, comparándolos con obras o fragmentos literarios posteriores desde un enfoque intertextual.
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Competencia específica: GRIE.2.4.Analizar las características de la civilización griega en el ámbito 
personal, religioso y sociopolítico, adquiriendo conocimientos sobre el mundo heleno y comparando 
críticamente el presente y el pasado, para valorar las aportaciones del mundo clásico griego a nuestro 
entorno como base de una ciudadanía democrática y comprometida.

Competencia específica: GRIE.2.5.Valorar críticamente el patrimonio histórico, arqueológico, artístico y 
cultural heredado de la civilización griega, promoviendo su sostenibilidad y reconociéndolo como 
producto de la creación humana y como testimonio de la historia, para explicar el legado material e 
inmaterial griego como transmisor de conocimiento y fuente de inspiración de creaciones modernas y 
contemporáneas.

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

Método de calificación: Media aritmética.
GRIE.2.3.3.Identificar y definir palabras griegas que designan conceptos fundamentales para el estudio y
comprensión de la civilización helena y cuyo aprendizaje combina conocimientos léxicos y culturales, tales como
¿¿¿¿¿, ¿¿¿¿, ¿¿¿¿, ¿¿¿¿¿¿¿¿, ¿ß¿¿¿ en textos de diferentes formatos.
Método de calificación: Media aritmética.
GRIE.2.3.4.Crear textos individuales o colectivos con intención literaria y conciencia de estilo, en distintos
soportes y con ayuda de otros lenguajes artísticos y audiovisuales, a partir de la lectura de obras o fragmentos
significativos en los que se haya partido de la civilización y la cultura griegas como fuente de inspiración.
Método de calificación: Media aritmética.

GRIE.2.4.1.Explicar los procesos históricos y políticos, las instituciones, los modos de vida y las costumbres de la
sociedad helena, comparándolos con los de las sociedades actuales, especialmente con la sociedad española y
andaluza, valorando de manera crítica las adaptaciones y cambios experimentados a la luz de la evolución de las
sociedades y los derechos humanos, y favoreciendo el desarrollo de una cultura compartida y una ciudadanía
comprometida con la memoria colectiva y los valores democráticos.
Método de calificación: Media aritmética.
GRIE.2.4.2.Debatir acerca de la importancia, evolución, asimilación o cuestionamiento de diferentes aspectos del
legado griego en nuestra sociedad, utilizando estrategias retóricas y oratorias de manera guiada, mediando entre
posturas cuando sea necesario, seleccionando y contrastando información y experiencias veraces y mostrando
interés, respeto y empatía por otras opiniones y argumentaciones.
Método de calificación: Media aritmética.
GRIE.2.4.3.Elaborar trabajos de investigación de manera autónoma y en diferentes soportes, en grupo o
individualmente, sobre aspectos del legado de la civilización griega en el ámbito personal, religioso y
sociopolítico, localizando, seleccionando, contrastando y reelaborando información procedente de diferentes
fuentes, calibrando su fiabilidad y pertinencia y respetando los principios de rigor y propiedad intelectual.
Método de calificación: Media aritmética.

GRIE.2.5.1.Identificar y explicar el legado material e inmaterial de la civilización griega como fuente de
inspiración, analizando producciones culturales y artísticas posteriores.
Método de calificación: Media aritmética.
GRIE.2.5.2.Investigar el patrimonio histórico, arqueológico, artístico y cultural heredado de la civilización griega,
actuando de forma adecuada, empática y respetuosa e interesándose por los procesos de preservación y por
aquellas actitudes cívicas que aseguran su sostenibilidad.
Método de calificación: Media aritmética.
GRIE.2.5.3.Explorar el legado griego en el entorno del alumnado, aplicando los conocimientos adquiridos y
reflexionando sobre las implicaciones de sus distintos usos, dando ejemplos de la pervivencia de la Antigüedad
clásica en el entorno andaluz y en su vida cotidiana y presentando sus resultados a través de diferentes soportes.
Método de calificación: Media aritmética.

A. Unidades lingüísticas de la lengua griega.
1. Conceptos avanzados de fonética (asimilación/disimilación, metátesis, alargamiento, etc.), morfología y sintaxis.

2. Clases de palabras.

3. Concepto de lengua flexiva: profundización en la flexión nominal y pronominal ( sistema casual y declinaciones: modelos 
irregulares). El adjetivo y su gradación.

4. Flexión verbal: verbos en oclusiva, verbos en líquida y nasal, reduplicados atemáticos y verbos polirrizos. La voz media y 
pasiva. Los preverbios. El aumento y la reduplicación en verbos compuestos.

12.  Sáberes básicos:
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B. La traducción: técnicas, procesos y herramientas.

C. Plurilingüismo.

D. Educación literaria.

E. La antigua Grecia.

5. Sintaxis oracional: funciones y sintaxis de los casos. Las preposiciones: profundización. Complementos circunstanciales sin 
preposición.

6. Estructuras oracionales. La concordancia y el orden de  palabras en oraciones simples y oraciones compuestas. Oraciones
subordinadas completivas, relativas y circunstanciales. Nexos.

7. Formas nominales del verbo: sintaxis del participio concertado. El genitivo absoluto. La oración de infinitivo.

1. El análisis morfosintáctico como herramienta de traducción.

2. Estrategias de traducción: formulación de expectativas a partir del entorno textual (título, obra¿) y del propio texto (campos 
temáticos, familias de palabras, etc.), así como a partir del contexto; conocimiento d el tema; descripción de la estructura y 
género; peculiaridades lingüísticas de los textos traducidos (discurso directo/indirecto, uso de tiempos verbales, géneros 
verbales, pregunta retórica, etc.); errores frecuentes de traducción y técnicas para evitarlos.

3. Conjunto de herramientas básicas y/o avanzadas para la traducción: glosarios, diccionarios, atlas o correctores ortográficos 
en soporte analógico o digital, etc.

4. Lectura comparada de diferentes traducciones y comentario de textos bilingües a partir de terminología metalingüística.

5. Recursos estilísticos frecuentes y su relación con el contenido del texto.

6. Estrategias de retroversión de textos breves.

7. Estudio de los conocimientos adquiridos para un uso práctico. La traducción como instrumento que favorece el razonamiento
lógico, la constancia, la memoria, la resolución de problemas y la capacidad de análisis y síntesis.

8. Aceptación del error como parte del proceso de aprendizaje y actitud positiva de superación.

9. Estrategias y herramientas, analógicas y digitales, individuales y cooperativas, para la autoevaluación, la coevaluación y la 
autorreparación.

1. Influencia del griego en la evolución de las lenguas de enseñanza y del resto de lenguas que conforman el repertorio 
lingüístico individual del alumnado.

2. Léxico: procedimientos de composición y derivación en la formación de palabras griegas; lexemas, sufijos y prefijos de 
origen griego en el léxico de uso común y en el específico de las ciencias y la técnica; significado y definición de palabras en 
las lenguas de enseñanza a partir de sus étimos griegos; técnicas para la elaboración de familias léxicas y de un vocabulario 
básico griego de frecuencia.

3. Interés por conocer el significado etimológico de las palabras y reconocimiento de la importancia del uso adecuado del 
vocabulario como instrumento básico en la comunicación.

4. Respeto por todas las lenguas y aceptación de las diferencias culturales de las gentes que las hablan.

5. Herramientas analógicas y digitales para el aprendizaje, la comunicación y el desarrollo de proyectos con estudiantes de 
griego a nivel transnacional.

6. Expresiones y léxico específico para reflexionar y compartir la reflexión sobre la comunicación, la lengua, el aprendizaje y las
herramientas de comunicación y aprendizaje (metalenguaje).

1. Etapas y vías de transmisión de la literatura griega: los géneros literarios griegos en su contexto histórico.

2. Principales géneros y autores de la literatura griega: origen, tipología, cronología, temas, motivos, tradición, características y 
principales autores. La Poesía Épica. La Poesía Lírica. El Drama: Tragedia y Comedia. La Oratoria. La Historiografía. La 
Fábula.

3. Técnicas para el comentario y análisis lingüístico y literario de los textos literarios griegos.

4. Recepción de la literatura griega: influencia en la literatura latina y en la producción cultural europea, nociones básicas de 
intertextualidad: imitatio, eamulatio, interpretatio, allusio (imitación, adaptación libre, traducción y referencia parcial) como forma
de interpretar y transmitir los textos griegos.

5. Analogías y diferencias entre los géneros literarios griegos y los de la literatura actual.

6. Introducción a la crítica literaria.

7. Interés hacia la literatura como fuente de placer y de conocimiento del mundo.

8. Respeto de la propiedad intelectual y derechos de autor sobre las fuentes consultadas y contenidos utilizados: herramientas 
para el tratamiento de datos bibliográficos y recursos para evitar el plagio.

1. Geografía física y política de la antigua Grecia: topografía, nombre y función de los principales enclaves culturales y políticos.
Viajeros ilustres.

2. Historia. Etapas: época minoica, micénica, arcaica, clásica y helenística; hitos de la historia del mundo griego entre los siglos
VIII a.C. y V d.C.; leyendas y principales episodios históricos, personalidades históricas relevantes de la historia de Grecia, su
biografía en contexto y su importancia para Europa.
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F. Legado y patrimonio.

3. Historia y organización política y social de Grecia como parte esencial de la historia y la cultura de la sociedad actual.

4. Instituciones, creencias y formas de vida de la civilización griega y su reflejo y pervivencia en la sociedad actual. La 
democracia ateniense: contexto histórico de su aparición, conceptos innovadores en las instituciones democráticas atenienses. 
Comparación con las democracias modernas.

5. Influencias de la cultura griega en la civilización latina: Graecia capta ferum victorem cepit: la literatura griega como modelo e
inspiración de la literatura latina.

6. La aportación de Grecia a la cultura y al pensamiento de la sociedad occidental.

7. Relación de Grecia con culturas extranjeras como Persia o Roma.

8. El mar Mediterráneo como encrucijada de culturas ayer y hoy.

9. Iberia. Emporion. Los griegos en Andalucía y su relación con los tartesios y los fenicios. Mainake. Las columnas de Hércules:
Calpe y Abila.

10. La importancia del discurso público para la vida política y social. La sofística y su repercusión en la sociedad griega antigua.
Figuras retóricas y estructura del discurso.

1. Conceptos de legado, herencia y patrimonio.

2. La transmisión textual griega como patrimonio cultural y fuente de conocimiento a través de diferentes culturas y épocas. 
Soportes de escritura: tipos y preservación. Introducción a la epigrafía griega.

3. La Mitología Clásica y su pervivencia en manifestaciones literarias y artísticas.

4. Obras públicas y urbanismo: construcción, conservación, preservación y restauración. Pervivencia de la arquitectura clásica 
en la arquitectura moderna.

5. Las representaciones y festivales teatrales, su evolución y pervivencia en la actualidad: tratamiento de temas y personajes 
del teatro griego en las artes visuales modernas.

6. Las competiciones atléticas y su pervivencia en la actualidad. Juegos panhelénicos y su expresión a través de los epinicios.

7. Las instituciones políticas griegas, su influencia y pervivencia en el sistema político actual. La democracia ateniense: 
¿¿¿¿¿¿¿¿, ß¿¿¿¿, ¿¿¿¿¿¿¿¿¿¿.

8. Técnicas de debate y de exposición oral.

9. La educación en la antigua Grecia: los modelos educativos de Atenas y Esparta y su comparación con los sistemas actuales.

10. Principales obras artísticas de la Antigüedad griega: transmisión y pervivencia. Hallazgos artísticos en la Península Ibérica y
en Andalucía.

11. Principales sitios arqueológicos, museos o festivales relacionados con la Antigüedad, con especial atención a los 
existentes en la Península Ibérica y Andalucía. Retos para su conservación.
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13.  Vinculación de las competencias específicas con las competencias clave:

GRIE.2.1

GRIE.2.2

GRIE.2.3

GRIE.2.4
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X

X

X
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X X
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X X

X X
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Leyenda competencias clave

Código Descripción

CC

CD

CE

CCL

CCEC

STEM

CPSAA

CP

Competencia ciudadana.

Competencia digital.

Competencia emprendedora.

Competencia en comunicación lingüística.

Competencia en conciencia y expresión culturales.

Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería.

Competencia personal, social y de aprender a aprender.

Competencia plurilingüe.


